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REco·PILA-CION 
DE 

L"EY ES Y DECRETOS DE V EN EZ U ELA. 

2268 
Código Oiilil sancwnadCJ el 10 ele diciem

bre d8 1880, qU8 ~zó d regir el ir 
d8 enero d8 1881, y deroga el d8 
1819 mfoisro 18~. · 

Guz11.úi' BLANCO, Ilustre Americano, 
Pacificador, Regenerador y Prosidente de 
loa Estados Unidos de Venezuela.-Eu 

. uso de la facultad que me ha concedido el 
Con~ en su e.cuerdo de 3 de junio del 
corr1ent-0ano, decreto el &iguien~ 

OODIGO CIVIL. 
TÍTULO PRELBIINAR. 

De kJ.! leyes y 8U8 ef edoa, y de las reglas 
gener_al-es para at, aplicació1i. 

Art. 1.0 La loy no es obligntoria antes 
do ser promulgada. 

Art. 2. 0 La ignorancia de la.e leyes no 
excusa de su cumplimient-0. 

Art. 3. 0 Lsa leyes no tienen ofect.o re
troacti,o. 

Art. 4. 0 La renuncia do 183 IE,ycs en 
general no surte eff3cto. Tampoco pneden 
renunciarse ni relajRrsc,· por con,cnios par
ticulares, las leyes en cuya observancia es
tón interese.dos el 6rden público ú les-buo-
nas costumbres. . 

Art. 5.!' Laa ieyea_no pueden ser dero
gadas sino por otras leyes ; y no vale nle
gar contra sn observancia el desuso, ni la 
costumbre 6 prfLcUca en contrario, por nn
tigaoa y uuivorse.les que scan. 

,art. 6. 0 La autoridad do la ley se ex-

tiende A todos loa habitant-ea de la Bepú
blica, inclusos los extJ'anJeroa. 

Art. 7. 0Lss leyesconcernientes alestado -
y ~pacidad de las ¡,ersonas obligan i los 
,enezolanos, aunque residan 6 tengan do
micilio en psie extranjero. 

Art. 8. 0 Los bienes inmuebles, aunque 
estén posaidos por extranjeros, se regirán 
por 168 leyes venezolanas. 

A.rt. 9. 0 La fo-rma extrinseca de los 
act.os entre vivos y de última vólunt(Mi se 
rigo por los leyes del l)SÍB en donde se h~
cen ; pero loa t"enezolanos podri\n 88gtlll' 
lr.s disposiciones do las leyes venezolanas, 
en cuanto á la misma forma enñnseca, 
cuando el acto sea oto~o ante el em
pleado compe~nte de la República en el 
logar del otorga_miento. 

En tódo caso la ley do Venezuela, que 
haya establee.ido como 1;1ecesaria tlila f6r
mn_ ospeoie.l, deberá ser oumplida. 

Art. 10 · Los lapsos qe anos 6 m8608 
ae contarfm desde el día siguiente al de 
la fecho del acto que da loF al lapso, 
concluyendo el día ae fecha igual á la del 
ecw del rulo 6 mea que corresponda para 
completar el número del lapso. -

El lapso quo, según la ~gla anierior, 
dobiera cumplirse en un día do que ca
rezca el mes, sa entenderll vencido el úl
tin10 de ese• mes .. 

Los lapsos de días ú horas sa contar(m 
desdo el día ú hora siguiente á los en quo 
se ha verificado el acto qtie da lugar nl 
lapw. 

Lo.a días se ent.enderán de veiil~ y cua
tro horns. 
· Cuando, según In ley, deba distin_guir
se el día de la noche, aquél !8 entiende 
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desde que nace hasta que se pone el sol. 
füt~ ·mismas reglas son aplicables á la 

computación de las fechas y lapsos que·se 
sennlan en las obligal:iones y demás -actos, 
cuando las part-es que en ellos.interreµgan 
no pact-en 6 declaren otra cosa. 

Art. 11. El idioma legal es el castelli.
uo. Las oficinas públicas no podrán usar 
otro en sus act-OS; y los libros de cuentas 
de los_ comerciant-es, banqueros, negocian
t-es, _empresarios y demás indastriale¡¡-de
beo lle\'arse en el mimio idicima. 

.Art. 12. Las disposiciones contenidas 
en los Códigos y leyes ·nacionale,s·ospecia
les s11 aplicarán con preferencia ~ las de 
e.,--te Código en los negocio& á que-ellas se 
contraigan. 

LIBRO PRLM ERO. 
D E L A S P E ·R S O N A. S. 

TÍTULO L 

D6 las personas en general, y de las perso
mu en ct1a11to á B!' 1Ul..,'•ümalüfad y 

dom~i/ÜJ. 

SECCIÓ~ l.ª 

De la& persl)1taJ ·en ge11-erni. 

Art. 13. Las perso1:~ son oaturalE!b ó 
jurídicas. · 
• '!'odos los i~di\'i_dcos de la especie ha

-man~, _cualqmere que sea rn edad, so.xo 6 
condición; son j>en;o~ ña_tarales. 

La Nación, i..s_ 13?tid~·es políticao que 
la componan, las· .1gl~~ universidades, 
y, en ~eu~~l, _fod,os J~s. sí:~s ó cuerpos 
~oraJ,.,, hc1lam_enta estaolc~1dos, son con
S1dera<los perl!onas jurí1iicas,· y por lo tan
to c:?.p:!ces de obligaciones v derechos. 

Art.. H. El feto ae t-eñdrá como naci
do, !mando ~ !rai_e de !U bién ; pero si no 
hubiere nacido nable, se reputará como 
si no hubiese .existido. 

SECCIÓS •) . 
;,.·. 

De l<u persorui.r en cu.a11fo tí su 
nacio11-alidad. 

Art. 15. Las personas son venezolanas 
ó extranjeras. 

Art-: 16_. Son venezolanos los que. la 
Oomtituc1ón do la República declara 
tales. 

.A.rt. 17. Los e~_t-rnnjeros go1.an en V e
nez:aela de los nusmos derechos civilei, 
q~e los !enezolanos, con les exceJ)Ciones 
~--ia~Iec1dss ó que se egt.ablezcao. Est-o no 
1mp1de _l~ aplicación de las layes extranje
ras relativas al esta~lo y capacidsd de las 
personas_ en _lo~~os autorizados por el 
derecho mternac1onaJ primdo. 

4 

A~-. 1S. La ext-ral;ljera que .se casare 
con un ,enezolano adquirir4.- los derechos 
civiles propios de los venezolanos, .y los 
conservará, ~ientras permane~ casada. 

Arl.. l9. La venez.olana que se casare 
con ao ext-ranjéro se reput.ará como. ex-= 
tranjera rc.,--pecto de los derechos propios 
de los venezolanos, siempre que por el he
cho del matrimonio adquiera la nacion?
!idad del marido, y mientras permanezca 
casada. 

SECCIÓN3.• 

.Del dómicilw. 

Art. 20. J:;I domicilio de una· pe~na 
se halla en el luga_i donde tiene 'el- asiento 
principal de l!tfs negocios é int-ereses. 

Art: 21. El cambio de domicilio se ,e
rificá por el hecho.de una habitación real 
~n .otro _lugar, con ánimo de fijar allí el 
3?i~nto pi:inc;:ipa~ de ~s. inte_reses-y nego
cios. _Tal 1ntene16n s:e probara·con la de
claración que-se.haga a~te ~ Municipa
lidades á que ~rrespondan tanio el _l~~ar 
que s:e _deJ"-1 como el del nuevo .do~1c1Iio. 
A fal~ d.e·decbración expresa~ la prueba 
deberá re..."llltar de hechos ó circunstan
cias que demuestren tal intenci6n. 

A.rt. ·22. La mera residencia hace -las 
veces de domicilio respecto de laa perso
nas que no lo tienen conocido en otra 
part-e. . 
· Ait. i3. La ley y el contra½> pueden 
est.ablecer.un domicilio especial para cier
t-0s efectos ó actos .. 

Cwdo el domicilio especial se ha fij~
do por contrat-0, debe hacerse constar por 
escrit-0. 

Art. 24. L:\ mujer casada no divorciada 
t.iene el mismo domicilio qa·e sn marido. 
Si ennúda; lo conserva, mientras no ad
quiera ot.ró. 

El menor no emancipado tiene el domi
cilio del padre, 6 de la mádre, 6 del 
tat-0r. 

El ent.redicho tiene el domicilio de su 
tutor. 

Art. 25. Se presume que los depen
dientes y si.rvientes, qae viven habitual
mente en la casa de la persona á qi;iien 
sirven, t.ienen er niismo domicilio que ~s' 
ts, sin· perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo anterior . 

Art-. 26. Pueden ser demandados en 
Venezuela aun los no domiciliados en ella, 
por obligaciones contraídas en la Repú
blica, 6 que deben tener· ejecución en Ve
nezuela. 

.Art. 27. El demandante no· domicilias 
do en Venezuela debe afianzar el pago de 
lo que fuere juzgado y sent-enciad~, á n9 
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set que posca en el país bienes en canti
dad suficiente. 

TITULO II. 

JJi'. LOS AIJSEXTSS. 

Art. 28. Cuando sea domaudada uua 
persona ailsente del psía, cuya existencia 
no esté· ei;i dud~, se le nombrará dcf~nsor, 
si·no tuviere quien legalmente la ·rcpre-
wnte. · 

Lo mismo se·hará cüando baya .de prac
ticarse a_lguna diligencia para la cual se'.l 
imórctermitibl.:i !a c:tación 6 notifiC3Ción 
def ausente. 

SK€CIÓN P 

DtJ k, prcsiuú;i611, ,le ausenci"- y de ~iis 
· efectos. 

-
Art. 29. La"per.:,()na c¡UD haya de&l-pa.. 

recido de su último domicilio ó de sn t'tl 
tim~ _residencia, y de quien no se tenga 
11ot1e1a, se presume ausente . 

.A rt. 30. Comprobada la presunción de 
ausencia, á inst-ancia de quien tenga inte
réll actual ó de heredero presont.o, si no 
hubiere apoderado del de.:aparecido, nom
·brará el tribunal respectirn, en el cual 
esté radic!!.do, ó deba radica~ algún asun
to dol desaparecido, quien le represente 
cu cuanto ·sea necesário á la defensa de su 
per5C?n_a y derechos. 

El tribcmal del último domicilio ó de 
la última residencia dictar/í., á solicitud 
de hu mis:nas .persou83, si fuere necesario, 
!na ilemás medidas generales 6 especiales 
conducentes fi. la defensa de los derechos 
de! desaparecido y conserrnción y admi
nistración d,1 sus bienes, pudiendo impo
ner al nombrado las restricciones y obli
gaciones que juzgue conrnnientes. 

Art. 31. Aun cuándo etjsta apoderado, 
. ;;i csi-ere negare á ejercer le reprcsentació!]-, 

ó no pudiere ejercerla, el tribunal usar_ú 
de las facultades quo se le confieren . en 
los anteriores artículos, cuando no pµdic
ro le!!lllmcnte :com pelor :i dicho aooderndo 
á ejercer sus fo ocion03. ~ 

Art. 32. Si hai representunte que ·ejer
za la repreeentación, el i.ribunel proveerá 
únicamente 3 los actos para los cuales el 
rn¡>re;;entru.It-e no te_uga facultad. 

A.rt. 33. Par~ la representación del au
sente será nombrado ·eón preferencia so 
repres~ntante con facultades edministra
tirns, si lo hRy. 

_En los demás casos ~efá profcritlo el 
cónyuge-no divorciado. . 

Lll representación del marido no cadu
ca por la prcsunci6u de anseucis de lu 
mujer. 

.5 

SECCIÓN 2~. 

/Je l<, dcck,rcu;wn ere ausem:i". 

Art. 34. Si un individuo no aparee.o cu 
su domicilio,- y no ha dejado quién lo re- · 
prcsent-0, y además han trascurrido C!l:!

tro P.f\03 dasnnés do las últimas noticias 
recibidas de ·41, los ·que hubieran sido cilS 

beredero3 ó sucesores, si hu biern · muerto 
al tiempo de las últti~1ai; noticias_. podrán 
prcsantarse ante el tri!mnnl dei úH.imo 
domicil:o del desanarecido. solicitando 
que· Sil declare )a·ansencia. Él mismo de
recho corrasponde á todos ru1!Jellos que 
t-engan acciones c¡oe ejercer en roso ·etc, 
mu~rte del dompurocido ; pero no podrfi o 
hacer uso de c.:,--to derecho sino cont-r,ultc
torinmcnte con sus herederos. 

Si el eusente ha dejado mandat!lrio 
para la administración de sus bienes; no 
podra pedirse la declaración de ausencia 
hasta pasados ocho afios desde las últimas 
noticias ·que de aood 1:e ~ayan reci-
bido. ' · 

Art. 35. Aére,liL.-ulos los hechos qul\ 
expres~i el articulo ant-erior, el tribuu:tl 
ordenará que se cite ·por medio de uu pe
riódico á la persona que se dice ause:ltc, 
se11alando dos meses para que comparez
ca por sí ó por apoderado-; y si no com
pareciere, se le citará por d~s \""eoes _mfui 
en la misma for"ma y con el mismo 
plazo. 

Art. 36. Si tl118currido el plazo de la 
t-erccra citiu~ión no comparece el ausen
te ni por sí ni por apoderado, ol tribu
na! -le nombrar:i un defensor con QOÍOD ;;<, 

seguirá juicio ordinario sobre la Jecla!·a
ción de :1.:isencia. 

La sentencia que ce.use ejecutoria se 
publicará también en un perió~ico. , 

Art. 37·. El cónyuge prcsent-0 pour{\ 
contradocir, en el juicio á oue r.e refiere el 
artículo antc:-io·r, la solicitud sobro .dc
claració:i d:} :nmmcia do) otro cónyuge. 

s::::ccró ~¡ · 3ª. 

De l-03 efectos ele ki declarnci61i ,le au·
sc,icia. 

Art. 38. Ejecutoriada la scotencis ~ue 
declara la áneencia do .1lguna persona, el 
t-ribunal, á- solicitud de cualnuier intere
sado, ordenará la publicación dd tes.a
mento, si lo hubiere. 

Los herederos test.ameniarios del· en
scnte, cootrndictoriamcnt-c con loa legiti
mos, y á falta de herederos tcsi:unc.nt .. -
rios, los que habrían sido herederos lc¡;í-

1 
timos, ~i -~l ausonU: !rnbic::-:1 :nucifo e! dia 
de las ultimas noticrns rcc1b1das ¡¡obre su 
existencia, 6 los respectivos herederos de 
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est-0s pueden pedir al t.ribnnal la_posesión 
provisoria de los bienes. · . 

Los legatarios y t-Odos los que tengan 
sobre los ·bienes del aü..<:ente deroohos, qua 
en sí ó en S11 ejercicio dependan de la 
c.ondición de su muerte, pueden pedir, 
contradict-0riamente con los herederos; 
que se _ les acuerde el ºejercicio pronsional 
de esos derechos. 

Sin embargo, ni los herederos, ni Isa 
otras personas indicadas será.Ji pu~--tos en 
posesión de. los bienes, ni ser{m admit.idos 
al ejercicio de sus -derechos ernntú.ales, 
sino dando canción hipotecaria, prendaria 
ó fideyusoria por una cantidad que fijará 
el tribuna]. 

Cuando no pueda darse la canción, el 
.tribunal podra tomar cualesquiera otras 
precauciones que jnZEU.e có!lvenientes en 
inierés del ausente, t-eniendo en- conside
ración la calidad de l~ personas, sn grado 
de parent-esco con el ausent-e y otras cir-
cnnst-ancias. · 

Art.. 39. El cónyuge del ansent-e, ade
mlís de lo que Je corresponda pór con,e
nios de mat-rimonio-}' por sucesión, pue
de, en caso nece.sario~ obt-ener una pen
sión alimenticia. 

A.rt. 40. La posesión provisional da á 
Jos que b obtienen y á sus sucesores la 
adminisb-ación de los bienes del ansent-e, 
el derecho el.e t-0mar cuentas y el goce 
de la mit-ad de los fmtos en los diez pri
meros afios <le la posesión, v de las tres 
.:nartas pari~ de ellos en adelanle. 

Art. 41. Acordacta la posesión pto,i
;;ional, deberá darse por formal inventa
rio. Los qne la obtengan no podrá_n, sin 
autorización judicial dada con conoci~
micnto de cansa, granr ni enaje-na.r lo., 
bienes inmuebles del ans~nte, ni ejecutar 
Qingún .acto que traspase los Hniit-es de 
una simJ_>le aaminiñ-ración. 

El tribunal acordará,. SI lo creyere con
,,:miente, la rnnt.a en totalidoo ó en par
ta do los bienes muebles, determinando el 
~mpleo que deba dar;--:,0 al precio para de
Jarlo asegurado, y crudará de que se cum
pla est-a det-erminación. 

A.rt. 42. Si, durante la possón provi
sional, alguno pmeba que al t.iempo de 
)33 -últ-irnac noticias t-erua un derecho su
perior ó igual al del poseedor actual, ·pue
de excluir tí. éste de la posesión, ó hacerse 
asociará él-; pero no tient1 derecho á !ro
tos, sino desde el día en que propuso la 
demanda, 

Art. 43. Si, dnrant-e la posesión provi
sional, vuelve el ausento ó se prneba su 
existencia, cesan los efectos de la declera-

- ción de ansancia, salvo, si hay lugar, las 
garantíaa de con.serración y administra-

ción del patrimonio &-tablecidas por ol 
art.ículo 30. Los poseedo_res pronsionalea 
de los bienes deben restituirlos con las 
rentas en la_ proporción fijada- por el ar-
tículo 40. _ 

Art; 44 .. Si, dn.ranf,e -~- posesión pron· 
sional, se descubre de una manera ·ciert-a
la época de la mneru3 del ausente, 6d 

abre la sucesión en fa,or de los que en 
esa época seríán sus _herederos legítrmos ó 
testamentarios, ó de sus sucesor& ; y los 
qne han goi.ado de los bien~ estlln obli-

_gados á rest-itnirlos con lag rep.t-as en la· 
proporción fijada en el art.ícnlo_ .40. 
- Art. 45. De..--pnés del decreto qué aciler~ 
da la posesión provisoria, las acciones qué 
competan contra el ansent-e sa dirigirán· 
9ont.ra los que hnbieren.obt-enido-Iadicha 
declaratoria. · 

SEC_CIÓX 4ª. 

Ds la prewnci6n de muerte por desapa
recimien.f.o. 

Art. 46. Si la ausencia ha continua
do por el espacio dé treint-a anos des-. 
pués que se ha decretado la posesión 
provisional, ó si han_ trB;SCUtTiao cien 
afios de..--pnés del naéimiento del aruµ¡n
~, y, en este Último CSBO, han pasado 
cuatro anos de.,--poés_ d!) la~ últ.imM no
ticias <\ºe 88 t-engan de él, el t-ribunalJ 
á petición de los interesado.:!; acordará 
la posesión definitiva, la cancelación de 
}113 fianzas y la césaéión de Isa demáa 
garantías que hayan sido irµpn~sr,aa. · 

Art. 47. Decretada la posesión défini~ 
ti.a, cesan tbd& vigilancia de · adminis
traci6n y tóda de~ndencu. de la au_· 
t-0ridad j!l~icial, y __ podrá pr~e~ 
á la partic1óIJ. de.fin:mva. ·y. á disponer 
libremente de los bienes. 

Art. 48. S_i, después de SCQrdada la 
posesión definitirn, vuclrn ol ausente, 6 
St> prueba su erist-encia, recobra les bie
nes en el estado en que se encuentren, 
y· tiene derecho á reclaniar el precio da 
los que han s_ido enagenados, si aún se 
debe, ó los bien~ provenientes del em-
pleo de 03te precio. -
-· Ait. 49. Los hi~os ó déscendit1ntes del 

ansent-e pueden 1gnaJmente, dent.ro de 
los treinta anos cont.ados desde· la po
sesión definit.irn, hacer valer los dere
chos que les pertenezcan sobro los bie
nes del ausente, según las reglas esta
blecidas en el artículo precedent-e, sin 
que tengan necesidad de probar la muer
te del ansent-e. 

Art. 50. Si, dcspuéa de la posesión 
definitiva, se descubré de una maneru 
cierta la época d& la muert-e del ausen-
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te, aquellos qne en osa llp~ habrlan 
sido sus herederos 6 legatarios, 6 Rd· 
quirido algún derecho ó causa do su 
muerte~ 6 sus encesores, pueden inten
tar loa oociones que los compotan, salvo 
los derechos quo los poseedores hayan 
adquirido por proscripción 6_ por per· 
cepción de frutos con buena !6. · 

7 

na por el _numero de generaciones. 
Cado generación forma un grado. 
Art. 68. La sério de grados forma la 

línea. 
· Es linea recta la sbrie de grados entre 
personas que descienden una de otra. 

Es linea colateral la série de ~os 
entre personas que tienen un autor co
mun, sin descender una de otra. 

sEcc16s 6• Ls linea :recta ea descendente 6 as-
De los e/ecros ck la ausencia .-es¡,scto ck · candente. . i 

los derechos 8t1Bntuales que pueden com· Ls de~ce~dente hr al aut-0r con lcis 
peter al ausente, y do. la tutela de l< ~ que descteµden d_e é • n 
hijos menores del ausente. · La ascenden~ liga á u_na persona co 

· . . . . aquellas de qwenes d88Clende. 
A.rt, · 61. No s~IDJ~r{I. la reclamación Art. -59. En ambas lineas hay tant-0a 

de un derecho proveniente de una. par- grados -cuantas .sorr las persona.e me
sona cuya existencia sea necesaria al nos una. · 
nacer el derecho, si no sa prueba que En la recta- so Sllbe hasta el autor. 
dicha pe~~a exist-ia cuando el derecho En .la colateral se sube desde una de 
tuvo nacuruento. . las personas de que 88 trate hasta ·el 

Art. 62. Si se abriere una su.cesión, autor coman, y después se baja hasta 
á la cual tenga derecho en . todo . 6 en la otra persona con quién ae v6. á ha-
parte una persona c~ya eX18~ncia no cer la computación. . 
esté probada, la sucesión ~ ~ aqu~ Art. 60. En la linea y en el grado 
llas con quienes esa persona hubiera té- en que una persona .es pariente de uno 
nido derecho de concurrir, 6 á quienes do los c6nyug~, · en ·10 misma líneo y 
tocarla el derecho á falta suya, salvo en el mismo grado . es a1ln del otro 
el dereoho de represa~tación. En este cónyuge. . . 
0880 se procederá también á hacer in- La aflnidád no se acaba por la muert-e 
ventario formal de fos bienes. del cónyuge <1,ne la causa, aunque no 

Art. 63. Las disposiciones_ de_ los dos haya dejado rujoa ; excepto ~ ciertoa 
art!ouloa precedentes no perJudican las efeotosJ en los casos especíalmente de-
acciones ·de peticion de herencia, ni termin os por la ley. . · 
loa otros derechos que correspondan _ 
al au.sent-e~ á sus representantes 6 can~ TITULO IV· 
habientes: est-0s derechos no se ext.in- DE LOS BSPO~SALBS y DEL l1A.TBUIO:SIO •. 
gnen .$lo ~r la espiració_n del t6rmino SECOIÓN 1 •. 
fijado para la presoripción. 
. Art. M. Mientras que el ausent-e no De ros e8JJomáles. 
88 presente, 6 no se intenten las ac- Art. 61. La _promesa rccfpr~ de _fu_· 
clones que lo competan, los que hayan turo matrimoruo produco acción CIVJl 
recibido los bienes de la sucesión harán· cuando consta de escritura pública 6 
suyos los frutos percibidos de bue- de los carteles ordenados.en la sección 4" 
na fe. de est-e título, siempre que haya sido 

Art. 55. Si el presunto ausent-e tiene otorgada por perso~ mayores de edad, 
hijos menorca, la madre entrará en el 6 por menor aut-0nzado por los que de
ejercicio de Ja pátria potestad. ban prestar su consentimie~to. :para el 

Art. 56. Si no existe la madre al. ve- matnmonio. La parl-e q~e B1n Justa c_au_· · 
rificarso la presunción de auS-Oncia del 88 rehusa cumplirla, satisíará los perJui
padre, si muero antes de la declaración de cios causados. 6, la otfa. 
auS-Oncia, 6 si está en la imposibilidad Art. · 62. El abuso de una mujer in· 
de ejercer la p6.tria po_testad, so proveerá cuestionablement-e honesta hace presumir 
áe tut-0r á los menores conformo á la ·gue ·ha habido esponsales. ent,ro ella y 
sección 2• del título IX ~e est-e libro: el seduct-0r, y, caso de gravidez, que éste 

TITULO III. es m aut-0r. · 
Si no ~ habido gravidez, el_ sed~c

for será obligado á co*traer ~atrimorup, 
6 á prestar una indomnizaClón de per· 
juicios, de la manera que se expn:sará. 

DEL PARE!l."TESCO. 

A.rt. 57. El parentesco 03 el la~ que 
une las personas que descienden de un 
mismo autor. 

l.ra relación de parentesco so determi-
Si ha habido pavidez, seré. obligado 

á contraer matnmonio en el tórmino 
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i¡uc; Si: Í~ fije, J, caso e.le no bucério, se 
le declarar{1 ca...;ado, ~omo t-ambirn se 
detcrminarll. · 

Art. 63. La demanda de e3ponsales se 
formalizorñ, en todo caso, anw el tribu
n_RI ·que ejerza la jurisdicción ·ordinaria 
en el lugar del domicilio de la mujer 
cm la C:poca en qué aseguro habP.rse ,e
rificaclo los.hechos que s1r,an de funda
monto ñ la acción. 

Art. 64. Si en el caso de seducción 
con 6 si~ gravidez, el demanclado con,i
niere en casarse, el tribunal fijará el tér
mino <lentro del cual deba celebrar el ma
trimonio. Si no lo verificare dentro de 
e~o t-órmino, el tribunal, á solicitud de 
la mujer, reunirii inmediatamente el Ju
rado establecido en esta sección, para que~ 
en el caso de 1?ravidez, declare celebrado 
el matrimonio por minist-erio de la ley, 
ñ fin- d~ que surta todos los efectos le
gales, y orden.e passr éopi~ certificada á 
las auioridades que, confonne á este tí
tulo y al de Registro del estado ci,il, 
deben tomar razón de los actos matrimo- · 
niales;· y en el ~ de uo haber gravidez, 
para que fije la cantidad que el seducfor 
debe pa.,var á la mujer por indemuiza
c_ión de perjuicios . 

.Art. 65. Si el demandado como se
ductor negare. serlo, y contrarlijere l11_de
manda, el Jurado hará comparecer á su 
presencia al hombre y é. Is mujer_, y, si 
lo creyere necesario, los int-errogará jun
tos ó separados, practicará careo3 entre 
ellOE, ó entro cualquiera d.e ellos y los 
·testig~, .6 entre los t-est-igos ·entre sí, y; 

í1 más de asistir á la · erncnación de 133 
pruebas que promo~iéren )3.3 parres y pu- . 
dieren evacuarse en er mismo )u{!ar del 
juicio~ podrñ p·romo,er toda!: lss ~demlts 
que estime conducentes .nars . ilustrar su 
juicio. La apreciación de i-0das ellas la 
narú. el Jurado ~gún su leal saber y en
tende·r, y declarará por las palabras si ó 
;u; si el demandado e.s · ó no el seductor, 
;;i la mnjer es ó no incue.stion.ablemeQt-c 
honesta, caso de negarlo el demandado ; 
así co111O cualquier ot-ro punto _de J!lero 
hecho qno deba resolve~, según las cir
cunstancias. En lo demás se procederé. de 
·conformidad con lo dispuesto en el artícn-. 
lo anterior. 

Art. 66. Cuando . vari:is mujeres de-
1ñonduren ñ un mismo hombre por se
ducción, si todos est(J'fieren grñvidas, ó si 
ninguna lo ·esinviere, el Jnrndo declarará, 
·caso necesario,. con cuál de ellas rleba·ca
sarse; pero si unas estU\·ieren en estJ\do 
de gr . .nidez, y otras nó, contraerá i,;n re
solucion primero á aquéllas, y, si no 
resultare declarrit.o"ria de matrimonio, se 

ocupa_r{\ ,1mt~ncc~ de 1~ sc~ndas; toclo 
conlormanrlose ll las d1spos1c1onea de los 
artículos precedent-es. 
· Árt. 67. Lo dispuesto en los artículos 
anteriores se entiende sin . pe"rjnicio de 
lo establecjdo en la sección 3s que-trata 
de los requisitos nec~rios J>Bnl contraer_ 
matrimonio; pero, para las déclaratorias 
de que habla la present-e s_ección, no _obs
iarí, lo falt-:r de consentimiento de loa 
que debieran prestarlo, si se trata de un 
mayor. de diez y ocho aflos. 

Art. GS. Para los efectos de lo d is
pn~to en cs_t-a sección, ·el 'l'ribnnal Snpre

. mó de cada· Est-ado y el d.el Qistrit.o Fe
deral formarán, en los diez primeros días 

_ del mes de enero de cada silo, una lista 
compuestn del mayor número posible de· 
personas, pero que en ningún caso podrl\ 
ser de menos de ,einte, qne reQnnn las_ 
condici_ones siguientes: ser casado,s, bue
nos padrea de familia, ·teoe_r _ dos hijos 
legit1mos que no sea!} de un mismo sexo, 
ser .rropietarios ó jefes de algún estable
_cim1ento mercantil .ó industrial, ó tener 
una profesi_6n científica que les propor
cione con que ,ivir de una manei:a inde
¡íendient-e. Esa lista se pasarll inmediatas 
ment-e tí l<:>s Jueces de primera inst-anci!l 
respectivos, para que, -en cada cáSO, s~ 
saquen_ de el.hl por la suerte cinco que 
son los que deben formar el Jn~o man
d.adoconstjtuir por esta ley. Ser{rn exclui
da.s del sorteo las personas ele la lista q~e 
fueren parientes de alguna de las partes 
dentro del cuarto grado ci_vil de consan
guinidad ó segundo de afinidad._ 1\5iste 
ñ cada ¡rarte el derecho de recusar hbre
meute hasta t-res dé los elegidos; y no se 
admitirá ningúo11 otra inhibición ni i::e
cnsación. 

Art. 69. En tocio caso la elección de 
jurados Se ,·erificará en e) l_'Cto (le la· CQn
testación de la demanda, después de. oída, 
y C(Jand_o debiere ~st.it.uirs~ á a11$11no de 
los elegtd(ls, el tribunal fiJará siempre, 
con dos audiencias 'de- anticipación, el 
día .y la -hora en que deba· verificarse el 
sorteo, ·para que las par~ puedan con
currir al acto, si lo tuvieren por con
\·eniente. 

Art. -W. En_ ningún caso es admisi
ble la demanda de esporuales desP,nés de 
un afio contado desde el día en que-pudo 
exijirse ef cnmpliinient.o de la promesa,_ 
ó la celebración del matrimonio. . 

.Art-. 71. Todo lo que no egtá expre
srunent-e atribuido al J nrado en las di;;
posiciones_anteriorcs corresr<:>nderá al 'l'ri
bunal, habiend~ lugar á _los rcCUf:iOS ~s
tablecidos en el procedim1ent-0 ordmar10. 
De las declaratorias del J arado en sus 
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"Á'lSOs, no habrá apcl:ícióR n, recn~IJ. mo gmdo, 1,mtre tios y sobrinos, 13ni.rc 
tíós y los descendientris ele los sobrino;,, 
ni entre primos hermanos. · SECCIÓN" 2 .ª. 

Del matrim-rni.o y s-u ~ración. 

Art: 72. El matrimonio es por su esen
cia y natura)eza perpetuo é indisoluble, 
y no pu·ede contraerse sino entre un hom
bre y_ irna ~ujer. La ley no reconoce si~ 
n!) el matri~.o~o 9_ne se_ reil~menta por 
el p~ente titulo; ~1endo el umcoque pro
ducirá efecto¡¡ legales. bmt-0 respecto de 
personas come, respecto de bienes . 

.Art. 73. Después de celebrado el matri
monio con arrégl~ á las di~posiciones _de 
este título, podrán los. contrayentes, se
gó.o los dictámenes de su con'ciencia, cum
plir con los ritos de. la religión que profe-· 
sen ; pero est.e act-0 no podrá efectuarse 
sin que al mi_nistro del cult-0 6 al que deba 
prese1~ciarlo le sea presentada la certifica
ción de haberse contraído el matrimonio 
conforme á" lo dispnest-0 en este título. 

SECCIÓX 3.ª 

.\.rt. Sl. No es permitido ni váli1lo el 
matrimonio del adoptante con el adopta
do y sus descendientes, entre los hijos 
adoptirns de la misma persona, entre ~l 
adoptado y los hijos suporrnnientes del 
adoptante, entre el adoptant-e y él cón
yuge del adoptado, ni entre el adoptado 
y el cónyuge del adoptante, mientras dti
i:e la adopción. 

Art. 8.2. _No es vermitido ni fálido el 
matrimonio entre ·el condenado en juicio 
criminal por cansa de adult-erio y su cóm
plice, ni entre el condenado como reo 6 
cómplice de ·homicidio ejecutado, frustra
do ó intentado contra nno de los dos cón
yuges, y el otro cónyuge: ·Mientras est-u
,iere pendiente el juicio criminal, no po; 
drá verificarse el matrimonio. 

Art. S3. La mujer no puede contraer 
matrimonio sino después de un ail'o de 
In disolución ó anulación del anterior ma
trimonio, excepto.el caso de que la anu
lación proveo~ de la cnusal áquc se con
trae el artículo 75. 

De l.os requisitos necesarios pm·a c.onlraer 
matri11un1io. 

Art. 84. El tutor ó curador y sus des
cendientes no pueden contraer matrimo
nio con la persona que aquél tieue ó ha 

Art. 74. No pueden cont-raer matrimo- t.enido en guarda, mientras que, fon·ccida 
nio. el hombi:e antes de los catorce años la tnt-ela ó cnrat-ela, no haya recaído la 

_ cumplidos, "ni )a mujer antes· de los doce aprobación de las cuentas de su cargo, 
áfios también cumplidos. salrn el caso en que el padre de aquélla 

Art. 7·5. No puede contraer matrimo- hubiere dejado autorizado el matrimonio 
nio el· qne adolece de impot.encia mani- de los mismos, en su testamento ó en es-
fiesta y peqnanent.e. critnra pública. 

Art. ';'6. TampocQ puede contraer váli- Art. 85. Los rnronea que hayan cum-
dament.c matrimonio el entredicho por plido ,eiot.iún anos y las hembras quo· 

· cansa de demencia, ni el que no se halle hayan cumplido diez y ocho no están 
-en sn juicio. obligados á obtener el consentimie:ito do 

Art. 77. Para que el consentimiento persona a1guna. 
sea válido, debe ser libre. En el c:iso Art. 86. Los varones que no hayan 
de rapt-0, no será válido el consentimien- cumplido ,eintiún afios y las hembras 
to, si uo se prest.a ó ratifica después de de- que no hayi.n cumplido diez y ocho no 
,•úelta la persona á su plena libertad. pueden contraer matrimonio sin el con
Se reputa qne no hay consentimiento, sent.imiénw de su padre. 
cuando existe error respecto de la·identi- Ar. _87. Si el padre ha muerto, ó está 
dad de la persona. en la imposibilidad de manifC,?tar su rn-

.-ut. 7·s. :N"o es permitido ni ,áliclo el lontad, lo sustituir:\ la madre. 
matrimonio contraído por una persona Art. SS. Si el padre y la madre han 
ligada por otro ant.erior, ni d de un nii- _muerto, ó están eu_ ta· imposibilidad de 
nistro de cnalqu_ier culto, á quien le sea manifei,tar su rnlontad, el abuelo paterno 
prohibido el mat-rimc,nio por su rcspec- los reemplazará; y por falta ó impedí-

. ti,a reli!lión. · mento de éste, el materno. En los mismos 
Art. 79. Tampoco. es permitii.lo ni vá- ca.sos suple á éste la abuela paterna, y :í. 

lido el matrimonio entre ascendientes y ésta la abuela materna. 
descendientes legítimos ó ilegítimos, ni Art. S9." Si no existen padre ni madre, 
entre afine;; en línea recta. ni abuelos ni abuelas, ó estlÍn en la im-

.Art. S9. Tampoco es permitido ni vá-1 posibilidad de manifestar su voluntad, el 
lido el matrimonio entre bermanos legíti- varón que no haya cumplido veintiún ar.os 
mos ó ilegítimos, entre afines en el mis- y la hembra que no haya cumplido diez 

2-TOMO IX. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



s e.cho no puc<lcn contraer m:ürimóilÍo 
sin. haber obtenido la autoriz;1c.:ió11 ele su 
tútor: y si no existe hit.9r: ·se pedir:\. la 
autorización al J nez ele parroquia del do-
micilio del menor. · 

lO 

:\rt. !JO: Lo dispuesto en .los artículos 
s,; y 8·7 es aplicable á los hijos natnr;¡les 
legalmente recon_ociclos. · A falta de padre 
y madre capaces de consel)tir en este 
c:~o, el consentimiento lo dar:í el tutor, . 
y. cr, su defecto. el tribunal. .;;e!!Ílll el 
;,i-t.ícülo anterior: · · -

Art. !ll. Se entiende que faltan el p~
·- tire. la madreó los ascendientes. no sólo 

por.haber fallecido: sino. tambi6n por los 
motirns si!micnies·: · 

1°. Dcni'cnéia perpetua· ó temporal: 
mientras dure. 

.2° Dcclaratpri:r ó prc.rnncióu de :rnscn
cia_. ó ausencia. á países extranjeros de 
clonclc no pueda obtenerse contestación 
en menos ele seis meses. 

3° J~a condenación á presidio ó· á ot-ra 
pena infamatoria: mientras no se obtcn-
2:a rehabilitación. 
- 4°. Cuando el pnclrc ó ia maclre hayan 
siclo pri...-ados: por llecreio judicial, de la. 
p:'li.ria pot.estad. 

Art.. 9.2. Lo~ hijos adoptirns que se 
cncucnt.ren en el caso del artículo S6 de
berfm pedir el consentimiento del adop
tante_. si cstu,0 icrcn'bajo su potcita<l: en los 
mismos casos v en los mismos términos 
que se expresan en los artículo~ prece
clcnt.es. 

Art. !i3. El Presidente de la Repúbli
ca pncdc dispensar -~J impedJmento que 
nace de la afinidad en línea rcctn: el que 
nace ele hi aclQpciún mientra;; ·c1ura ésta, 
y el que nace de la hücla ó e:nratcb ; y 
los Presidentes de los. E.stac1os, el que 
existe cnt.rc los tíos y solninos de cnal
•1Hic_r grado, entre los ¡n·imos hermanos y 
c.:ni-rc los cuñados. J~n eJ; Distrito Fcdc
r~1l. el Gobernador disncn;:;.ará estos úl-
t.i,Úos impeclimcato.:. -

SECClÓX -P. 

De las formalidades que deben pret::!<Jer· 
rrl co11traltJ de malrimo11io. 

Art-. !l-!. Las personas qnc qnicran con
i.r:1cr matrimonio lo manifcstarún al Juci; 
tic h parroquia de la rcsider,cia de la 
J)lujcr. De la clcclarafori~ se extcndcr:í 
una act~, que firmarán el Juez, sn secre
tario y las partes, ó ot.ro ú su ruego, si 
no pudieren 6 110 snpiercñ hacerlo. 

Art. !l5. Lñ manifestación de que ha
hla el artículo anterior scr!i hecha por 
:11ni.ios esposos, por :ons padres v tutore:::, 

ó por pcr.:ona;; autorizadas con poir.r es 
pecial. 

La presentación de la escritura pública 
de esponsales es suficiente para que cual
quiera de los contrayentes pueda por sí 
solo hacer la mauifestacióü. 

Art.. 9G. El Juez de la parroqnia;asis
t.iclo del secretario, fijará t.res cart-eles, 
uno en la pueria ele] t.ribhnal y los otros 
dos en los lugares más pí~blicos de la po
blnción, haciendo saber la· pretensión ·del 
matrimonio. Esos carteles. así conio el 
;i'<ta del artículo !)4, expresárán el nom
bre, apellido, edad: profesión y domicilio 
de los esposos, y designarán el día: lugar 
y hora en que se fije cada cartel. 

Los carteles permanecerán fijados ·por 
quince días, y serán examinados cuda 
cinco día~ para reponer los que- faltaren, 
hae:iéndosc constar cada uno de estos 
actos. 

Art. 97. La fijación de carteles debe
r:\ hacerse en ei lugar en que se va á cc..
lcbrar el matrimonio y en la parroquia 6 
parroquias á que corresponda el lu~ar ch 
que cad!¼ uno de los fui-uros cspows tenga 
sn domicilio ó residencia. Caso· de ,·aria
ción de domicilio,_ si lá residencia fuere 
de menos de seis meses, se hará también 
la fijación de carteles en la ps~oqnia ·del 
anterior domicilio ó residencia. 

Art.. . !JS. El mahimonio no -podrá ce
lobrarse antes del tercer· día después de 
yencidos los quince de Jos.cart-elcs; y,- si 
no se celebrare dentro de -los seis. meses 
siguientes~ no podrá· después ver:ificatsc 
sin haberse llenad.o ot.ra vez las formalida-. 
des exigidas en los cuatro art-Ícnlos pret 
ccclcntes. 

Art. 99: Se formará expediente de ·ta 
manifestación y clemás·actos que han ·ele 
,·criticarse, con arreglo á lo dispuesto en 
los ari-ículos ai1tcr.iores. 

Aré-. 100. Ni el Juci; ni el secretario 
qnc interrnngnn en las diligencias de que 
tratan los anícu!os precedentes potlr:in 
cobrar ningún derecho ni emolumento. 

SECOIÓX 5ª 

De las oposicioiles al 111all"immiio. 

Art .. 101. El padre, la madre: los abuc
)os: el hermano, la hermana, el lfo_. la t.ía_ 
y el tutor 6 9urndor, pueden hace,: opo
sición al matrimonio, por toda caus.a qnc: 
según l;i ley, obste 6. la celebración. 

Art. 10~. El derecho de hacer oposi
ción coml>et-0 también al cónyuge de la 
pers~na que quiere contraer otro mairi
momo. 

_-\rt-. 103. Si se trata del matrimonio 
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quo q.uiera_ contraer la mujer en contra- sidcncia de lo.s contrayent-e.s ó dccnalqnic
venc16n al artículo 83, el derecho de ha- ra de ellos, nsist-ido del secretario de aqnc
cer oposición correspondo á sus nEccndicn- lla corporación y testigos. 
tes, y 1\ los ascoudientes, dcscendieutcs y Art. 110. Si el Prc.,idcntc del Concc
hermanos del primer marido. Bu en.so do jo Municipal, ó alguno de sus parientes 
nn matrimonio antorior qnc EC ha anub- dentro del enarto gnulo Ci\·il de cansan
do, el derecho de hacer oposición corres- guinidacl fncrcn loa contrayentes, cclchra
ponde también ¡\ aquel con quien se habin rú el matrimonio el funcionario que esté 
contraído. llamado á suplir las fu Itas de aquél. . 

Art. 104. El Símlico Procurador Mu- Art. l ll.. Si se tratare de militare3 .en 
nicipal del Deparkmiento ó 0:mt.ón del nctirn scn·icio, se conúdcrnrá residencia 
domicilio de cnalquiemde los csposo3 de- de los mismo;; el territorio donde se halle, 
be_ hncer oposición al matrimonio, si sabe a11mt11c ;;ca ncciilcnt.'llmcnt.<-, el cuerpo :'t. 
q~e oxistc cualquier impedimento de los q:ic pertcnc1.c;m, ó en <fll'1 rollicaro_ el cm~ 
decla.rodos por la ley. pico, cargo 6 comis:ón militar que c~tn-

Art. 105. La op·osición al matrimonio Yie:ren lle.,cmpcr,a,ulo. 
se harlt ante el fancionnrío que debe pro- Art. 1L2-. Los Prc.,idcntcs lle los Con
seneiarlo, en cscrit-0 firmado por el que In cejos ~Innicipnles, acomparinllos del s1-cro
hace ó por su apodcrndo con poder espe- tnrio propio ó del accidental que nombm
cial: enunciaré. la calidad que ledl\ el de- ren, del,::irún practicar dos \·ecesal ano, por 
recho de formar la oposición, y expondrá lo menos, visita á todo el territorio del Co~
los fundamentos de ~tn. : cejo, con el -objet-o de celelJra,· los mat-r1-
. Art.. 106. Hecha la opo-,ición por quien I monios de ar¡ueiln., personas que habieudo 
iengn carácter legal parn hacerln, y fnnda- .llenado todos los requisitos legale.s, no ha
da en uua causn admitida por la ·-1ey, no ynn concurr-ido ú celebrarlo Í\ In cabecora 
podrá procede~ 1\ la celebración del ma- del cautón. $vio en est-0 caso tendrán dere
trimonto, mientras el Juez de Primera cho í, exigir de los contrayentes quince 
Instancia, é. quien se pasará el expedicn- bolírnres por cndn mulrimonio qne celc
te, no haya declarádo sin lugar la onosi- brnren, si el Concejo Municipal, por cn
ción. Aun on -el caso de ser retimda ésta, recer de fonllos, no pudiere proveer los 
dicho Juez decidirá si debo ó no se- n_eccsm-ios para los gn.,tos del \·iaje. 
guirse. Art. 113. El Prcsidonte del Concejo 

Cuando lu oposición so fundare cu la fal- Muni~ip:il de cnda territorio 1'er:í compo
ta de licencia por razón de menor ellud, tente p:1ra autorizar el matrimonio Jcl 
sólo se abrirl\ el juicio do que so hnbla si transcuútc que so halle on inmineuLo 
el interesado sostuviero quo es mayor, ó peligro dr muerto. 
quo ha obtenido hr liccuc1t1. Art. 11-1. Ant-es de procederse á lt1 co-

Art. 107. Cuando el Juez de la parro- lchmciún del mntrimonto, los contrayen
quia quo hu or<lenatlo los carteles tuviere t,is consÍ"'nuri'111 en manos Jet funciona
motivo parn creer quo hay algún iinpcdi- cio cinc tlehc prescaciarlo los docnrncntos 
mento al matrinf:mio, procederá á hacer si!!11ientes: 
la correspondiente aYeriguaciún; y, he- "1. 0 El expct.liente rclatirn 1\ In fiju
clta que son, remitiré. el expelliente al fuu- ciún lle los cnrtclcE, c1ue deberá entrognr
cionario llamt\do é. presenciar el ma_trimó- les el Juez de la pnrroquiu <111e lo ha forma
uio, y.se procedertícomo en el cn.;;o de opo- rlo, si no existe pendiente oposición al ma-
sicióu. _ trimonio: 

Al't. 108. Si la oposiciúu f ucre decla- 2." Los docnmentQs que acrediten la 
rada sin lugar, los qae In haynu hecho, dispenm de los impellimentos legales qnl' 
salvo los nscedientes ,¡ el Síndico Procn- para casar.se tenían Jo::; contrayentes: 
mdor Municipal,· poclrím ser comlenndos 3.n El nct.'\ de nacimiento 111? calln nno 
en dnnos y perjuicios. do los futuros esposos: 

También podrán ~rlo los der.uncinutC's 4." El consc,ntimiento del pndre, c!e la 
y testigos. madre, de los abuelos, la autorización- del 

SECCIÓN G.ª 

Do l<t C6lebraci61i del 111at-rimo11iu. 

Art. 109. El mñtrimonio del,e cclo
br.irso 1mto ol Prcsideht-e, 6 'luicn h:1g3 
sus veces, del Concejo M1111ic1p11l 1\ que 
corrcspondn el lugar llcl domicilio ó re-

tutoró del Juez, según el c.iso. 
El consentimiento do los llSC<lndient05 ó 

del pnrlro ndoptnntc y la autorización del 
tutoró del .Jnez, en· i;11;; c:\SOS, debcr611 
constnr ele documento nnLi:ntico; pero los 
nscC'nllicntcs y el tntor podr:tn dar e;;e r.011-

sentimiento verbalmente on el neto del 
mntrimonio. En estos documentos llcl,erá 
expresarse el nomlJr<', apellido, profcsiím 
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y domicilio del iuturo _cónyuge, d1J la per
sona por ,¡uicu se presta el couse1üimien
to y tant!.,ién el nombre, apellido, profe
sión y domicilio del que lo presta, y el 
car:ictcr con que obra : 

5. 0 En caso de segundo ó ulterior ma
t-rim9nio, el acta de defunción del cónyu
ge antc,rior, ú.-copia certiñcada de la sen
tencia qne declaró nulo el matrimonio 
ant-eriqr, y la constancia de estar ejecuto
riada:-

6. º Las actas de defunción de tocios 
m¡uÓllos cuyo con::entimieuto, si ,i,ieran, 
::;cría necesario para la celebración del mR
t-rimouio, ó la comprobación autóntica del 
osi:.u!o que causa la i:n-eosibilidad de ma
nifestar sn voluntad, s1- ,i,ieren, y no se 
presentare su comentimiento : 

1.° Cuando haya habido oposición al 
matrimonio, copia certificada de la de
cisión ejccutoriRda que la declara sm 
lugar·: 

S.º Los documentos qne exige el ar
t-ículo 12'7 : 

_ 9. 0 'l'odoslos demás documentos que, 
según los casos, puedan ser necesarios pa
ra comprobar la liberiRd y capacidad de 
los esposos y su condición de familia. 

Art. 115. Sin embargo de lo dispuest-o 
-eu el arl-ículo anterior, el Presidente del 
Concejo Municipal podrá" autorizar el ma
trimonio del que ae halle en peligro in
minente de muerto, aunque los cont-rayen
tes no hayan presentado los mencionados 
documentos. -

}~n et-caso ele este art-ícolo, los cont.ra
yen ics.est-án_ obligados á presentar, dentro 
Je ::cis meses ia prueba de que pudieron 
casarse legítimamente conforme á. las dis
posiciones de este t.ítulo, bajo la pena de 
,¡uinientos á dos mil quinient-os bolí,Rres, 
i, ele uno ñ seis meses <le prisión, si no se 
p,1gare :lt¡uella. - _ 

Are .. 116. - L~ acta,¡; de nacimiento y 
de defunción, requeridas por el artículo 
1 H_. podrán snplirsecon una justificación 
un1.!uada ante un ,Juez de parroquia. 

1\rt. 117. Los inncionarios ant-a qnie
;11:::-; deba cclobrnrsc el matrimonio se ne
l{ar:ia {i prc.;;!'nciar su- celebración, cuando 
:;1:.~11 i11snficientcs los clocumentos proéioci
ilos, -ó cuando harn datos de que- existen 
in1pedimc11tós qnc. obséen legalinenie ll 511 

,:clél,rnción 6 faiu:m formalidades prescri
üs por la ley; pero las parles podrán ocu
rrir al Juez de primera instancia de la 
juris;1icción, el enal. eu ,·ista del expo
,:icuie ,¡no se le remit-ir.í, deci<lirñ si de
l.~ ó no proceder::e á la ce!ebrnción del 
m.1himonio. De !a decisión podrá ape
Jar,,e. 

J.ri. 11 s: l)ue:du ccl~brarie el mai,ri-

12 

müuio por medio de apoderado1 constit.ui
do por poder especial registrado en que s,3 
determine la persona con quieu hays de 
contraerse, pero si, ant-es de qui: el epocle
rado cont,raiga el matrimonio, el poder
dante revocare el poder 6 se casare válidu
menie con ot-ra persona, el matrimonio por 
poder será nulo. 

Art. 119. El matrimonio se celebrará 
públicamente en la casa municipal el día 
acordado por los ,contrnyent-e-s, en presen
cia de los funcionarios expresados en el 
artículo 109, y de dos t-estigos por lo me
nos de uno ú ot-ro sexo y mayores de ,ein
t-ion aüos. J..,03 testigos pueden ser pa· 
rientes, en cualquier grado, de los-contra
yentes. El secretario dará lectura -á lá 
sección sobre los derechos y deberes recí.
procos de los esposos, y el ·Pres..id~·nte del 
Concejo ;\lunicipal recibirá de cada uno 
de los cont-rayentes, uno después de ot-ro, 
la declaración de que ellos se tomau por 
marido y mujer- respectivamente._· 

El matrimonio," fln cuya celebrnción 
no -se obscr,en las prescripciones de este 
ariícnlo, será nulo;salrn los casos de excep
ción establecidos en -este tí talo .. 

Art. 120. Inmediatamente se extende- -
rá una acta que exprese: 1° los nombres, 
apellidos, profesión, edad, logar del na
cimient-o y domicilio do cada ~no de los 
csp_osos: 2° los nombre3, apelhdos, pro0 

fesión y domicilio del padre y de la ma-=-
dre de cada uno de ellos: 3" la declara
ción de lo» ct•ntrayent-es de tomarse por 
marido v mujer; y 4° los nombres, ape
llidos, eºdad, profesión y domicilio ele los 
testil!'os. El acta será firmada por el Pre
sideñte del Concejo Municipal y por el 
secretario, por los cont.rnyenies y p~r los 
testi2:os. Si los conl:rnyenu•s no _supieren 
ó no~ nudieren firmar, lo hará por - C3da 
nno d-e ellos otra persona qne no sea llo 
los testigos del acto. - . - < • • 

El Presidente cld CouceJO ;\.1.un;c1¡ia! 
remitirll. iumedi11ramente copia ccrt.ifica
da de dicha acta á la pripicra autorid.«I 
civil de la;; parroquias rcspect.irns, para 
q~e . la inserto en el libro correspon
diente. 

Ari. 12-l. Si uno lle los espo;;os se 
encontrare 1'.n artfr,ulo ,,wrli-~, el Prc.:,i
dento clei Concejo i\fonicipnl ~ consti
tuirá con su secretario en el logar en 
que so encuent-re la p~rie impedida, y 
allí, en presencia de cuaJro tesi-igos, 
proccdcrl'l á la celebración del m1ürimo
uio, conforme ñ lo dispuesto cu el _.~r
tículo 119. Bn este ca.w, podrá tambicu 
el President-e efe! Concejo i\f nnicipiil co
brnr los derechos que ;;c,ilaia el art.íen
fo n2. 
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Art. 122. Los Jefes ele los._cuerpos mi
litares en campana podrán autorizar, 
Pn defecto dol Presidente dol Concejo 
Municipal, los matrimonros que intenten 
celebrar i-,i articulo mortis los indi,·i
duos de los mismos cuerpos, con arregio 
,d artículo 119. 

Art. 123. Los Contadores de lo-J bu
ques de guerra y los Capitanes de los 
mercnntes podr{m desempenar lJ\8 mismas 
fnncionos en los mntrimonios quo se ce
lt>bren abordo iu nrliculo mo,·lis. 

SECCI0S' 7Q. 

Del 11wlri111onio de ros vtmewlanos 1m 
país extranjero y del ele lo.~ e-.drn11je
ros en Veuezueln. 

Art. 124. El matrimonio celebm<l() en 
país extranjero entre venezoluno3, ó 
t?utre venezolanos y extranjeros, con las 
formalidades establecidas por · las leyes 
del país en que se celebre. 6 por las 
leyes venezolanas producirá en Vene
zuela loa mismos efectos civiles que si 
se hubiera celebrado en territorio ,ene
zolano. 

Art. 12:¡. Si el venezolano 6 venezo
luna contrae matrimonio en yaís ex
tranjero. contmviuieudo do alguu · modo 

.ñ las leyes venerolanas, lo cootrn,en
ción producir~ en Venezuela los mismos 
efectos que 81 se hubiera cometido en 
ella.-

Art. 126. -Cuando el mat-rimonio ro 
hubiore celebrado eu país ext-ranjem 
entro ,enezolonos 6. entre· venezolano,, 
y extranjeros, clobcrán los contrayentes 
presentar, dentro de seis meses do sn 
regreso ii Venezuela, al Juez de Prime
ro Instancio del lugar de su resideu
cin, copia le~fü.ada del acta de la ce
lebmción del matrimonio, ii fin de quo 
ost-e funcionario, caso de encontrarln en 
1lebide. forma, la remita al Presidente 
del Concejo Municipal para ser :.rchi
vada, 83Cando antes copias certificndM 
qae remitir~ ii In primorn autoridi?rl 
civil de las respecti,as parroqniu.s, pum 
que las inserten en los registros. 

Art. 127. El extranjero que quiera 
contraer matrimonio en Venezuela debe 
comprobar ·6 justificar además, ante el 
Juez de Primera Instancia, que él es de 
estado soltero 6 viudo. con el t~st.imo
nio jurado do dos ó más testigos ma

_yores de ,eint~ y un anos, hábiles pnm 
declarar y que den razón fundada. de 
su dicho. 

Finalmente dobe comprobar con cer
. tificación del respectivo ogento diplomó.-

1 

tico ó consular. ó con cert.ifi.cación le
galizada de cuaÍqniera autoridad compe
tente de sn país que, según la ley de 

1

1 
que depende, no hny obstáculo p:ira el 
matrimonio proyectado. _ 

1 
1 :';"ECCIÓN 8ª. 

De In a;mlar.fon del mafrimon·io. 

Art. 12S. La nulidad de un mnt.ri
monio. nQ puede ser pronnnciadn sino 
por los triÍ>uonlcs·ci,·ilcs co:npetent-cs en 
juicio orcliunrio. 

Art. 129. Ja nulidad del matrimonio 
celebrado en contra,·ención al ari-ículo 
n puedo ser clem:rndnda por los.mismos 
esposos, por sus ascendientes, por los 
que tengan interés actual y por al 
Síndico_ Procurador :Municipal. P~ro_ el 
matrimonio no puedo ser atacndo, si_. 
por lo manos un día despnés que el 

_espo.;;o ó los esposos han cumplido la 
edud competente, hubieren hecl10 ,ida 
marital, sin haber reclamado en juicio 
contra ,;n ,·alidez, ó ce.ando lo mujer, 
que no_ tiene la edad compPtente, ha 
concebido. 

Art. 1ao. Ln nnlidad del matrimonio 
por contrnveución al artículo 75 podrá 
ser. demand!lda por el otro cónyuge. 

Art. 131. La nulidad del matrimonio 
celebrado en contravención al art-ícu~a 
76 puede ser int-entnda por el mismo 
enfredi<!ho, su tutor, el que tenga inte
rñ,s actual y el Síndico Procurador Muni
cipal, si cuando so contrnjo hnbín pa
sado. en nntoridad do cosa juzgnda la 
scntcncin declnrouclo In intcrdieción, .; 
si Ju e11fcrmedacl por In ·cual se ha 11ro
nunciado la interdicción existía ya· en 
la t'lpoca del· matrimonio. Esta acción 
no puede intcnt.arse si lo. cohabitación 
ha continuado despuéa clo revoc:ida la 
int:mlicción. 

Art. 132. La. nulidad del· mat-rimonio 
contraído sin el consent.im·iento libre de 
los dos esposos, ó de uno do ellos, no 
puede Eer dcmnmladn sino por los mis
mos esposos, ó por nquel de ellos cn)'0 
COJ1$entimiento no hnyn sido libre. Ounn
do ha habido error en la per~ona, d 
matrimonio no pu-ede Eer atacado sino 
por al e."poso que ha sufrido el error. 

• .\ rt. 133. En el caso del articulo nn
tcrior se extingue la acción por la rati
ficación dl,1 consentimiento hecho exprc
snmente, ó por Jo cohnbitl\ción. después 
9.ue el esposo hn adquirido su plt>na 
hbcrtad, ó que el error ha sitlo cono
cido. 

Art. l:!4. La . nulidad del mlltrimonio 
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cctcorado · en contraYencwn al primer 
ca.so del artículo ·7S puede sér declara
da ·á solicihul de los cónyuges inocen
te.-:; de ambos matrimonios. de los as
cendiente.:; a.sí de éstos cc:mo del cún
yngc culpable, de los que itmgan in
terés a·ct.ual en ella, del Síndico Procu
r.idor Municipal, y también de oficio: 
Si los nuerns esposos ó cualquiera de los 
iuteí·esados sostuYie'reu Ja · in.alidez del 
matrimonio anterior, deberá decidirse 
sobre la rnlidcz ó invalidez de ambos 
matrimonios en un mismo expediente. 

En el caso de. este artículo, el ma
t-rimonio _ contraído ·por el cónyuge Q~ 
un presnnio ó declara~o auseni-e ño 
puede _ ser atacado, micnt-ras dure h1 
am:encia. 

Si la nulidad fnerc por contravención 
al segundo caso del artículo ·78, podrá 
:,cr declarada á s!>liciiud de la e.:;posa, 
<le los ascendiente., de ambos.cónyuges, 
,le los que i:cngan interés actual en ella, 
clci Síndico Procurador Mun_icipal, del 
correspoudientc Prelado, y también de 
tJficio. 

Art. 135. La nulidad de los matrimo
nio3 celebrados en -contrarnnoión A los 
arl,ícnlos ·rn, SO, 81 y 82- puede ser de
clarada 1í solicitud de los mismos espo
sos, de sns ascendientes, de los·que ten
gan iuterli3 actua! en !a anulación, del 
Síndico Procurador )[unicioal v de 
oficio._ • · 

Art 13G. La nulidad del matrimonio 
.:dc!m1rlo, faltando á las prescripcione.:; 
tld ariícalo 11 !), puede. ser demandada 
l'ur l0.2 csposós mismos, por ~as asccn
.licni:cs, por los que tengan interés ac
tual y por e! - Sindico Pi-oéurador Mu
:1icip:-,!. 

Si la nulidad se fundare en la incom
petencia del Presidente el.el. Concejo que 
presenció el act-0, la acción para intentar
la 110 scrú admisible después de un ano 
,:e la celebración. 

Ari:. 137. Despné,s de disuelto el ma
trimonio por la·mnerie de alguno de los 

· cÚ!1_y11ge;;, c>l Síndico Procurado~ Muni
ci¡,:!l no podrá rlemanclar su nulidad ~r 
ninguna Cc'lli3:l, 1_1i podrá tampoeo proce
ti~r:;c de oficio en el asnnio. 

:\rt. 138. lumcdiatamcnic d~pués qn'e 
'-''-' pida b nulidad del matrimonio por 
!,no dé los esposes, podrá el tribunal 
• ,cordar fa¡; medida.:; a que se refiere el 
.:rt ícnlo 160. 

Ari. 139. Ejecutoriadu la ~cniencia que 
:mula un mairimonio, se pasará copia 
,:~nilicad:1 de c1la al funcionario ó iun
eionarios c>ncar!!ndos.de la· conscrración 
de los registrot en que se asenió el acia 
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de su celebración, para que pongan al 
margen de esa acta uu cxt.racto de h 
declar-ación hecha, conserrnndo la copia 
pa_ra comprobante de la nota. 

Art. 140. El mat-rimonio contraído de 
buena fe, aunque sea anulado, produ
cirá t-0dos los efectos ci,ilcs, así en fa
rnr de los cónyuges como de sus hijos, 
aún nacidos antes qel matrimonio, siem
pre que hayan sido reconocidos antes de 
la anulación. 

Si hubo buena fe de part-e de u~o so
lo de los cónyuges, surte efectos civiles 
únicament-e respecto de él y de los hi
jos, pero deja de producir efectos ci,i
lcs desde que falta la buena fe en am
bos cónyuges. La buena fe so presume, 
si no· consta lo contrario. 

Art. 141. Ejecut-0riada la sentencia 
. qu_e anula el mat.rimonio, los hijos rn
rones mayores de tres allos quedarán al 
cuidado" del padre, y las hijas, al de la 
madre, si de parte de ambos cónyuges 
hubiere habido buena fe. 

Si la buena fe hubiere estado de par
i:-e de uno solo .de los cónyuges, queda
rán bajo su poder. y cuidado los hijos 
de ambos sexos. Los h_ijos é hija~ meno
res de tre.:; allos se mantendrán hasta 
que cumplan esta ·edad ul cuidado de la 
·madre, si el tribunal por c.'lasa justifi
cada no dispusiere lo contrario. 

Art-. Ht. Cuando en el juicio cie nu
lidad de un matrimonio resulüfre crimi
nalidad por parte de uno_ ó de ambos 
cónyuges, se seguirá e! juicio criminal 
correspondiente. 

Art. 143. Eu todas la:! causas de nu
lidad del matrimonio, se nombrará .siem0 

pre un defensor del matrimonio. 

SECCIÓN 9.~ 

Disposiáones penales. 

Art-. 144. La contravención A. los ar
i-ícnlos S;J, 84, 85, º86, 8·7, SS, 89, 9Q y 
9.t no es causa para la anulación del ma
trimonio y:1 contraído; pero los contrn
ycnt-es serán penados con arreglo á los 
artículos siguientes. 

Art. 145 El rnrón menor de veintiún 
nu_os y la hembra menor de diez y ocho, 
que hubieren contraído matrimonio sin 
obtener el coascntimienio de sus aseen-. 
diente.:;, podrán ser desheredados, ó serán 
reducidos á prisión por seis mese.:; á. un 
año, á elección del ascendiente sin cuyo 
consentimiento han procedido. Si el con
seniimiento requerido· erá el del padre 
adoptante, el del tutoró el del Juez, y no 
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_ Be obtuvo la pena sera la de priEi6n do 
uno dais meses. 

, At. 14-0; En el C'aso del nrtfoulo 89 
so\ pueden pedir la imposición de la pe
n de prisión los asr.endientes, el adoptan

'° 6 tutor, cuvo consentimiento sen nece-
81\rio, y el - S'indico Procurador Munici
pal, cuando ora el Juez quien deoía pres
t.arlo. Pero no podr{m pedirla los ascen
dientes ó el adoptanto que expresa ó tá
citamente han aprobado posteriormente 
el matrimonio, y nadie, despn6s que ha 
¡,nsndo un ano desde que aqnél {\ quinn 
corresponde la acción tuvo conocimtemo 
del matrimonio. 
' Si óst.e se celebró en país extranjero, el 
tiempo no empezarfl lí. correr antes do-que 
regrese al pnís el < 'lntrayent-e. 

Art. 147. La mujer que se case contrn
-riniendo al articulo 83 pcrderñ.lo que hu-. 
biere heredado del ant.erior marido; y en 
caso de no haber herencia, sufrirá de uno 
á seis meses de prisión. 

Art. 148. El tutoi,, curador ó sus des
cendientes, que contrajeren el matrimo
nio prohibid~ por el artículo 84, serán pe
nados con prisión de uno {\ dos anos. En 
ln misma pena incurrirá el tntor ó cura
dor que consintiere ó fa,oreciere el.matri
momo de un descendiente sflyo con In 
persona menor ó incapaz que tiene ó ha 
tenido en guarda, en el caso del artículo 
citado. 

Art. 149. En los casos de los dos.nr
tículos anteriores. compete la acción al 
~n,Hr.o Procurador :\f Jm\cinal v á In;; 

oemÍls que mu~rian _poatcto nat:e, m upb-
sición al matr1mo1110 ; poro de l:s~s no 
podrAn int.cntnrln los quo lo lml,1oreu 
aprobado. . 
- A.rt. 150. El Presidente del Conceio 
Municipal y el secretario, que pre~encia
rcn la celebración del matrimonio de per
sonas entre qnienes supieren que e~iste 
un impetlimen~ _que anula ol m~tr,m~
nio serán dostttu1dos de su destmo, sm 
perjuicio de_ la pen~ pe?lllliaria ó ~e _p_ri
sión y de la mdemmzac1ón de perJutc1os 
prescritas en el artículo _152. : . 

Art. 1.51. Si el matnmomo no ha sido 
precedido de los carteles roqueri~os, ó _no 
hn mediado el iuter,alé> ;prescrito entre 
éstos y la celebración, el Stndico Procura
dor Municipal reclamar{\ -<:ont~a los fun
cionarios culpables la ª\'hcac1~n ~e _ la 
mnltt\ prescrita en el articulo s1gu1ente. 

Art. 152-. Toda otra contrá,ención por 
parte de 103 fnncio~arios públic~s á ll\S 
disposiciones cont1:ntdns en este titulo s~
r{\ penada por el Juez de Primera Iustancrn 
con multas que podrfln ser h~ta de dos 
mil quinientos boUrnros 6 prmón basto 

por l!eis me~cs, •rambi-611 scr{m c(Jncfouados 
en. danos y perjuicios, si hubiere· lngar 
Íl ello, ñ solicitud de los que tengan inte
rés ya exist.ente pnra la época en que tn,·o 
lngnr ln contrn,cncióu. Ln acci6_n por tl1t
llos y perjuicios no podrá intentarse dc.,;
pnéa de nn ano ele la celcbraci6n del mn
trimonio. 

Las mism!ll! penns se nplicarl'm lil Minis
tro de culto q!le presenciare üo mntrirnonio 
en contra\"ención {\ lo dispue3t-0 en el nr
tícnlo 73. 

TAS mismas pena~ y además In indem
nización do uanos y perjuicios so aplicnrfo 
{\ .aquel de los cónyuges qne contrajere 
un matrimonio mmlnuo después por algún 
impcdiJ11ento dirimente de que él era sa
bedor, y que ocultó al otro cónyuge. 

Art. 153. Si á pesar de la justificación 
exigida por el articulo 127 resultare quo 
el extranjero era yn casa.do, eufrirfin t'!ste 
y los testigos por el frauile cometido cinco 
anos do presidio ó de prisión en unu peni
tenciaría; y todos de mancomún et in
solidum quedan obligados fi satisfacer los 
danos y perjuicios qne se hayan ocasio
nado, y {l pagar mm mnlt-n en beneficio 
del c6nyn!!e iuocente, la cual nunca po
drá ser menor de cinco mil bolírnrcs. 

SECCIÓN 10.• 

Del clit·orcio. 

Art. f54. El matrimonio válido no Sl'l()s 

cónyuges. . 
Art.. 155. El di,·orcio no chsuchc _el 

matrimonio, pero suspc:·dc In vidu comun 
do los cn.sndos. . 

Art. ·156. Son camms legítimas de dt-
rórcio: . • 

, l.ª El arlulteriode ln mnier en ':odo 
; caso, y el del m1lrido _cun~d~ man!iene 

concubina en sn cn.:;n o nooortamen.-e ~11 

otro lnga_r, ~; si hny .un concurso ~~_c·~-
cnnst..'lnc1as tales que el hecho -~onsd~u~ a 
unn injuria grn_ve hucin ln ~nJer, .. 

2." El abnnoouo rnluntarto y los exce-
sos, sevicin ó injuria gra,·e. . · 

3.,. La propuesta del mando para pro;;-
tituir ñ su mujer. · . 

4 ,. El conato del marido ú de ln muicr 
par~ corromper :! sus ?ijos ó prostii.ui_r, :\ 
sns hijas y la couni,·encia en su corrupc_tun 
6 prostitución. 

Art. 157. La demencia, In enfc_rmeda,l. 
ó cnnlqniern oira calat~iuarl semeJat~~e. iw 

l au toriznu el di,·orcio m ;;ou cans.'\S s1111c1e11· 

\ 
tes para q_ne ~l. cónyn_.$e sano se_. :;c11111:~ 

, de la hnb,tactun comun ; pero d po•i1 .1 
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npart.·use del lecho cnando la enfcrnrndad 
r:;en con t.'lgiosa. 

Art. l!iS. El di,·orcio sr',lo pu<'de sor cfo
mandadu por el cónyugl' <11rn no huyn dml,> 
C.W.S.'l á él. . 

.Ar.t-. 1~9. La rcconciliaciún quim el de
recho de solicit.'lr el di\'Orcio por toda c-.au
~, auterior, pon~ -térmi_uo n! juicio y dej,, 
,;in efcc~ la eJecutor1a d1ctadn en él ; 
pero los cónyuges debcrAn ponerla en co
nocimicnt-o del tribunal que couozcn ó 
huya conocido de In causa en primE:m ins
tnncin. 

Art-. 160. AdmitidR IK demnmlR rlc di
rnrcio, el Jaez podrA dict-ar provisional
mente las clisposicioncs siguientes : 

l.ª Depositur la mujer cnaudo clln mis
ma ó el marido lo pidieren. 

2." Dejar los hijos al cuiJndo de uno 
solo de los cónyuges ó de ambos, scgítn lo 
crcyorc el .lncz míLScom·enicntc; y, cnnu
clo lmbicro graves motirns, poncrlc,s en 
una casa ele cdu~ción ,j. NI pocler de ter
ccrn persona. 

3. ª Sonala.r alimentos IÍ In mujer y á 
los hijos que no queden en ¡10dcr del 
padre. 

4." Dictar las medidns convenientes pa
ra gae el marido, como Rdministrador de 
los l>ic~es del 'matrimonio, no cause per
juicio A lo mujer. 

!>.ª Acordar·{, ésta lus·litis expcn 33 nc
CCSS\rins. 

.ArL. 161. La mujer deberá comprobar 
In residencia en la casa en que ha sido 
,!i!po;:tada, siempre que sea ~cqnerida ¡ Yz 
á faltu de esta comprohoción, podrá el 
11111rido negarle la asignacióu alimenti
cia, v, si ellR fnore la dcmi.ndant{!, podrá 

_ ndcriÍM suspenderse In continunción del 
j a icio y sns efect-cs. 

Art.. 162. En los sentencias de divorcio, 
ol tribunal dcclnrará af loclo de cuál de 
los dos esposos deben quedar los hijos, y 
qui6n de ellos debo snbvcnir í, su educa
ción 6 instrucción, sin que por eso el otro 
c6nyugo quede exonenu.lo do sus dobuos 
para con los mismos hijos, si fuere nccc
wrio. 

Podri\ tnmbión el ~ribunal, por gra,·cs 
motivos, ordenar que los hijos sean colo
cndos en un estsblecimient-o do educación 
ó con6Rdos á tercera persona. 

Los menores de tres anos ;;o mnnt-en
drá n, hasta que ctrmplnu esta edRd, ni 
cuidado de la madre, si el tribunal, por 
mot-irns graves, no dispusiore otra cosa. 

Art. 1~3. Cnalqnieru que sen la persona 
á quien los hijos sean confiados: el pad~e 
y la madre conscr.vnián el derecho de n
gilar sobre sn educación. 

Art 1G4. El cónyuge que diere causa 

16 

1 al rl1rnrc1ó perderá t-odo lo quo hubiore 

1 
darlo ó prometido (i su consorte y lo q!lo 
hubiere dado ó pronrntido cunlr¡uicm otrn 

1 !)Crsonn, no sólo on considcrnción RI con
sorte inoccnio sino tambiéu en consider.1-
ción ni matrimonio. El cónyugtl iaoccnto 
conservara\· lo recibido y podrá reclamar 
lo pactado en sa provecho 6 en el def ma
trimonio, aun cuando las estipalncionc:1 
conteng1m cláusula de reciprocidad. 

Art. 1 G5. Si el marido dio re cansa al 

1 
dirnrcio, podrá In mujer pedir la sepnm
ción de bienes. 

Art. 166 .. Cu~ndo soo 111 mnjer Ja cul
pable del d1rnrc10 pQr cualquiern causa, 
conservará el mnrido, sí qu-iere, 1n admi
nistración de los bienes de la masa social 
y ciará alimentos á so mujer. 

Poro ol mRrido no estará obligado á dcr 
do sus p_ropios bicneM t-ales uliment-os-á la 
muj~r de mnla conducta dPSpafs del d-i
vorc10, 6 canndo nquollo ha dudo ca_11sa ni 
dicho divorcio. 

Art. 167. ~n todas las causas <le di
-rorcio se nom~rar{\ siempre un defensor 
del matrimonio. 

SECCIÓ.S- 11 ª 

De las segmula.s 6 nlter·iores nupcias. 

Art-. HiS. El viudo 6 la v_iudo que, 
t{!11ie11do hijos de prcccdcnt-e matrimonio, 
menores de vcintiun rulos, bojo su poLes
t.ad, quisiere volverá casarse: deberá pro
c~l~r ol iRven~:-lo-~olemue de la.et hit1nes 
llªe e.3t,é administrando y pertenezcan á 
los hijos. como herederos del cónyuge 
difunto, ó por cualquier oLro título,- e11 lK 
formo que -se expre58 eñ el trotado do la 
tutela. 

Para In formación de este ·inventario 
se dará Í\ dichos hijos un curador es
pecial. 

Art. 169. El nombramiento -de cnrn
dor so hará, aunquo los ,hijol! no tengan 
bienes propios de ninguna' clase en poder 
del pntlre ó do la madre. Cuando oa1 fao
rc, el curador ospocial deberá hacerlo 
constar. 

Art. 170. No podrá celebrarse el ma
t-rimonio de au viuclo ó viada sin que so 
presente certificación obt-óntica de haberso 
hecho e} inventario, ó sin gne se acredito 
qi1c el rindo ó la viuda no tienen hijos de 
precedente mati·imonio, menores do vein
tiún anos, qne estén bajo sn pátria po
testad. 

Art-. 171. El viudo ó viada que ha
ya dejado do hllr.er el in,ent-ario prove
i1ido on el arLículo 168, como también el 
qnc con ellos St, casare, serán resporunble8 
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de los perju1ciru qne ocamonen á los-hijos. 

SECCIÓN -12 .. ' 

Del modo iuJ probar ehnatrimonio. 
I 

Art-. 172. Nin~nno puedo reclamar el 
título de esposo m los efectos ci'filcs · del 
matrimonio, si no presenta copia cert-ifi
cada del .lCt.a de celebraci6n uel matrimo
nio, excepto en los <!tlSos prenstos por·el 
nrl-ículo 408; 

Art". 1 'ia. ~ _posesión de estado con
forme-A la partida matrimonial cubre toda 
irregularidad de forma. 

Art 174. Si 13:dsten hijos de dos-pcr
souns qne han_ vivido públicament-e como 
marido y mnjer·y han "fallecido ambas, la 
legitimidad de los hijos no pnede Eer con
testada pol' l~ Bóla cansa 'de no presentar
se el acta del matrimoñio, siempre qne la 
h¡gitimidad esté probada poi' u11a posesión 
de _es~o qoe no e.stó .contradicha por el 
neta de nacimient-0. Lo mismo se observa
rá, cuando Ja ausencia 6 enfermedad de 
los pndres les ·impidiere manifestar el lu
gar en q_ne Eb casaron. 
- Art. J.-7~. Cuando hay indicios de ·que, 
por fraude u omisión del reapectivo fun'
cionario, no se ha inscrito el-!\ct:a de ma
trimonio en _el registro destinado. al efec
to, los cónyuges pueden hacor déclarar la 
el'istencia_ del matrimonio, según las re
glas establecidas para el caso ep que uo 
ha existido 6 ~ he. perd.:do el registro, 
con tal que -coecurl1\n. las circuns'..ancias 
siguienfos: 

l.ª Que ·se presenté. pr1,1eba ·auténtica 
de le. fijación de los cart.e)eq, preserit-a .en 
el nrtícnlo 96. 

. 2. ª Que haya prueba plenn do posesión 
de estado. 

Art. 176. Si la prueba de la celebra
ción- le~l do un matrimonio result.a de 
una causa criminal, la inscripci(m en el 
registro civil de la se_n~nciá ejecutoriada 
que así lo declare tendrá igual fuerza pro
bat-0ria que el acta civil,.del matrimonio. 

SECCIÓN 13.~ 

DB los iuJredws y ik/Je,·es e1úre W-~ 
cfmyugM .. 

Art. '1'71. Lor. cónyuges están obliEra
dos ·~ vivir juntos, guardarse fidelidad y 
socorrerse mutuamente. 

Art. 178. El marido debe proteger á 
la mujer y satisfacer sus necesidades en 
proporción ~ las. facultades y estado del 
marido. 

Art. 179. La mñjer debo contribnir (1 

8-TOMOIX. 

la manutención del marido cnnndo los 
medios de éste sean insuficientes. 

Art. 180: La ohlignción del marido <le 
d~r alimentos :í su m~jer cesa cu3:n~?, 
habiéndose sí'paratlo cst_a del dom1c1ho 
~O~J.Ugal sin justa causa, rehusa volver 
a el. 

Art. ISi, }~I m:uido es el jefe .ele la" 
familia. 

Art. 1S2. La ·mujer debo _obedecer ~l 
marido y seguirle ndonde qmera que.QJe 
su rcsitlencin. 

Art. 1S3. El marido csel reprcscnfan
tc lcgítlmo de su miljcr y el ndminis~ra
dor de sus bienc;; .. 

Art. 1S4. La mujer no ptled_c, si~. l_i
e:cncia de SJl marido, comparecer cu )lllCIO 
por sí ni por medio de npoderodo. . . 

Art. 185. 'l'ampoco p1ted? _la mu~e,r sm 
licencia.do su mande ndqumr por ~,talo 
oneroso ni lncratirn, enagenarsns bienes, 
contratar ni obligarse. 

Art. 186. Ln licencia -marital do qnc 
trotan los artículos anteriores pu_etle ser 
general ó rupecial; pero el- marido conser
va el derecho de rerncarla. 

Art. 187. Los t.ribnnales, con conoci
miento-dé causa, pueden ~nplir la fal~ de 
la licencil\ marital requer1dn en_ Jo¡; nrt1cn
los pr'ecedeute3,_ cuando el ·m:mdo sen me
nor ó cuando, siendo mayor s~ halla _au
sente ó impcdid·o, ó la rchui;.1 sm moln'03 
fuudado3: v en todos los act_os cu que? no 
siendo pártc en juicio ·cont-ra _ el marido, 
h_aya oposici~u d~ intereses entre el m11: 
ndo y la muJer, u cuand~ se ·trai.? de gro 
"'ªt 6 enngcnnr bienes rn1ccs, ruwndo ;;o-
p:irtldos legalmente de bienes. _ 

A:,t. 1S8. Ln mujer no nccosit.{l liccn, 
cia el~ su marido : . . 

l.° Cunntlo se dcficnd& en JlllCto cri-
minal. "d ; ., 

2. 0 Ouando dcman<l11 al rnRrt o. o se uc-
fiendc contra él. 

3. 0· Para aceptar legados -no. sujetos f\ 
carua ni grilrnmen, y para aceytar heren
ci~ con beneficio. de tu\·cntar10. 

4. ° Cuando la mujer cst~ ~cpat't\Ja legal
mente ilc bicncs,.parn ndmm1strar lo~ quo 
le correspondan y enagenar los bienes 
muebles. 

A rt 189. Tampoco nec~ita -la mujer 
licencia del marido pntn disponer de sus. 
bienes por tcsta1uento. 

Art. 190. La mujer. el marido y-los he
rederos lle nmbos són lo:1 únicosquc pue
den reclnmar In nulidad ~nndada en l:i. 
falta de licencia ó autorización. 
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TÍTULO V. 

De Ir, filiación. 

l SEGCIÚX l. 3 

De lá .filiación de los l11jos CQ11c.ebitl11.,· ó 
nacidos d1tra11le el 111afrü11011io. 

Art. 191. El mnriclo s~ tieuc como pa
dre ~el .hijo concebido ,}uraute el matri
momo. 

.Se prC3unien_ conccbidos-tlnmnt-e el mA
trimonio los hijos nnci,los después de cien
to ochcnto días contados desdE, ,fü celcbra
cióri, y los nacidos -dentro de los t-rescien
_tos siguient-es {nn disolución Q un"1luciún. 
· .Art. 192. Si el hijo ha 1:~,ciclo nntes 

que hayan trascurrido cie~t-0 ochenta días 
despufs del nrntrimonio, el mnriclo·y, rles
pnl:3 de su muert-e, sus herecleros ho po
drán negar la pnfornidnd en Jo;; casos si~ 
gu i en tR.s : 

Lº Si supo ai~tes C!í' casarsa el cmL:m1-
. zo ele.su futuro e!posn. 

2. 0 si resulta del neta de nncimient.o 
quo el marido hn asistido 6 su formación 
sen personal mento ó sen por medio de ~t.rn 
persona fl quien hAyn autorizado esp~ial
mcnt-e p9r documento auténtico. 
· 3°. Si ol hijo ha sido declnrado no 
viable. 

Art. 1113. El marido puede también 
desconocer.al hijo concebido dn_rantc el 
matrimonio, probando haberle sido físi
camente imposible tener Accc.;o con sn· 
mnjor en los primeros ciento .einte días 
de los trescientos que han precedido al 
nacimient-o. 

A~t. 19-l. El marido puede también 
desconocer ai hijo concebido durante el 
mAtrimonio · si, en lc,s primero'! ci.euto 
veinte días de los trescientos que han pre
cedido ul · nncimient-0, vivía legal mento 
i;epnrado do rn mnjér. Igual derecho le 
compete en este caso re;:;pecto del hijo 
r;no hnya nacido _t.rcscientos días ·de;:,pués 
de cSS separpcit>n. 

Esic derecho no· le corresponde si Jo3 
e;;posos se han reunido nunqne sólo haya 
;;ido tempomlmente. 

Art. 19_5. El mmido no puede dcscQ
nocer ni hijo nlegnndo su impotencia, :'1 
menos c¡ue sc.'l manifiesta. 

.Art. 196. Bl-mnrido no poclr{i duseo
noccr :1I hijo nleg:indo el aclultcrio de !a 
mujer, á no ser qne se le haJa ocultnclo 
el nacimiento. Eu este ca.so se le admite 
n probar con todo géoero de frucb:is tant-0 
los hechos del adulterio v ne In oeultu
ción como los dc!t'F...S que ÍicndaÚ á excluir 
su paternidad. 

La doclaración ele la madre contra la 
legitimidad no_ bosta fºr ·sí_ soln pAra ex
cluir la paternidad de mat1do. 

.Art 1 ~n. En todós los casos en qne el 
marido puede desconocer al hijo i:stf\ An
torizAdo pa1-:1 reclamar y <leberl\ intontnr 
su demanda dentro de los la·psos ei-
guiente3: . 

Dentro de dos meses, s1 se encusntra 
cu el ln!!'ar del nÓcimiento. 

Dent-ro . de tres m~es desjmlís de en 
rneltn ol ··1ugnr del nacimiento del hijo, 
ó ni lngar del domicilio conyugal, si esta-· 
ba ausente; 

Dent-ro lle tres meses dCJ¡pnéa de descu
biert-0 el fraaclc, s1 - se le ha ocnlt-ado ul 
n·ncimient-0. 

Art-. HJS. Si el marido muriere eii1· 
hAber iniciado la. acción de d.esconoci-

. mieqto, pero dent-ro del té'rmino ñtif 
para intentarla, sus hereaeros podrán ha.-
cerlo ·dent-ro de dós meses, cont.ados áesde 
el din en_ que el hijo hl\ya entrado en· 
posesión de los bien&S del m.arid_o, ó desde 
que los herederos hayan sido turbados por 
aquél en la posesión_._ . . . . . . 

Art 199. La leg1t.iii11dad.del ~IJO .. na· 
cido trescieuto;;-dÍ8s después d_e :la diso-. 
lución ó anulación del ma~rimouio pnE>de 
ser :it:icada·por cuAlqn,iera quo tenga in
tcres en ello. 

SEOCIÓS 2•. 

De la pruelJa de 'la .filiación. legitima. 

A.ti-. 2-00. La filiación·de los hijos· Ir~ 
1rítimos se prueba por él neta de nacimien
to inscritA en los registros del.estado civil; 
y, en su defecto, por ·1a yosesiór, cont-í: 
nua del estado de hijo legitimo. 

Art. 201. La posesión de· cst-ntlo de 
hijo legítimo SE. acredita por nna reunión 
de circnnstnncins quo concurren {¡ pro
bnrln, tales como el .uso constante del 
apellido del padre y él trato que como tn1 

hijo ha recibido de su padre, de su -Íll· 
mi!in y del público. 

Art:. 20.2-, Ninguno puede reclnmnr un 
estado contrario al qu·1,, le dail sn partida 
de b_acimit!nto 06 hijo le!tltimo y l!l ·pose
siím co_níorme ;l ollá. ~ recíprocamente 
11:i<l ie p_ucdé éontestar la l_cgitimidAcl ele 
aquel qae tiene unn posesión de- esiáclo 
conforme á su partido ·de nncimiento óe. 
hijo legítimo. _ 

ArL 203. A folia <l:! pArii~a de naci
miento ~' posí'.sión d_e estado, ó si el 'hijo 
ha sido inscrito bajo falsos -nombres 6 
como nacido do padre y- madre descono
cidos, la pmeba de In filiación puerle acre
ditnrso con testigos; siempre quo hayo un 
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principio de prneba p·or escrito, 6 indicios 
fnndndos en hechos que consten desde 
luógo; y senn toles que recomienden la 
adopción de esta prncba. 

El principio do prueba por escrito re
sulta en estos casos de títulos v notas de 
familia, de registros y papelei ilomést}
cos del padre ó de la madre, de netos pu
blicos ó privados emanados tle 1:l parto 
cont.raria en el ploito, ó do una persono 
muerta que, si viviera, sorín perjudicada 
con el reconocimient-0. 

Art. 204:. En los casos de suposición 
ó so.stitu.ción de pnrto, aun cnaitdo exista 
acta do ·nacimient-0 conforme con ln poso
sión de estado, podrá hacerse la prueba 
de la filiación por tésti~os, en los térmi
nos prescritos en el arhcnlo anterior. 

Art 205. Eu todos los cnsos en quo, 
e:egún es~a y la ant-erior secciones, pueda 
admitirse la prueba testimonial, la con
tt'aris podrá hacerso por tollos los medi03 
legales ; admitiéndose en consecuencia, 
cuando FO trate de los dos nrtfoulos an
teriores, todas_ las. que coudnzcan Í\. de
mostrar que el quo pretende la filiación 
·no os hijo de la mujer do quien se dice 
DMido, ó qno no es hijo del marido de 

· la madre, aun cuando estó probndo Ju ma
t-er'nidad. 

Art. :?06. La ncción para reclamar el 
estado de hijo le~timo es imprescripti
blé respecto del- hijo ; pero los herederos 
ó desccndic_ntes del que ha muerto siu 
roclamar no pueden iutent.arla, sino- en 
el ca.so de que so cansant-0 haya 10ac:-Lo 

_sin cumplir veiate y cinco olios; ó cuan
do, habiendo caído en demencia nule3 d·c 
cnQJp!ir esá edad, murió desp!lés e.n el 
mismo estado. 

Art. 207. Los herederos ó descendien
tes podr{m coutinunr la acción pendien
te intentada por el hijo, si no ha habido 
desistimiento ó pereución. - · 

SECCIÓN 3. 3 

De los hijos ilegUfrMs y clo lti legili111uci611. 
§ lº. • 

De la filiacilnt de los ltijos -ilegítimos. 

Art. 208. El reconocimiento de uu hijo 
ilegitimo sólo podrá hacerse en el neta de 
nacimiento, en la celcbrn~ión del subsi
gniento matrimonio do sus padres, en do
cument-0 otorgado nnto el lkgistro p{i
blico, y en test-ameut-0. 

Art. 209. En ningün cnso podrá ha
cerse ,lilidamente, si en los padres existía, 
al tiempo do 1~ concepción dol hijo, ~l-

g{m Íi:ipcdimento no.dispensablo para pO:
dcr contraer mntrimomo. 

Art. 210. Ounndo s:ólo eJ t1;1dre ó ·sólo 
la mnclro hace el reconocimiento; no Je 
será permitido al ot.organto designar al 
ot-ro ni ú su familia. -

Art. 211. El hijo ilegítimo de uno ge 
los esposos, nacido nntes- del matrimonio· 
y reconocido durante él, no puede ser 
llomdo á la casa común, sin el consen
timiento del otro cónyngo, é. menos qno 
este último hayo dado Y" su adhesión al 
recqrioéimient-0. 

Tumpoco puedo el varón menor de 
cdnd reconocer vé.lidamentc el hijo ile
gítimo, lL no ser por testamento. 

Art. 212. El hijo natural toma el ape
llido de nqnól que lo ha rcconocitlo, ó 
el del padre, si ha sido reconocido por 
nmbos. 

Art. 213. Et reconocimien'to puede ser 
impugnado por el hijo y por cualquiera 
que t-enga interés en ello. 

Art. 2-14. Queda p_rohibida toda inqui
sición aceren de la. paternidad ilcgítimA, 
y ningún tribunal podrá ndmitir deman
da ó gestión sobre ella, salvQ en los casoa 
do ra¡1to ó estnpro violento, cuando ol 
tiempo· en que tnvierou Jugar coin~ido 
con el de la concopcióu. 

Art. 2-15. La iuqnisición -do la mator
nidad es permitida. 

El que reclamo debe probar quo es 
idénticamcuto el mismo qne dió é. luz Is 
mujer contra quicu procede. 

Estu prni?!ia no podré. hacerse por tes
tigos, si110 cuando haya principio do prue
ba por escJ"ito, según lo d_i<:ho en el ar
tículo 20:J, ó cunudo las presunciones y 
los intlicios, resultantes de hechos ya cier
tos, son bnst-ante gra.es pnrn detQrminar 
su ndmisión. 

A1·t. 216. La demanda para quo se 
declare ra pnternitlad 6 mnt-ernidad pue
de ser contratlicha por t.oda persona que 
tc112:a interés eu ello. . · 

-~t. 2l7. La sentencia quo doclaro la 
filiación natural prodnco los mismos_ efec
tos que el reconocimiento. 

§ 2º, 

Legilimaci6n.de los h_1jos -naturales. 

Art. 218. La legitimación confiere al 
hijo natural la calidad de hijo legitimo.- . 

La legitimación so ,e.rifica por el sub~_t
gttiente matrimonió <10-Ios padres del biJo 
natural. . 

Art. 219. No pueden ser legitimados 
los hijos qne uo pueden legalmente ser ro
conocidos. 

Art. 220. Puede tcucr logar ls legiti-
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moción ·c1e hijos mnerios con· anforicti'idad 
á c11a, si han dcjacJo dcsceuc'lientcs legí
timos :'1 c¡uicnes aprm·echc. 

Art. 2.2"1. Los hijos le~itimados ad
quieren los derechos de lttjos légíiimos 
desde el día del matrimonio. si hr.u sido 
reconocic'los por sus padres én el acta de 
matrimonio, 6 con.ant-erio!idad ú éste; ó 
desde el día der reconocimiento. si ·ba fe. 
nido lugar con posterioridad ál matri
monio. 

Art. 2-2-2. Los interesados deberán ha
cer constar la le!!itimación al márien del 
acta del nacimicñto del hijo legitimado. 

'l'ITULO VI. 

DE U. A:>OPCIÓS. 

Art. 223. L.-.s perwn;i.s de ambos sexos 
c1ue hayan CliJ7plido la edad de cuarenta 
aiios pueden adoptar. _ 

El adoptante, si e;; rnrón, ha ele t-ener 
por lo menos diez ·y ocho aiios más que 
el adoptado, y quince, si es -hembra. 

.Art .. 22-!. Se prohibe la adopción á los 
que tengan ·descendientes le!!'íiimos ó le-
git-imados. ~ 

.Art. 2-25. Ninguno pnede tener más 
de un hijo adopt.irn, ámenos q11e los adop
t-c en un mismo acto. 

Art.. 226. El tutor no_ puedP. adoptar 
al menor ni al ent-redicho, hasta que le 
havan sido aprobadas definit-i-rnmente las 
cuéntas de la t-ut-ela. 

.A,rt-. .2:l--7." Los hijos nacidos fuérn de 
matrimonio ño pueden ser adoptados por 
sus padres. 

Art. ~2S. Los cónyuges pueden adop
tar solo conjuntamente; y, fuéra de e.;;te 
caso, nadie puede ser adoptado por más 
dé una pe~ona. 

:a.rt-: .229. Para. la adopción de un me- . 
nor dt: ,cintinn aiios-se exi!!"e el consen
tin1ienl-(? d4? las ~rsonas que rcspectirn
mente deban pres.arlo p(!ra que pueda ca
sarse, y si es _muyor de· doce, se exige ade
más su exprc.:o coment-imieoto ; p~ra la 
de las personas sujetas á cüra:cla, igual
mente el de sus tespect-irns curadores. Si 
el adoptado .tiene esposo ,irn, el consenti
miento de este os siempre necesario. 

Art-. 230. I:. persona que se propone 
adoptar, la que va á- ser adoptada, si es 
mayor de doce aiios, y lr.s que, conforme 
al art-ículo anterior, deben prestar so con
sentimiento, se presentarán ante el tribu
nal de SC2"Uncla instancia del territorio en 
que tenga su domicilio el" adoptante, y se 
extenderá en seguida el-acta de la adopción. 
_ Art. 231. La autoridad que preside el 

llCfo aYcrignari1 : 

1.0 • Si todas las condiciomh de Ja ley 
rn hnucnmplido; 

2º. Si ~l qo9 :quiere adoptar _gozr. de 
buena 1:eput-ación-; y . 

3°. Si In adopción aparece ventaJOS8 
para .el adoptado; e.sto últ.imo en el· caso 
de que el adoptsdo sea menor de veint-rnn 
anos. 
. Art. 23.2. El trib_unal,-sin -más proce
dimie.nto, pronunciará si- liai ó. no lugar á 
la· -adopción. _ . _ 

l,..rt. 2:13. Los ef~tos de la adopción, 
si.fuere declarada con lugar, se producirán 
desde }a fecha: en qrie las partes· manifes
taron su consenr,imiento á ella . 

.Art. 234. El adoptado consar.a tajos 
sus derechos v débere3 en so familia natu
ral : -la adopció~ no produce parent-esco 
civil entre el adoptant-e ·y la f;imilia del 
adoptad(!, ni entre el adoptado y la fami
lia del adoptant-e, salvo lo que queda es
tablecido en el t-ítulo del matrimonio. · 

El adoptante adquiere la- pátria poi-estad 
sobre el adopt.ado,:si éste no tuviere padre 
ni madre en cuya potestacl esté. _ 

.Art. 235. Los interesados cleberún ha
cer ar1otar la adopcion al ·niárgcm del seta 
de nacimiento del hiio adoptado ·dentro 
de no,enta. ·días. 

Art. 236. El decreto del- f.ribuna], de.
claránclo con Jugar la ac}opción, se p·ubli
cará ·por _la pre1~39_y por carteles. 

TITULO VII. 

DE LA P.-\:TRlA POTESTAD . 

Art-. 237. Los hijGs, cualesquiera que 
sean su estado, edad y condición, deben 
honrar y respetar á .su padre y .á su 
madre, y, si son menores, est-án bajo sn 
potestad. 

·A_rt-. 23S. Durant-e el matrimonio, la 
ptitria polestad so ejerce po·r el padre, 
y, en caso de imposibilidad de éste, por 
~m~~ . 

·Después de la disolnc::ión 9el matri
monio, la pátria po~stacl se ejerce por 
el cónyuge ·sobreviviente. 

L-a madre declarada adúltera.: por sen
tencia ejecutoriada, no podrá en ningún 
caso ejercer la pát,ria potestad. _ 

.Art. 239. El hijo n9 podrá dejar la 
casa pat-ema siu permiso ele so ,padre, 
mientras est-uviere bajo la pát.ria po
testad. 

Art.. 24:0. El padre dirije la r-ducación 
de sus hijos. 

.Art 241. ;El padre tiene la faéultad 
ele corregir y cast.igar moderadamente 6. 
rns hijos some~idos á so potestad; y, 
cuando esto no baste, poclrá imponerles
una corrección_mayor, con inter.ención 
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del juez· n cuyo cargo esté IA jtirisdic- quiere con el caudal del padro, micn
ci6n civil ordinaria, quien la ri1oderni~ tras está bajo la pátril\ potestad, perle
si la creyere excesh-a. - ncccn 1\ éste en propiedad y usufructo, 

En est-e énso no BC formulará ning~mn sal.o la fw;ult-ad que tiene el padre, 
especie de procedimiont-0, bastando sólo en todo caso, do ~enalnr al hijo alguna 
la petición. ,erbnl del padre y la órdon parte de esas utilidades en ,enumeración 
de la a.ntoridad. Ln corrección cesará de su trabajo y sin imputnción alguna. 
cuando el padre lo pida. Arl. 2'18. El padre y, en su caso, la 

Art. 242. Si el padre ha contraido madro tienen el nsufructo de los bi~nes 
segundas ó ulteriores nupcias, y el J1ijo del hijo que está bajo su pátria po
e.s de ·los habidos en uno do los ante- te.st,1d. 
riores matrimonios, cuando octh-ra ni El podre ó la madre. adoptivos no tie
Juez conforme al nrt-ículo nutcríor, d~ - nen el usufructo legal d~ los bienes del 
berf\ man.~eatar los motirns do disgusto. hijo, aunque tengan sobro éste la pñtrin 
que el h1Jo le ·haya dado; y el Juez, á potestad. 
eu instancia, ordennrá In corrección, si Art. 2-!9. No cstún sometidos al mu-
encuentra fundadas las qnejl\S del pn- meto legal : 
are. 1° Los bienes que ndc:uierc el hijo por 

Esto mismo se obwrvarll si el hijo herencia, legado ó donación, con la condi
está c:jerciendo algún cargo ñ oficio, ción de que el padre ~o tenga el usufructo 
añnque el padre no haya contraído se- de ellos; pero esa condición no podrá. im-· 
gnndo matrimonio. ponersé á los. bienes que vengan al hijo 

Art. 243. El padre representn ñ sus por título de legítima. 
hijos en todos los actos civiles y admi- 2° Los bienes quo., el "hijo adquiera por 
nietra sus bienes. Pero no podrá hipo- los mismos t.ít~los expresados en el núme
tecar, gravar ni enagenar los bienes del ro anterior, para seguir una carrera, oficio 
hijo, ni ejecutar actos que excedan de ó profesión. . 
una simple administraci6u, sino en caso 3° Los bienes que el hijo adquiera 
de evidente necesidad 6 utilidad para por herencia, legado 6 donación acepia
_el hijo, pr6via .la autorización del Juez. dos en interés del hijo contra la rnlun-

El Juez no dnrá cst.a nntorización sin tml del podre. 
oxaminar detenidamente el caso en sí y 4°. Los bienes r¡uc el hijo ndquicrn 
en sos antecedentes; y, teniendo en con- con su trabajo ú industria, habitando 
eideración la in versión que haya de dnr- fném dp la casa paterna, con permiso 
se C\ l_os fondos pertenecientés al hijo, de su ¡>adre ; y no podrñ ser privado 
tomará laa precáuciones que estime ne- do la ndministroción de estos bienes, lué
ce.sarias; bnjo la pena de .ser responsa- go que haya cumplido diez y ocho anos. 
ble, si e.sí no lo hiciere, ele los porjnicios. Art. 250. Son inherentes al usufructo 
qne 80 ocasionen. legal lns cnrgas siguientes: 

Art. 244. El pndre no \lodrú ucoptar 1 º· Los $11Stos. de alimento, educación 
la herencia -deferida al hiJo sometido á é instmcc1ón del hijo. 
811 potestad, sino á beneficio de in.en- 2°. El pago de las anunlidndos 6 inte-
tario. reses de los gra,íunenes desde el día en 

Si el padre no puede 6 no quiere accp- que comienza el uslifruct-0. 
tarla, puede el tribnnnl, á solicitud del 3°. Las demás obligaciones á que e~t:\ 
hijo, do algunos de los _parientes de ~ste, sometido todo usufrúctuario, excepto la 
y nun de oftcio, autorizar la aceptación ele nfinnzar. 
bajo dicho beneficio, nombrando un cu- Respecto de los l,ienes en que no so 
rador especial que represente al hijo cu concede el usnfructo, y sí la adminis
la formación del inventario. . tración, es rcspon.,able de la propiedad 

Art. 245. La anulación de los act-0s I y -de las rcnt.u.:3 : y deberá hacerlos in
ejecutados en contrnvención ~ los nr- \·cntariar. 
hculos anteriores no pnecfe ser recia- Art. 251. Si 110 cumple el pndre con 
mada sino por el padre, por ·el hijo, y lo prescrito cu el nrtículo nnt-Orior, cunl
por eus herederos y cnusa-habicnl.cs. tJnicrn de los parientes del hijo, dontro 

Art. 2-!6. Cuando haya oposición de del cunrto grado ci,·il do consnnguiui
intereses entre hijos sometidos á la mis- dud, podrá compclcrle judicialmente á 
ma pl\tria potesL-1d, ó entre éstos y el cumplir nqucllas obligac1011es. 
padre, se nombrarí1 á los hijos un cum- Are. 25:.!. El usufructo legnl cesa por 
dor. e.specinl por el juez que esté llama- In extiuciún ele la pátria potestad. 
do é. conocer del negocio. Art. 253. La pátrio potestad ;;e cxtin-

Art. 247. Los bienes que el hijo ad- guc por lo emancipación. 
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Art. 25-1. Despnés de la cesación del qnc el f.rib!inal_. con cocociiniento de caq
usuíruc~o Icga1_. si el padre continúa en sa, se la. conceda. 
el goce de los bienes del hijo, vi,icnclo · Si el t1;bunal se la concodierc, ó si 
con él, sin poder ó mandato_. pero sin de hecho- la ejerciere ella ·ó rn me-rido, 
oposición, ó con mandato, con tal ~ne ·ambos responderán wlidariamcnt-e ele las 
no exista lit com.lición de e.lar cuenta de resaltas ·de lfl administ-ración · posterior 
los frutos, ·ni él ni sus herederos son al matrimon¡o; y si el -t.ribnual no se la 
rc.,ponsables sino de los frutos existen- concediere, nombrará curador con todas 
tes en el día en qne se propone la de- las obligaciones qne tienen los tutores 
mnnda. . respecto ric Jos bienes de sn.s pupilos.· 

Art. :.?55. El padre ser.\ prirndo de la .Art. 261. La madre que rnh'ierc.l1 en-
plÍtria potestad: ·,iudar recobrará los derech_os perdidos 

1°. Cuando ma!t.rata h:.bitualmentc al por haber. contraído seuundas ·n~pci~; 
hijo en términos de poner en peligro Art. 262. La madre 

O 

viuda, q!:}c diere 
· sn vida, ó causarle grave daño. á-_ luz un _hijo i!egfümo, ó qne f,,iere de 

2°. Cuando el padre ha abam!onado 1nala coudnct,a notoria, pierde la pát-ria 
al hijo. potestad. 

3°. Cuando tmtarc de corromper á los 
hijos ó prostituir á las hijas_. ó fncre con
nirnnte en sn corrupción ó prostitución. 

Art-. 256: En caso de comprobarse 
plcuamenté mala admi_nistración de los 
bienes del hijo, el tribunal, á solicitud 
de cualquier ascendiente ó pariente co
lateral dcnho del cu·arto !!rado. ó aún 
de ofició; puede nombrar ~un éurocior, 
sin cuya int-ervencióu no· podrá el padre 
ejecutar ningún -acto de administración ; 
,. si las circuñst:mdai lo e:).i!!ieren. el 
}ucz-_autorizará· al curador pe~ ejc-rcer 
la administ-r-,lCión actirn en la-extensión. 
que est.ime_ ncc-esaria ; pero sin t.ráspasar 
j11más los límites que. se asignan á In 
admiuistrac_ión del padr~. 

Art. 257. El padre podrá nombrar á 
la madre_. en su- t-c:stameuto ó en _e:scri
~ura pública_. uno 6 más consultores, 
cuvo dictamen ha-va de oír é::ca para 
torl!)S los actos qué el padre determine. 

_No gozará.de esi:.a facultad el padre 
que, al ,.tiempo de morir_. no se halle 
·en el_ ejercicio de la pátria pc,te.stad, ni 
,•aldrá el nombramiento hecho en tes
tamenio ó por esc,·itnra pública ante
rior :í la pérdida ó suspensión de la 
pái-ria potest..'ld, salrn si fuere por cau
sa de locura ó aitscncia. 

Art .. _258. La madre, que maliciosamen
fo. dejare de oír el dictamen del con
sultor ó consult-0res, podrá ser prirnda 
ele la administración de· los bienes á so
licitud de los ásceudieni:es del hijo; de 
sus tios v ano de oficio . 

. A rt. 2[;!)_ Si. á la muert-0 del marido, 
la mujer está -grá,•ida; el tribunal pue
de,. á solicitud de tcc.lu persona intere
s.ída. nombrar un curado:-·aJ ,·icnt-rc._ 

AÍ·t.; .2GO. La vine.la_ que contrajere se
gundas nnptias consernuá todos los de-
1-cchos d'e fa p:Hria potestad_. menos la 
administració:1 de los . bienes; ~ no ser 

TIT.U:LO VHL 
·DE LA EDUCACIÓN Y DE_ LOS .Af,lllP.NTOS. 

Arr .. 263 El padre y la madre tienen 
la obli!!ación de manl-cner. e<Jucar é ins
truir á~ süs hijos legítimos_. á los adop
ti,os y {\ los ilc!!ítimos reconocidos- le-
!!almei1tc. ~ 
~ Existe la misma · ohli!roción : 

lº. Cuando _la· paternidad ó materni
dad resalten indirectamc·ntc de_ una sen
tencia en juicio civil ó criminal; 

2-º. Cuando· la paternidad ó iuaterni
_dad provienen i.lc uh mat.riinonio decla-
radc, nulo. . . 

3°. Cuando la paternidad ó mátemidad 
élc nn hijo, que no puede ser· re,.:onoc!do 
lcº'3lmenté. resultan de' nna cleclarac16n 
co°nst.ante de escritura púbJic.'l. 

A.rt .. 26!. Si los padrc:s uo t.icncn me
dros para cumplir la obligación que les 
impone el !lrtículo anterior, ésta pasará 
á los demás ascendientes por el orrlen 
de proximidad. 
· A falta de ascendientes, pasa la obli
gación ~l padre adoptan_te. 
~ A.rt-. 2G5. Los hijos- tienen la obliga
cióñ de suministrar alimentos {¡ sns pa
dr~s y á. sus otros ascenclient-es que tcn-
o-an necesidad de ellos. -
~ Si cxüicn hijos ·1cgíti!IIOS, i_legí_Ljm.os 
.rcconocidoo y adoptirns, la obhgac1on se 
hará efcct.irn por el orden en que que
dan indicados. 

Art. 26G. La obligacion de prestár 
alimentos no pasa del adopta_ntc ni del 
adoptado . 

.Art. 2G·7. ·Tienen derecho á la pre~t.a
ción de los alimentos cstrictament-0 nece
sarios los hermanos y las hct·waaas lcgí-· 
timos. 

Art. tGS. J,a obligación de aliment~s 
recae, con las modificaciones- expre«..a:
d~, eri primer lugar sobre el cónyuge, 
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en segundo hJgar sobre. los «J.e.;ccndienJ-<'s, 
en tercer 1u!ITlr sobre los ascéndicni:es. 
y poi· último sobre _fos 'hcrmano,s y her: 
man~. 

.Entre los de;;cemlicnt.cs la gr:~daciJn se 
rcghl°po1· el ordc·n en el cual serian l!Hma
dos {i la succs!Ón de la persona c¡uc Licnc 
derecho á 'los alimentos. 

Art. 2G9. Cuand_o son rnrios io;: obliga
dos c~nju némncutc á prestar alimentos_. la 
proporción con que Beben coni.rihuir se re
gula por la c:xtensiJn del dérecho t1.) here
dar <lb intest¡¡tc,. 

Art. 21'0. La prcslación . d~ alimcnLt'S 
presa pone la imposibilidad de proporcio-
11(1:-sclos el cluc l9s c;,;ige, y recursos ;;1ifi
ciemes de parte de aquel á qnien se p_i
c!en : debiendo tenerse en cousi1lcñ1cióu. 
al <'stiinar la fmposibi!idad, la etlad, con: 
dición de !a persona y dcmn.s circunstan
cias. Para fijar l_os alimento;, se a1cn-

. derft á la ne,;esiilad del Que !os reclama 
y ti la fortuna de q~ion ·ha_ra do prcs
inrlC'S. 

Arf.. 271. Ifó tiene derecho :t alimen
tos el qnc faerc de mala conducta no
t-oria. 

Lo dispuesto 011 este art-iculo ;;c-cniicn
dc auu cuando los alimentos hubieren sido 
acordados por sentencia. 

Are-. 2-ti. '.rampoco t.ienc derecho ú pe
dir alimeni.-0s: 

1.u El que ,olunlariamentc haya inten
tado mafar á-.la persona de qnicn pudiera 
exigirlos, á su cónyuge ó {llluo de,:ns de;;
cendieutcs. 

2. 0 Él que !a t,ayaacurndo du un crimen 
que n_,c_rezca pena de pri;;ión por lo menos, 
si la acusaciúñ se ha dcclamdo calc1mnio
s:1 cu juicio. 

3.0 El coudcna,~o en juicio por adulte
rio cou la mujer de la ~<>rs!>na do que se 
t-rat.a. 

4. 0 El que, s?1bicri<lo que t'.ísti1 se hallnba 
loca ó demente, no cuidó de reco!?'crl:1 ú 
h:1::erla recoger; pticliendo hacerlo. -

Art. 2-i3. Si, llcspués ele hecha hrnúg
nación de los alimentos. sobre\"icnc altera
ción en la condjción. dél que los suminis
tra ó del c¡uc los recibe, el tribunal po
dr/i .acordnr la cesación, la rc~lncció:1 ú el 
aumento _rlc los alimentos, 1:cgún !ns cir
cun;;tancia.". 

Art,. 27°1. El qnc debe suministrar los 
·alimentos p1wdc · hacerlo dnndo una pen
sión a!imcnticta, ó recibiendo v i~lllntc
nienclo eu sn propia cas..'l al que tiouc de
recho á los alimentos; pero en ningún 
caso podr.ín ser obligados los asccnclicn· 
tes á recibirlos en la casa de quien ha ele 
prestarlos. · 

Arl 215. Caanuo concurran rnrios con 

derecho ÍL alimentos, el cumplimicnio cfo 
esta. obligación scrií. siempre sin perjuicio 
del que tengadc:·ccho preferente. 

Se entiende c¡nc el -hijo l_cgítimo-· preQc
rc al ilcgíiimo, _y ambos, al adopt-i,·o . 

Art. 2n;. Lps alimentos se pag:.n por 
mesadas ant;cipadas; y no se puedo putlir 
la restiinción de a'lnclla parte ele la., :111-' 

ticipaciones que el alimentario no ha tlc
,crtgado por haber. iailccido. 

Art. 2-7·7. J.r.\ acci(,n para plldir alimen· 
tos de c¡uc habla este tíiulo es irrenun
ciablC!. 

Art. 2:;'S. El ol,liz;1cio. :i prcsbu ali
m:mtos no pnéclc 911oner al dc:nani!an1-c 
en compensación· lo que ési.c le deba. 

Art,: 2-·rn. No obstante lo clis¡rncslo en 
los dos arrícnlos prcccdcni.cs, las pensio
nes alimcnt,icia.s at-r:isarbs p:oe<!cn 1·cnrnn
ci.'lrsc ó compemars.:i. 

Art. 230. "L'l m1:crtc del qnc tiene de
recho ú alimentos ó del que clc~c pn·star
los. en ,·irtud de este título. hacü cc;;ar 
los· cfeci~s ,le ioi com·c:uos ~ aun de las 
S!:ntcncias que ac'ucrdan dichos alimen
tos : mas e::to i10 se entiende respecto dQ 
las 'pensiones ;:ilimcnticias ya dcrnng:ulas. 

Art. 281. Los hijos no t-icncn acción 
contra el padre ni contra la tnadrc para 

-obfomrlos í1 hacerles 1fna asignación por 
caui:'l ·de matrimonio, .ú· para csiablcccrsc 
de otra mnnora. 

TÍ'L'ULO IX. 

De lá 111,mc,r edad, tlo ui tuleia g de lu 
cmcmcipación_. 

SECCiÓx··]. ~ 

De fo meno,r edad. 

:\rL :!S;!. :E,; menor tic cda,l la pc1·;;;)
ua ,¡uc no ha cumplido vcint-iú11 aiiu.,;. 

SF.CClÓS' 2." 

De la t1tlela. 

IJe los tutores. 

Art. 28'3. Cuando el pai.lrcy 1,t madre 
lw.van muerto. ó se harn declamdo re.s
pccio de ej\03 ·,a ausencia, Ó caan,lo ha-
5·an cc.mtlo por· cua!r¡uicra causa et•. el. 
ejercicio ele h, pátria potc.3tad_. se ahi-c l:1 
t.utcla. 

Art. 2S L El funcion:u-io qnc recibe hi° 
clcciaración de mucric tic una pcr:;,:ma 1111<: 
haya tlcjatl_o hijos de menor cdaJ, ú anl.,, 
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el cual una vind:i hayn cont111ído nmtri
monio, debe informar de ello i11medinta
mente al Juez de primera instancia. 

El tutor nombn1q.o por el p.ndré-6 por la 
JlUl(Íre, el llnmado por la ley á serlo, y los 
pnrientcs del menor dentro del cuarto gra
do deben poner en conocimiento del -mis
mo Juez el hecho que ha dado lugnr á la 
tutela. 

Los infractores do IR disposición conte
nida en- este. Rrtículo pagarán fa muli:.a de 
cien bolívares á-beneficio del menor. 

Art. 285. La tutela tiene por ·objeto la 
guar~a de la persona y la admiuistración 
de los bienes del menor. 

Art. 286. La tutela es µn cargo do que 
nadie puede excumrsa sino en los cnsos 
determinados por la ley. 
, Art. ~87: E! pa~re 6 la !11ª~Jre, qne_ es

tan en el OJerc1c10 do la pntrin potcst.'L<l, 
pueden dsr tutor y protutor IÍ sus hjjos, 
para el caso. en que é3l-Os c¡ueden snJetos 
á tutela. 

El nombrnmiento hecho por el padre 
preval_eceré. sobre el de la ma.;lro. 

Art. 2-88. Los padres podrán nombrar 
un tutor y un P.rotutor pnra todos 6 para 
varios de los hijos¡ 6 un tut-0r y uu pro-· 
tutor, para a¡da t.:no de ellós. . 

Ei nombramiento debe hacerse por es
critura públicn 6 por testameut-0. 

Art. 289. No tendrá efect-0 el nombrn
mient-0 de tutor hecho por el pMre 6 la 
piadre que, al tiempo de su mnorte, no 
estaba en el ejercicio de lo pútria poi-Ostnd, 
ni valdrá el nombramiento hecho en tes
tamento. ant-erior á la pérdida 6 suspen
sión de la p4tria potestad, salvo si fuere 
por causa-de locura 6 ausencia. 

Art. 290. La mujer cnsadn en segundas 
6 ulteriores nupcias, que no hnys sido 
conservadn en la Rdministración de los 
hiones de los hijos de un mntrimonio 
anterior, no podrá darles tutor ni p1:o
tut-0r. 

Art. 291. Si no hubiere tutor nom
brado por el padre 6 por la madre, la 
tutela corresponde de derecho al abuelo 
paterno y, en su defecto, al mat-erno_. y 
i falta de ambos, tí las abuelas pater
na y mat-crna en este mismo orden. 

Art-. 292. Cuando el menor no tuviere 
padre ni madre, ni tut-0r nombrado por 
ellos, ni abuelos, el juez, oyendo ant-es 
al consejo de tutela, procederá nl nom
bramiento de tutor, prefiriendo, en igual
dad de circnnstnncias, los parient-es del 
meuor dentro ,d.)} cuario grade, tí los ex
traflos. 

Art. 203. El padre naturnl es tut-0r 
del hijo que haya reconocido. A falta 

de padre, la madre i;er{l tut-0m do su 
hijo. 

Son aplicables á esta tutela 183 dispo
siciones de los artículos· 239, 240, 241, 
24:2-, 243, 244, 245, 255 y 256. . 

Art. :294. A falt-n de padre y madre 
JJ,atumles, 6 si se trata de hijos de pa
dre$ desconocidos, el juez proveerá de tu
tór al menor, oyendo pr6viamente nl con
sejo de tu~Ia . 

. Art. 295. El que in¡titqye de herede
ro -á un menor puede noinorarle tiu 
curndo·r sólo para la administración de 
la herencia que lo trasmit-e, aunque el 
menor est-é bajo la pátria pot.esu.d. Y 
aun podrá dispensarle del c;Ieber d& ron
dir cuentaa- de la administración y pre· 
sontar estados anuales. 

Art. 2!!.G. El juez no podri\ nombrar 
m{is de un tutor para tcdos los monoros. 
Cuando h.~yf\ oposición de int-eresoá en
tre varios menores -sujetos á la misma 
tutela, se procederá con arreglo ol ar
t.ículo246. 

Arto 297. Con excepción dél· padre -¡ 
la madre nsturale_s y fos tib_uelos legfü
mos, todos los demás tutores neceSJ~n 
discerniniiont-0 para e"jerc81 811 encargo. 

Del C()nsejo cu tulela. 

Art. 298. ~n t-0do9 los C830S expresa
mente determinados por la loy, 6 en q!le, 
según este Código, necesi~ el tut-0r ob
tener _la autorizaciQn judicial, el tribu
nal oirá la opinion de un consejo que 
reunirá al ocurrir el caso, desiguando 
enton·ces ·psm componerlo cuatro de los 
parient-es mtis próximos del menor que 
so oncuontren en el lugar. Si hubiero 
próximo, pasie?,t-es on ambas líneos, so 
escogerán Jos cnntro do una y otra; y á 
foltn do- aquellos, el tribunal llamari 
personas do mayor edad quo gozon do 
buen concepto público, prefiriendo, en 
igualdad de circunstancias, 4 los relacio
nados y amigos de la ~milis del menor. 

Art. 209. Si el padre del menor 6 la 
madre, on su l:850, hubieren designado 
en su testament-0 personas para set lla
madRS al consejo. de tutela, el tribunal 
haré. el llamamiento de cnatro de ellas 
en cada caso, ~ meno!! que estén impe
didas 6 fuéra del lugar cuando debiere 
renoirso el consejo, pues ent-0nce., sasti
tuirá al impedidc 6 ausente de la ma
nera que expresa el art-ícnlo anterior. 

La designáción del padre 6 de lama
drc puede reClll!r con preferencia en per
sonas extranaa. 
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Art. 300. La. consulta al co1sejo de 
tutela no so hará sino después qne el· 
asunto esté sustanciado del tocio, d.ín
dosele conocimiento -de lo actuado. 

Art. 301: El cargo de miembro clef 
consE"jo es obligatorio. 

Las personas llammJas ú formar el 
consejo deberán asislir_· personalmente á 
él : la inasistencia, sin motirn justifica
do, se CI\.Stignrfl con una multa hasta de 
cien. bolírnres, qnc impoi1drá el tribu
nal. 

. Ar_t. 302. Los miembros del con.wjo, 
que tu,ieren interés personal en el asnn
t-0, lo manifcst;uán pura que se les sus
tituya con otros hábiles. 

Art 303. El parecér del ~onsejo se 
pondrá por escrit.o onte el tribunal, fir~ 
mudo por todos fos miembros, haciéndo
se constm IA·opinión del que difiera del 
rnt-0 de la mayoría. 

Art. 304. Las funciones do los miem
bros del consejo serfln gratnifas. 

Del protutor. 

Art. 305. Cuando el padre ó la madre 
no hubieren hech4? uso de lo fncultad que 
·)es ·concede el artículo :!3"7 ó si hubiere 
c11ducado ei nombm!)liento, el Jncz uom
bra.Tá prot1,1tor según Jo e;;tablecido en el 
ort-ículo 292. 'l'ambién designará en cadu
~o la personá que .haya de suplir tus 
faltas accidentales·del protutor. 

Art. 300. ~l tutor no puedo entrar .en 
e.l ejerci~io de la .tutela, si no hav proL11-
t-0r, y no hubiéndolo, el Lutor d<'be pro
mo,er inmediatamente su nombramiento. 

S1 el tutor cont-ravinicre {¡ estn :dispo
sición, podrá ser ~cnu,,ido, y siempre 
quedar(\ obligado · al resarcimiento de 
los danos y perjuicios-. 

Art. ·307 ·el protufor está obligado : 
1°. A sustentar los derechos del menor 

en juicio y fnéra !le él,· 3iempre que estén 
en oposición con los del tutor: 

2°. A ngiln~ la conducta· del tutor, y 
poner en conocimiento. del tribunal cuan
to crea que pneda ser dulloso él huérfano 
en su educación y en sus int-eres~ : 

3"- A solicitar del Juez competente el 
nombramiento de otro tut-or, siempre que 
la totela quede rnc.ant-e ó abandonada, y 
e1_1tre tanto representa al· menor y puede 
eJecotar todos los actos conscrrnLorios y 
aun tle administracióu que 110 admitan 
retnr<lo. 

Art. 308. El protutor cesa con el nom
·bmmiento de un nuevo. tutor-; pero el 
Juez pu~de reelegirlo. 

4-TOXO IX. 

% •iº. 

De la..~ 71crsa11a~ i11l,áhiles para ser tuto
re?, ·1,rolut,,1·M, curcu/flrcs, 11iicmhros 
del CQll-''l:i'J d'J tutela, y de su 1·e111oci,ÍII. 

:\1'"~- 309. No pueden ol.Jtcner eslos 
car!!os : 

ió. Las mujeres, n excepción ele lns 
abuelas del menor c¡ue sClan villl1us, y de 
la madre natural : 
· 2.0 • Los ,¡:w no tengan la libre -odmi
nisl.i·aciún <le sus bienes: 

3~. Los ciegos : 
4". Los mudos: 
5" . .l ¡{ls ,¡ne carecen ele domicilio ·y 110 

t iencn residencia fija : 
G·•. J.,o.3 c¡ue hasan sido removido;¡ de 

nnR tutela por sosp.echosos : . 
7°. J.,03 que. por sentencia hayan s1110 

condenados á alg!lna pena que lleve con
sigo la inhnbilit-ación de est.e cargo: 

~8°. Los·quc no tengan oficioó mo_<lo de 
vi,·ir conocido, ó ~eRn notoriRmente <lo 
mala conducta : . 

.9°. Los que tengan ó hayon tle t-encr, 
ó ·cuvo padre, ma.dre, descenclientes ó cón
yuges tengan ó hayau ele tener co_n el 
menor un pleito en que se· ponga en pe-
ligr'> el estado del meñor 6 un,1 parte con· 
si"iícmble de su fortnna: 

10º. Los Jueces <le 1'rimcra instancia 6 
sc:1 los que ejerzan lá jurisdicción ordi
i1:1ria. cu:rnclo el menor ó sus bienes estén 
en ei" territorio á_ que alcanz.c· su juris
cliccióu, 

.Art. 310. Serán -removidos de·IG tut.ela 
y c011<len11.cJos á la indemnización do per
juicios, si ·hubiere lugar ú ello : 

lº. Los que no hnyan aseaumdo IRS re
sultm, de su administ-ración de la manera 
prcrnnida eir t.>stc Código : . 

:?-º.· Los que no hayan hecho e! ·mven
iario en el tiempo y formo prevemdos por 
la le, ó. no lo hayan v~rificado con fi, 
t.lelidild : . · 

3°, Los que se coüdujeren mal en. la 
t.niela re!lpect-0 de In persona ó cu la ad
ministración-de los bienes del menor: 

-1°. Los que se negaren n present~r el 
estado anual ele que se habla en el art1cul_o 
348 6 en cualquier tiempo en que el Tri
bunal lo exija, ó de cualquier manera eva
dieren In preseut:ición : 

5°. Los inMbiles desde-que sobrevenga 
ú se ave1'igfle su incapacidad ó mala 
comlu::ta: 

G". Los c1ne hayan :3ÍllO condenados ú 
pena corporal : . 

't". Los fallidos declarados culpables : 
8". J.,os que_ hayan ab~ndon:ido la 

tutela; 
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A rt.. ;J l l. La remoción se tlecrt:rarú en 
,iriud de juicio ordinario seguido por· 
:rnic el :Juez de prirm~ra in1:tancia «lel E1:
i:lllo ó pro,incia, ÍI 1:oiicitud de cualquie
ra 1,ersona y aun de oficii>. 

:\ rt. .312. Dur:uüe el juicio, el Juez 
nombrar:1 un tutor interino de conformi

. «lad con lo prernniclo en el art-ícuio 292, ¡;j 
así io cre,ere con,;cnienie el conS<.'io de 
tniela, á quien commlbr:í al efecto. -

De las excusas. 

.-\rt. 313. Podr;"m excusarse d(l la t.utcla 
y proinicla : 

1°. Los empleadw públicos: 
2". Los militares en actual servicio v 

los eclesiásticos que tenga u curn · _dé 
:dmr.s : 

3º: Los que tengan bajo la pátria potes
tad t.res hijos: 

4°. Los que fueren iRn pobres que no 
puedan atender á la tutela sin menoscabo 

· de su subsistencia : 
hº. Los mayores de ;:esenia años, y lo:;, 

que por el mal estado habitual de su sa
lud no ¡nicliereu prestar.igual atención : 

Gº. Los que no sepan leer ni escribir : 
7". El que sen tutor ó curador de otra 

pe~ona: . 
S". Las abuelas del menor. 
Art. 314-. El q1,e, teniendc, excusa le

gii-ima, admite b i-iitc!a ó protntela, ;:e 
l,11i.ic-11de que renuncia á la exención que 
le concede la ley.· 

Ari-. 315. Las_ ex!:DS!l.S deben proponer
se a11te el Juez de primera insumcia. 

Al"t. 316. J..as excurns deben proponer
~c cleniro de tres <lías después de aquel en 
que se not.ificó el nombramiento y un día 
m:ís por cada treinta kilómetros, si el 
nombrado· no est.m·ie_re pre;;entc. l:c.spec-

. to del tutor le!!Ít-imo, los· tres días corrc
r,ín desde que tcnza conocimient:o del 
11echo que mot-irn su~ encargo. 

Art. 317. Pendiente la solicitud de ex
cusa, el que la proponga está obligsdo á 
ejercer s;.i encargo. 
. A:-t-. 31~. El Juez de primera instan

ci'a, o_yendo previamente al consejo de 
tutela, podrá en todo tiempo excn¡;ar de 
su oficio al tutor y al protutor (:, curador 
<¡ne prc3enfon s1i renuncia, si cncneni-ra 
fundada t., soiicitud. 

De la ·admi11i$/ració1i de la tutela. 

Ari. -319. El tutor cuidMá de la perso-

na del menor, la representará en todo ac
to ci,il ,- :uhninist.rarú sus bienes. 

ArL 3:!0. Cu,mdo el tutor no sea pa
dre ó madre. almelo ó abuela legítimos, 

'et-hil:mnal-;- conrnltaudo pre\"iamenle a! 
co~,;ejo de i-11t!lb; y oyendo al inenor, !;I 

tu,·icre más de diez afios, determinará el 
lugar en que deba ser criado éste y la 
ecluc.ación que deba d:ínele. Si la deter
minación del tribunal no fuere conforme 
con la decisión del consejo, por el mismo 
hecho ,;e remiiirán las dili!!encias al Sn
perior para que decid.a ; ~ cnmpliéndosc 
mientras tauto lo determinado por el 
1ribunaL 

Art-. 321. El menor obedecerá . y rcs
pctáiá al tutor, y este podrá corregirle 
moderadamente: 

Si no bastare la corrección modera
da, el tutor deberá po11erlo en conocí- · 
miento 9el Juez de primera instancia. y 
éste procederá de conformidad con ·Jo dis-
puesto en el artículo 242. · 

Art. 322-. Si. el tutor abusare de su 
autoridad 6 faltare á sus obligaciones, el 
menor podrá prc1:cnt-ar sus quejas Rl pro
tutor y aun participarlo al tribunal,. ú fin 
de que se ·proceda á averiguar la verd:1d y 
á dictar las medidas le!!ales couqucentcs. 

A.rt. 323. El tutor. dentro de diez días 
de estar en conocimiemo de su. lláma
miento, proccderi'l ú la formación d~l )n
venta·rio de los bienes del· menor; p1d1en
do :il i-ribunal el nombramíento del con5e
jo de tutela que deba int-er\"enir. El /n
nmi-ario deberá terminal'Stl dentro de 
treinta días; pero el Juez podrá p~orro
gar e3ie término, si las circnn,;ianc1as lo 
exigen. 

A.rt. 324. El inventario deberá hacer
se por el tutor, protutor y miembros del 
consejo de i.µtela, sin necesidad de asis
tencia del Juez. Si hay que inventariar 
bienes sit-uados en dist.intos lugares, ·el 
_i.ribunal -nom.brarÍl los consejos que al 
efecto fueren necesarios· en las distintas 
loca!idades. 

A.rt. 325. Toda omisión ó falta come
tida por el tutor, prot.uior,. 1niembros del 
consejo, ó por las personas llamRdas á ha
cer sus veces, rc.:,-pecto á 1~ obliga_cioues 
que les·impone ·el ariícnlo precedente, los 
hace responsables solidariamente de los 
perjuicios que se ocasionen al me1lor . 

.Art. 32-6 .. 151 .inventario se consi!ITiará. 
-en el tribunal que ejerce la juri1:qíéción 
ordinaria por las personas encargadas de . 
formarlo, quiene.s jurarún haber sido prac
ticado con - exactitud, haciéndose constar 
esta circunstancia. 

El dicho juramento y h consignacióñ 
se harán ante la primera aut-0ridad civil 
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üe la locniitl:td, respcHo el~ aquellos 
im-ent,'lrio.,; hl·chos iuérn del lugnr de la 
residencia del tribunal ordinario. A<flJClla 
autoridad lo rcmitirú á éste inmcdrnto
mcntc. 

Art. 32·i. Los rcspccti\·os jueces de 
primera instancia, de deparla_mento, dis
~rito ú cantón y de J>arrO!luja, cado uno· 
en sn_caso, .obligar:\n á los tutores, protu
tores y miembros del conscjó ele tutela á 
c~mpfir con los deberes que les imponen 
los artfculos anteriores, con ~ultas q~e 
no bajarímde cien bolírnresporc:tda falto. 
Ln autoridad que se.a omi¡_;a en el cum
plimie1_tto de este deber se hace responsa
ble .de 1os perjuicios. 

Art. 3:?S. BI inrnniario debe indicar 
los mucble.s, cré,iitos, · deudas, escrituras 
papeles y- notos relati \~as á la situación 
Hctin, y pasi\•a del menor, y designar 
toml,ié11 los inmuebles. 

Ln <lstimació11 de los muebles y In des
cripción del cstmto· lle los inmuebles se 
hará, si así lo creyere conveniente el·cou
sejo de tutela. · -

Art. 329. Si hubiere en el patrimonio 
del menor cstnblecimientoo do comeFcio 
ó de indmtria, so procederfi, según ,.)as 
formM usndns en el comercio, n su inven
tario, con interrnncióu de las demi'ts per
sonas que el consejo de tutela crea conve
niente llamnr. · 

Art 330. El tutor está obligado á 1ns
crihir en el in\"entorio el crMito que tu
v_ierc en contra ó en favor del meQnr; y 
si ~ sabiendas no Jo i nscribi_ere, lo perde
r:í en el primer CllSO, y en el segundo, po
drá ser removido. 

Art. 33 l. Los bienes que el menor .ad
quiera despuí:s .se iuventariar:.ín con las 
mismA.S solcmnidod~. 

Art. 3::12-. Concluido el inventario, el 
tutor que no sea padre ó madre nnt~ral, 
6 abuelo 6 nbucll\ legítimos- paternos ó 
-matemos debo dar canción real ·ó per
sono1. 

El jnoz dctcfminará la cantidad por 
qnc se hR de ciar la cnnción. 

Pura constituir la caución real, dcborli 
a~ tribuonl hacer. acrcdiÜ\r la proJ>iednd 
y suficiencia de II\ tinCI\, cxprcs:'u)dosc los 
gra,ámcncs quo tenga; y ilara consiitnir 
la canción personal, debctó. hacct· acre
ditar que quien ofrece la fianza es nbo
nndo y cnpaz de obligarse eficazmente.· 

Cuando el tutor uo prefiera otro géne
ro de caución, el consc>jo de tutclu de
terminará los bienes del tutor rnbrc que 
se deba constituir hipoteca; y si en el 
mismo ca.so el tutor no tu\"icre bienes 
suficientes, se procederá inmediatmncnte 
al nombramiento de otro tutor. 

27 

>\.tt 33:J. ~1 juez· pnede aumentar la 
C!t!llción ya exigida y, {l. solicitad del 
tut-or, permitir la snsiitución de ella eon 
otra, con tal que no pueda de elio rcs.ul-
4ir perjuicio al menor. · 

.Art. 334. Después de hecho cl.inventAr 
rio de los bienes, el tribunal, oyendo l\l 
consejo de tutela, fl.jarl\ el múxitunm de 
g'astos que deba booer el tutor enJ1t man
tencién y educación del menor ; tenien
do para ello pres.ente la posiciól! y cir
cunstancias del último, y principalmente 
la renta líquida de- su fortuna Esa. fija
ción podrñ ser alterada según Jesoircnns
tancios, oyendo siempre al consejo do tn·
tela. 

Si, despufs de pr_olijo examen, el con. 
sejo lo creyere equitativo, y el tribunal lo 
encontraresuficieotemente justificado, po
drá acordarse compensación de fruto.a por 
alimentos . 

.Art. 335. A I recibir el tut-or las cun
tidades quo so dcbau ol menor, Jo avisar/\ 
al xrotntor. 

rt-. :-i36. No ?Uede el tutor, sin óir 
previament-e al protnt-or, 1,>romover accier 
11es en juicio, con excepción de las pose
sorias ó relativas ol cobro de írut-os ó ton
tns· )~ las que sc11n urgtmtcs. 

Art. 337. El tutor no puede, sin la 
aprobación judicial, d¡¡r ni t-0mar dinero 
á prl:stamo : dur prcndns ó hipotecas : · 
enag:enar los bienes inmu.ebl63 f)_ mueble& 
preciosos : ceder 6 traspasar créditos ó do
cumentos do crédito: adquirir bienes tn- · 
muebles ó muebles, excepto pa,a ;ps ob
jet-011 necesarioa li. la enonoaúa dom.éstica 
ó á la administración del patrimonio : dar 
ni tomar en orreudamiénto bienes raíces 
por. tiempo determinado, ni obligarse á 
hacer ni Í\ pagar mejoras : repudiar he
rencias : aceptar donaciones ó legados su
jetos á gnwl\menes· 6· condictones : some
ter {\ ~rbitros l_os pleitos ni transigirlos : 
convenir en las demandas, desistir do 
ellas ; ni llevar {\ cabo particio~es. 

Art. 33S, No podrá.el tutor v6.Iidamen; 
te aceptar horcncios sino bujo el beneficio 
de inventario, ni ropudinr legados no an· 
jet.os á cargas ni condiciones. 

Art. 339. El tutor.procurará dor inme
diatnmen~ coloMción é. los fondos dis
ponibles del monor, y si no lo hiciere sin 
cansa rozonable, serlí responsable do) in
ter&s corrionte en el mercado. 

Art. 340. Si en ol pst1imonio del me
nor se encuentran establecimient-0s de 
comercio, de industria ó de crla, ¡¡er~n 
enagenados ó liquidados por el tútor con 
autoriznción del jaez. Podrán continuar. 
los negocios de oqnellos establecimientos, 
s1 li. juicio del conaejo de tu tela fuere xne.-
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nifiesi-0tnente con \'onient-c, y lo aprobare 
el Lribunal. 

Art. n.n. Ni ol t-ut-or ni el protutor 
pnedc11 comprar bienes del menor. ni ha
ccrso cesionnrios ele cr-édit-0s ni do d1:re
chos coni.ra él. 'l'ampoco }meden t-0mar 
en urrcnctnmiont-0 bienes de mnnor. 

Art .. 3'12. AJ pedir In n1ttórizac;ónju
dicial de quo hablan los ar!íc_ulos ant-erio., 
res, deberán comprobar.se plenament-e los
hechos que demuestren lll evidente nece-_ 
sielad ·ó utilidad del menor. Podrñ el jnez 
pedir además los otcros dafos ~ne juzgue 
necesario~,-y aun exigir, cnanclo sea_cori
d.i1<:ente, In prilser.tación del iin·ent.:irio, 
de los bienes del menor v la domostrnción 
del esfado actnnl de c-llos. . 

Art-. 343. Al nntorizarsc venta do in
mnebles, se dctorminarú si debe hnccrso 
en _pública subasta ó por negociacio.nes 
pri\'adas. 

Art. 344-. El J nez no podr.í. acordar 
ningunn aniorización sin oir prcviament-e 
ni consejo dt: tutclit, y si la decisión del 
Ju_ez. no fuere conforme con la opinión 
d_el_ consejo? por e! mismo h~ho so· remi
t-tra_u las d1hgenc1as ni superior para que 
decida. 

An. ¡i-!5. 1.r,111to lll opinión del consejo 
como la au t-0ri1:nci6n del J 11c1: dcl.icr{m 
concretarse :í todos los pnnt-Os ó estipula
ciones cuyo conjunto forma el acto ó con
trato materia de l:l re-solución <1ne se. 
pide. . 

Arl. 34G .. El t-ribunal fijará la rcmnne
ra~ión ~el tntor por lo administración do 
la tu~la, no. pndi~mdo cxcctlor estª desig
nació"t1 del 1111ince por cicnt-0 ele In renta 
líqnidR.. 

§ ·7.º 

De l" ,·ciHiicióu de la:s cuenla.'! de la 
· l1tlel.t,. 

Art-. 3H. Todo t.ntor .. terminndn sn ad
ministración, está obii!!Íulo á rendir cuen-
tas de ella. -

Art. 343. m t-utor que no sea ¡iadre· ó 
madre, abuelo ó ahucia del menor debe 
prcscni:ú todos lo;; afio.s un ·est-ado de su 
adniinist-mc"ión al t-rihunal, el cual lo 
har:t examinar por eJ consejo de tu
tela. 

El consejo ele t-utela devolverá oport-n
nllmcntc con su informe dicho csi.ado al 
tril.innal, <11iien lo m¡rndar:1 :tJ~rcgar :,1 ex-. 
pedicnte de im·emario si no rc--~uli.arc exis
tir alguna obscrn1ció11 importante; y en 
~u;o de que la hubiere, lo p~ará el pro
tut-0r con lo actuarlo, para que promuo,a 
Jo. que sen conducente, con arreglo á sus 
facultades. 

Nadie, e~cept-0 el enrono de qué habla 
el artículo ~2-95, p~ede- dispensar ni t_u~r 
dél deber de rendir ]a cuenta defimt1va 
de sü administración:, ni de presentar los 
estados anúalis. 

Ar't. 349. Onnndo la administración del 
trit-0r termine antes de In mayor edad ·ó 
de !n emancipa~ión del men·or, la cuenta 
de la administración se reñdira al nuevo 
tút-0r, con intervención dél protutor .. Pa
ra que la aprobación de la cuenta dada 
pór éstos sea definiti.va, debe -ser con
firmada por el Juez, oído el consejo. 

Art. 350. El tutor rendirá las ouontas 
en el término de.d!)s µ¡eses, contadQS desde 
el oía en qne acaba ]a tutela. 

La cuenta debe tendfrsa en el logar 
donde so ha·administrado la tutela, ylos 
gastos de su examen serán i cargo del 
menor ; }>ero, en caso necesario, deber! 
avanzarlos el tutor, li reserra de sor in
demnizado. 

Att. 351. Si ]a·- tut-eJa t-ermina por la 
mayoridad del pupilo, In cuenta deber!\ 
rendírscle ó. 61 mismo; pero el tutor nQ 
q_uoda v6lidamente libre, si aquél no ha 
sido asistido en el examen. de la cuenta por 
el protutor, y, á falta de éste, por otra 
persona qnc escogcr6 el tribunal, de entro 
cinco capnces para el cncnrgo que pro
pon~ el mismQ á quien so rinde la cueuta. 
Ni~ull' arreglo ó convenio entre el tntor. 
y el menor ya mayor puede tener lPgnr 
antes do la aprobación defi)!itirn ~ 1~ 
cnenta de la. tutela. 

Art. 352. Las acciones del menor con
tra el tut-0r y el protut-0r, y lua de! futor 
contra el menor, relati,as á la tutelo, so 
prescriben por diez aliós, á contar d~e 
el día en quo cesó aquélla, sin perjuicio 
de las disposiciones sobro int-errl_lpc_1_ón 
y suspensión del curso de In prescrip
ción. 

La prescripción establecida en esto ar
tícnlo no se aplico ÍL ln)lCCiím en pago 
del saldo rosultnntc de la cnenta dcfi
uitirn. 

SECCIÓS 3~. 

De la ema-ncipáción. 

Art. 353. El matrimonio prodnco de 
derecho In emancipación. 

Art. 354. El menor que ha cumplirlo 
diez y ocho anos puede ser emancipado 
por ol padre ó por In madre quo ejc_nn 
In pátna potestad. Si es hijo n11tu!8l, 
por el padre ·ó l(l_ madre bajo cüya tu-
tela esté. . 

En los demñs casos ser:L emancipndo 
por su tnt-0r. 
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Axl, 355. En ÍiJs casos del ad-ícolG pro
cedentn, se r<:quierc el COilSCJ1timjcnlo 
del meno~ p:1ra su emancipaeión. 

Art. 356. El padre, la madre ó el tu
tor, en -sus·casos; manifcstariin su int.en
ci6n de cmuncipar al menor ante el J nez 
de -primera instancia, el- cual; oído el 
menor. si encncntrn :ícrcditada la con
Y_eoie~'cia de la emancipación; pr:occd"icn
tlo sumu(i:im~nte, le prcst-:1rii su apro
b11ció11. 

El Juez oirá .además al comcjo.dc •.u
t~la, cuaúdo la emancipación no la hi
cwren el pa_drc ó madre legítimos._ 

Art. 357. El menor em;mcipado ten
dr~ por cm-ndo"r :'t su _padre, y, en ele· 
fccW ,le éste, á sn fnadre, y, ú. falta 
de a_mbos, nombr.1d el mismo mcnorel" 
curador c:uc cut-nirá Íl cjcrecr sus fun
ciones, ln"úgo que el Juez apritcbc el 
uombrmnie~1to -y se le tliscicma el cargo_. 

Art. 358. La -mujer casaclu menor de 
criad ticnP. por cumdor -ii su marido ó 
al h1tor ÍI curailor-del marido. 

S es xiuda ó si est(\. divorciada ó sc
parn<la de·· bienes, t-Oildrá por cnr.i,lor á 
su pailrc ó á su madre; y, :í falta- ele 
ellos. nombrará· cumdor. 

·Art. 35!l. La cneuta de la a,lminist-m
~ión ant-Orior. se dará ·al _mC;nor emanci
pado asistido ele su cnmilor, y si cst-e es· 
el mism'? que debe ,h!r fa camita, el 
mci10r _1101úbmrá uu curador_ especial". 

Art. 3li0. Las füneioues del iutor. y 
del protutor llO _CC5at! respecto· del dine
ro cli:l monor que no 1:can frutr,s ele los 
bienes, ó d_c -los capifales á qn~ tenga. ó 
pueda-.. t-encr derecho el menor, los_ cua
lés serán arlmini!;t.mdos por el tutor, de· 
couí~rmidá<l cou lo ,¡ne se prescribe en 
el· parágr-.ifo Gº, Sl·xiún 23

• de este lí
tnlo,- miúntras no sr~'ln emplca_,:os .de nn 
mo1l0- seguro : al dedo, cuando por la 
enajenar..;ión de al;_!1ma cosa pcri.cnccicn-
1.e al m~uor, tc11ga í:ste <¡ne haber cau
tiiladcs ó docum.:mtos 11110 las rcprescn
t-e1), el -J ucz, al aprobar el acto, acoro 
dará_ ciL1r al tutor parn 1p1c las recib_a. 
Esta disposición n_o obsta pám que el 
menor pueda percibir los intcr~es v 
frutos·. -

J\rt .. ifGl. J ,a cmar.cipación confiere al 
rncno_r la capacidad de ejccnfar por si 
solo toclos !os actos -ile simple ·ailminis
traciún, , 

l'am estar en juicio, ya como 1leman-
1limte, ya como de:n:ind:ulo_. y para los 
actos ele la j11risdie:ci11n \'Oluntaria, ~Jebe 
csl~'lr asi:;ti,lo de su ·curador. 

Paro los clemi1s actos que no scán 
de simple mlminist-mc·ió1:, necesita ~! 
consentimicuto del curador y aproba-

cit•n riel Jncz, pr,1\;a i11fi:irmai::i6n -de 
ntiliilad cvidcnt-e. ú néecsid:v-1. 

Art. 3G2. Bn los casos en c¡ul} el cu
r:ulor rehuse dar su consentimiento. si 
lo fuere el padre ó la madre, la Ópi
nion de éstos prcrnlccerá. Si lo fuere 
1.,t.ra pcrson:i, el" menor ·podrá ocurrir ál 
J ne1. ile prin1en_i instancia_. qnien deci
dirá lo conveniente, oyendo pºréviamcn
tc al consejo de tu tela. 

.Art. 3G3. La emancipación no pone 
término l!l consejo d~ tutela, el cual. 
deberá ser oído por el J UQZ sicil)prc que 
tenga que proveer sohrc alguna solicitúd 
del menor. 

Art. 3G-1. El t.rib11n·a1 podrá privar _al 
menor clcl beneficio de la cmancip:ición 
it solicitud del curador.- cuando los ac 0 

tos del menor dcmuest.ren su incapaci
ila,I para admi_nistr,1r. Desde el día de 
la rcrncación de l:1- cn!ancipación,. el 
menor volverá á entrar bajo la p"átria 
potestad ó en el cst.'!do de. tutela_. y per
maneccr.i a.sí hasta· que haya cumplido 
la mayor cd31l. 

Art. 3Gá. Iia nulidad_ ~e .,...los actos 
ejccul:.,dos· Cll Contril\'ellCÍÓll ~:flas di~po
siciones_ de esta sección, rel~tivas al inte
rés del mcnc;r, puede· oppnersc sólo por 
el re.prcscntantc del m,cnor, por ésLc. ó 
por sos herederos ó /caus.'1-hnbientes. 

./ 
'f-ITJJLO X. 

/ 
DE ~A lL\YOC/f:l>AD, J>E LA l~1ERIHC

CJoS Y !)E L!\ lXll_\CILlT.l.CIOX. 

/ SECCIÓS l" 

De l<t 1wiyor ·edad. 

Art-. 3G•,. La mayor edad cmpic1.;1 ii 
los wiintc y un años cumplidos. 

.Bl mayor ílc ed:ul es- l;Üpaz ele t01los 
los ados de la Yitla civil. cun las cs
·ccpcion~ cst,'lhlccidas por · disposicionc:; 
especiales. 

S~CGIÓX" 2-' 

JJc la i-nle1:cli'cción. 

1\rt. 3G-7. ·El mayor ·de celad y el me
nor cmancip;11lo, ·11nc se encuc11l:ren en 
cst:ido · hahii.u;il de ilefccto intclcci.nal 
•1110 los haga i11cap,1cc.~ ,le prorncr ú sus 
propios inicrcs~. serán so_mctitlos á in-

. tcrélicciún_. · a1111<111c tengan lúoi1los inl-cr
rnlos. · 

Ari.. 3GS. El menor nó emancipado 
puede ser sometido á inienlicc;iún en el 
último ailo de sn menor cda,l. 
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1\ ri;, 3G!I. P11élien tJromo,·er fa Ínl-ef, 
diccióü el cóufugc. cualquier p:?rienlc 
del incapaz, el Síndico Procurador Mu
!_licipal y cualquiera persona :1 quien Je 
interese, y el Juez pncde acor1lu1·la ele 
oficio. 

Art. 3-;o., La interdicción se rlcc!ararÍl 
por el Juez de primera- i'n;;t:mcia. 

La -interdicción no se 1leclnrará sin 
haberse ini:erroiado á la persona de 
~nya ínterdiccion se trata, y oício ñ 
cuatro de los Jjaricntes inmediatos de 
ilicha persona y: en su defcci-o, amigos 
de su familia-. 

Después rlel intcrrogaiorio pod rú el 
J nez declarar la int-erdicción p;-oris01·ia, 
y nombrar 1111 cnrmlo.r interino. 

Art.. 371. Los decretos ,le int-erdi'!
ci611 prori.~oria ó definit-irn ¡:l, rl'lfistrarún 
)' public:ir:ín por la imprcnla. 

A rt. 3-¡;¿_ La interdicción surte sn efec
to desde el rlí11 de la sentencia. 

Art. 373. El entredicho 11uclla hajo 
tutela, y las ciisposicion~ rcl::tirns :', 
las t-nt_elH.S de- loo menores son comunes 
:'í -lns de los entrC'dichos en cnauio sean 
adaptable., ú su naturaleza. Ni el cón
yuge ni - el padre, ni la madre estar/in 
ohfigados á presmr caución. 

Art. 3-74. 1::1 cóuvne-e nuwor de edaJ 
y 110 sepP.rado. legaimente de bienes es 
d1;; derecho tutor del otro cónvuge en-
tredicho. • 
~ falta de cóny1;ge, será de derecho 

t1üor el padre del entredicho, y ú falta 
qel padre, In madre del mismo. 

Si no existen cónyuge, ni padre, ni 
madre, el Juez norr¡brarú tutor del mo
do prevenido en el artí~ulo 2!12; á me
nos que el padre ó la m1t1lr~ haya nom
brado tutor por t-estamenio ó poi· eY:ri-
1 ora púhlicn prc\·iendo el cru;o de i11t-er-
clicci611 del hijl). _ 
. A rt. 375. · Cuan,lo d cónyu_gC', el pa 
1lre ó fa mndre ejend"ln J.i tutela, qne
~ltnún dispensi~dos de la ob_ligación que 
1 mpone el ar~1culo · 34S. 

Art. 3-7G. La primera obligación del 
tutor ser:1 c"i1idar ,Je que el inc-,npaz ad
'tlliera í, recobre sn C."lpacid;ul, y :l 
este objet-0 se han de nplic."lr principal
mente -los productos de los bienes. 

El Juez, con conocimiento de cnnsa, 
decirlir:i· si el incapaz debe ser cuidado 
en su cnsn ó · t-raslíulado :l otro lugar; 
no inter,eudrá cu c;;to cuando el curador 
sea el parlre é) la madre del incapaz. 

.A.rt. ;i77. Nadie c;;t-arí, obli!mdo i', con
tinuar en la tutela ,tel enirediclio por 
mús de diez anos, con excepciún de los 
cónynges. a.scendient~s y des~nchcntcs. 

Ait. 3-73. Son nulos de dereeho los ne-

30 

1 
tos ejéc:nt.;¡ ios por el enttedicho después 
lle la ccnt-encin de interdicción definiti

·¡ va ó prorisional. 
Sólo el tutor, el entredicho y sus he

rederos 6 cansa-baoiente• pnerlen foten
tur la anulación. 

Art. 3-79. Los netos ant.eriorcs_ á ia in
terdicción 'pueden ser anulados, si !le prue
ba de una manera evident~ que ln can
sa de la inlerdicción c~istía en el moa 
mento cie la celebración d1;; dichos act-,s, 
ó siempre que la natnralezn rlel contra
to, el grave p~rjo_icib que ~esultc ? pue
da resolt-ar de é.l al entredicho,. ó cnnle 
quiera otra cirennstam:ii\ demueitre Jn 
m11la fe de nqnel qne contrató con el en
tredicho. 

Art .. 3;30. Ilc,,7>ués de la muerte de 
un in,lividuo, sns netos no podr:in im
·pugnar.;c. por ,Jcíecto -en sns Inc111Lmlcs 
intelectu3fes, sino cuando lu iuter«Jicción 
se baya promovido nutes de so mner1e, 
ó- cuándo -la prneba de la -enajennción 
menhil rc.'>ulta del acto mismo mismo que 

,se impug-na. 
Art. 381. Se revocarñ la interdicción 

Í\ instancia de los. parientes, del cónyuge, 
del mismo entredicho, <lel Síndico 1'1r-o 
curador Mugicípal, ó de oficio, cuan
do con conocimiento _de causa resnlt-e que 
hs :!esado él motivo que había dado Ju-
gar Íl In interdicción. · 

SEOCIÓS 3" 

DP- la i11hobilitación. 

Art. 382. El Jébil de ent~ndimiento, 
cuyo est.."ldo no sea tan gra, e. que ~é ln
gnr d la i11terd1ccíón, y el p:ódigo po
d-rán rnr declarados por el Juez de primer:\ 
instancia inhúbiles para estar en jui
cio, cC'lebrar tronsaccioncs, tomar á ¡1rés
tamo_. percibir sos cr4ditos, clar Jibem
cioncs, euagcnar ó hipotecar sns bie
nes, y para hacer cualquiera otro acto 
que exceda de fa simple ·administración, 
sin la asistencia de un. cnrodor que uom
br11r:i el dicho Juez, de la inismn mane: 
ra que do tut-or {.. )03 menores. La_ pro
hibición podrá extenderse hiufa no per
mit.ir actos de simfle administ-ración sin 
la intervención de curador, cuando npa
rezc.'l necesaria est.a medido. 

La inhabilitación _pne~e ser promoYida 
por los mismos que tienen derecho á pe
dir la interdicción . 

Ari.. 333. El sordo mudo, el ciego de 
nacimiento ó el que hubiere· cegado du
rante la infancia, llegados á. In mayor 
edad, quedarán sometidos ele derecho á 
In misma incnpacidad, ú menos que el 
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tribunal los haya declarado há.bile., }>:lrJ 

manejar sns ncgocros. 
Art 38'1. La anulación ele lo, ac

i.o.:, ejecutados por el inhabilitado sin 
a;;istc11cia del .curador no puede sin- i1!
icnlada, sino por éste, ¡1or el mismo in
habilitado ó por sus.herederos ó c~1mm
habic11te.s. 

Art. 385 .. La inhabilitación será ¡·e,·o
cada como la intcrdición, cuando haya 
cesado -la cau:;;a por que se la pronun
ció. 

T[TULO XI. 

Del ·registro· de las · t11lel<1-:;, de la., ctt
ratela.s, y de la. rei:ocac-óii de lti-Íli
/erdicción é úllt!llJi:litaciim. 

Art. 386. En cada oficina de re!!istro 
habrá un protocolo especial en qiÍe se 
registrarán los <lisccrnimieut.o., de !as tu
telas y cnraielas. 

Art. 38·7. Todo tnt(?r ó curador, que 
no sea 11adrc ó madre,- abuelo ó :-:hue
la_. ni cónyuge_. deberá hacer registrar 
la t.utela ó curatela cl~ntro de quince 

. días á cont:u desde que euti"c :í ejer
·cer s_us funciones. El J.ucz Yclárá por el 
cumplimiento de esta obligai::ión. 

Art. 388.· El' rc!!istro de .la tulel.1 6 
cur-Jtc!a debe coutencr: 

Lº 'BI nombre, apellido, edad y domi
cilio ele la persona s:.ijc!a :i la t.utela ó 
cuq1tela: 

2. 0 El nombre, apellido, edad y domi
micilio del tutor y proh1ior_. ó del cnmdor, 
y debe haccr;;e mención del tilu!o que 
confiera la cua!idad de l.ut-or. nróiutor 6 
curador. · • 

A rt. 389. En el mismo protocolo se 
r;,gist-rará fa sentencia que rc,0.oqá~ la 
interdicción. la inhabilitación ó la em:rn
cipnción; y· se .auotarfr al márgen ·del 
rcspccti~o discernimiento. 

Art .. 3!l0. Los actos ele que h_ablnn-los 
ari.ícnlós anteriores se publicar::n además 
por la imprenta. 

Art 39J. '.Cambién se pühlicar(m poi·· 
la imprenta todos los decrei-0s judiciale~ 
relat.irns á nombramiento de i.utor,. piO
tutor y miembros del consejo de tutela. 

Al publicarse los nombramientos de in
tor_. protutor y miembros del ccnsejo de 
tntel11. se insertarán los art-ículos de este 
Código en ,·irf;ud de los cuales se han 
hecho tales nombramientos. 

El tribunal Yelará sobre el cumplimien
to de lo dispuesto en este título. 

TITULO sn. 

DEL RJ::GIS'fHO IJEL ESTADO Cl\"IL 

Di.-~po~icio11cs ge;reralet. 

Art. 39.'l. Los nacimientos, m .. t.rimo
nios" defunciones se har:ín consL'lr en 1111 
rccrisfro especialmente d~i.imido á este 
01.,}eto. . : . 

Art. 393. La primera antomlad c1nl 
de la parroc¡uia llenir:i por cluplic:ulo el 
registro de qnc hab\a ~I artículo anlt:riur. 
respecto ele Jo·s nacmueutos_. dcfuncw,!e.,; 
v·mat.rimonio;; acaecidos ci1 l:1 parro<pu:1_. 
én tres libri>s. ú !:abcr: uno de nacimim1-
tos, otro de n1at.rimonios y otro de d11fu!1-
ciones. . . 

Art. ,39!. En los primeros quince <lía.s 
del· mes cic diciembre de cada año, los 
Concejos ·i\fonicipales entregarán ft _ la 
primera autoridad ci,0 il de las p,1rror¡urns 
ó mupicipios comprendidos en el territ.o
rio de su jurisdicción· dos ejeriiplarcs de 
cada uno de los tres libros á que se refie
re el artículo :mlcrior. los cuales dd,c-

. rfn reunir las circun;;LÍucias siguientes : 
p ·.Estar en papel florete ele orilla : 
2~ Contener e11 las primeras hojas las 

disposiciones de este OócligQ, conccrnicn
t-es á la l"xtensión de las partidas ,,uc en 
·ellos se han de insertar : 

3" Estar rubricadas toi.las sus hojas por 
el Presidente del Concejo ~funicipal rcs
p~ct.iro : 

4" Expre.;:ar ésie en la úllim~ el núme
ro lle las c¡uc cont.u,·ie~c cad:_i libro._ . 

El Presidente del CoaccJo j[u111cqml 
reservará un libro con las misma.'> cir
cunstancias cstableciclm; en este artículo 
para cxt'cndcr cu úl las actas.de malri-
moni<_>s. · 

Art 395. Las partidas del estado ci,·il 
dl'bcrim expresar el año, mes y di:~ en 
que se c:x:t.icudan_. y el afio; mes y lita y, 
si es posible, la hora en que turn l~1gar el 
acto que se regist.ra, y las demás circuns
tancias cc,rrcs¡,911dientes :1 la clase de Cl\-

da uno. · 
Deberá firmarlas la primera autoridad 

civil de la parroquia ,,n los casos en <¡uc 
esté llamada á concurri1· al acto, con asis
tencia d~ des tcsti!!OS Yarones, mayores 
de edad_. y \"CCinOS ele Ja parrO']Uia_. qne· 
podrán sor prcscntad~s por las_ paries, 
expresándose aquellas c1rc1111stancras. 

Dehcrún iamliién · firmarlas las parles 
q:ic comparczcan_y puedan ha~crlo, ). los 
t-estigos qnc supieren, expresandosc las 
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c-ausns por que dejau de firmar losque no Jo·t erior~s se c~tjgará con !llultas ~esde ~i~
hicieren. · cuenta á qu1ruentos bohrnrcs, sm perJm-

Art. 39G. Lns partidos se extenderán cio de In responsabilidad civil y aun de la 
succsivameute en los libros respectivos sin pona1, si resultare delito, y el registrndor 
dejar hcecos-: snl,lindose cspecíficamen- ser(l destituido de su destino. 
te al final de la misma letra, y antes de Art. 406. La primera autoridad civil do 
)ru; firmas: toda palabra borrada, int.erli- la parroquia ó-ef regist-rador están oblign
nonda ó enmen·dada. . dos á dnr á los interesados las cer_t.ificacio-

Tampoco podrfl usnrse de abrcvialu- ncs que pidan de las partidas comprendi-
ras y gnnrismos, ni aún en las fechas. das en los libros de su cargo. 

Art-. 397. Toda partida después de ex- Art. 407. Los actos del estado civil, re-
tenllida, deberá ser leídu á las partes_ y gistrados con las formalidades prescritas 
testigos, expresándose ni final de la mis- en este titulo, tendrán- el caráct.er de au
ma haberse llenado esta formalidad. ténticos, respeeto de los hechos presenci~ 

A.rt. 398. En ninguna partida podrá dos por la autoridad. 
insertarse, ni aún indicarse más de lo que Laa declarncianes de los comparccion-
debc ser doclnrndo. tos sobro ·hechos rclati.os al acl<,. so ten, 

Art-. 39!l. Los docnn_1~ntos qnc ~:J>re- drli~ como ciertas hasta p_rueba en. cou
scntcn para In cxtens10n de las partidas tr11r10. 
del registro deberán firmarse por In parte Art. 408. Si no se han llevado los re
qnc los presenta y por la primera auio- aistros, ó si se han destruido 6 perdido en 
ridad_ ci,il de In ~nr~o9_ni:~. . _ . - ;do ó- en pa~t.e, ó si hn hab_idó int.crrup-

Art. 400. El d1a ultimo de chc1embre c1ón en el asumto de los registros, po4ran 
de cada ano se cerrarán los ~i~ros ~el re- probarse lQs nacimient-?s, matrimon~s y 
gistro, expresándose por d1hgenc1a, que defn_ncion·es con cualqmera otro especie.de -

. jirmnrá la primera autoridad civil de la prueba legal. 
parroquia, el uúmero de las partidos que Si la fajta ó destrucción, In inutiliza-
cada uno contiene._ _ . . . ción ó interrupci~n hubieren tenido.}~~~ 

Art. 401. La primera autoridad c1nl por dolo del req1;11rcnte, no se le adm1tlrn 
romitirú en l(?S quince pr!mcros días_ rlel la prueba aut-0rizada po~ este artíc~lo. 
mes de enero uno de los eJ~~plarC3, JUn- A.rt. 409. Eu los registros buut1.smalqg 
to cou los documcnt-0s pre,cmndos por lns no podrá asentarse mnguna partida do 
pnrt.cs para !1_1 ext-01!sióu d_c las p~1~tid~, bautismo, sin ~ne se p~es~nt~ la certifica
n! Jaez de primera mstnncm del Estado ó oión de la partida-do nnC1m1ento confor-
µrovincin. ·me á este título. 

El J nez de primera instancia compel~- Art. 41.,.0. Los actos de nacimiento y do 
rli con multns .á los Jefes de parroqurn defnncióu, en que se hayan llenado lus 
respcctirns, á fin de r1ne hagan h remi-- requisitos estnblccidos en est.e título, so
sión en ·el término de la:" distancia, si no ri'tn los únicos que p~ducirán efectos ci
ln hubieren hccho·eu el cst.ablccitlo en es- viles. 
te artículo. · Art. 411. Los ni nos uncidos antes do 

Art. 40~. Los Jueces de primero ins-· ·la publicación de esl-0 título, y que u~ hu
tancia examiuarí111 dcieuidament-0 los re- biéreu sido bautimdos, sor(111 pro.->eut.;ulos 
g-istros que se les remit.an, y en su vista {i la primera autoridad ci\'i) do In pnrr~
los aprobarán ó h~rÍln efectiva la respon- quia para ae~ inscritos, y si no lo iueren, 
snbiliilnd cu que hayan incu"rrido los res- quedar(m _comprendidos en lo.di~p1wsto 
pccti rns funcionarios, si hubiere luga~ ~ en los 90s artículos a!)t.eriore.~. 
ello. 

Art. 403. Lo;; mismos Jueces, con !a 
det.crminación que haya rec.aído, pasarán 
los duplicados á !a oficina de registro co
rrespondient.e para su nrchi,o. 

ArL 404. Si para el primero de abril 
no hubiese recibido el rcgütmrlor los res
pectivos registros, oficiar;f al Juez de pri
mera instancio cxigii::nrlole In remisión de 

. ellos y reiterará esi~'I exigencia cada quin
ce días, mientras no los. rccibn. Los ofi
cios de reitemción los publicará por la 
imprenta. 

Art. 405. Cunlquiem fali,a ele campli
mien-t.o ñ lo dispnest-0 en los artículos nn-

SECCIÓS 2.• 

De las partidas de nacimiento y ree<mo~-
miento de jiliaci'.6n. -

.Art. 412. Dentro de los tres días inme
diai-0s al nacimiento, so deberá h_acer lt\ 
declaración d·e éste á la primera autoridad 
ci,il de la parroquia, á quien se l_e .presen- · 
tará i.ambién el re~iennilcido. 

Los que residieren á mñs de ciuco ~
lómetros deHugar del despacho de la pri
mera aut-0ridad civil haran la declaración 
y presentación ante el respectivo comisa, 
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rio de policía en el tórmino expresado; 1 
pero siempre deberún hi.cerlo ante la pri
mera autoridad civil de la parroquia den
tro de los Eesenta días inmediatos al naci
mien~, par-a que,aquella extieiida el -acta 
correspondiente:. 

El comisario. partie.pará. la presenta
ción ininediat-atnente .&--la_ primera antori-

cunstan·cias de tiempo y lngnr en. que lG 
haya . .encon trado. 

Se extenderá una acta circnnetanciada 
de la pre~en~ación, expresándose e_n- ella, 
adem6s de -la ed~d aparente del mil.o, el 
sexo y el nombre que se le haya dado. Es
la acta se extenderá en el re-gistro de na
cimientos .. 

dad cinl. . 
A.rt. ha. La-declnrai ión del- nacimien

to debe-hacerse por el pudre ó por su ma·n
datario especial ; en su-defecto, por el mé
dico cirujano ó pór la partera, ó por cual
quiera otra persona que haya asistido al 
parto; ó caso do .estar la madre· fu{lra 
de su habitación ordinaria, por el jefe de 
la C888. 

Ls madre puede lñmbién hacer la de
claración v.or -sí ó por mandato especial. 

Ls-p·art1da de .nacimiento se extender{, 
inm~diatamente después de la deciarnción. 

Art. ~l4. La partida de nacimiento 
contendrá.; además de lo dicho en el ar
tículo 395, el se:r;o-y nombre-del recienna
cido. Si- el,declarante no lo da 11ombrc, lo 
hará. la autoridad civil ante quien se hnirn 
la declaiacióri._ -

Si el ·parto es de gemelos, se hará men
ción ·.:le ello· sn cada -una de las partidas, 
expresándose el orden de los-nacimientos. 

Ouando no estuviere vivo lll niílo en el 
momento de hacerse la declaración de su 
nacimiento, la autoridad civil lo expre
sa~ aaj, sin tener en l!nenta la declaración 
de los-comparecientes de haber-nacido \"i
·vo ó muerto. 

Art. 415. Si el nacimiento proviene de 
unión legítima, lu dcclnmcióu debo- tido
nJás enunciar el nombro y apc11ido, la pro
fesión y eJ domicilio del padftl :y de la 
madre~ 

Art.- 41G. Ei el nacimiento pro..-icne .:., 
unión ilegítima, la declaración ·rio pac
de contener sino el nombre, apellido y 
doinicilio del padreó de los padres qné la 
hacen. 

Cuando son otras las_porsonns que hacen 
la declaració11, se expresarlí. únicamente 
él_ nombre, apelliqo, prof~ion 5 domici
lio de la madre, -si consta .por documento 
sóténtico que ella consiente en tal decla
ración. 

Ls pr_imera aut-0ridad civil de la parro
quia deber6. concurrir á. la casa de la ma
-dre, si fu--t-a.lo erigiere pata la declaración 
de so maternidad. 

Art. 417. Quien encuentre un nillo ex
. pósit~ lo presenta_rí, den_tr_o de tres-dí11S á 
la pnmera antoridad cml de la parro
quiu, cou los vestirlos y dem6s objetos 1¡11c 
i;e hallen con úl, y dcclarJrÍ~ torlns h1s c:ir-

-~TOMO · t.X. 

Art. 418. En el caso de qne--nn nin.o· 
nazca fnéra de la parroqui1t en qne el pa
dre y la madre tienen su "domicilio ó resi
dencia, la nntoridad ci,il de In parroqnia, 
que haya recibido la p:utida de nacimien
to, i-emitirá, dentro de diez días, unn co
pia auténtica do ella (1 la autoridad ci\·il 
de aqut:lla parroquia, quien la insertnr6.-en 
los registros c01r IB fecha del día en que 
reciba In partida. 

-Art. 4l!l. Si un nil1o nnce durante un 
,iaje ite mar, la partidn tle nacimiento de
be ex.tenderse den~l'O de ,cinte y C{!atro 
horas ante el jefe, capit-án 6 patrón del 
~uqne, ó r¡uicn haga sus ,eces, eón- las 
formalidndl•.s expre.s -cin.s·nn~eriormente ;· y 
se_ext~nderñ. al pié del rol de la tripu
lación. 

.A.rt-. 4W. En el primer pn·erto donde 
arribe el bnqu~, si tl) pucrt.-0 es extr.iojero 

! y reside en él un agente diplomático ú 

1
, consular ele 111 República, el jefe, c1,pitán 

1 
ó patrón depositurá en la ofi_cina de aquél 
copia antéaticn tic lns partidas de naci-

1 
mieuto que haya exte·ndido; y si el puerto 
es nac:ional. el depósito de las partidas·ori-

1 
giualcs se hará nnte la primera autoridad. 
civil _del lngnr, quien !'9mitirft. copi_a_ ~? 

1 ollas a 111 de la parrorium d~I dom1c1ho o 
residencia rlc los parlrcs del nii10. 

Art,_. 4:?,I . .La partirla ilc rocónoeim[cn
to de nn hijo se insertar(, en los registro¡¡ 
con exprC:Sión de su fecha; y sé anot..'\rá 
al margen de la pa?tida de nacimiento, si 
ésta existe. 

SECCIÓS.3." 

De la.s 11arf.itlas tle mafrilnmuo. 

Art. 4~-i. En el regist-rQ rle matrimo
nios se inicrt.ar(m las partidas rlc lv.s co
rresponclienles á 111 parroquia, copiá11dos11 
la certificación qnc le haya en\"i~o el !-'re
sidente del Oonf!cjo Municipal, y conser
vándose la misma cert-ificación como com
probante. Este registro debe hacerse den-· 
tro de los diez días inmcditltos ú la ccle
bracióu del matrimon10. 

Art. -tl3. 'l'ambién se insertará la scn
.:~mcia cjccntoria<la que iJeclart> la nulidad 
de un mutrimonio. anotándose al margen 
:le )~ partida corrcspo111!icnte. 
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· SECCIÓS 43
• 

De las partidai de d~f1mción 

Art-. 424. :El único requisito que se ne
cesiia p;1ra la inhumación es·fa· orJeu de 

-la primera autoridad ci,il de la parro
quia, y los encargados de los ~menterios, 
en ningún caso, podrán dejar de cumplir 
dicha orden: · · 

Aquella autoridad no la expedirá sin 
cercior-d.l"Se de la muerte. · 

La autorización se dará en papel co
mún y sin ret-ribución aleuna. 

La.inhumación tendrá efect-o veinte v 
cuat-ro horas despué.s de _la muerte, sal,Ó 
los casos prescritos por reglamentos es
peciales. 

Esta disposición c;omprende tanto los 
~ementerios públicos como los pari-icula
rcs, con t;1l que, respecto de los _ úliimos, 
se hayan satisfecho los derechos fij;1do.s 
por los reglamentos especiales aprobados 

-¡>or el Concejo .Municipal del Departa-
mento. 

Art. 4.25. La part-fda de defunci_ón 
conienclrá el lu!!'ar, el día v la hora de la 
muerte: el nombre, apellido, edad~ pro
fesión r domicilio ó residencia del d.ifun
tÓ : efnombre y apellido del cónyuge so
_brevivientc, si era casado, ó el del cón
yuge premuerto, si era viudo; y el nom
bre, apellido, _edad, profesión ·y domicilio 
de la persona ó personas que dieron el 
a,·i.so de la muerte .. Si es posible, se ex
presará también el nombre, apellido, pro
fesión y domicilio del_ padre y qe la ma
dre d~l difunto, y el lugar del nacimient-0 
de éste. 

.Art: 426. Si se ha sepu_Uado un cadá
\"er sin la autorización de la primera au
tórid,1d ci,·il de:la parroquia, no se exten
dcrl1 la partida de defunción, sino des
pués que se haya- proñnnciado sentencia 
por el tribunal de primera instancia, á 
solicit-nd de parte interesada ó de oficio. 
La .sentencia se insertará en los registros 
ci vile,.s;. ~ 

En los ca.sos de muerie con imposibili
dad de encontri,r ó reconocer fos c:id:1-
,eres, la primera. autoridad ci,·ii del la
gar abrirá un~ a<,tuación, haciendo con.s0 

tar el hecho· v todas las circunstancias 
que con él se' relacionen, y, concluida. 
la tmsnlit-ir{, al Jaez de Primera instan
cia, con cuya· autorización se unirá la 
actuaciiSn al re2"ist-ro del estado ci,•il. 

Art. 417. c·iíando hubiere si!!'nos ó in
dicios ele muerte ,iolenta ú otras circuns
tancias que den lngar á sospechas, la 
autoritlad local, asist-ida Qe uno 6 má:;_ 
f~cultativos, proceder{, á L-i inspecéión 

del cadáver y á la averi!!'nación de cuanto 
pueda conchicir al descubrimienio de la 
rnrdad, poniéndolo todo prontamente _en 
noi-icia de la au_toridad judicial, á qmen 
corr~spondcrá en este caso · dár la li-
cencia. . 

Arf. 42S. Si la muerte ocrirriei:.e en co
le!!'io, hospital, cárcel ú otro estableci
miento público, se~~ obliga_ción . de su 
jefe ó encargado sohc1tar la hcenc1a P~r:n 
enterrar el cadáver, y llenar los_ requlSl
tos necesarios para que se extienda la par
tida ele defunción. 

Re;¡pect-0 de la part.icla de defunción de 
los que murieren en alta mar,- se obsen·a
rá lo que se.ha. dispue.st-0 ef! l~s artículos 
anteriores sobre la:; par~1das de naci
mient-0 .. 

Cuando d1, ·,a comprobac10n uu _algún 
naufrag¡o resultare que han per~c~cl_o eQ 
él venezola"nos ó extranjeros dom1c11taclos · 
en Venezuela, la autoridad ante la cual 
se hiciere la COll!probación dará· ~viso á. 
las parroquias de donde eran ,ec11?-as las 
personas muertas, ·Pª1'.' que ~e runentcn 
]as part.ida.s de. defun_c16n, d~Jándose co: 
!Ilº _comprobant~ el dwho anso, 

Art. i.2-9.- Cuando alguna persona mu?
ra en otro lu!!'nr distinto del· de su dom1-
cilio. la autoridad civil de la parroquia, 

, CJUe extienda_ )a partida de SU d~función, 
remitirá denfre de diez días copta de ell~ 
á la de la parroquta ~el do~icili~ _d~l di
funto. Aquella aut-ohdad la rnsertara e:n 
sus registros con la fecha en 9ue la rec!
ba, dejando como comprobante la parti
da recibida. 

SECCIÓS 5ª . 

De ws registros del eslmlo civil ele l<,s 
!11ililares ea campit;la. 

Art. 43-0. La.s partidas del estado ci,il 
de los militares en CP.mpaiia, ó ele las per
sonas empleadas ·en los ejércitos de la _Re
pública serán extendidas po~ l?s ofi~mles 
·desi!!'1rndo:, en sus reglamentos especiales. 

Art. 431. J,as parLi~las de nacimienio 
v Las ·de deinnción deberán extenderse 
dentro del menor término posible, y c;on
tendriin las in.dicacioucs expresadas en los 

_ respectivos artículos :precedentes. 
Art. 432. Los oficiales, que desempe

fien las funciones rélatirn.s al re2"ist-ro del 
estado ~ivil, deben enviar las pañidas qn!? 
hayan extendido al ~finistro de Guerra y 
Marina, quieiJ las remit-iri'l á las autori
dades civiles de las parroquias del domi
cilio de los inierc.saclos. 
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De ut t'cetijiau;ión de lo.~ t·e-!JÍSi-ros. 

Art. 433. Ninguna partida de los re
gistros del -estado civil, después de exten
d!da_y firmada, podrá reformnrse, sino en 
vutud ~e sentencia ejecutoriada y por 
orden del tribunal de primera instancia á 
cuya jurisdicción corresponda la parro
quia· en qtie se extendió la partida. 

Art. 434. La scni~ucia ejecut-oriada de 
rectificación se inscribirá en el registro, 
y servirá d·e partida, poniéndose además 
nota al margen de la reformada; v sola
men"te perjudicará á las partes que.hubie
ren sido oídas· en el juicio de recti
ficación. 

Art. 435. Toda rectificación y- anota
ción so hará eri los dos ejemplares del 
registro. -

Art. 436. No podrá dal"".-e certificación 
de una'parti!la que haya sido rectificada, 
sin_ in~rtar en ella lo nota margitial do 
la rectificación. 

LIBRO S.EGUNDO. 

DE LOS BIENES, DE LA PROPIEUAD Y 

DE SUS MODIFICACIONES. 

TÍTULO I. 

DB LA DfVISIÓN DE LOS BIE~ES. · 

Art 4-3?'. Las CO.s:18 que pueden ser 
objeto de propiedad pública ó- prirnda 
son bienes muebles 6 inmuebles. 

SECCIÓN l" .. 

De ros bienes inmuebles. 

Art. 4-38. Son inmuebles : 
Las tierras, las minas, los edificios fijos 

en el suelo, lao vías de comunicación, y 
todo lo que está permanentemente adhe
ridQ á·cualquiera de dichos inmuebles. 

Los n;idlinos, han.os y demás construc
ciones flotantes, cuando están y deben 
sstar adheridas de una manera fija á una 
_ribera por cuerdas ó cadenas, y se encuen

- tra en esta ribera un edificio destinado á 
sti" uso. En este ceso, la~ construcciones 
flotantes .forman un sólo inmueble con el 
derecho de tenérlas, aun sobre aguas aje
nas, y con la coustruccióu de:;tinada á su 
uso. 

f·as plant.ns y los ·{t-rboles, mientras es
tuvieren arraigados en el suelo. . 

Los frnt-0g de la tierra y de los árboles, 
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n1ier1t.rn.s ti,:} ;;é hayan l'ecogido ni separa· 
do rlel !';ll~lo : se haccu muebles :í medida 
que son recogidos ó separado~ del suelo, . 
aunque no sean traspor.tados á otra parte; 
sah-o disposición coutraria de la ley. 

Las· lagunas, estanques, mll!lantiales y 
t-oda agua corriente. También los ucne
ductos, los cuales forman parte del edi
ficio. á que est{m clestiundos. 

Los hatos. rebanos~ piaras y cualquiera_ 
otro conjunt-0 de animales do cría, bien 
sean munsos ó bra,íos, mientras no sean 
separados de sus pastos ó criaderos. 

Las cosas puestas por el propietm·io de 
_un inmueble para su uso, cultivo y bcue
ficio, tales como los ut.cnsilios de labran
za; fuudicióu, minería y otras f~bri~s: 
los auimules destinados al cultivo, los 
nhonos·cxistentes en el inmueble, las se
millas dadns á los arrendatario3 ó colonos 
apurceros : las prensas, calderas, alambi
ques, cubas, toneles y máquinas: los ani
males que se guardan en conejeras, col
menas, cstatiqnes y cualesquiém otros vi-
veros. . 

Son igualmente inmuebles las demns 
cosas entregados por el propietario al 
nrrendatario ó colono aparcero para el 
culti,,o y beneficio del inmueble. · 

Art. 439. No dejan de ser i~ri:iueble3 
los materiales provenientes de la demo
lición do un edificio, si son destinados á 
reconstruirlo. · 

Art.. 440. Son tambi6n inmncbles : 
Las cosas que el propietario· ha ndhe

rido al inmueble á perpetuidad. 
Las estatuas se reputan inmuebles .::uan-· 

do son colocadas~en- •m nicho construido 
expresamente pnro ello, ó cuando c3tfin 
adheridas al inmueble do la -munera untes 
indicada. v -

Los derechos del senor directo ·y del 
tmfitcuta sobre el fundo cnlitl!utico. 

El derecho de ustifructo y el do uso 
sobre inmuebles, el de habitación, lns 
scr,·idnmbres prediales, hipotecas}' dem:18 
derechos reales sobre inmueble.,;. · 

SECCIQN 2" 

De los bienes rnuobles. 

Art. 4-41. Todos los bienes no com
prendidos en los artículos anteriot-es se re
putnn muebles. 

Se ent-icnde!, comprendidos en la califi
cación de este artículo los int-ereses ó nc
ciones en las sociedades de comercio ó in
dnstriR, aunque estas SOCiedudes scnn rro
piotarias de bicnea inmuebles. En ta ca
so! estas acr.ioues se reputan mucblCJ res-
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péclo de cado socio y sólo ~r el ,iP.mpo 
qne dura hl sociedad. 

Sf.C(J[ÓN _ 3~ 

De los bienes m relnciúii con lru per
so11as á quienes pertenecen._ 

Art. 442. Los bienés pertenecen ll la 
Nación, Í1 los Estados y sus secciones, fl 
los esi.nblecimicnt.os públicos y otras pér
sonas jurídicas, y á los particulares. 

Art. 443. Los bienes qe IK Nación- y de 
los Estados y sus .secciones son ó dol do 
minio público ó bienes pntrin:oninlcs. 

Son bie,,es del dominio público : los ca
minos, los lngos, los ríos, las murallns, fo
so~, pucmtcs ~e las plazns de guerra y de~ 
mns bienes semejantes. 

ArL. 444. Los bienes -del dominio pú
blico son de nso público ó de uso privado 
de la Nación, ó de los :Bstados y sus sec
ciones. 

A rt. 4-45. Los forrenos do _las fortifica
ciones ó c1e l:lS murnllas de lns pluzus de 
guerra, que no tienen ya eso dcspno, y to
dos los otros bienes que dejan de estar des
tinados al uso público y :\ In defensa na
cional, pas..,n del dominio público al do
mini9 privado. 

Art 446. 'l'odus las tierr:.\S que, est-nn
do situadas dentro de los límites t-crrito
rinle;;, carecen dn otro dueno, pertenecen 
ni dominio privado de la Nación. 

Art-. 4~'t'. Los bienes del dominio públi
co~on inalienables: los patrimoninles no 
pueden ser- enajenados sino de conformi
dad con lns leyes que les conciernen. 

Art. 4:18. Las disposiciones de est~ Có
~iio- se_ aplicar6n tn~bién fl. los bien_es pa
t-r1mo~mles en cu~nto ne se c,pongan ñ 
1~ leyes especiales que les conciernan. 

'.rl'l'ULO II. 

l)E LA PROPIEDAD. 

SECCIÓN l" 

Di.<posicio11es genemle.s. 

Art. 449. La propiedad es el derecho de 
1ozar y disponer de las cosas ,Je In mane
·, más absQluta, con t-nl que 110 ¡;e haga de 

d!asun uso prohibido por lu ley. 
Art-. 450. Las producciones del inp:cnio 

ó del talento pertenecen ñ sus an tore:s, se
gun las reglas establecidas por leyes es~-
ciales. . . 

Art:. 45 L. Ninguno puede ser obligado ñ 
ceder su propied1td, ni ú permitir que oíros 
hagan uso de ella, sino por causa de ut-i-

Jidncl p6.blica-J~h~1ent-e comprobada y de
clnrnda, y previo el pago de una justa in-
demnización. · 

Las teglae relativas 6. ]a expr9piación 
por causa de utilidad píib1ica se rigen por 
leyes especialt<S. 

Art: 452. ~l propietario de una cosa 
tiene el derecho ae reivindicarla de cual
quier poseedor ó detentor, enh10 las excep

ones establecidas por las leyes. 
di el poseedor ó detentor, despnb de 1~ 

demanda judicial, ha dejacjo de poseer la 
cosa por hecho propio, estll obligado ll re
cobrarlu fl. eu costa por cuen~ ael deman
dante; y si no lo hiciere, á paglU' su valor, 
sin perjuicio del derecho del demandante 
de intentar su accion contra el nuevo 
po~eeclor ó det~ntor. 

Art. 453. La propiedad del suelo lle
va consigo' la de la snperficie:ylade todo 
lo que se encuentra encima y-debajo de la 
superficie. 

A:rt. 454 Todo_ propietario puede obli
gar ll so vecino al deslinde de las propie
rlades contignas; y, según el uso de loe 
lugares y In clase de propiedad, á conetrbir 
ti · expensas comunes las obras que lae 
separen .. 

Art. 455. Cada uno puede cerrar eu 
fundo; sal,o los dorechos·de ser.idumbre 
que perténezca.n ll terceros. 

Art. 456: La propiedad de una cosa 
mueble ó inmueble da derecho sobre lo 
que produce, ó se lo une naturalment~ ó 
por medio del arte : est~ derecho se llama 
derecho de accesión. . 

SECCIÓN 2" 

Del dere,;ho ck acc88ión resp~cto del 
producfo de ros bi6nes. 

Art. 457. Lt i frnt-os naturales y los -
frutos civiles pe, t.enec~n por derecho de 
accesión al propi• ;ario de la cosa que los 
produce. 

Son frutos ü..iLurales los que provienen 
directnmente de la cosa, con ó sin ind_us
tria del hombre, com·o los. gi'aDf?S, l_aa 
maderos, los part-os µe los animales y los 
productos de las Jllinas ó canteras. 

Los frutos civiles son los que se obtio
nen con ocasión de una cosa, tales como 
los int~reses de los capitales, el cánon de 
los censos y de la enfü6usie~ las pe.t1Biones 
de IRS rentas vitalicias. 

Las pen,iones de arrendamiento se co
locan en la clRse de frutos ci,iles. 

Los frutos ci,iles se r~pntan adquiridos 
día por día, 

Art-. 458. La pei:sona que rec_oge _ los 
fmios de una cosa estll en la obligación 

Recuperado de www.cidep.com.ve



37 

de teembolsar 1cJ.s gaslos lieée~uri11.; il,: iif:
milla1. síem bra1 · rm !ti"º y conscr•,-1\c:ión 
qne baya bec~o tm tercero. 

SF.CUIÓX 3~ 

Del <Uruho,ck accesión re.'o/('.clo dé lo q1ie 
. ss irn;orpora ó se ,me ti lit cosa. 

.Art. 459. Lo que so une ó se incor
poro 6. unn cosa pertenece ni propieta
l!O de ~sta, según las disposiciones que 
signen, 

§ lº 

Del derecho de nccc.;;ió11 re.~peclo de los 
bienes im11uebles. 

ArL 460.- Todn construcción, siem
bra¡ plantación ú obr.i veri ficada5' so
bre o debajo del suelo, se prcsu mnn he
chas por el propietario {l sus expensas y 
qti~ le perte·ncccn mionlras no conslc 
l_o contrario ; sin perjuicio de los clcrc~ 
cbos legítimamcnto adquiridos por ter
ceros . 

.Art. 461. El propietario del sucio 
que. h!1 hecho construcciones, plantncio
nes ú óbraa con materiales njenos debe 
pa~~ su ,alor. Quedarú también obli
gaao, en caso de ml!IR fú ó de folia gra- -
ve, ni pago de los dnl'tos }' perjuicios ; 
pero el propiet¡uio de los mnt-0riales no 
tiene el derecho <le llc\·ársclos, :\ menos 
que pueda hacerlo sin cic.~irnir la ohm 
~nst~ida. ó sin que perezcan 1~ plan
taciones. 

Art. 462. El propietario del fu11do. en 
que se edificare, sembrhro ó plantare 
por otra persona con semillns ó mnic
riales de ella misma, tiene el derecho 
de· -hacer suya la obra, ó de obli"ar al 
que la ejecutó Í\ qnc la destruyo. e 

Si el_ propietario elige el primer dc
iecho, debe pagar Íl su elcccióu, ó el \"3· 

lor de los materiales y el precio de la 
~no de obro. ó el aumonto de rnlor ad
quirido .por el°fundo. 

Si el propictarso elige el segundo clc
recho, la destrucción debe hacer:,e á co;;ta 
del que hizo Ju obra, el cual puede adc
m~ ser condenado en danos y perjuicios 
aº-r los qne hayan sobrevenido al fon-

o. . ; 
Sin embargo, el propietario no pue- 1 

d_e pedir_ lR destrucción de_ las \llont.'\- 1 
c1ones, siembras, consiruccwnc.; n obras ¡ 
ejecutadas por un tercero que hu sufri
do evicción y que, por su buena fe, no 
ha sido condenado á la restitución de 
frutos; sino que debe pagarlas de una 

J~ IM dos tilaneraa diéiuu! nnierior~ 
·mont.e. 

Art. 4G3. Si las plant.:icioh~s, _s1embms 
ó constmccioncs han sido .ejecutadas por 
un tercero .con materiales d-:i otro, el 
dueflo de est-OS material<•& no tiene de
recho "éle reivindicarlos ; pero puede ex:i: 
gir indP.mnización del torcero que hizo 
·uso de ellos, y también del propietario. 
del suelo, mru; sólo !!obre la cantidad 
que éste último que.de debiendo al eje
cntor de la obro. 

Art-. 464. Si, en la construcción de 
un edificio, se ocupare de buenR · fé una 
parte del fundo contiguo, y In cons
trucción ha sido hecha con conocimien
to y sin oposición del vecino, el edifi. 
cio y el área ocupada podrán ser de
clarados propiedad del construct-or, quien; 
en todo caso, quedará obligado á pagar 
al propictarjo del suelo el. duplo del 
,alor de la superticie ocupada y ademfls 
los danos y perjnici_os. _ . 

Art. 465. Las agregaciones_ ó mcrc
meut-os de terreno, que &e forman snco
sirn é imperceptij)lement~ en los fundos 
i;it-nad~s á orillas de los ríos ó arroyos, 
ce llnman aluvi-0n,_ y pert-enecen {l los 
propiet-nrios <le estos fundos, con la obli
gnción, en el caso de ser fló4'bles ó na
.e~blt>s los ríos, de no .impedir al 4 uso 
púolico el paso necesario á la navéga· 
ción y el manejo de los objetos Jlotan
t.:s, segn·n los reglamcnt-0s ó la cos
tumbre. 

Art. 4G6. El terreno abandonado por 
el agua corriente, que insensiblemente 
se retira de una de las riberas sobre la 
otra, pertenece_ lll pr:opiet~rio de In . ri
bera de.scubiertn. El_ dqat'.J.o de la ótra 
ribero no puede . recl11mn el terreno 
perdido. 

Est-0 derecho no tiene: lugnr respecto 
á ·los tenenos abandonados por el mar. 

Art. 46'7. Los duenos de las heredades 
confinantes con lagunas ó estanques no 
adquieren el terreno descubierto por ·1a 
disminución nattiral de las aguas, _ ni 
pierden el que éstas inundarr con fas 
crecientes. 

Art. 4G8. Si un río RrJllllC.'\ por fuer
za súbita part-0 con,,idcroblc y conocida 
de un fundo ribercfio, y lo arroja hu
cia un fundo inferior ó sobre lo ribe
ra opuesta, el propietario de la part.e 
desprendida puede reclamar la propiedad 
dentro de un afio. Pasado este térmi
no, no-se admite la demando, {í menos 
que el propietario del fundo, al cual se 
hn adherido Ja parte desprendida, aun 
no haya t-Omado pose;,ión de ella. 

Art. 469. Las islas, islot-es y otras for-
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maciones de IR C.'lpr. t-orrcstro, que ap:1·. 
rczcau en los ríos 6 lagos- int-oriorcs na
vegables, ó en los marc.3 :ulyaccntcs ·y 
pertenecientes á las costa,; de Vcammc
la, pertenecen á In Nació1i. 
· Art. 470. Cuando en un río no nave

gable se forma une isla ú otrn agrega
ción de terreno, corresponderá á !os due
Dos de cada ribero la part.e que quede 
entre elle y una línea divisoria tirada 
por medio deJ- álveo,_ dividiéndose entre 
los duenos do cada ribera nrooorciom,1-
mente á le extensión del frcnté de cadn 
heredecl á lo largo del. río. 

Art. 4-TI. Las disposiciones de los dQ.s 
"'rtículos ent.eriorcs no se aplican al caso 
en que las islas y demás egregaéiooes de 
t.erreno de qno ellos tratan provengan de 
un terreno de la ribera trasportado el 
río por una inerza súbita : el propieta
rio del fundo de que ha sido desprendi
do el terreno conserrn la propiedad del 
mismo.· 

Art: 4J2. Si un río, variando su éur
.so, rodea, haciendo una isla, el t-Odo ó 
. porte de un fundo ribc·reno, el propieta

rio conscrrnrá la propiedad del fuudo 
rodeado. · 

Art. 473. Si un río se ionna un nue
vo cauce, abandonando ol antiguo, ést.e 
r.crt~aecert't á los propietarios de los 
,undos contfhantcs en ambas ril,cr.is: se 
lo dividir:'111 hasta el medio del lecho, en 
proporción ni frente clcl t-Orreno de ca
da ano. 

Art. 4U. Las palomas, conejos, abe
jñs y peces, que pafaren á otra palome
ra, conejem, colmena ó vivero, serán 
·propiedad· del ducíio de estos objetos, en 

- cá.so de no haber si•.lu traídos á ellos por 
nrtificio ó fraude. · 

§ 2.º . 

Del dereclio de nccesió1t respecto ele los 
· bfr11tM muebles. 

Art. 4-75_ J-~I dercc~ó de accesión, énan
do tiene por ohjcto co.,ns mucl,lcs perte
necientes i'l-diícrcntcs <lucilos, ·se .regla 
por los principios de la equidad natural. 
La.,; disposiciones siguientes scn·irím de 
regla el Juoi para,dccidir en los cnws 110 

prcyistos, según las circunstancias ·par
ticulares. 

Art. 4'i6. · Cuando dos cósns muebles 
pertenecientes t't diferentes ducíios _:e hau 
unido, formando un todo único, pero pu
diendo sepa~arsc sin notable deterioro,_ 
cada propietario conscrrn la propiedad de 
su cosn y puede pedí!" su separación. 

Ucspccto de las cosas que uo pnctlcu 

separarse sin notable aotcrioto cio cual 
quici':l do ellas, el t-0do corresponde al 
propietario de la cosa que forma la p;:irte 
mfü; noble ó principal, con cargo tle pagar 
t't los otros propietario3 el valor de las· co· 
sus unidas. 

.Art.. 4·17, Se considera part-o mtís nüblc 
ó.principal aquel_lu á la cual. se he unido 
otra para su uso, adorno, perfección ó 
complement-0. 

Art. ·473, Pero si le coSI\ incorporarla 
es mucho mt'ts preciosa que Je prineipai y 
se ha etnplcndo sin ~I consentimiento de 
su propietario, e,to tiene la elección, ó de 
apropiarse el todo, pagando al propieta
no de la cosa principal se valor,. ó d_e 
pedir la separación de la cosa incorporada; 
,rnnque de ahí pueda result-erel detóiioró 
de la otra. 

Art.. 479. s·i do do3 cosas unidas pera 
~ormar un t-0do únil'o, la tina no p_uede 
considerarse como accewrie- de la otra, se 
reputerfl principal la mt\s not-eble por su 
valor, ó :por su volumen, si los valores 
son aproximadamente iguales. _ 

Art.. 480. Si un artífice ú otra person& 
ha hecho uso de une materia que no le 
pertenecía para formar une cosa de noe· 
ve especie, pueda ó no esta materia vol ver 
li tomar su primera formo, el propietario 
de ella tiene derecho á tn p~opieda~ ,ie la. 
cosa !1ueva~ente formada,, mdem·niz~nd«:> 
ni art1fice ó :da otra persone del precio de 
le mano de obra . 

.Art. · 4Sl. Cunndo algünó haya ..im
pleedo materia en part-o propia y en parte 
ajena pnre formar una cosa de nueve ·espe
cie, sin qne ninguna de les dos mat.crias. 
se hayn destmído enterament.e, pero do 
manero que la una no puede sepsrnrso ~e 
la otra srn ~rave inconvenient;e,- l~ cosa 
se hara comnn á los dós prop1eterios en 
proporción, respcct-0 el uno, del vnlor de 
la materia que le pertenecía, y respecto 
ni otro, de la materia que le pertenecía y 
del rnlor de la mano de obra. 

Art. 482 Si la meno de obra es de tal 
·manero importante que exceda en mucho 
al vnlor do la mnt.eria empleuda, la indus
trio se considerará entonces como la parte 
principal, y el artífice tendrá derecho de 
retener le cosa nuevamente formada, 
reembolsando el valor de le materia á su 
propicta,io. . -

Art. 4S3. Cuando so ha formado una 
cosa con la mezcla de varias materias per
tenecientes :\ diversos duenos, si las ma
terias p!lcden separarse .sin dano ó det.e-" 
rioro, el que no ha consentido en sn moz
clu tiene derecho á pedir su separación. 

Si 103 materias no pueden sepnrnrse, ó 
si la separación no puede t.ener lugar sin 
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aano ó det-erioro, su propiedad se hace co
mún en proporción .al rnlor de las mate
rias pertenecientes {I cada uno. 

Art. 484. Pero si la materia pcricne
cient-e lí uno de los dos propietarios puede 
·considerarse como principal, ó muy supe- · 
rior ll la otra en l"alor, y no .pueden· se
pararse las dos materias, ó si su separación 
ocasiona deterioro, el propietario de la 
materia superior en rnlor tiene derecho {\ 
fa propiedad de la cosa producida por la 
_mez.cla, pagando al ot-ro el rnlor de m. 
mat-eria. . . 

Art. ~85. Cuando la cosa se hace co
mñn cnt.re los propietarios de lus materias 
de que·hn-sido formada, cadn unC> de c)los 
puede pedir su venta por cuenta de lo:;; in
teresados. 

ArL ~86. Siempre que el propietario 
de ~- mat-eria empleada sin su conser,ti-

. miento puede reclamar la propicd1td de la 
cosa~ t.iene fa elección de pedir In rest.itu
ción de otro tanto de materiR de !a mis
ma. calidad, ó su valor. 

4rt-. 487. Los que hayan emplc2do mR
t.eria pert-eneciente 6 otros, sin el a.senti
miento de sus propict.arios, pueden ser 
cond~~ados ll pagar danos_ y perjuicios y 
t.emb1en ser perseguido:;; con la-acción pc-
na1, según los c1.sos. · 

TI'l'U LO III 

DE LA~ LDllTAC:lONES DE LA PHOPIEDA O. 

· Del 1isufructo, del ·ueo, y tle la lia
bilacilm, y de las scrvidtrnilJre.s. 

Art. 488. Los dE>rechos de usufructo, uso 
y habiiaci~n se reglan por el tí tul o de don· 
de._derivan, supliendo In ley Úúicament.o 
en cuanto 110 provee \!) título, salvo 
los ca.sos _en que ella disponga otra cosa. 

SECCIÓN l.~ 

Del uSt~/"rucfo. 

. Arto 489. BI usufnicto es el derecho 
de gozar de las cosas cnyn pro)'1iedad pcr
·teuece {\ otro, del inoclo que las gozaría 
el- propietario, .pero con· In obligación ele 
conservar su susrnncin, é.unt-0 en la ma
t-eria corno en la forma. 

· Art-. 490. BI ustifructo se constituye 
por la ley y por la rnluut-ad del hom
bre. 

Puede constituirse·por tiempo fijo, pero 
no á perpetniclacl : puramente ó bajo con
.dición ; y sobre tocia especie de bienes, 
muebles ó inmuebles. 

J>uede consfüuirse ú farnr de una ó Je 

muchas personas, ·simul_tá~ea 6 suces_iv~
mente,·pero lo.s beneficumos deben existir 
va al tiempo de abrirse el usufructo. 
·. ·ouando en la constitución del usufruc
to no se fija tiempo pará su dñración,. so 
entiende constiiuido por t-0da la vida del 
usufructuario. 

El usufruct-0 -establecido i:u favor ue 
municipalidades ú otras personas jurídi
cas no puede exceder de treinta anos. 

DB ros deruhos del 11suf r.ucl11ario. 

Art. 491. Pertenecen al usufructuario 
t.odos los frutos natural.es; 6 ci.viles que 
pueda .producir la cosa sobre que t.iene el 
usnfructo. 

Art. 492. Los frutos naturales, que ni 
principiar el usufructo_no estén _dcspren· 
didos, pertenecen al uanfructuano; y los 
que no lo est,án t-0davía, cuando termina 
el usufruct-0, p~rtenecen al propietsrio, 
siri d!l_recho, en ninguno de-los dos casos, 
6 la indemnización de. los trabajo~ ó de 
las semillRS, pero sin perjuicio de la parte 
de . los frut-0s que pueda corresponderle 
al colono aparcero que haya ..1 tiempo en 
que principió ó t-ermi!}ó el· usufructo·. · . 

. Art. 493. Los frutos se reputan adqui
ridos día por día, y pertenel•en al usufruc
t.uario en proporción de la duración del 
usufruct-0. 

Art. 494. El usufrnct-0 de una renta vi
talicia da al usufructuario el derecho de 
cobrur la3 pensiones día por d_í~ durante 
su usufrnct-0; 

Debe restituir siempre lo que hubiere 
cobrado de más anticipadamente; 

Art. 495. Si el usufructo '}()mprende 
cosas de que no puede hacers& ..iso sm con 
sumirlas, como dinero, granos, licores, el 
usufructuario tiene el derecho de servirse 
de ellas, con la obligaci6n de pagar _su 
valor al terminar el usufruct-0, según la 
'!st.imación que so les haya dado al princi
pio del mismo. 

Si no se ha hecho t.ál estimación, podrá 
optar entre resl-ituir las cosas en igual 
ca_ntidad y cnlidacl, 6 pagar su precio CC>-
rriente 6 la cesación del usufructo. _ 

Ari.. 4!>6. Si el usufructo comprende 
cosas que,. sin consumirse por el primer 
uso, se deterioran gradualmente con él, 
como la ropa y los muebles de una casa, ~l 
usufructuario tiene el derecho de scn·irse 
de ellas, dándoles el uso á que est.áli desti-

1 

nad~, y qued_nndo obligado únicamente lí 
restituirlas, al>término del usufr~cto, e_n 
_el estado en que se encuentren é mdemm- . 
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zar al propietario del deterioro P,rovenien-
t-e de su dolo ó culpa. • 

Art.: 49·7. Si e_l nsufrnqto comprende 
monte tallar, el nsnfrñctnario está obligá
do á observar, en·e1 orden y ~n la cañtf
dad de laslallas ó cortes, la práctica cons-. 
tante de los antiguos propietarios; pero nQ 
tiene derecho á compensación por los cor
tC3 que-no haya ejecutado. 

Art. 493. Bl nsufrnctuario:, conformán
dose á las ép.-~as y práctica de Josanti!!llos 
propietarios, pnede· tambien aprovecñar
oe de h1s part.cs de mont-e alto que se -han 
distribuido en cori-es regulares, bien s~ ha: 
gan estos periódicamimt-e en ciert:1 exten
sión de terreno. bien limitados á cierta 
cantidad de -árboles-tomados _indistinta
meiit-e en toda la superficie del fundo. 

Art. -499_ En los demás c~os, no puc
d~ P-1 nsufrnctaario cortar el monte a!to, 
salrn que_ se· tmt-e -de árboles esparcidos · 
por el campo, que por costumbre local es
tén destinados á ser periódicamente cor
t;1dos. 

Art. 500. Puede el usufrnctn11rio em
plear para las reparaciones qne están ñ 
su car~o los árboles caídos ó arrancados 
por accidente; ·con cst-e fin puede tam
bien hacerlos dnribar, si fuere u~cesa
rio; pero· tiene la obligación de compro
Mrsclo ·al propietario. 

Art. 501. El usufructuario pace.le tam
bien Lomar los productos anuales ó pe. 
riódicos de lós árboles. conformándose 
en todo caso al uso del -país ó á la cos
tumbre de los propiet~-.rios. 

.Art.. 502. Los árboles · frutales y los 
plantado;; para sombra que perezcan, ó 
que hayan sido derribados ó arrancados 
por ac_cidcnt-e, pertenecen al usufructua
rio, el cnal "t-iene- la obligación de hacer-_ 
los sustituir-con· otros. 

Art. 503. Los piés de- µna almáciga 
forman parte del_ ufofructo, con la obli
gación en el ·usnJruct.úario de observar 

- las prácticas locales en cuanto á la -épo
ca y modo de hacer uio de ellos :r- de 
repónerlos. 

Art. 504. El nsuírnetuario puede ce
der por. cualqñier título o·neroso ó gra
túito el ejercicio de sn 'derecho: 

Art. 505. Los- arren~amicntos que c_e
lebrare el us1:1fructnario· por cinco ó me
nos aiios, su bsistir~n por el tiempo esti: 
palado, aun cuando cese el usn_fincto: 
lo:, celebrados por mayor tiempo no du
rarán en el caso de .cesación ·de] usa
frÜcto, sino pQr el.quinquenio corriente 
al t.iempo de la cesación, computándose 
el primer qñmquenio de~de el día en que 
tnrn principio el arr~ndamiento, y los 

d_emás, desde el día del \"eQcimiento del 
precedeñi-e. _ _ 

Los arrendami&Iit-0:¡ por:cincQ ó" menos 
años que haya pact.aaó el n~afrµctna
rio, ó que h!)"ya· r~aovado. ma~ ae Ull 

aiio 1mt~ de su _eje<?ució_o, ·si lo~ bi"e-.
ne.s son rnni_les, Q ·más~de seis:ñ;ieses, si 
sori bienes urbanos no tienen efecto al
guno; caa·ñd~ _ su, ejecn<;ió1pio hfl. prih
cipiado antes de cesar~: el_ usnfrn~tQ. 

Si el usnfrn~t-0 debía c~sar. en_.tje¡npo 
cierto y determinado, los a·rrendamien
t-0s· hechos _por el nsnfrnctn-arib dorarán, 
ªn todo caso, -~l(?. por el aiio corrie:rite 
al t.icmpo -d~ la cesación, á no ~r. que 

-se trate de fundos cuya ·principal cóse~ 
cha se reaJize en. más eje un a_ño, pues 
en tal caso el arrendamiento durárá por 
el t-iempo quP- falt-e para fa recolecci6n 
de la co~echá pen_diente cuando cese el 
um:rn~t-0. _ 

Art-. 506. El usnfrnctuári~ goza de los 
derechos de servidumbre inherentes al 
fundo respectivo, y en- general de ~os 
los que podían competer a! propietario. 

Goza de· las minas y =canteras que se 
hallen abiertas y .en· ejercicio al tiem
po en que <:omienze el usufructo: 

No tieue derecho ;;obre el t~oro qne 
se encuentre durant-e el usnfruct-0, sal
vo la parte que pue':'!a. pcrtenccerle có~ 
mo inventor. 

Art. 507. El propietario 110 pu~de en 
man~ra alguna clailar los derechos del 
usufrnct.uario ; ·y éste ó quien le repre
sente no t-iene·. derecho, al finalizar el 
n.snfructo, á. indemnización por las-me
joras que haya heé.ho, aunque con ellas 
se - haya -aumentado -él l"alor de la 
cosa. 

El aumen_to de valor puede, sin em
·bargo, -compensar los deterioros qué ha-
ya padecido la cosa sin élolo ó culpa 
-grave ·del usn"frnctuario. 

Ouando no-haya_lngar á.esa compensa
cióñ, podrá el usnfrnctaario extraer las 
mejoras cuando pueda hacer esto con 
prornc!io propio y sin deterioro de la 
co.,a, á no ser que el propil)tario pre
fiera ret-ener.Ias, reembolsan~o al nsafrnc
tnar10_ e1 ,·alor que pudiera· tener sepa
rándolas. 

La separación en todo caso oblig1\ a! 
nsnlrnctnario á restablecer las cosas. en 
su estado anterior. 

§ .2.º 

De las obligaáones del us-ufruétuario. 

Art. 503. El usufmctúario toma las 
cosas en el estado en que se encnen-
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tmn ; pértJ no pue<le eut.rnr í?U su pu-
ses10n sin hacer prévio in,entario de los 
muebles y descripción del estmlo de lo~ 
inmuebles sujetos al usufructo, con ci
tación del propietario. 

Los gastos inherentes á este acto son 
de cargo del usufructuario. 

Oaaodo se haya relcrndo al usnfrnc-
1 aario de la obligación de qui! t-rata 
este artículo, el propietario· tiene el de
\-echo de hacer que se llernn á cabo el 
inventario y la descripciou á sus ex
pensas. 

Art. 509. El asafmct.ario debe cla_r 
canción de hacer aso de sus derechos 
como un buen padre rle familia }' de 
restituir la cosa, á no ser qnc el Lítu
lo lo dispense de ello. 

El padre y la madre que tienen el 
QSufructo legal de los bienes de sus hi
jos, el ,endedor ó el donante con rc
sen·a de usnfmct-0, no tienen cstó de
ber. 

Art. 510. El tribunal senalará uu pla
zo equitatirn dentro del cual prest-e el 
usufructuario la caución {i que está oblj
gado, conser-rnudo cutre tanto el pro
pietario la administracíón, con cargo 
de dar el rnlor líquido de los frutos al 
usufractario, deducida la suma que el 
Juez designe por el trabajo y cuidados 
de la administración. Si no se diere la 
~rantía dentro del plazo fijado, re pon
ctrá an arrendamiento las cosas ó se de
positarím. En uno y otro caso los di
neros froctoarios se colocarán Íl interés 
con las seguridades conrnnient-cs. 

Art. 5 lL También eu uno ú otro 
caso podrá el propietario pedir que los 
muebles que pcreceu con el uso sean 
,endidos y so precio colocado á interés 
como se h~ dicho, gozando el usufruc
tuario del interés como en los demás 
casos. 

Los muebles comprendidos en el usu
fructo, .qne son necesarios para el nso 
personal del usufructuario y de su fami
lia, le deben ser entregados bajo jura
mento de restituir las·espe_cies ó sos res
pectirns ,alores, tomándose en cuenta el 

- deterioro proveniente del tiempo y del 
oso legítimo. 

Tiene también el usufructuario la fa
cultad de hacerse asignar para la propia 
habitación una casa comprendida en el 
usufructo. 

El usufructuario puelle, en todo biem
po, respetando l~s actos legalmente eje
cutados, reclamar la administración, pres
tando la caución :í que está obligado. 

Art. 512. El abuso que haga de su de
recho el ·usufructuario, enajenando los 

6-TOMO IX. 

bie1íc:; u 1leic:rio1·i111clolos. ,, . llcjá111ioi,,,= 
pcro:!er por falt,'\ de rcp:1rnciones ordi,~a
ria.s_. <la derecho, según las circnstnneia.c;. 
á e.,xijir qne el nsnfructuario di'.• cauciútL 
aun cuando est.é exento lle ella. ó que ,w 
disponga do la· administración rlu los 
bienes en los términos cxprcs..ulos en el 
artículo precedente. 

Art. 513. El nrnfructiiario csl:i obli
gado á las re.paraéione;i menores, y tmn
bi(m {i las mayores que se hayan ocasio
nado por 110 haber rnrificado las onli
narias después de la apertura del u.m
fructo. 

Art. 51-l. Eµ cualquiera otro c.tso, el 
usufructuario que haya hecho las repa
r-acioncs mayores_. tiene derecho {i que ;;e 

le rcombolsc, sin interés alguno_. el rn
lor ele las obras cjecut.:ula.s, con tal que 
subsista su utilidml al ticmptJ <le la ce
sación tlci usufructo. 

Art. 515. Si el usufrncttuuio no quie
re anticipar la suma necesaria para las 
reparaciones mayorc3 y el propietario 
quiere ejecutarlas á sus expensas, el usu
fructuario pa.T.lr:i al propietario durante 
el usufructo los intcr~s de lo gastado. 

Art. 516. Su ent-ioodeu por obr-.is ó rc-
·p;.1raciones mayores, l.,s c¡ne ocurren por 
una vez ú á largos int-errnlos de tiempo 
y que conciernen :í. la · conscrrnción y 
permanente utilidad de la cosa fruc
tuaria. 

Art. 5l7. Las disposiciones de los ar
tículos 514y 515 se aplican también cuan
do, por ,·ejez ú por caso fortúito, se 
arruina solamente eu parte el edificio 
que formaba uu accesorio necesario pam 
el goce del fundo sujeto al usufrucl-o. 

Art. 51S. El usnfrnctario estii obliga--
do durante el usufructo á sop,lrlar la.;; 
cargas anuales del fundo, como son las 
contribncione3, los cánones y demás gra
v:ímenes ()ne, según la costumbre., recaen 
sobre los frutos. 

Al pago de las cargas impncstas :t la 
propiedad durnu·oo el ~rn fmcto, cst,:i obli
gado d propietario ; pero el usufructua
rio le debe pagar el interés de las su
mas satisfechas. 

Si el usufructuario anticipa su pago. 
tiene el derl!cho de ser reembolsado del 
capital al fin del usufructo. 

Art. 519. El usnfmctuario á t.íl-ulo 
particular de una ·ó más co.:as no csii! 
obligado al pago de las cleud_as _ ~or las 
cuales estén l11pot.ecmlas; y st h1c1ere el 
pago, tiene derecho i1 que el propietario 
le indemnize .. 

Art. 520. El usufructuario á título 
uni,ersal está obligado por completo ó 
cu proporción á sn cuota, al pago üo 
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t - . . • ., _¡ ; 1· 
.0<i;;,; 1:;;; pt,ttEJOliCS =~ que ·llSu: ,uccw a-
hercHcia. r de los inlerc;;es do todas las 
dc111lns coi1 que -~té ~ra,·;¡dr. la misma. 

. :-;¡ se trat:1 dc:I pago de un c:ipital, y 
c:1 usnfrn1;tu:1rio anticip1'\ la suma con que 
1lc:1Jen contribuir los bienes sujetos al 
mnirnc:.O. se le dern)t"erú. al término de 
é;;te, el mismo capital dn intereses: ü 
e! nsnfrn,~tuario no· quiere hacer esta 
anticipación_. qlieda á ele~ción del -pro
pietario, ó pagar la soma, y -en este ca
s~ el usnfrnc:tnario dc:be p .. garle inter2Ses 
,Jurante el mmfructo, ó hacer ,cndcr una 
parte de lo;-; Licnes sujetos al nsofrncto 
hast.'l concurrencia de la suma debida. 

ArL. 521. :Et nsufrnctuario está-obliga
,lo ú hacer '.IJS g,1stus de los pleit-0.? relati
,•o;; al nsu:n1cto J (1 sufrir las condenacio
ne.~ iÍ <¡ne ;o::; mismos pleit-0s deo lagar. 

8i los pleitos conciernen tanto á Ja·pro
pi.-llatl con~,l al nsufrncto, aquellos ·gastos 
y ,·,;,!1lcinncioncs recaerán sobre el propie
~;1.-ia: y ,·I r,o.~fructuario ·en proporción al 
~ ·-- . , ~ ,~r.• ¡ ·- t.cr~~- · 

,\.rl. ;1_·:~; .3i durante el usufructo un 
t•.•rct-:-u i:un1de alguna usurpación ;;obre la 
cosa, ú de ';í,.ilc111i{'r!l otra ~manera atenta 
:1 los dercclws d°cl propietario. E:l usufruc
tuario c:;i,;i cbligac!o ú hacérselo saber, y 
en caso clc·omiiión es rcoponsable de todos 
los danos qnE: por clln le sobrevengan al 
propietario. 
- Ari. 5.23. Si el usufructo está consti
tuido sobre un animal qne perece sin cul
pa del nsnlructuario, éste _no está obliga
uo ú restituir otro úi ú pagar sn precio. 

Art. 524. Si el usufructo cst-ú consi-i
tnido sobre un rebano, piara ú o,-ro con
junto de animales c¡!le perezca enteramen
te sin colpa <lel usulrnctnario, éste sólo 
esth obligado para con el propietario :1 
darle cueuta de las pieles ó sn rnlor. 

~i el rebano, piara ú otro conjunto de 
animales no perece enteramsnte, el usu
frnctunrio está obli!!".tdo á reemplazar los 
nuimalcs que hayan~ perecido hasta con-_ 
currencia de la canti<latl de los nacidos' 
desde qne haya principiado á disminuirse 
el número primii-it"O. 

Art. 525. Cuando se t-rnt-e de animales 
l!olocailos en el fundo sujeto á usufructo, 
y destinados al consumo, se aplicarún l:is 
clisposicioncs del artículo 4!J{,_ 

De los 1110(1{)s como termina el 'itsufruc!f!. 

Art. 52G. El usufructo se cxtine:ne: 
Por la muerte del nsufructnario.-
Por el rnncimiento del tiempo por que 

/116 estabicciclo. . 

Por la c:onsolida.qi6ñ, 6 sea i:1 reunión 
en la misma persona de las cualidades de 
11Sufroctuario y propie~rio. . 

Por el no uso durante treinta allos . 
Por el perecimiento t-0tal de la cosa en 

qÍ).e fné establecido. 
Art-. 52·7. El osofmcto concedido has

ta que una tercera persona haya llegado á 
una edad determinada, dnra hasta aquel 
tiempo, aunque la persona haya muerto 
antes de la edad fijada. _ 

Art. 528. Si perece solamente parte de 
la cosa sujeta á usufroct-0, ést-esé conserrn 
more el resto . 

.Art. 5.29. Si el usufructo se establece 
sobre un fundo, de que haga parte un edi
ficio, y ést-e se destruye de cualquier ma

. nera, el nsnfrocLuario tendrá derecho de 
gozar del :írea y de los materiales. 

Lo mismo tendrá loirar si el nsofruct-0 
sé ha establecido sólo sobre un -edificio. 
Pero en tal caso, si el propietario quiere 
construir otro edificio, tendrá derecho de 
ocupar el área v valerse de los mat-eriales, 
pagando al _usufructuario, durante el usu
fructo, los intereses ·del rnlor del área y de 
lo;; materiales. 

SECCIÓN !~ª 

Del uso y de la halntaci611. 

Art. 530. ·El que tiene el oso de un fon
do, sólo puede tomar de él los frutos que 
basten á sus-necesidades y {i las de so fa
milia. 

Art. 531. El que tiene derecho de ha
bitación de una casa, puede habitarla·eon 
so familia, aunque ésta se. ao_mente. 

Art. 53.2. El derecho de habitación se 
limita á lo que es necesario para la habita
ción del ·concesionario y de so familia, se
gún la condición del mismo.-

Art. 533. El derecho de uso ó de ha
bitación no p·oc"de ejercerse sin caución 
previa, y formal in,entario de los muebles 
y descripción del estado de los inmuebles 
como en el caso del mmfrnct-0. Podr:í, sin 
embargo, la ~t-0ridod judicial dispensar 
de la obligación de la caución, según las 
circonstáncias. 

.Art. 534. El usuario y el que tiene el 
derecho de habitación deben gozar de so 
derecho como buenos padres de familia. · 

Art. 535. Si el que tiene el uso de un 
fundo absorlio iodos sos frntos, ó si el 
que tiene derecho de habitación ocupñ 
toda la casa, está obligado á hacer los gas
tos decnltit"o y de las reparaciones meno
res, y á pagar las contribuciones como el 
usnfmctoario. 

Si -no toma mas que una part-e de los 
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frutos ó no ocupa mas que una parte de 
la casa, cont-ribuye en proporción .-de lo 
que-goza. · 

Art. · 536. Los der-echos de uso y de ha
bitación nQ se ppcden ceder ui arreudar. 

Art .. 53·1. Los·dcrechos de uso y de ha
bitación se pierden del mismo modo que 
el usufructo. 

SBCCIÓX 3. ª 

De las sernidumbres predü,les. 

Art. 538 .. La seTTidumbre predial con
sist-e en un gravamen impuesto sobre un 
predio para el nso y utilidad de otro per
t-eneciente á dist-ilito duefio. 

Art. 539. La servidumbre prcdial se 
/. establece por la ley ó por el hecho del 

hombre. 

De las servidu,,n/Jres establecíaiu por
ta ley. 

Art. 5!0. Las ser,idumbres estableci
das por la ley t-ienen- por objeto la utilidad 

- pública 6 pri.ada. · . 
- · Art. 541. Las servidumbres estableci-
das por ütilidad p·ública se refieren al cur
so de las ag,ias, al paso por las oriilas de 
los r_íos y.can~les navegables ó flotables; :í.
la construcción y reparac_ión de los cami
nos y otras obras públicas. · 

Todo lo qne éoucicrne á csL'l especie de 
ser,idumbres se determina por leyes y re
glamentos &-peciales. 
· Art.· 542. Las servidumbres que la ley 
impone por ut-ilidad privada se dct-ermi

. nan par las leyes y reglamentos &•bre la 
polic1a rural, y por las disposiciones de la 
presente sección. ·· 

§ l.º 

De l•,s servidumb1·es qlle so deriva1' c!o la 
situación de los lugares. 

Ai:t. 543. Los predios inferiores están 
suje~s á recibir las aguas que naturalmen
te y sin obra del hoiÍ1bre caen de los sn-_ 
periores; así como la tiérra 6 piedra que 
.arrastran en sn curso. · 

' Ni el duello dé un predio inferior pue-
de hacer obras que impidan. esta serri
dumbre, ni el del -superior obras que la 
agra,en. 

_.Art. 5!4. ~i las_ !riberas ó diqnes qne 
estaban en nn fu·udo y scr,ían para con
tener las aguas han sido destruidos ó aba
tidos, ó si se trata de·obm;; defensivas que 
la rnriación del -,corso · de las aguas hace 
;iecesarias y el propietario clel fundo ni, 

<¡uicrc repararh:s, restablecerlas, ni cons
truirlns, !os propidarios que sufran lo:; 
perjuicios, ó <¡ne c;:;ié11 en grarn peligro de 
sufrirlos, pueden hace;- :i su cosht las_re· 
paracionci5 ó con;.;tmccioncs !IL'<:C':,;1nas. 

Pero los t~bajos dehcn ser r,jrcnt:ulos de 
modo que el propict.1rio del fmulo !10 sa
fo1 perjuicio. 

Art. 5-15. Lo di,;puesLo eil el artíc-ulo 
anterior es aplicable al caso en ,,uc sea nc
ces.'lrio desembarazar algím prc,!io J.n las 
materias cuya :icumulación ó c;1Ílla i111pi-

. da el curso del agua, con dafio í, pe!igm 
del fundo ó fundos ,c~•inos. 

A rL 5-lG. 'l'odos los· propi{:!:arios que 
participen del beneficio prornnicntu de las 
obras de qne t-mtan los dos artículo.:; ante
riores. estiíu obli,,.ados i contribuir al !ffiS

t-0 de 'su cjccnció~1, un proporción al t,.:;íic
"ficio que reporten, salvo el recurso contra 
quien haya oe:1.úonaclo el daiio. 

Art. áH. El qnc tiene u:1a focnlo en 
su predio puede ·usar d~ -'!H;~ libremente, 
salrn el derecho ·que ln.hi.:rc ,,,l~uiridoel 
propietario de otro predi'l, en ,·i;-bd de 
un i-ítulo ó de la prcscrip·:!iún. 
... La prescripción en C3~ ca.e;:., nn ~{: '.lil
qnicrc ::ino por el goc~ 11!> ini., 0 r,·111npÍifo 
de treinta años, á contar de.~. - t•i ,: · 0 

qee el j1ropictario cll'I otro pr,,,t;;, !i:: --~
c;l10 y terminado en aqncl dOiiGe c:;;!.,Í . ::. 
fuenle, obras ,,isib!cs y perma11c:1tc,,, tic_.;
tinadas :í facilitar la caíila ,, cnr;:;o de laei 
aguas en su propio pre<lio y ;¡l!.c h:iyan ser-
vido á este fin.· · 

Ari. 5'18. E.1 propictm·io J.c ¡;;m fu~n
tc no pnedc desviar su cursi} ,;uan.Jo 
suministm á los hn!,iiani.cs de :rna po
blación ú "~'l....~río 'el agua que le;; c., ~11:

cesaria.; pero si los hahiiant~.;; no han ml
'(llirido ó prescrito su nso, el propiotari1.1 

tiene derecho :1 indemnización. . 
Ari. 54:J. Aqnol cuyo fundo C;;tá li

mitado por aguas que, sin · t.rabajo Jd 
hombre, ifonen un ~ursa naiural, 11ero 
que no son clcl clomi11io _público, y ;;o
bre las cuales no iiene lhrecho alg1111 
tercero, pucl!e ;;er,ir;;c de; ellas :'t sn p:t
so p,1rn el riego d~ su propicd;td ú para 
beneficio de· ;;n in«l u;;lria : . ncro con h1 
coridición de dc,olrcr lo ;¡ne quede de 
ell.1s á sn cnrso or•linari'l. . 

Aquel cuyo fnnrlo es at-ravc:;mlo por 
estas_ aguas pncc!.:- f:im!iit'.·n ha~r uso ele 
ellas en el espa(·;o : A fundo <¡ne reco
rren, pero con la ,.!ll:g:1cii'.111 ilc d,~,,oln:r
las á su curso 0;·~1 = _,uio á la :o:ifüb de 
aqu(,I. . 
. Art. 550. El JH"•}¡,i<:fario J.,J 1111 fon.Jo 

t.ienc dorc!.'ho para ,m1.:ar . ilc los río;; y 
conducir á su prcilio el agua ncce::aria 
par~ sus proccdin'!ÍC1~to;; :1grícola..-: é in-
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dn,;t.riale.s, abricmlo par:i e:lio e:I rasgo I el paso de ,chículo.s con lo:, mismos 
corrcsponclicnic; .pero no podrá hacerlo, 1 fines. 
si la caut.idad de agua de los ríos no lo I Art. f,üG. La servidumbre de pMo debe 
permite .sin perjuicio de los qne tengan , dar,;c por el punto menos perjudicial al 
tlercchos preferentes. ' predio sirviente, y, en cuanto sea conci-

· A ri-. 551. No obstanL<: lo ,lispne.sto : liablc con esta regla, por donde sea menor 
en el artículo ,mterior, nadie puede usar la distancia. 
del agua ele los río.;; de mo,lo qne Art-. 55-7. El propietario que ha obt.e
pcrjntliqne i !a na\·egación: ni hacer en nielo la scr,idumbrc no puede cambiar en 
C'llos obras (fllC impidan cJ libre p.lio de nada la situación qnc tiene; pero el que 
los barcos, balsas, ó el uso ,le otros me- la debe sí puede rnriar el tránsito con tal 
dios de t-r:1.sporic íhwial. E_n los C.'lSOS que aquél halle en ello la misma faci
dc C3tc ariicnlo no apro,eclrn la prcscrip- lidacl. 
ci6n ni otro tít.alo. Art. 5.:>S. Si un funcl9 queda cerrado 

Tampoco·pncc.lc llilllie impc(lir ni cm- por todas partes por causa de una venta, 
l)arazar el uso de las riberas: en cnauto permuta ó división. los ,endedores, per
fncrc necesario para !os mismos· fines. mutantes ó copart.ícipos están obligados 

Art. 552-. Los tribunales deben con- á dar el naso sin indemnización al-
ciliar el interés de la agricnlt.ur-a· y de )¡¡ g-una. & 

industria con el respeto debido {I la ~ Art.. 559. Si el paso concedido á un 
propiedad .en las controversias que se predio cncla,'ado deja de ser necesario 
mscitcn sobre el uso ele las ag-ua.s: y porsu reunión :í otro predio, puede qui
iC! obscrrnrÍln los rc!!lamentos v ordc- túrscle en cualquier tiempo á instancias 
nanzas locales. cu cuanto 110 se opon!mn del propietario del predio sirviente, m~
Ít e.sic Oóclizo. · · - ~ diriutc la rest.it,ución de la indemnización 

Art. 653.~ El }Jropicimio ó poseedor recibida ó fa cC3ación de la anualidad que 
,k 11gnas pnec.lc emplearlas librement-e y se hubiere conrnnido. Lo mismo tiene 
aun disponer ele ellas en farnr de otro, lugar, si se abre un nucrn camino que sir
enando no se oponga :í ello un tí- rn al fundo ·enclavado. 
tolo ó la prcscripc:ión; pero de;¡més ArL 560. La acción por indemnización 
de haber usado de ellas no puede des- del paso otorgado es prcscript.ible; pero 

- ,,iarlas, de mauer-.,i que se pierdan en per- aunque prescril)a, no cesarÍl por. ello el 
juicio de los duefios de otros fundos que paso obtenido. 
pudieran usarlas después de haber salido Ari-. 561. Todo propietario está oblig-a
de! fundo superior, siempre que cst-e uso do ti dar paso por sn fundo á las agnas~de 
no ocasionare reboS3mienio ú otro pcrjui- qne quiera scn·irse el qno tenga derecho ú 
cio ñ. los predios superiores. ellas, parn las necesidades de la \'icla 

~ .2:" 

Del tierccl,o__ de 7u1w :1/ iú: <tCu.cduclo. 

?-.rt.. 554. Todo propietmio debe per-
1i:imr la entmda y paso por su propiedad, 
.;;1e:mpre 'fUe sean ab_.wlntamente necesarios 
pam construir ó reparar nn muro ú otra 
o:ibra en inte_rés personar del ,reino ó en 
interés común de mubo.s. 

:",rt. 555. Bl propietario de un predio 
~ncla rndo entre ot.ros njenof, y 11110 no 
uenc salida ó c¡ue no puede procurársela 
,,in excesivo g-asio ó incomodidad. tiene 
•lcreclio á. exigir paso para el c1Íltirn y 
n-,o_ couvc!uente del mismo por ks predios 
,·ccmos, s111 ,,ue sus respeci-i\•os .dueilos 
pr,cdan exigirle ot-ra cosa que nna indcm
niia?ión ec1_uirnlente al perjuicio· que les 
'-'C:L,1one este grarnmen. 

L1 mi.mm disposición puede aplicar.sé á 
. :,r,irnl ,,ue teniendo paso por el fundo de 
:.itro ucceúi.1 ensanchar el c;1ruino para 

ó para usos agrario.s·ó industri11les. 
Se exceptúan de esta sen·idumbre los 

et_lificios. sus palios, jardines, corrales y 
demós dependencias. 

Art. 5G2. El qne haya ele usar del de
recho de pasar el agua está obligado (~ 
hacer construir el canal necesario eu los 
predios iut-ermetlio.s, sin poder hacer co
rrer ?US agurui por los canales ya exis
t-entes ó dcst-iuado~ al curso de otras 
111!:UllS. 
~El que tiene en sn predio un canal pa

rn el curso de ·aguas que le pertenecen 
puede impedir l.1 apcri,nra. de ofro nuern, 
ofreciendo dar paso por a,¡uél, _con tal 
qite no canse notable perjuicio al que re
clama el paso. 

Art. 563. Para h.,ccr pasar 1113 aguas 
por el fundo de ot-ro es necesario: 
- I O Que no exista el perjuicio de tercero 
de que habla el artículo 550 : 

2. 0 Que el agua de que puede disponer
se sea necesaria y snficieni-e para el uso :í 
r¡ncsc la destina: 

3. 0 Que _el paso que se solicita sea ?' 
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mús cmn-enientc y menos oneroso ni pre
dio sirviente, habida consideración ÍI las 
circnnst1111cias de los predios rncin03, á la 
p&ndicutc y demás condiciones de la con-
1lncción; cnrso y toma de l.1s aguas: 

4. 0 Pa!!ar previamente el n1lor en qne 
sean estimados los terrenos de r111c se pri
va al .propietario, según estimación de 
peritos y un ,•cinte por ciento más sin 
r!edncir los impuestos y cargas á c:uc cst6 I 
sujeto el predio : 

5. 0 Uesarcir también prc,•iamcnte los 
danos inmediatos, como los :'írboles ó plan
tas frutales 6 no, que haya necesidad (13 

destruir, con inclusión del perjuicio qne 
sufra el predio sirviente por la división,· y 
de cualquier ot-ro deterioro. 

Art. 564. En el caso del párra[o- :l. 0 

<lcl artículo 56.2-, el que pretende el paso 
de aguas deberá pagar, en proporción á 
la cantidad de éstas, el rnlor del forren o 
ocupado por el canal en qnc se introducen 
y los gastos hechos para su apertura y 
const-rucción, sin perjuicio de la indemni
zación debida por el aumento ele terreno 

- qne sen necesario ocupar, y por los otros. 
gasto-1 que ocasione el paso que se le con
cede. 

Art.. 565. El que, teniendo ya_ estable
cido 1111 acueducto.en predio ajeno, quie
ra hacer correr por él mayor cantidad de· 
:1gna, deberá previamente : 

l. 0 J ust-ificar qne el acueducto puede 
cont-enerla.sin riesgo de perjuicio para el 
pred;o sin·iente : -

2. º Costear las obras que se reconozcan 
necesarias : 
,_3. 0 Pagar el terreno que se ocupe con 

c-,tas obrasy losdailos indicados en el n-¡1. 
mero 5. 0 del artículo 563. 

A.rt. 56ñ. El dueilo 6 poseedor.de las 
aguas de un acueducto cst{1, obligado á 
conscrrnrlo en buen est.ado y á construir 
los puentes, canales y demás obras nece-. 
sarias para que dichas aguas no impidan 
ú dificulten el tránsito, ó embaraz,m ric
ios 6 desagües ó produzcan cualquier otro 
:mcournniente semejante. 

á.rt.. 56·7. Las reglas establecidas para 
la serndnmbrc de acueducto se extienden 
ú_los ')~e se const-mycn para dar cabida y 
d1recc1on á las aguas sohrantes y para de
secar pantanos y filtraciones naturales 
por urndio <le zanjas y canales de de-
sa2:üe. · 

:-trt.. 5US. Los propietarios de fundos 
atravesados por rc~ueras ó fosos de otros, ó 
que de cualquier n~odo puedan apro,·echar
sc de los trabajos hecho., en virtud del ar
tículo precedente para de~aguar ó abonar 
sns fundos, tienen derecho á hacerlo, siem
pre qUJ} no sobrcrnnga ningún perjuicio pa-

m los f111alos ya saneados, y •111~ U<lcm:io
pagucn : 

l." Lo.;; m,e,·o:; ga.stos necc.s.'lrios para 
motlific:1r las obm.s ya cjccntadas; 

:?. º ün.1 parte proporcional en los anti
gnos gastos, y en los que se rcc111ieren pu
ra l.1 conscrrne-iún de las obras <1uc ,·icncn 
i'1 ser comunes. 

Art. 5G9. Si alguno que icnga ,lcrecho 
soarc )/Is aguas de un fundo cenagoso se 
opone á su desagüe y si_. por t-rabajo.s 
conrnnicntes y de un costo. proporciona
do al objeto, no pueden conciliarse los 
interc.ses opuestos, se .aut-orizará el desa
güe, pré\•ia una indemnizaciún cou,,e
nienic al qnc tiene derecho sobre la.;; 
aguas, 

Art. 57"0. Los que tienen derecho á 
tomar aguas de los ríos, arroyos, torren
tes, canales, lagos ú otros recept:iculos 
pueden, si es necesario, cst.1blcccr n I!. 
barrajc apoyado sobre los bordes, :í con
dición de indemnizar y de hacer y con
servar las obras que aseguren de todo 
peligro !os fundos. 

Deberán también evitar todo perjuicio 
proveniente de la estagnación, rebosa
miento ó derirnción de las agu:cs contr:i 
los fondos superioi:es é inferiores; y si 
dieren lugar á ellos, pagarán esos pcr
jüi.::ios y sufrirán las penas establecidas 
por los reglamentos de po!icía, 

JJc lli3cri:ic/1i1111Jre ele medi,mcda. 

Art.. 571. La medianería se regirá por 
las disposiciones de este título y por l:1s 
ordenanzas y usos locales en cuanto no 
se opongitn ó no esté preYenido _en é_l. 

.Art. 5·7":2. Se presume la med1aneria 
mientras no haya . nn titulo ú signo 
exterior qne demu~t-re lo contrario : 

1°. En las paredes di\'isorias de los 
edificios cont-ignos hasta el punto comun 
de elcrnciún. 

2-0 En las paredes <fo·isorias de los 
jardines ú corrales sitos en poblnrlo ó en 
el -campo. 

:1°. Bn las cercas, rnllarlos ): se-tos 
virns <1uc cfo·iden los predios rnsticos. 

· Art. 5·,H. Cuando conocidamente se 
hallare estar construida toda la pared 
sobre el terreno de unn de las fincas, 
se reputa la pared propiedad exclusiva 
del dnef10 de a<1ncl. terreno.· 

Art. 5-H. Cuando harn una heredad 
defendida por todas ¡,artes por paredes, 
rnllados ó setos virns, y las contiguas 
no se encucntr.1n ccrmd,L;;, ni aparecen 
haberlo estado, se presume r1ue las pa-
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redes, vallados ó setos vi.os pertenecen -
exclusivamente á la heredad que se ha-

. lla defendida por ellos de t-Odos lados. 
Art. 5·75. Las zanjas abiertas entre 

las heredades se presumen también me
diannas, si no hay título ó signo que 
de_mue..--tre J¿ · contrario. 

Ari·. 576. La reparación y reconstruc
ción de . las paredes medianeras, y el 
mant.enimiento de los rnllados, setos vi- · 
vos _ y zaujas también medianeros, se 
costearán por todos los doenos de las 

. fincas que t.engan á" so favor esta me
d ianería en proporción al derecho de ca
da uno. · 

Art-. 5-7"7. Todo propietario puede alzar 
la pared medianera haciéorlolo á 805 ex
pensas é indemnizando los perjuicios 
que ocasione la obra, aunque se~n t.em
porales. 

Serán ignalment.e de so cuenta las 
obras de conservación de la pared en lo 
que ésta se haya levantado ó profundi-. 
zado respecto de como e....t,aba antes; y 
además la indemnización de los mayo
res gastos que. haya que hacer para la 
conservación de la pared medianera por. 
razon de la mayor altura ó profundi-
dad que se le hava dado. · 

Si la .pared medianera no puede re
sistir la mayor elevación, el propietario 
que quiera levantar- Ja,pared tendrá obli
gación de reconstruir á su costa la pa
red medianera ; y si para ello fuere ne
cea.ario darle mayor e§pesor, deberá darlo 
ele su propio suelo .. 

Art. 578. Los demás P.ropietarios que 
no hayan contribuido á dar más ele.a
ción ó profundidad á la pared- podrán, 
sin embargo, adquirir en la mayor altu
ra y csr-esor dados, los derechos de me
dianería, pagando proporcionalmente 80 
impor~ y el del - terreno sobre el que 
se la hubiere dado mayor espesor. 

. Art. 5'l9. Todo propietario contiguo á 
una pared tiene también la Iacolta<J. de 
hacerla medianera, con tal que la haga 
en foda la extensión de so propiedad, 
pagando al propietario de la pared la 
mitad del ,alor de la parle que hace 
mediaoer:t. y la mitad· del valor del te
rreno sobre el cual ha 8-do constmida 
In pared,· t.eniendo a:Jemás la obliga
ción de hacer efectuar los tra_bajos ne
cesarios para no cansar ningún perjui
cio al vecino. 

Esta disposición no es aplicable á los 
edificios destinado3 al uso público. 

Art. 580. Cada propietario de una pa
rt!!.l medianero podrá usar de ella en pro
porción al derecho que tenga en la comu
nidad : podri por lo t-ant-0 edificar, apo-

yando su obra- en la pared medianera· 6 
mtrodnciendo vigas, sin impedir cl uso 
común y respect-irn de los demás media-
neros. . 

Para asar de este derecho ha de obt.ener 
préviament.e el medianero el cooseut-imien
to de los demás interesados en la media
neria; y en caso de negativa, deberán 
arreglarse, por medio de·peritos, lascon
dici.ones necesarias para que la nueva obra 
no perjudique los derechos de aquellos. 

Art. 581. No se puede poner contra 
una pared medianera ninguna acumula· 
ción de basara, tierra, estiércol, ú . otras 
máterias semejantes. 

Art. ~82. Cada propietario puede com
peler á so vecino á contrib~ir á los gas
tos de construcción ó de reparación de 
las paredes de cerca que -separen sus ca
~ respec_tiva.s, patios, jardines y _corrales 
situados en las c10dades y poblac1onss. 

El alto de estas paredes se determiñará 
por los reglamentos part.icolares·: i falta 
de reglamentos 6 de convención, toda 
pared diviwria entre vecinos que se haya 
de construir en lo porvenir á expensas 
comunes tendrá tres metros de altura. 

Art. 683. · Cuando en las ciudades ó 
poblaciones una parecl sépare dos fundos 
de diferentes e.lloras, el propietario del 
predio superior debe hacer sólo los gas
tos de conslrocción y ele reparación de la 
pared hasta la altura de su suelo ; pcr9 la 
part-e del moro, que se ele.a del piso del 
predio superior hasta la altura indicada 
en el artículo precedente, se construirá 
y reparará á expensas comunes. 

Art. 58-1. Cnandos los diferentes pi3os 
de una casa pertene.cen á distintos pro
pietarios, si los títulos de propiedad no 
arreglan los términos en qne deberán con
tribuir á las obras -necesarias, se grrarda
rán las reglas sigui_entes : 

l.ª Las paredes maestras, el tejado y 
las demás cosas de uso común estarán á 
cargo di, t-0clos los propietarios eu pr<>:
porción al valor de m piso : 

2. ª vada propietario costeará el suelo 
de sn piso : el pavimento del portal, pner
t.a de entrada, pat.io común y demás obras 
comunes á todos se costearán á prorrata 
por todos· los propietarios : 

3. ª La escalera que desde el portal 
c·ondnce al piso primero se costeará · á 
prorrata entre todos_. except~ el dneiio ~el 
piso bajo : la que desde el -piso primero 
conduce al se~nclo se costeará por todo~, 
excepto los aaenos de los pisos bajo_ y 
primero; y así.suces_ivamente. . . . 

Art. 585, Las reglas establecidas para . 
la contribución á los gastos de reparación 
ó de construcción q~ los t.echos de un~ 
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éas.1 perteneciente á mnch& propiel:tríot, 
se obscn-arán también en cuso de rcpa
rac1on de los terrados ó azoteaa; 

Si el uso de estos terrados no és coüiún 
,Í los diverws propietarios de la C.'ISa, los 
c¡ue tienen sn gso exclnsi'fo deben con
tribuir por est-0 respecto con el cuarto de 
los gastos de reparación y conserrnción, 
y los otros t-res cuartos se pagarán por 
e~los mismos y por los dem(is pr:>pieta-

_r1os d; la casa en la proporción fijada en 
el art.1culo precedent-e, salvo lo que se 
est-ablezca por convenios particulares. 

Art. _586. Los árboles que crecen en 
el seto medianero son comunes; y cada 
uno de los propietarios tiene el derecho 
~e pedir que se les corto . 

. ~s _árboles que· se hallen en la línea 
d1nsoria entre .dos propiedades se repn
tan comunes, si- no hay títnlo 6 pmcba 
en contrario. 

Los árboles que sirren de linderos 6 
hacen pa!'tes de una cerca no se pueden 
cortar sino de. común acuerdo,- ó cuando 
la autoridad judicial haya -declarado la 
necesidad ó la conveniencia del cort-e. 

§ 4º 

De las distancias y obras intermedias que 
se 1·equieren para ciertas c,mstntcci<>
nu, excavaciones y plantaciones. 

dtr qñe s~ arranquen ios ri.rbolés plaiítli
dos ii menor distancia; y si lo yerjudi
can, aun los que estén á una distancia 
mayor. 

Art. 590. Si las ramas de algunos ár-
. boles se extendieren sobre una heredad, 

jardines ó patios vecinos, tendrfr el dueno 
de éstos derecho á reclamar que se corten 
en cuanto se extiendan sobre sn propie
dad ; y si fueren las raíces de los árboles 
vecinos las que se extendieren en suelo clo 
otro, aqnél en cuyo suelo se introduzcan 
podrá hacerlas cortar por sí mismo <lcntro 
de su heredad. 

§ - o :>. 

Da la, luces y vistas en la pr<tpieclml del 
vecino. · 

Art. 591. Ningún medianero, sin con
sentimiento del otro, puede abrir, en pa
red medianera, ventana ni tronera al-
guna. _ 

Art. 59:.!. El dueno de una pared no 
medianera contigua á finca ajena puede 
abrir en ella ventanas ó troneras para re
cibir luces á la altura de dos y medio me
tros por lo menos del suelo 6 pavimento 
que se quiere ilumi.nar, y de las dimensio
nes de veinte y cinco centímet.ros en CtJa
dro á lo más ; y en_ todo caso, con reja de 
hierro remetida en la_pared y con red do 

Art. 5S-7. Nadiepuedeedificur ni plan- alambre. 
tar cerca de las plazas fuertes, fortalezas, Sin embargo, el dueno de la finca 6 
iglesias, calles y caminc,s públicos sin su- propiedad contigua i la pared en quo c-,
jetarse á t-0das las condiciones exijidas tuneren abiertas las ventanas ó troneras 
por las or~enanzas y reglamentos parti- podrá adquirir la medianería y cerrarla.,_. 
colares de la mat~ria. siempre que edifique, apoyándose en la 

Art. 588. Nadie puede construir cerca misma pared mediá&era. 
de una pared ajena ó medianera aljibes, La existencia de tales ventanas ó tronc
pozos, cloacas, letrinas, acueduct-0s, hor- ras no impide al propietario del predio Yc
nos, fraguas, chimeneas, establos ó caba- cino constmir pared contigua al edificio 
llérizas, depósit-os de materias corrosirns, en que aquellas estén, aunque queden ln.s 
artefactos qu~ se muevan por el vapor, ú luces cerradas. 
otras !ábricas destinadas á usos peligrosos Art. 59:J. Nose pueden t-euer vistas rcc-
6 ~oc1vos, sin guardar las distancias pres- t-as 6 ventanas para asomarse, ni balconc3 
~rt~"\S por-l_os _reglamentos y usos del país, ú otros semejantes voladizos sobre la j>ro
o sm_ constrmr las obras de res~ardo ne- piedad del vecino, si no hay un metro y 
cesarrns, y ·con sujeción en el modo á medio de distancia entre la pared en que 
todas las condiciones que los mismos· re- Ee const-rnynn y dicha heredad. Est.a pro
glameut-0s previenen. . hibición cesa cuando hay entre las dos pa-

A falta de reglamcnt-0s se ocurriri al redes una YÍa pí1blica. 
juicio de peritos. Tampoco pueden t-enersc vistas latcra-

Art. 589. Nadie puede plantar árboles les y oblicuas sc,bre la misma propiedad si 
cerca· de uua casa ajena ú otras const.ruc- no hay cincuenta cent-ímctros de distan
cioncs :semejantes, eino á ~istancia de dos cía. Esta prohibición cesa,.cuand'l la Yis
metros de la línea divisoria, si la planta- ta lateral y oblicua forma al mismo ticm
ción se hace. de árbo!~ altos y robust-0s; po nna vist-a directa sobre una vía pú
y á la de un metro, si la plantación es de blica. 
arbust-0s 6 árboles t::;os. Art. 594. Las dist.ancias de que habla 

Todo propietario tieno derecho de pe- \ el art-ículo anterior se cuentan de~c e\ 
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i;lo tJ•.:- la pared CiJ Ío;; huecos <lonf.le no 
Jiam rnlmlizoa: cicsdr. el filo e:üe.rior de 
é.•tos clon1le los haya; y para las oblicuas, 
desde el filo de la pared (i desde el filo ex-

··terior de los rnlndizos rcspectirnmentc 
hasta la IÍnea de separación de las dos 
propiedades. 

Cuando por cont.rat-o ó de cualquiera 
otro manera se hn adquirido el derecho de 
tener vistas rectas sol,re el predio del rn
cino, el propietario do este predia no pue
de edificar ámenos de tres metros de dis
tancia medidos como se ha ,!icho en el 
párrafo anterior. 

§ G.º 

Del de.sagii.e de l s tec!,os. 

Art. 595. El propietario de un edificio 
cstú obligado á i:-oustruir sus tejados do 
tal manera qu~ las aguas pluviales caigan 
sobre su propio suelo, 6 sobre In calle ó 
sitio público, y uo sobre el suelo del ve
cino. 

De las servidmnbres e~la/Jlecida:! por el 
hec/,o tlel lwmhre. 

~ 7.º 
De las eipecies de sercitl1'111brtM que pue

ibm establecerse whre /o$ predios. 

Art. 59G. Todo propietario puede esta
blecer sobre su predio cualquiera servi
dumbre para utilidad de otro p_redio, con 
tal que uo sea contraria al orden público. 

El ejercicio y extensión de las servidum
bres se reglan por los rcspcct-ivos títulos, 
y á falta de ellos, por las disposiciones si
guientes. 

Art. 597. Las servidumbres son conti
nuas ó descontin~1as. 

Son continuas aquellas cuyo ejercicio es 
ó puede ser continuo sin que haya necesi
dad del hecho actual del hombre : tales 
son los acueductos, los desagües de los te-

. chos, las vistas y otras semejan~. 
Son descontinuas las que tienen necesi

dad del hecho a~tnal del hombre para so 
ejercicio : tales son las de paso, las de 
tomar agua, las de past-0 y otras seme· 
jant-es. 

Art. 5!:IS. Las servidumbres son aparen
tes ó no aparentes. 

Son ª!?ª_rentes las que se muest-ran por 
rnllalcs nstbles, como ulia puerta, una ven
tana, un acueducto .. 

Son no aparentes aquellas curn existen
cia no se indica por nimrnua • señal .-isi
~le, como la de no edificar en un predio 
ó no edificar sino á una alt-ura determi
nada. 

Art. 599. La servidnmbre de t-0mar 

ngiúi _pc,r íilú1Ho de un caiial 6 de otra o~rií 
v'isibk y permanente, cnalqniem . que sea 
el uso a que se la itestine, se coloca entre 
las ser..-idumbres continuas y nparentes_. 
aun cnanclo no se tome el agua sino por 
intervalos, ó por series de días ó ele horas. 

Art.. GOO. En laS concesiones de aguas 
hechas para un uso determinado en <1ne 
no se ha fijado la.cantidad de agua que hn 
ele tomarse. se entiende concedida la can
tidad necesaria pera aquel uso; y el que 
tenga interél? en ello puede, en todo tiem
po, hacer que se fije la forma de ln de
rivación, de modo qne se asegure el o:!o 
necesario y s~ impida el exceso en el uso. 

Art. GOL E!! los canales sujetos á diF
tribución por tornos, las aguas qne se sal
tan ó se escapan, pero que est-án conteni
das en el lecho del canal, no pneden ser 
detenidas ni derivadas por un usnario si
no en el momento de su turno. 

Art.. G02. En los mismos canales los 
usuarios pueden cambiar 6 -variar ent.re 
sí el turno, con tal que csfo cambiamien
to no canse ningún perjuicio á los otros. 

Art. G03 .. BI que tiene derecho á usar 
el agua como fuerza motriz no pncde, si 
en sn títnlo no hay ·disposición expresa 
p!ira ello, paralizar ó hacer mtts lento su 
curso, ocas_ionando rebosamiento ó estag
nación. 

§ S.º 

Del m.odo de tuk¡1ún'.r;;e las sercitl11111hre.; 
estahlecitlc/.S 110,· el ltec/10 del hombre. 

Art. 60!. Las servidumbres continuas 
y aparentes se cstableéen por titulo, por 
prescripciót• de treinta anos, ó por desti
no del dueoo de ambos fundos, el liomi
nante y el sirviente. 

Art. GC,5. Las servidumbres continuas 
no aparent-es y las descont-inuas, sean ó no 
aparentes, sólo podrán adquirirse en ,·ir
tud de títnlo. La posesión, aunque sea in
memorial, no basta para establecerlas. 

Art. G06. Respecto de las~ervidnmbres 
afirmatirn.s, la posesión útil para la pres
cripción se cneuta desde el día en que el 
duefio del predio dominante ha comonz.'1~ 
do !í ejercerla sobre el predio sirviente. 

Respecto d~ las servidumbres ncgati\"as, 
In posesión comienza desde el día de la 
prohibición hecha por escrito por el pró
piciario del predio dominante al del pre
dio sirviente á fin de · negarle su libre dis
posición. 

.A.rt.. ·607. BI destino dado por el dueoo 
de ambos fundos tiene logar, cnando se 
prneba qne dos fondos actnalment-e divi
didos han sido poseídos por el mismo pro-
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pieL"lrio y qne ~&o hn p(Jcsto ó tlcjndo fo,.c¡ 
C0&\8 on ol estado do quo TCliultn IK st'rvÍ· 
<lumbro. 

Art. 608. Si Jos dos_ predios dej1\D de 
pertenecer al mismo rropiot.ario BJn niu
guna dispo11ici6n relativo 1\ servidnmbro, 
és~ se reputa establecido activo y pasi
V1UDente sobre catla uno do dichos pre
dios. 

AJ1. 60!f. Respecto.de las son·idum
brea para cuyo adquisición se niscesitu 
título, no se puodo suplir su f11lta sino 
por medio de un ·locumento qne con
tengn el reeonooilnicnto <lo Jn sorvidum
b_re 'f emonlld"o dol propietario dol fundo 
s1mente. 

Art. 610. El propietario pnode, sin el 
oo~ntimioJ?:to del usufructunrio, impo-
nor nl. prod10 lns son·idumbres que ·no 

. perjudiqnen al derecho de nsufruct-0. 
Art. tlll. La servidumbre concedidn 

por nn oopropietario do nn predio indi
viso, no so repnta establecido y realmen
te eficaz, sino cuondo los otros Jo h,m 
ooncodido tambi6u juntoJ ú separados. 

Las conceaionea hecbns por cunlquior 
título por los primeros qnedou siempre 
en suspenso hnstn qne ol ultimo 103 huyK 
otorgado. 

Sin embargo, la conceaión hocbn por 
uno_ de los copropietarios, independicute
mento de los demás, obligo al conco
dento y i, sns sucesores y consa-lmbientcs, 
nnnquo sean singnlnros, í, no poner im
pedimento al ejercicio tlel derecho con
cedido. 

Art. Gl2. Las Rguns que <'.Orren dol 
predio de otro pueden constitnir nuo 
servidumbre activll en fo\"Or dol predio 
que las recil,o al efecto do il}lpoilir su · 
extravfo. 

Onondo se' fundn esta sen·idumbro en 
)11, proscripción, esta no so cousidem co
menzado sino desde el dfa en quo ol pro
pietario del prodio dominante ha hecho 
en el predio sirviente obras visibles y 
permaueotea, destinados i recoger y con
ducir dichas agua... pnro su propiR utili
dn~ ; ó d~e el díü ou qno el pJ'.Opie
tono dol fundo dominante ho comenzado 
ó continu~o el goco de fo servidumbre, 
no obstante un nct-0 por escrito do 
oposición ('.le parto del propietario del 
predio sirviento. 

Art. 613. La Jimpin regular y la con
servación de loa bordos de un rcccptt\cn
Jo abierto on el fnndo do otro, d~ti
nodo y quo de hecho sirvo· pum recoger 
ó co.ndueir loa ogn11S, hncc presumir quo 
ol rcceptl\culo es obra <lcl predio domi
nante, cuando no hay título, senul 
ni prueba en contrario. 

7-TOMO IX. 

f-;e f('1.1util ¡¡,.iJnl cu· ~,mlnuio In cxis
tc11::in t:n al rccnpL1ículo do obras MDI· 
truiilns y conaorvml:LS lior el propictnri•! 
dol predio on qno o receptacnlo eslú 
ubir.rto. 

Dt la 11ic111e-1·t1 do ejcrccr ttl' dorcc_l,o clo 
'11ervic_lunwro .. 

Art. Gl4. El derecho do serviclumbro 
comp_ren~~ todo Jo quo es u~io pnra 
SU 0J0r01Cl0, 

A,11, fo· so1·viñnmbro do tomnr ngun 
c_n lo fnnute ujena envuelve· ol dere
cho do }J:\óO vo1· el predio cu quo csti\ la 
fu1:uto. 
· Dol mismo modo, el derecho de !m

cor pusur lna oguns por predio ajeno com
prende el do pnsar í~ In orilla dol acno
aucto pnrtt. velar por la oondnoción de 
las aguiu y hncor proceder í~ ln limpia y i 
lns roparncioues ncceanrina. 

}!n ol cnso tlo c¡ue 1111 protlio cst~ cor
cado, el propiot-nr10 -deber(, dejur libre y 
cómcda entrntla pnrn 1:l objeto i11di
cu,lo al quo ojcrce el derecho do sc:-Yi• 
<lumbre. 

Art. Gl5. Ln pet'Sonn t\ quien sa dol.,o 
unn se1·,·itlumbre, al l1ocor Tea obras no
cesarin.s pRra su -uso y conservación, d"ebe 
elegir 1:f tiempo y el moclo conveoient<:s 
á fin tlc O<' .. asionnr lu meno:- incomocli
tlml posible ni pro¡iic:tnrio dol predio 
sir,·icutc. , 

Art. GLG. }:3l:\s oh.-ns ;;e hndn í1 sus 
oxpeus.'\S, í, -monos ctne .so lrnyn ostipulndo 
lo coutrorio eu ol titulo. 

Sin embargo, cunudo el uso de lo coso 
en In parto sujeto ú servi(Juoibro es co
mím -ni propietnrio del predio dom~ 
unnt~ y ul do! ain·ioutc, aquellas obms 
so har:111 por íuubos 011 proporciún í, l:1!1 
,·cntajt1S respectÍ\·us, sah·o quo por 
el título se havo cstipul11clo otm cosn. 

Art. Oi7. En lo serviclnmbro de toma 
y conducción de agua, si por ol titulo 
uo so lia dispuPsto lo contrario, ol.pro
pi_et.nrio del predio sit,·ionte -pnede pedir 
siampro que el rocopt1íc11lo estó convo
nioutomouto limpio y ,p10 sus bordes es
tén en buen est~,do á cxpc-nsos del pro
piet.nrio del fitudo tlominnutc. 

Art. GlS. Aun cumulo. ul propietario 
uol fundo sin·ionto estú obligado ou vil' 
tud do titulo í, hncor los gnstoa nece
sarios pnr.i ol 11s0 y couservución tlo ln 
sorvitlun1bro, puedo siompro libertano do 
olio, uhull()onamlo ol predio sirvicnt.o nl 
vropietario dol llominnnto. 

ArL. GIO. Si so di\'idicru el p:-o:lio en 
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,,nvo f.wor h:w Hnr~ ~c,rndnmliré. ;:.:frn
hlr;ci,i:1 .. {,;;t., S(; (lúhc ;~ cnd:i 1~:!!'t<;. sin 
'Iªº 1:;' <:omli<:iún tlt.:I pr:cil¡o ;ir'l'icÍ1i!} !=C. 

-h:1¡~:1 mi't,; onerosa: así; si se tml::1 cl,1 nu 
,!erc·<:ho de pnsll: · 193 prnpietarios de las 
ilistint:B pnrw.s del predio cfomin:mte 
1lcucri'rn eje~c~rlo por -el mismo lugiu. 

. Art. GW. El propietario dt:i predio sir-
,·ientc no puede hacer_ n:ma que t-ienda 
:í di::;minuir el uso de ·1a sen·idumbre ó 
hace:-lo mfu; incómodo; 

No puede, pues: cambiar el estado ele) 
pr~dio: ni p:u.'lr el ejercicio ele la ser
,,illmn hre á nn lugar cli!crcni:c.de n<1nel 
en qne fné originalmC!li:e csiablecida. 

Con f.odo: :;;i el cjer.::icio original se 
ha hecho mús onero::;o al propietario del 
pJ1ldio sin·iente: ·ú si le impide hacer 
cm aquellos lugares trabajos: reparncio
ncs ó- mejoras: puede ofrecer al propie
tario del otro predio un lugar igual
me[!ie cómodo para P.! ejercicio de sus 
derechos: y ést-e no puede rehusar el 
oirecimienf.o. · 

El cambio de que se t-rata debe ha
cerse á cargo c!el que lo solicita . 

.Art-. 6.'?1. El que ticno un derecho de 
sen·idnmbre no 11nede n.sar de él sino 
según su t.ítulo y sin poder hacer en 
ninITTtno de los dos predio.:; ninQ"uua innova
cióñ que haga más onerosa 7a condición 
del 1ireclio sir,iente. 

Art.. G2-2. En caso ele eluda sobre la 
exicns_iún de la ser-riqumbre: ~u ojerci
cio elche. limitarse á lo ne..-esario pnrn c_l 
cle_si-iuo r U.?O para que fné establecida, 
con el mi:nllr perjuicio para e! predio 
sir,icnte. 

.Art. 623. El derecho á !a condnc-eión. 
ele agua no atribuye l!I Que lo ejerce 
ni la propiedad del ierrci10 lateral - ni 
la del terreno situado debajo de la fuen
te ú del canal conductor. 

f,o.s impuestos ,, <lem:'t.s cnr!!:as ichc
rcmtcs al fundo SO!l de carQ"O- Je! pro-
pietario de ~::;te. -

Art. GN. La falta de a~na elche ser 
soportada por aquel que tiene t,l elere
eho de tomarla v de usarla en el f-iem
po en que ella. falia~ salrn el clerec!io 
á los dafios ó á la disminución del 
precio de !a locación ó ele In concc
siún. 

Art. G:?5. Oaanclo se 2scasecu las ainrns 
!le un rí·o: fuente ó aecc111ia c-uyó"~nrn 
&:a común ti \'arios predio::, de m:nrn
ra <111c la pari.e que corrcsp,_.:11:!a á Cl!ti:l 

iutere;:;allo no baste al ñu á. ·eme está ,lcs
tinacla.: la clisi-riuncióo po!:tr{~ hacerse 
por tiempo, di'rnclosele :l cada n:w )-a 
el_ l-oclo: ya parte de I:-.s agua:: por un 
1111mcro de horas 6 ele días en In -sen!:t.'ln: 
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pro)!orcioual {t sus rr,s¡iccLirng iÍcrec1Hls
J-;;;l:i t!i;;posición no perj111lic:i lt•s dcri"!
d1os <¡un rc,.rnltcn vreforcnle.,. . 

A rt-. G;!6: Ou:mc1o el agua ha wlo con-
1;:cdid;1, rcserrnda ó JlO.a;cíJa p:1ra un uso 

. clcterruinatlo con la. obligaciún ele rcstitair 
al concecJente ó (, otros lo que quede, 
no podr:1 cambiarse este uso en }Jerjui
cio del iundo al cual se debe h res
i-itución. 

Art. 6~·?". El pi·opietario del fundo 
obli!rn<!o á l:t rest-it-ueión de los -derra
mes- ó ele las agu:13 sobr-antes no puede 
rlcs,iar nna parte c:ialqnicra de ello::; ba
jo prei.cxto de hal;er introtluciclo mayor 
c:rnticl:ul ele agua \-irn ú nacrn mas.'l de 
agn~:· sino qne debe dejarlos caer en 
totalidad en farnr del fundo dominante. 

Arf.. G.:JS. L1i servidumbre ele los de
rrames no quita al propietario del pre
dio sin-:enl-e el derecho de mar libre
mente del a!ma para el apro.echamien
f.o de su fundo, cambiar la explotación 
ele este fnndo: y aun ab:mdo:mr total ó 
parcialmente su riego. 

§ 10<>. 

Del 111otlo de exti11g1drsc las scn-ül11111bres. 

Art. G?!J. La.,.ser.idnmbres cesan cuan
do los predios -rengan- :i tal estado que no 
pueda usarse de ellas; pero re,ivir:ín si 
en lo suceúrn el estacl_o de los predios 
permii.ir'"e nsar de clla.s., á 110 ser quo 
hayan i-rascurrido i-rcinta :iüos desde la 
im.posibilidacl. 

Art. 630. Se c:diu{!"ue ioda scn·idum
bre, euaudo la propiedad del predio 
sirvicnir: J. b del domiHantc- se rmrnen 
Cl! lrna misma persona. 

Art. Gnl. L.'\.s scr.idumbrcs adquiri
cb; por el marido en farnr del prelfü, 
ele la iJlnjer, ó por e! cnfiicn~'l en farnr 
ll"el predio enñlént-ico: no cesan por la 
disolución del mat.rimonio: ni 1>or fo. 
éxi:.iución de la enfil;énsis. 

Ari.. 63.?. Se cxtin!!nen l:!s scr.idnm
brcs cuando no se ha hecho uso de ellas 
por. el término de t-reinta· aiios. 

Est~ térníino principiará :í contarse 
<lcsJe· el llía en que dejó de asarse h 
St'n-itluml;rc respecto de las de..,coniiuaa;;; 
y clesdc el llia en que ha tcu:do lugar 
1111 acto cuut-rario :l la scn-id1,mbrc. rc::;-
J1C'Cto de la.s continuas. -
• ArL ti33. El modo ele ia scr,idnmbrc 
se prcscriLc de la misma manera que 
la :;e,,idnmhre . 

. Art. G34. La existencia de ,csti!!"ÍCls ele 
obr:~s 1)011 cuyo auxilio se practíca!Ja 

¡ una i.oma de agua no impide la pre::· 
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oripoi6n.:. pnra impodirla se rcquioro _ l~ 
~x1stenc1q y Is coriservaci6n • en ost.ailo 
do -servicio de to tnmn mi,;ma <lo ngna · 
ó <lo1 oanal do derivación. 

Art. 086. Si el predio domi111111t.o por
tonece pro indiviso h moobns por80nM, 
el uao ele lM servidambroa hecho por 
una de ellas impido lo prescripción roa
peoto de todas. 

~rt. 638. Lo ans,l)<'nsi6n ó In interrup
ción de In ·pr-oscril)Oión en fnvot· do ut\o 
do los propieL'\rioa, nproroclrn iinnlmen
te ~ los demt\s. 

TITULO IV. 
DB Lá COllONll>Al>, 

A!t 03'7. La comunic.lncl <l.c· l,ionos so 
regirá por lns prescripoioncs tlol presen
to títaío, h falt.'\ _de }?~to entre lo_s co
muneros ó do d1spos101onea espocmlcs. 

_A.rt. 638. La porte do los comnnaros 
e~ la ooaa común 88 presume igti,al, 
mientras no 88 pruebe otra CO!O, 

Kl conourso de loa comüneroa, tnut.o 
en lne ventajaa como on lns our~ do 
la comunidad, aeri\ proporoionttl ú lns 
respootivM cuota& 

Art · 639. Cadu comunero puetlo ser
virse do lus cosas comunes cou tal <¡no 
no las em_ploe do un modo contrario al 
deatino fiJado por el uso y no so airvn 
do elll\8 coutm ol .intorús do la comu
nidnd, ó do modo qoo impido ~ los 
otros comuneros aorvirso tnmbi6it do ollns 
. segúñ- sns derechos. 

Art. 6i0. Oadn comonoro tiono llero
cho de obli~r (1 los otros h contribuir-. 
con su poro1ón á los gnsto!I nooosarioa 
pnm lu oooservnoi6ri do IK ooN\ común, 
salvo ~ &t.os lo facultad do libortnl'IIO 
de gal dober con el abandono de an de
recho en la cosa común. 

Art. 641. Si alguno de los cómunoros 
no contribuyere, ni rennnciure sn dcro
cho, podrtí coolqnien1 de los otros hu· 
cer los gnstos do consorrnción, c3:cln
yendo del uso nl no contribuyouto, 
mientraa llO eatiafagn sn respectiva cuo
ta, sin perjuicio de podorfo compeler 
jadicinlmente ni psgo clo su porción con 
el. interés corriente on el morcndo. 

An. 6_ü. Ondn comunero tiene In plo
ns prop1ednd de so cnotn y do los pro· 
vechos ó frotes corrospou<licnles. Puedo 
enRgonnr, cedor é hipotecar librcmonto 
eatn parto y nnn sostit.oir ot~ pcroo
nns eu el goco de olio, íi mouos qno 
so tmto do deroohoá porsonnlos. Poro el 
oloot.o do la enngeoación 6 tlo In hipo· 
teca RO limit.n íi la .p:irto qao lu to<tllO 
..ul comunero ou lo pnrUción. 

A.rt G-13. En les propietlndea pecwi
ri:LS · do los lbilos, respecto do los pos
tos y ognns 80 ostun\ por lo. quo de
torminou )_os reglnmentoi y U808 locales, 
mientras diohns propieilodoa pennnnoz. 
cnn- sin cerca. 

Art. Oü. f..08 ·60re&dorea ó ceaionario8. 
de un comunoro pnedón o~nerse A que. 
se -procoiln fi. 1n división eln .su. fnter
vonción, ó intervenir A -su costa ;_ pero 
no puo<lou impagnnr oh,'\ división con
snnuitli1, oxoopto on CM<> de frnude ó do. 
quo ,licha di\·isi6n 88 hayn ofeotando t\. 
pC3.'lr do formar oposición y SDlvo el de
recho do hncerao dar ctu,uta do lea de
-rochos do sn doudor .6 cot\ente. 

Art. G-16. Ninguno vuO\lo gor obligado 
i, porm1mocar en oomunido<l, y siomp~ 
pnollo cual<Jlliero de los piirtlcipea do
mnmlur In partición. 

No ob:itnuw, os vúlido ol pacto do 
que so ·rlolia pormnuoeer ou comuuidnd 
por un tiornpo delerminndo no ma1or do 
cinco nnos. 

La antoridrnl ·.jadioial, 1in emblU'go, 
oaando lo e:djan gmves y urgentes o,r. 
cu112wucius, pneile ordouar [I\ dlvisión 
de la com común aun antG::t dol tiempo 
oouvcnic.lo. 

Al't. UO. No .puode pouirso lo división 
,fo oqaollua OOóll,8 que, si faeran .parti
dna, llojarínu Jo aervir ol 11BO pam 4ue 
oslím do:stinnc1M con; gravo. ¡,ótjoicfo de 
los into~os; pe_ro .e( poun1 pcdine 111 
vonui on público _mbust.o • 

Art. 0-17. fion nplicnbl~ A Ji\ ui!laión 
óntro comuneros las Ngwá ooncorniontes 
1\ Ju lfü·i~ión do IK -horoQcio. 

Trruw v. 
UH l..\ POSBSCÓH. 

Arf. G-18. L3 po403iún es lo teneucia 
tic uut\ 00311 ó el goce do un derecho qou 
cjcrcehlos por uosotroa· mismos 6· por me
dio '<le otro qno detieoo In cosn 6 ojer~ 
ol doreoho 011 nuoátro nombre. 

Art. O-l!>. Jj.1 poseaióu no es legHimn 
cuonllo no 03 continua, no iutorrumpi
d11, pncífi<'.n, público, no eqo(voco y oon 
iotcnoión <lo tener lo cosa como suyn 
propin. .. 

Art.- •i-50. SJ preamno sionl'pre qoc ca
dn uno posoo pnm s{. y ó título do pro
piotmio cunmlo no se prnebu qne hn em
poimllo ~ poseer on uombro do otro. 

Cuando nlgnno ha ¡>rincipiac.lo A po· 
soor on nom6ro do oLro, so presume ·4uo 
In pososiúu coutinÚG como principió, cano~ 
clu 110 hay prnob!1 <lo fo ooutffi!ÍO, 

Art. Ga1. };u 1gnnldad clo c1rcuuston· 
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r;in.; <'~ m,•jor l.1 _ romliciúa 1bl e¡.:.!. 110-

sec. 
· Ar-•. (i;'í·! Lo., actos param~:~to facal

t.-üirn3 ú do simple tolerancia n'> p!.i~ 
den scn·ir de iuntlamcntQ p:ua la ad-
f1ui.;;ición de l:t po5c-~iún. . 

Art. G-53. Ta:npoco pnden scn·it de 
f:1111lamwto ft la a;lr.1ni:;i_c:úa cle· 1:1 ¡iosc
siún los netos ,·iolento., ni hs ehrnde3ii-
110,; sin c:nhar~_. ella p:tede comenzar, 
enan,lQ han ,:c:;:l•lo la Yiolcnei;i ,·, la clan
, ln.,;t i 11 irl:\rl. · 

Art. G,j-l. Xo pr,:i:lnc~ cfL.,!t•J jnn111co 
la posesión· rle las e,>~L'i l:U)':1 pr..,p:c:l:ul 1 

no pm·dc adq_uirir-?~-
.-\ rt. G.'i,'l .. El '(lO-:Cc,lo:· aclnal, r;rf~ ¡nnc

ha h:ihér posi.'í•l<, l'll nn tiempo anterior, 
se prc,mmc habc·r !llJSci~lo dnr,t!lt-3 el ticm
¡,o intermedia, s::l~il la prueba en con
t-;·ario. 

.Ar~ G;íG. La 11:nc;;:ón actual no h:\Ce 
:m,,iamir la anwrior, salrn que el posce-
1lor ·tenga título, cnso en que se presu
:nc r¡ne ha poseído desjc la fecha de sn 
iítn,o, si 110 se prueba lo coni-rario. 

Art. lj[J r. L:, pos~iún cont-iníta de dc
;·echo en la JlC_rsona del sncesor Íl título 
nni,·cr~:11. ~si-o no ohs~a para r¡uc el hc
;-cdcro, dentro de un año contado desde 
d día en c¡uo tnrn ~lcrcc!10 de euir:1r 
en .la herencia, pid,1 al tribunal l:l en
trega de los bienes, comprobando ¡m':,·ia
menta ;;u calid.id.,lc heredero, y de un 
modo directo él hecho de que h.; cosas 
cuya. entrega soiici,a la.s poscb al tiempo 
,le su mncrtc su c:111.w.nte como sa,·.1_;; 
propias ó por algúa do.!i'(;cho tr.i.-;mi;;{bia 
:11 !tcred~ro. ó las no.scía hr.ú:1 sn muer
te el que 11re::cdio· en el derecho al su
licit-anw. 

El sucesor ú título p.~rtir.,, ia, puede 
unir á ~ propia posa3ión la de s11 c:t~1-
si1nte pára invo~r y gm::tr sus eicctus. 

Arl-. Gl>S. El que, eacont-r,ínJosc en 
poscúón basada en jnst-o litulo de una 
cosa, -l,ien SC,\. muebte ú inmueble, es 
t.arbado en ella, pued~, dentro tlcl afio 
;Í. cont.ar clc.~lc la ¡~rturbaciún, pctlir 
,,u~ se le mant-enga. en tlich:i po.,csiún. 

Ari.. (i59. El r¡rrc ha sitio despojado de 
ia cosa mueble ó inmueble qnc pose:u 
ccn justo títuio _puede, dentro del afio 
ú c,Jnt.nr desde el despojo, p!:dir que se 
le ustituya la )JOsesiún. 

Ad-. GliO. Habiendo const.:rncia de- b 
piJrtar!>atjún ó del despojo_. el J:iez debe 
decretar la restitución 6 el amparo sin 
citación de la otra parte coa la mayor 
cclcrid:1d ea el procedimiento, contra 
c11;1lqniera qu~ sea el autor del despojo 
ú flc l.l pcri.1.11:ba,~ión_. aunque fae::c el 
pro_pi!:t::irio. 

El mismo procedimiento se ohserrará 
en los casos de p0ce.;i,'.,n hereditaria. 

,\rt-. r,,n. Súlo sé sn2pend~ráu los efec
tos del decreto :í. que se refiere el_ ar
tícnio preéedenic, cuando -aquél con_t.ra 
quien se dirijc el int.er•licto se opusiere 
aéredit..rnclo. dc·ntro de Yciute v cnairo 
Jiorns de CJC~:ntado aquel dccret.o, COn 
título j_11sto y ant-éut.ico, que proce,le con 
t!er<'l'lta. 

Art.. Gli'2. Sirm,1rc que habiéndose llc
,·;!1lo ~ cfo::to C!I dccrcco no se hubieren 
susp,~;11li,fo sus efectos, haya ú no h~bi!lo 
opo;:iciún. se c1,teni!cr{\ ,le hecho abierta. 
des1le-la ~ec'.u tic la l'ject1cií1111~el ,lccreto, 
una :uticuiaciún pnr ocho dí:1s, deci,lii:n
dose nccc,,'ariamcn:e al non~no la confir
mación ú rcrncatoria de t.11 dcl'rc:o. 

Si el Juez r¡uc ejco~1tarc·cl :tuto po3C.SO· 
río residiere cu lugar distinto de aqnél en 
que so ncorcló, se concc1lcr;"1, a,lcn!:ts ,le 
los ocho días que cxpn'.s:1 l';;tc articulo, 
el término de la distancia c:?trc atine
llos-dos ln!!:tres; pero para b prueba no 
se concéder:l en nill"llll c.'lio iérmino ilt! 
distancia. .:-

Arl. GG3. La po.;csión hNc1liLaria, la 
rcsi:ih1ciím ó el amparo no excluyen el 
ejercicio ele las demús accionc3 de parte 
du c:11t1lquier poseedor le_;!íiimo. . . . · 

Art. GG:l: 8i dos ú :m:'i.; personas ¡mlic: 
son á la ,·ez la pose.siún ele alguna co5::,, v 
pretend;~rcn ser amparados en la poseswn 
CQil duc:nnontos que ·just-itir¡ncu sns den.·: 
ch:JS. el J ucz d:ir.í. la posesión ó amparara 

•. 1 . ' 1 ' en ci.a a que nparec1erc con :11eJor 1 1,;r1:· 
clrn, y en cas~ ,le eluda pondra en dcpus1-
io la cosa cuya posesión se ciispnta_. i.~_o 
h:ist.a la clclc·;·m¡nación delinitirn en JUI· 
cio ordiunrio,-y citará á los interesados }?R· 
r:1 la contcst.a~ión y conciliación en d lcr
mino o;,iinario. 

Art. Gí;5_ B! que tiene razón para ta= 
mer qne una obra nueva emprendida por 
otro, sea en su propio suelo, i;ca en sn~lo 
ajeno, canse perjuicio inde~ic!o :í. un_ 1_n
m11cblc, á un derecho real, u ,\ otro ouJe
lo po;:eÍllo por úl, puede ilcnunc¡,ll" :t) 
J 11ei1 la ohm nncYa, Clln tal que 11Q este 
termin~1!,1 y ,111c no l,ay:l t-r.iscnrri,lo un 
aiio dcs1lc i;n principio, para ,,ne se pro-
hi!mfa cont-imiación de m111clla. . . 

El .J1wz, previo cnnocimiento sumario 
del hecho y sia :1:11lic2cia _de la otra parle, 
puede prohibir la cout-innación de la nuc
Ya obra ó pcrmici;-Ja, ordenando las prt?· 
canciones oportn na.::; en el prime1· caso, 
p~trn ::IBegurar el re:;;:arcimiento del dM10 
produci,lo por la ;;nspcnsiún c!e la obra. 
si la oposición á sn coni-inr.¡l(;iún re:;;:ulta 
infundada po:- la se:nteuc;a dclinii-irn; y· 
en el sc:;:Jwlo caw, p,!Ta la de:molicií,n t, 
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reducción de la ohm y p,u-n el ·rc:::u-cimien
fo de los dauos que puedan sobrcrnnirlc al 
dr::rnnciantc, si é:slc obtiene scnicncia r!c
li.njtirn fü,omhlc, no &b:,tante el perniiso 
,Jo co11li;1aar la obra. 

A_rt. Gl.iG. El que ieuga mo·fr.-o racional 
para creer qnc nn cditicic, nn árbol ó 
c:rnlc¡nicr oiro olJjeb amenaza con claüo 
próximo no_p:·cdio ú otro ol.,jeto poseído 
por-él, ú ú lM pcrson:tS. i-icitC el ,lcrccho 
de 1lcnnnr.iar al ,1 ne;: y de ohtener, sr.!:"Íln 
láséir<:il!lStan:::ias. C¡il<l ~ tom,:,n ):\s mctli
clas conJnt::cntcs :'~ \'\·i_tar t'I peliz:-o ú ,1nc 
:<e intime al iuiert:'~c!ó Ja ohli.,.ación·Jc 
' .• 1 e uar ctucwn por· os danos posibles. 

A ri. GG 7. .Es poseedor efe buena fe ol 
r¡nc posee co:no propietario en fncrza du 
justo título, es decir. ,Ju un Htuio cap:11. 
ilc trasferir e! ,bminio, annqne ilc:1 \'Ício
s:>, con tal qao el ,·icio sea ignorn,lo por 
el poseedor: 
. Art .. G6~~- _La bncu,, fe se µrcsnmc 

siempre y qme.i alega In ñuli! re-del>e pro
b:Hl:1. 

Basta 'J!!e !a bneoa fe hara existido en 
el morucato ele la adqnisicion. 

Art. G6!l. J•:l po3C.Cdor el::: hucna fo h:1cc 
snyos lo.~ frut-:>s v nn esi,í ohli!!ado :í :-cs
fr.uir Sil\o ]os <1iic percioio;-e despnés í)Hé 
sopa qne se le ha ucnrnndac!o. 

Art .. l.l'?':). "El poseedor, -annqnc se:, de 
in,eua fe, no pncdc prci-enrler imlcmni1.a
ción alguna por mejo.ras. si é3u13 ~o cxis
t.cn g) tiempo de la cvicción. 

Arl;. G-;I. Ei .posCildor .de IJncna ó c!c 
:1:1ala fe no pa~1ie r:::clarr.:.r por mejor.is 
s:110 la snma menor cn!.rc el nwntu do 
.fas impensas y el ,_nu_ro;· ;::1lor cfalio {~ fa 
é03.l. 

Art. G"ri. S:ílo al poseedor de buena fe 
co;qp<,:ie el derecho de retención de los 
bienes po:- cansa ele mejoras rc11lménto he
ch:,s y cxist~n tes e:1 r:llcs, con tal qne las 
h:1ya recl:una,lo ,•n ei jtiicio <le la rei\·in
dicació::i. 

LIBRO TERCERO. 

DE L:\S )IA?-<ERAS DE Al>Qüi.Rli{ Y DE 

Tl~:\S)llTiR LA i'ROl'iEi>:\D Y i>F.:-

?,I ÁS lJ F. i< t::C il o:~. 

lllS!'OSiCiO:S-J-::i GEXEHALF.:5. 

ArL ü·;:3. L:~ ¡-i;·opicdad sc_:1dq~!e!·~ po:.
ln o-;::ap.u::óu. 

Art.. G·,4. La propiedad y cl,.Hn:í:; dore
cli:>s se .adrinicren y Lra.smiten por suce
sión,·por donn:::ión y por cieci.-o de lo§ 
contratos. 

Pued,m ta:nhién ailr¡uirirsc po:- med!IJ 
!le la l!fCScripción, 

TÍTULO l. 

Ds lci orupación. 

Art. Gi'ii. L:13 co;;.1s '}HC no son de la 
propiecl.1d de nadie, pero cp,c pueden llc
g:::- :': sl'rlo '1c algnuo. se adquieren por la 
ocupación Tales son los nnimalcs qnc· 
hacen el objeto tic la caza ó de L'\ pesca, 
el tc;;oro y las co,;is muebles abanclonaélH<,. 

A rt. (; ~G. El ~jcrcicio rlc la ca1 .. ~ y dé 
la pcs:ca se arrc~lar:i por leyes cspcciall's. 

?-{o 1's pcrmici,lo, sin emharg~, intro
rlncirsc e!1 un fn111lo ajeno pnr:\ el ejerci
cio de l:i. caz.'1 contra la prohibición ur:I 
poseedor. 

Art-. G7~. 'l'odo propici-ario de enjambre;; 
<le ahl}ja.;; tiene el clur.icho de seguirlos r.n 
el fnnclo ele otro, ll'Jro con la obligación 
de reparar )os perjuicios Oc:tEionatlos al 
poseedor tlcl fnn,lo : cn~nelo t!l propieia
rio no los ha sc~nitlo en los dos <lías inme
dir.tos_. ú ha clej:tclo ele seguirlos dnrnnt.c 
do:; diaz, el po2ecuor ruede tom:ulos y rc
iener!os. 

El mismQ derecho tiene el propiet.ario 
d,:i ani!;1aliJ:; clomc:;tic.ailos, salto la di:;
posi,1ió11 del artículo -l-7-!; pero pcrt.n
necc ai <¡ne lo, haya tomatlo y retenido, si 
no se les rccl:nna dentro de reinte ufas. 

Art.. G7S. J-:1 tl'SOrQ pertenece al propir.
L"lrio riel ínncJ.1 en <1ne se cncucnt.ro. 8i 
el t-csoro se cncu~ntra ea el fundo do otro. 
con t.al qnc h:1y;\ sido cncontraJo por el 
solo eíecto de 1.1 casualidad. perteneco ilc 
por mit-.~,l al pMpiet.ario elcl.fnndo en rinc 

.J:1n siiln cncont1-atlo y ú aqael f¡ne lo un-
- .. CO!hJ•I . 
.Ks i:csori> t-udo obj~:o nrneblc de, rnlm· 

que haya siclo ocnfü1do ú cnierrado, y cuya 
propiedad nadie puede j11stific:1r. · 

Art.. 6·,!l. El qa~ cncucnim ·un ohjdo 
:nucble, qt;e no p:.;cda cousidr.r,m:c c,11110 
tesoro, debe rest:inirlo a: precellenic pi;
s:::cdor; _r si no lo conoce, rlcbc consignar
lo in111cdiai<1mcnic en potlcr ele la prime
ra autoridad civil ilc la parroquia 6 mnni
cinio del higar en que lo haya enconLratl'l. 

'Art. GSO~ Jr., autoridad har(1 pnhlic.1:
la corn;ignaci(,n en uno de los periócli1:o:1 
,icl ingar, si lo huhicre, y por· c.irlelr-~ r¡nc 
pcrm:;Í1ecerú11 c:n los lugarc.~ !11:'1s púl~I i
cos dc la pohlación por espacio de q11111-

ce días, rcno\·[iudolos Cil c.;o _térmim,, si 
ftcre necesario. 

A:-t. G.31. P,1.a;11lo nn afio dcs¡111é.-; dd 
térrr.ino fiiadÓ en el nri.ícnlo anic:ri1Jr, s;n 
,1nc se ita};, pres,•nta:lo el propict:_1rio. la 
cu;;;1 6 su precio, si IH3 circ1111srn111:t:l:i han 
h .. -c!io nco::esaria sn \·enta, pc·rt,im:cc al 1p1r, 
!a harn, ~nco:ürmlo. 

El íwopietario ele b co-,a pcr;l¡,fa :, .~, 
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Art SVi. l,oÉ "gá3L-tjs nécesarios t>:ir'a 
la entrega del legn<lo serán de cargo de 
la sucesión, pero ~in que por ellos l:e 
disminuya la legítima. 

Art .. 818. El pago de los derechos de 
sucesión será de cargo de los herederos, 
salrn el recurso de esto., contra los legata
rios si la cosa legada está sujeta á ellc,s. 
En este último caso, si se suscii-are cues
tión sobre dichos derechos, ·deberán ;:er 
oídos los lcgat11rios. 

Art. 819~Si la cosa legada está gravada 
con una pensión, cánon, sen·idnmbre ú 
otra carga inherente al fuudo, tal carga 
recaerá sobre el legatario. 

Pero si la cosa legada· está empefiada 
por una obligación ó deuda de la heren
cia ó de un tercero, el heredero está obliga
do al pago de capital é intereses de la 
deuda ó-al cumplim_icnto de la obligación, 
á menos que el test-ador haya dispuesto 
otra cosa. 

§ ll. 

.Det de:-e.c/10 de acrecer e11lre coherederos 
y colega/arios. 

Art. 820. Si uno de los herederos insi-itui~ 
dos muere ántes que el testadpr, ó renun
cia la herencia, ó es incapaz, su porció-:i 
pasa al coheredero ó ú los coherederos, 
cuando hay I_ugar al derecho de acrecer,· 
sillrn lo que se establece en el artículo 
831. 

Art. 8.21. El derecho de acrecer tiene. 
Ingar entre coherederos, cuando en un 
mismo testamento y por una misma dis
posición se les ha llamado conjuntamente, 
sin que el te::tador haya hecho entre ellós 
designación de partes. 

Art. 8t2. La designación de part.es se 
juzga hecha sólo en el caso en .que el t~" 
tador ha indicado expresamente una cuota 
para cada uno. La simple expresión por 
iguales paré.es, ú otras semejantes, no ex
cluyen el derecho de acrecer. 

Art. 8W. Los coherederos, á quienes en 
,·irtud del derecho de acrecer pasa la par
te del hcred_ero que falta, wportarán las 
obligaciones y 1~ cargas á que él habría 
quedado sometido, 

Art. 82-!. Cada ,·e_z que el derecho de 
acrecer no tiene lúgar, la parte del he
redero que falta pasará á los herederos a
bintestato del testador. 

Estos tier,en qne soporl-ar las cargas y 
lru; obligaciones á que estaba sometido el 
heredero que falta. 

Art. 825. Cuando ano de los le!taiarios 
ha n~uerto 'antes que el k;tador, ó renuncia 
el legado, 6 es incapaz de recibirlo,ó cuan-

do fálta lá i}tifüiición bajo Íá cüal él'a Ílania; 
do, hr.y htgar t;.i~bién entre los legatarios 
al clerccbo de acrecer, de cónformidarl con 
los artículos 82-1 y 822. Lo mismo tendr:\ 
lugar cuando una cosa ha sido legada á rn
rias personas en el mismo testamento, 
aún por una disposición distinta. 

Art. 826. Si se ha dejado un usufrnc~o á 
rnrias personas, de manera que según tas· 
reglas ya establecidas hay entre ellas de
rech<> de acrecer, la parte del que falte, 
aún despues de la acepta~ión del legado, 
acrece sjempre á los de.más usufructu·arios. 

Si no hay lugar al derecho de 11crecer, la 
parte del que falta se consolida con la pro
piedad. 

Ari. 8.2-·7. $i no hay lugar aJ derecho de 
acrecer entre los legatarios, la parte de[ 
que falta aprovecha al heredero ó legatario 
personalmente encargado del pago del lega
do, ó á t-odos los herederos.en proporción á 
sus pari;eg hereditarias,·cuando el pago est{1. 
á cargo de toda.la sucesión. 

Art. 828. La disposición del artículo 
823 con respecto á las obligaciones á que 
estaría somet-ido el coheredero que falta, 
se aplica tambiéit al colegatario en 
cuyo provecho tiene lugar el derechq 
de acrecer y al heredero ó legatario /i 
quienes es beneficiosa la caducidad del 
legado. 

§ 12. 

De la ,·evocación y de la ·ineficacia d.e 
las disposicio11es teslam.entcrrias. 

.Art. 829 Las disposiciones hechl!s a 
título universal ó particular por el que 
no tenía hijos ó descendientes, ó ig
noraba teucrios cuando otorgó su testa
mcnt-0, se revocan de derecho por so
brevenir al t-estador ó existir un hijo 
suyo ó descendiente legitimo, aunque sea 
1>óstumo, ó un hijo legitimado. 

Lo mismo sucederá aunque el hijo es
tuviera concebido en la época del testa
ment-0; y si se trata de hijo natuml 
lejitimado, aunque estuviese ya recono
cido por el testador antes del testamen
to y solo legitimado despué'S. 

La revocación no tiene lugar, cnan
do el testador ha previsto el caso de 
que existiesen ó sobreviniesen hijos ó 
descendientes. 

.Art.. 830. Si los hijos ó descendien
tes que han sobrevenido mueren antes 
que el testador, tendrá efecto la dispo
sición. 

Art. 831. Q.-.iec!ará sin efecto toda dis
posición t.estamentaria, si el farnrecido 
por ella no hR sobrevivido al testador, ó 
e.;: incapaz. 
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Att. G95. Ent;c io;; a~:,':imcl1c;ni~s -;¡i,:, 
hny represcntacií111_ : el 111:ís -prf1:-imr• e\. 
r.h1ye ÍL los ,lcm:is. _ 

Art. G:Jli. En In línea colateral. la rc
p~eñLaciún se aclmitC' en farn_r ·<le los 
hijos (Je los hermanos y de las hcnn:urns 
del dífanlo. concm;r::in 'Ó ·no con sus tíos.· 

Art. G!li En todps !os en.sos en~ qu_e 
~e-ndmitc la representación, la división se 
h,!rá por est-irpes. 

Si una esLirpe· ha produ~ido mÍls de 
una rama, la subdivisión se hace por.es
tirpes tambiún en cad~ ~;ima, y entre llls 
mieinbros de la mismr. rama la ditisiím 
se hncc por cabe-:-'lS. 

Art. G9S. No so .repres~ntan )ns per: 
sonas vivas, excepto cuando :;:o tmte de 
person~ ausentes ó incapaces de suceder. 

Art. G!l!l. Se puede representar la pcr
soua cuya. s_ucesión se ha rcnnnciado. 

§ 3º 

JJel -órden de s-ucede;·. 

i\..rí. 700. Al pad_re; á la madrrr- y á 
todo otr9 asccndieni_e suceden los hijus 
legítimos ó sns descendicnt-es legítimos. 

Art-. 7-01. El ,·iudo ó ,·:uda.concnrrc 
con .los desccndicutes tomando una pur
ción _iguaJ á la de un hijo. 

Art. 702-, Si el difunto no ha dejado 
posteridad legítima, le suceden su cónyu
ge, süs asce~dientcs !cgítimos )' sus hijos 
nat-uraleJ. La- herencia -so divide en trcS . 
yartés: una para el eóuynge, una. ptna 
los ascendientes legítimos y otra parn los 
hijos nato~les. · 

No hábienclo cónyuge to~ la mitad de 
la hereoc;:ia á los ascendientes Je,,ítimos y 

-el resto lt los hijos nator:1les. -<> 

Si existen cónyuge y ascendientes legí
tiwos y-faltan hijos naturales, la herencia 
se ,!i,·idc en ~os pa-rtes igonles, una que 
corrcspóndc al cónyuze y otra !í los ascen-
dieo tes le!!Ífünos. ~ 

Si_ no existen _cónyuge. ni J:¡ijos nat-nra
les,=cl t.odo pertenece á los ascendientes 
Jeo-itñnos. 

· Habiendo nn soloasceudicute en.el gra-:.. 
d9 más próxi_mc,;socede éste en·todos los 
bienes ó ~n toda la porción hereditaria 
de loa ascendient-es . 

.Ari. 703. No habiendo asccndiéntcs 
legít1~0:;_, pci:o si cón)7.1gc, hijos natura
les y hern~anos legítimos ó hijos legítimos 
de t'!stos, toman unn tercera padc el cón
yuge, una tercera parte les hc:·manoa le
gítimos ó stts J~ijos legítimcs, y nna ier
cera parte los hijos nalnrales. 

A falta. de KScendicntes legítimos y cón
yuge corrc3r,ondc la_ mitad de la herencia 
·á los hermanos lei!-ítimn<: \º á los hijos Je-

~it:?fuos de. f:sto3. · y ~{ ·?~t(l ;í :;~~ 1!ij0:~ 
naLnralcs. · · 

A·ialta ,Je ~<:ccm1icm:r,, k~ítiniú~ é iiijo.s 
nn.tnrnlc:~, si cxi~~n eé,11~·,:gc y hr.nnauo:; 
legitimes 6 Ji_ijos legítimos de fuL~, la 
hercn~ia se .divillc en dos parfus, una p.tra 
ol cónyuge y ot-rn para los hormanos 6 sna 
hijos .. 

Si íalt:m también !1ermanos legítimos 
é hijos legítimos de '.::stos, toda la heren
cia corre!;ponde al cú11;ngc. 

A íults ele cónyugli, ascendientes legí
timos-y hermanos l_e~r,timos (• hijos legí
timos ele éstos, los _hijos nnt.ur.tlcs s¡¡_ceclcn 
en toda la herc-ncia. 

1\ fnlta de cónyuge, ascendientes lc.i.;í
timos é hijos naturales, suceden cu toda 
la hcrencin los hermanos legítimos y Jo¡; 
hijos Jegítimos de éstos. 

J.,os hijos ele hcrm::inos sólo entran á falta 
de sus padres. · 

Los hcrma!1os-gerruanos y sus hijos pre
fieren á los qnc lo sen por un solo lado. 

Art 70·1. A f11lta lle d~cendicntcs·, 
ascendientes,.-hcrmanos legítimos é hijos 
légttimos ele éstos, de cónyuge sJbrevi
vientc · y dc hijos naturales, suceden al 
difunto los otros colaterales legítimos sc--
gím las rc!!las sigoieutes: · 

1." El-~colateral ó 1~ colaterales del 
grado ffiás próximo excluyen siempre :.i 
los otros: 

2. ª Lós derechos de soccs.ión de los 
colaterales no se extienden mM allá del 
cuarto grndo: 

3. ª Los colaterales de simple .conjun
ción, esto e.;;, los que,.sólo son parientes 
del difunto por parte de padre 6 por 
parte de madre, gozan de los mismos de
_rechos .,quc los colaterales de doble con
junción, esto.· e.s, los que á la vez -son 
pr.rientcs del difunto por part.c de-padre 
y por parte de madre. _ 

.Art .. ·705. Si el difunto es hijo natu
ral y no ,Geja descendientes legít-imos, lo 
suceden- cu la mil.ad de }a herencia su 
cónyuge ·x en la otra _mitad sus hijos 
naturales. 

.A-falta de cónyu_ge le suceden sus-hi
jos 11at-urales. 

Si no deja hijos naturales y sí ascen
dientes y cónyü~, tomarán aqodllos la 
mil.ad de la hcrenciri y fatc la otra 
miiad. 

Si fnita tnmbiéo el cónyuge, los as
ccodient.c;; le suceden en la totalidad de 
la herencia. 

Estos ~cendientcs suceden con nrrc
!!lo :í lo cst11blecido en el art-ícolo Ci!l~. 
~ .A. taita de hijos ua-turales y ~ceudien
tc.s, sucecl~ el cónyuge en toda la he
rencia. 
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Si !.;;mnnr.o ~:dsto Córiyngc, ,;nccden 
i.:i1 to:.la ,;, hcrcnci:1. rns hcrmantis ,, so-

· 1,rinos según las reglas csial:>leeidns cu 
el artículo G!IG, sin dar preferencia la 
c~rcunst:mcia de ser e3lo3 hijos Jegí
tnnos. 

Art. 106. Los derechos hereditarios, 
!lcordados por -los artículos precedentes 
í1 los~ parientes naturales, prcsi1pouen qnc 
los que t.:-aüm de heredar y los quo los 
ligan con el difnnt~ l1r.n podido rc:co
nocer 6 _· ser reconocidc,s legalmente y 
que mi reconocimiento, cuando es ncce
S:!r'iO, ha sido pradicado; sin embargo 
en ·1os casos 1° 2° y 3° del artículo :?63 
podr:ín respcct.ivamente reclamar ali
mentos de conformidad con los princi
pios establecidos en e! título de in ma
teria. alimenfos que so !es a.si'!'Darán 
en p~oilOrción del caud·al del difn°nto y 
atendido el número y posición de- Jo.:; 
herederos lee-fümos. 

Estos alimentos no podr/in afectar la· 
le!!Ítima de los herederos ni se cobrarán. 
si~ éstos ·se hallaren· en el mismo casó 
de necesidad y la herencia .uo fuere su
ficiéntc. 

Art. 70·7. El cónyuge sobre\·ivientc 
contra quien el difunto haya obtenido 
una sentencia d:J dfrorc;o p:.IBr.d,\ en 
autoridad de cosa juz~da no tendrá los 
derechos hcrcdiüuios acordado:o en los 
artfo_ulos ant.eriores, :í menos que haya 
habido reconciliación. 

· Art. 70S. A falta de toe.lo.:; !os hcre-
1lcros abintest.uto dcsi!!:nntlos en Jo;, ar
tículos .precedentes, la tcrfucia se de
fiere al patrimonio de la Nación, con 
llcstino, mitad á la Instracción pública 
y mitad á la Beneficencia 1rncional. 

SECOIO:\' 2~ 

JJe las sucesianes ledamentarias. 

· Art. 70!1. }] {estamento e;, un acto 
rcrncablc por el caal dispone alg,.rno, 
poi:-a después de ;;u muerte y según las 
reglas e3iablecidas por la ley, del todo ó 
p:1rte·de sus bienes. 

Aré-. 710. Las disposiciones testamen
tarias, qne comprenden la uui..-cra:alidad_. 
ó una parte alícnoia de los bienes del 
testador. son á título nni,·ersal " atribn-
ycn la. cÚnlidad de heredero. -

L:JS den!:Ís di;;posiciones son á t.íi,uio 
pari-icnlar y atribuJen !a Ci!alidad de 
legatario. 1 

.Art. ·71 l. L'l circ,mst:rn'!ia de que 
dos ó m:is personas hayán tesiadC' en un 
mismo acto, sea recíprocamente en pro
,·echo suyo ó de un tercero, no impide 
que cualquiera de el!as pueda rerncar, 

indefir.r;tlÍfüücment.c de las olti!S_; !o qua 
l1:1bier1; disp!IC31.o, .aunqnc h:iya clánsnla 
l<n contrario. 

§ Iº 

De la cr.paáclad i1e dispo11er por iBSta
me11t-0. 

.Art. 712-. Pueden disponer por {es
tamento todos lo.:; que 110 cst!in declar\c}
dos incapaces de ello por la ley. 

Art. 713. Son inc:mace;; de testar: 
1.º El que no hay¡ cumplido diez y 

sais año;,. á .menos auc sea ,indo 6 ca-
sado: · · 

· 2. 0 Lo.:; cn~redicho;, por defecto int~
lcct.ual: 

13. 0 lfl>s que no e..tán cu su juicio al 
hacer el -testamento. 

Att. 714. Para calific:1r la capacidad 
de tc:otar se atiende únicamente al tiem
po en que se otor~a el test:!mento. 

§ .2º 

l)a fa capaádtd par.i r,cibir por 
· [eE:ta111e1ito. 

A.rt. 715. Son incapaces para recibir 
por Le3iamento los que son incapaces p:l
m suceder abintestato. 

Sin .embargo, pueden rccib\r por testa
mento los descendientes inmediatos, es 
decir, l03 hijos de una persona determi
nad~ que vi,·a en-el momcuío de la muerte 
del te3tador, 3auqnc no cst.én concebidos 
iodaría. 

Art .. '/IG. Son ignaimente incapacos las 
Iglesia;, y los ordenados in sacris, á ménos 
que sean parientcs del testador dentro del 
enarto !!rado. 

Art. -:,'1-7. Los Jesccüc.lientc;, del iudirr
no tienen siempre derecho á la Jcgíiimr. 
que debe.ría tocarle.a~ que es <:~cl~ido . 

.ArL "718. Son aplicables al 111d1gn? pa
ra recibir por tcstr.mcnto. Ja;, di;;posic1oncs 
de los artículos 6!10, G!ll y del parágrafo 
final d.el artículo 6!)2; 

.Art. "719. El tutor no puede apron!
charse jamás de las disposiciones tcst~1-
mentarias dcsn pupilo otorgadns áute.; d1! 

· la aprobación de la cuenta dcfiniti,·a de la· 
tntelu, aunquo el tcsk1dor muera despues 
de la aprobación de la cuenta. 

Son eficacc_s, sin embargo, ias dispo:::i
cioncs otorgad~ en fa,or del tntor cnan
clo e3 ascendiente, descendiente, hermano 
ó cónyuge del testador. 

A1-t.. ·7:W .. El c.,nyuge cu ;;cgnnda, 
ó nlt.!riores nupcias no puede dejar al cón
yuge sobrC\·i,·icnte una pa~te mayor d~_la 
que deje al ménos farnrcc1do de los htJOS 
df:l cualquiera de los mat.rimonios anterio
res. 
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Art .. "l~J. L3s_ :nst:tacioÓes 'J ll!gados 
en fa,9r del }legistrador, 6 de coBclqofora 
-0tro oficial civiJ, militar, marino 6 c_onsn
lar qne ha recíbid·o el testamento abierto, 
6 de alguno de los test:jgos que hañ ioter
venic;lo en_ él, no tienen: nfecto. 

Art. 722. Carecen igualmente de efec
to-las inl!f.itncione¡¡ y legados en_ f~vor de 
la·pcrsoQ& queJlá éscrit-0. el t&--tamento 
cerrado~.á mé_nos· que la dispo:;ición sea 
eprobada_eh cláosnla.~rit-a de mano del 
te.stador,.6 -verbalmente·por éste, ante el 
Registrador-y testigos. d~I otQrgamiento, 
haciéndose constar esto en el acta respec
tiva. 

A_rt. 723. Las disposiciones t.estamen
tarias en favor de las personas-- incapaces 
designadas en los artículos 716, 719, 720_, 
721 y 722· son nul~, aunque se las haya 
disimulado bajo.la forma de un contrato 
oneroso, 6 se lás haya otorgado bajo el 
nombre de persona interpuesta. 

Se reputan personas interpuestas el pa
dre, la madre, los descendient-es y el cón
yuge c;le la persona inca~. 

De la J<mna:de 1.os· tesúpnenlos ordi1µ1rfo.~. 

Art. 72l. El testamento ordinario es 
abierto ó cerrado. 

Art. 725. Al otorgarse testamento-abier
to, nuucupath-:o 6 público, es necesario 
que·el· testador haga sabedores de so,s dis
posiciones á los testigos y al Regist-rador 
en sus casos. 

Art. 7'26. El testamento· abiert-0· debe 
ser ot-orgado ante el Hegistrad~r, y tres 
testigos que sepan leer.y escribir: ó ante 
cioco testigos con las mismas cualidades, 

·aunque no concurra el Registrador. 
Cuando el testamento se ha otor1?ado sm 

la cc:mcnrrencia del Registrador, <!eberán 
reconocer los testigos judicialmente su fir
ma y el contenido del testamento d~ntro 
de los tres meses siguientes al otor!mmien-
to, bajo pena de nulidad. · "' 

Art. 72-·7. El .t-estador declarara ante el 
Registrador y · testigos su volnnta4, que 
~~rá reducida á escrit-0 bajó la di~ción. 
del Re~strador, cuando éste concurre al 
acto, s1 no la hubiere presentado ya redac
tada el otorgante. 

El Registrador 6 cualquiera de los t-es
tigos, si el testador no prefiere hacerlo por 
si, leerá el t-estamento en prese~cia de los 
que hayao concurrido al aéto. 

. s~ hará mención expresa del cumpli
miento de estas formalidades. 

Arl. 728. El testamento debe ser firmu
do por el testador si supiere y pudiere 

S-TOMO IX. 
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ha<!tJtfo: cii éAso cóiit_rario, ~ expi'éi:arti 
la c::ausa pw.que no lo haya .firmado. 

.A.rt._ 1:29. El Registradór y los testigos 
ta1J1bién firmarán el testamento. 

Art .. J30. ·En i!l testamento cerrado 
deberán obser.arse las solemnidades si
guientes: 

lª: :Et papel en que esté' escrito el 
testamento, ó por lo menos el qñe lé 
sirva de cu.bierta, estará cerrado y i;e
llaqo de maneta· que el testamento_ no 
poed1l ser extraído sin ruptura ó alte
ración del pliego, ó se hará cerrar y 
sellar de ·esa misma manera en presen
cia del Registrador y de cinco testigos 
vecinos del lugar del otorgamiento que 
sepan. le_cr y escribir: · 

2-ª. El t-estador, al ·hacer la ent_reg!l, 
declarará en pre~encia de los mismos 
q~e el conten_ido de aquel papel es su 
t&--tamento : 

3ª. ·El testador expresa:r{l si el testas 
mento está 6 no escrito y firmado p_or 
él. Si no lo firmó porque no pudo, lo 
declarará en el acto de la ent-rega : 

4ª. El Registrador dará fe de.la pre
sentación y entrega· con expresión de 
las formalidades requeridas en los nú
mer~ 1°, 2° y 3°, ext-enc!iéndola encima 
del testamento 6 de so · cubierta, y la 

. firmarán el testador y t-0dos los testi
go3 :. 

5ª. Si el testador no pudiere firinar 
en el .ac::to én que hace la entrega, el 
Regi~trador hará también constar en la 
cubierta esta éirconstancia. 

Art. ~31. .El testador que sabe leer, 
pero no escribir, 6 que no ha. podido 
poner su firma, cuando hizo escribir.sus 
disposiciones, debe también declarar has 
herias l~ído é· indicar la causa que le 
ha impedido firmarlas ; y de esto se ha
rá mención en el acta. 

Art. 732. Los que no saben ó no _pue
den leer no pueden hscer t-estament-0 ce
rrado. 

Art. 733. El sordo-mudo y el mudo 
pueden hacer t-estamento, si saben y 
pueden escribir. 

Al hacer t-esfamento abierto, deben ma
nifestar por eserit-0 ante el Registrador 
y los testigos sn ,olnntad, y después q~~ 
ésta esté redactada, deben poner al pie 
so aprobación : ~n caso de, presen~. es,
crit-0 ~l testamento, deberan escribir a 
su pié, también en presencia del Regis
trador. y testigos, la nota qnc exprese 
que aquel es su t-estamento . 

Al hacer testamento cerrado, deben 
escribir á la cabeza de la carátula que 
lo contenga y en presencia del Registra
dor y testigos, que el pliego presentado 
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i;oHl!iJnc !W tcst:tilm!IÍ.o. ,, ;;i t:stc lii:; §Ído ' 
e:;crito por -un tcrce_ro élébcn ngrcgar '}UC 

lo h;m leído. 
]~i Hcgistrmlor cxpre:mrú en c-1 acia de 

otor~amicnto_ que el tc.stador ha escrito 
las palabras :mtes indicad3.3 e.n m pre
sencia y la de los test-igos. Además se 
obscrvar:1 todo lo que establece el artfon-
lo 730. . 

Art.. ·7:J-l. El absolutamente sordo que 
quiera hacer testamento abierto debe, 
además de las ot-rns formalidades nccrl· 
sarias_. leer el act.'l tcsiamentnri:i, y en 
la misma se har:1 mcnci{m de ello. 

Si el testador no sabe ú 110 pneclc 
leer se neccsiinn dos tcsiigos mús de 
los requeridos en el artículo 72G y de
ber:1 cxpre;;ar su ,·olnniad ante ellos de 
palabra. 

Art. 7·35_ Los tcsfüws en los testamen
tos deben ser rnroncs':' marores ele edad. 
\"Ccinos del lugar en· que· se otorgne cí 
testamento, y deben saber leer y es
cribir. 

JJc los /~lamenlos upeciales. 

Art-. 136. En los lugares en qnc reine 
una epidemia gra,e qné se repute con
tagiosa, es ,úlido el testamento hecho 
por escrito ante el Registrador, ó la 
primera autoridad judicial de la parro
quia 6 municipio en presencia ele dos 
testigos. · 
~~ :El t-!?stamcnio siempre será firmado 
por el funcionario que lo reciba y, si 
las circunstancias lo permiten, por el 
testador y por los tcst-igos. Si el testa
dor ne firmare se cxprc.s..'lrú la cansa. 

Pueden ser testigos en _ci!ios téstamen
tos las personas ele ambos sexos, siem
pre qnc tengan .diez y :ocho años cnm
plidos, y que sepan leer y escribir. 

Arl. 73·7. Estos testamentos caducarán 
dos mP.ses después que la enfermedad 
haya dejado ele reinar en el lagar en -
que se encuentre el testador, ó clos me
ses de.""c;pní,.-; <1ue éste se haya trasladado 
á un lugar '!º dominado por la enfcr
met"lad. 

Si el testador mucre en el intermedio. 
el tcsta1111;ñl,o scr:í depositado lo más 
pronto posible en h oficina ele Regis
tro del dcpariamcnto ó disLrito en que 
lia sido oionrndo. 

Art.. 738. ~Los testamentos hechos en 
el mar dnr.mtc nn ,·iaje, serán otorga
dos, :'t bordo de los bmiucs de la mari
na de guerra_. en presencia rle sn co
mandante ó del <1ue hagn sus_ ,eces. 

. A Lonio ,~e lo3 huq~1~ ipEif~~tes, s~ 
otorgarfin ante _ el cap1tan o patron 6 el 
que haga sos ,eccs. 
. En ambQs casos, los testamentos de
ben ser presenciados además por dos 
t-csi-igos · rnrones y mayores ele edad_ 

Art. 739." En los buques de la mai:ina 
de guerra, cr testament-o del coman
dante ó del que haga sos .eces, y en 
los mercantes, el del capitán ó patrón, 
ó del que haga sos .eces, serán otorga
dos ante los <fue est-én llamados Íl_ s_í1-
brrogarles segun el órden del serv1c10~ _ 
obser,ándose siempre las formálidades 
establecidas en el artículo precedente. 

Arl. 740. Los testanient-0s menciona-
dos en '..:>s dos artícn los ,ant-eriores se ha-
rán por duplicado. · 

Art. 741. El testamento hecho á bor
dó de los buques ele gilerra ó mercantes 
debe ser firmado por el testador, por 
las personas qnc lo hayan autorizado y 
por los t-estigns. 

Si el testa~~,r ú los testigos no &lben 
ó no pueden ;'lnnar, se- debe indicar el 
moii\"O ·(1nc L,, impedido el que lo 
hagan. 

Art. 74t. Los testamentos· hechos du
rante el ,iaje se c~msérrnrán entre los 
papeles m:ís import:rntes lle)_ buque, y 
se harú mención de ellos en el diario y 
:1 continuación del rol ele la t.ripula
ción. 

Art. 7-13. Si el buque · arriba á un 
puerto cxt-ranjero donde resida un agen
te -cliplomái.ico ó consular de la Hepú
blica, los ·que han autorizado el f<'sta
mcnto ó quiffies lo rcemplazcu le ent-re
o-arún uno de los ori!!inales y nn:1 co
pia ele la nota puesta~ en el diario. y 
en el rol ele la tripulación. 

Al rnl.er el buque ú cual<1uicr puer
to de la Rcpú~lica_. ent.regarí1 :1 la pri
mera autoridad loc.'ll, marítima í, cinl, 
los dos ejemplares rlcl testamento, ó el 
que le quede, caso ele haber cntregnrlo 
el otro durante el ,iajcJ junlo con co
pias ele las notr.s iodicaelas. 

Al múrgcu de la not.'l escrita cu el 
diario y en el rol de la ·tripnlaciúu, se -
pondrá otra en que se diga _haberse he
cho la cuí.reza. 

Art 744. Los agentes diplom:tlicos ú 
consul?.res v las autoridades locales de 
qne se: ha 

0

habl:tdo en el artículo ante
rior, formarán una neta ele la entrega 
del testamento, suscrita también por las 
personas que lo consignan, y remitirán 
torio al Ministerio de Marina_. quien or
cl-ennrá el depósii.<>"dc nuo de-los origi
nales en sn archirn y remitirá el otro 
:1 la oficina ele Registro del Jngnr del 
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domicilio 6 de la ñltima re.sidencia Jel 
testador. Si no hubiere recibido mt\a que 
un ejemplar Jo remitirá fl. IR oficina clo 
Registro, dejando copia certificada. . 

Art. 146, El test.ame1.1to hecho on la 
mar; segóh la forma· establecido 'en los 
artículos precedent63, tendi'6. efecto (mi
camente en el caso en que el testador 
muera en el mar, 6 dentro de dos me
ses después que haya desembarcado en. 
un 1ugar en que hnbrio podido hacer 
un nuevo testamento según las formas 
ordínariRS. 

Art. 746. El test.ament-0 de los mili
tares y . de las personas emplc:1dns en· el 
ejército, puede ser recibido por nn jofe 
do batallón, 6 por cualquiera otro ofi
cial de grado igual ó superior, 6 por 
nn auditor de guerra, ó nn comisario 
de guerra, on presencia ele dos ~tigos 
varones 'y moyorc.s de · edad : el te;;ta
monto. será reducido ;Í escrito y_ firma
do por el que lo reciba y, si fuere 
posible, por el testador y Jo;; testigos, 
oxpresa\odose, c:.iso quA óst.os no lo ha
gan, el mQt!vo que 11~ hn i1:1podido. 

El tc;;w,rne1,i-ll do •'lilil.nrc:;; pert.enc
cient.es' 6. cñerpos ó pü{•st.03 destacados 
del ·ejórcito, pnerlo ·tam~•ión ser recibi
do por el· capitán ó por. :::talqniem otro 
11flcinl subalterno quo tenga el mondo def 
destacamento. 

Art. 747. Si el t.('stador se 'bnlla en- . 
fermo 6 herido, el tc.slamauto puede 
también ser recibido por el capell:\n 6 
médico cirujano de servicio, en pre;;en~ 
cia de ·dos testigos, de )1\ manero esta
blecida en el artículo precedente. 

Art. 748. Loa test.amentos do que ha
blan los dos artícúlus anteriores deben 
.ser trosmi_tidos, t\ la mRyor brerndnd, ni 
cuarto! geneml, y por éste ni ·Minist.c
rio do In Guorm, quien <.,rdonar:í su de
pósito en In oficintt de Registro del Ju
gnr del domicilio 6 de la (1ltium resi
dencia dd tcstacfor, dejándose copio cer
tific:u:IR, así en el cuartel geneml como 
en tll Ministerio de In Guerra. 

Art .. 749. Pueden test.ar en IR forma 
establecida en los artículos ·NG y 747 · 
solnmcnt-e · 1os quo están en expedición 
militar por cansa de gnerm, así en país 
éxtr1rnjero, como en el interior de )R 
República, 6 en ou!lrt.el y guarnición fuém 
de la República, 6 prisioneros Qn poder del 
enemigo, ó en uno plaza ó fortaleia si
tinda por el enemigo, 6 en otros luga
res en que las comunicaciones esi.én in
tercept3das. 

Art. 750. · ·EJ t-estament.o de los mili
tares. hech·o según los. artículos ante-. 
~eriores, -cadllcar:\ dos meces d0$pu6s de 

. la vuelta del testador á un lugar do'tlde" 
pueda hacer'nn teata~e~~ en Jas-formaa 
ordinnriaá, 

Disposicúme:J éomvn68 á la& diverscu . 
BBpedu d8 testamenio. 

Art. 15 l. Lss fomialidadés estableci
das en.los artículos. 726, 727, ~. 72~, 
7:-J0, 731,. 732, 733, '734, 733, 7:36, 738, 
739, 740, 741, 7~ y747 ·'deben ob~ 
varse bajo pena de nnlidad .. 

§ 6.~ 

Ds la legítima. 

Art.: 75:l-. La legílimR es una cuota 
de la herenciR, y se debe en ple~ pro
piedad á los descendientes, li. los asceo
dien t-es ·¡ al cónyuge sobreviv_ieote con 
arreglo los artícoloa sigmentas.-

EI t-est.ador no ·puede someter la legí
tim:l 6. ninguno carga ni condición. 

Art.. 753. Ls legítima 63 lo mitad· de 
los bienes Jel testadoi:, si 6ste al morir 
no deja máa de dos_ hijos legítimos¡ y 
dos. tercios, si deJa tres 6 mM. 

Para la determinación de IR legHimA 
designada en est-e artículo .se cont,m\ 
entre el número de lo!! hijos·sl cónyu
ge cont~ quien no exista sentencia de di
vorcio 6 que se haya reconciliado. 

ArL 75-l. Bnjo el nombre de hijos 
compreJ1de e! artículo precedente los hi
jos legi_timos y sos descendientes legí
timos; :pero ~tos no se cuentan smo 
por el h~jo qne r~presentan. . 

Art. -765. Si el t-estador no deja ·hi
jos, ni descendientes logfümQs, · p~ro sí 
cóuyu~e, uno 6 más ns,oendientis Iogf
timos Q hijos nntnmlos, la legítima son 
tres sextos de la herencia, de los cna
le'S uno corresponde al cónyuge, ot.ro 
al ascondiente o ascendientes y el otro 
nl hijo ó hijos natoralés. · 

Si con el RSCendiente 6 ascendientes 
concurren hijo 6 hijos naturales, 6 eón; 
yugc, In legít.ima serán dos quintos de 
la herencia, de los cuales· nno tomarfl.. 
el ascendiente .6 ascendientes,. y otro 
el cónyuge 6 el hijo 6. hijos natu
rales. 

Ignnl cuota corresponde al hijo 6 hi
jos naturales y al, cónyuge, cuando con
curren solos. 

Si sólo qnedan ascendienks, cónyuge 
6 hijo!! nat.utales, la legíti.m& será .el 
tercio de la herencia· 

Si lo!! asoendientes estb.~ ·en grado 
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desigual, la legítima perl-enece t-Oda á 
los ·más próximos de la una ó de la otra 
línea. 

Art. 756 .. Si el hijo natural no deja 
descendientes legít-imos, y sí cónyuge y 
descendientes naturales, la legítima será 
dos_ quintos de la herencia, uno- para 
el cónyuge y el otro para los descen
dientes.· 

Arl. 7fJ7. Cuando deja. cónyuge y as
cendlent-es, la legítima de aquél es up 
quinto, y un quinto la· de los úl
timos. 

Si sólo deja cónyuge, ascendientes ó 
hijos naturales, la legítima será un tercio 
de la herencia. 

Los ascendientes no concurren en 
estos casos con los descendientes natu
rales. 

Art. 7i8. Cuando el t-estador dis
pone de un usufructo ó de uno renta 
,italicia cuyo rendimiento exceda el de 
la porción disponible, los legitim1frios 
pueden opt.ar entre ejecutar esta dispo
sición ó abandonar la propiedad de la 
porción dicponible. 

La misma elección pertenece á los le
gitimarios. en el · caso en que se ha dis
puesto de la nud~ propiedad de una 
cantidad que exceda de la porción dis
ponible. 

Arl,. 759. El valor en plena propie
dad de los bienes enagenados en pro
vecho de un legitimario á fondo perdi
do ó con reserva de usufructo, se imputará 
á la porción disponible y el excedente 
se colacionará en la masa.· 

E-st.a colación· j- esta imputación no 
pueden pedirse sino por los legitima_rios 
que no -hayan dado su consentimient.o .pa
ra la enagenación. 

Art. 760. Deben imputarse al cónyuge 
sobre su legítim~, además ·de lo que se le 
ha dejado por testamento, todo lo que ha
ya adquirido por las capitulaciones m11tri
moniales y las donaciones confirm{ldas eón 
la muert-e del donante, se!!Ún se expresa 
en el título de las donaciones; y al hi
jo natuml, todo lo que haya recibido 
en ,ida del padre ó por test-amento del 
mismo. 

- § 7.º 

De la red1ecció1i de las dispdsici<mes 
fe,stamentarilU_. 

Art. ·761. Las disposiciones testamen
tarias que excedan de la porción disponi
b!D se reducirán á la dicha porción en la 
época en que se abre la sucesión. 

A.rt. 762. Para determinar }a i:edac-

ción, se formar4 una masa de todos los 
bienes qn_e perl-enecían al testador en el 
momento do-la muerte, con deducción de 
las deudas. 

Se reunirán lué!!O ficticiamente los bie
nes de que él hay~a dispu_esto á título de 
donación, según el rnlor que tenían en la 
época de la-donación, si son bjen_f's mue
bles, y según el estado que t-enían en la 
época de la donación, y el valor qne t-engan 
en .el moment-0 de la muerl-e del donador, 
si son inmuebles: formada así la masa, se 
calcula la porción de que el t-est-ador ha 
podi~o disponer. 

Ad. 763. Si el valor de las donaciones 
excede ó iguala la cuota disponible, todas 
las disposiciones t-estamentarias quedan 
sin efecto. 

Art. 7·64. Si las disposiciones testa
mentarias exceden de la cuota disponible 
ó de la parte- de esta cuota que quedare 
después de hecha la deducción del valor 
de las don~iones, la reducción se hará 
proporcionalmente. sin hacer distinción 
entre fos qu·e tengan el carácter de here
deros y los que t-engan .el de legatarios. 

Art. 765. Sin embargo, siempr~ qne el 
testador declare su voluntad de que ·una 
liberalidad tengo efecto con preferencia á 
_las otras, esta preferencia tendrá lu_gar y 
tal di:posición no -se 1educirá, sino en 
tauto que el rnlor de las otras liberalida
des no baste· á completar la porción legí
tima. 
· .A.rt .. 7"66. Cuando el legado sujeto á re
ducción es de un inmueble, la reducción 
se hará por la segregación de una parte 
equiralent-e del mismo inmueb1e, si puede 
verificarse cómodament-e. 

Cuando el legado sujeto :'i r~ucción 
cousist-e en una finca que no admite cómo
da di,isióu, tendrá derecho á la finca el 
legatario, si la reducción no absorbe lll 
mitad de ~u valor; y en caso contrario, 
tendrán este derecho los herederos forzo
sos, pero aquél y éstos deberán abonarae 
sn respectivo haber en dinero. _ 

Sin embargo, si el legatario es legitima
rio,pnede retener todo el inmueble, ~on 
tal que sn valor no ·exceda de la porción 
disponible y de la cuota que le t-0que en la 
legH.ima. 

Art. 7G7. Si ni los herederos ni los le
gat-arios quisieren tomar la finca,· ésta se 
·,enderá en pública subasta iiinstancia de 
cualquiera de los interesados. 

De la i11stilu.ción de her.edero y ele los 
legados. 

.Art. 768. Las disposiciones testamen
tarias pueden hacerse á título de institn-
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ción de heredero ó de legado, ó bajo cual
quier otra deñominación propia para ma
nifestar.la voluntad del testador. 

Art. 769. Las disposiciones á título 
unhe.sal ó particular motivadas-por una 
causa que se reconoce como errónea no tie
nen ningún efecto cuando aquella causa 
es la única que ha determinado la volun
tad del testador. 

§'S:º 

De las personas y de las cosas que fornum 
e! objetó de las disposiciones testamell

tarias. 

Art. -7-70. No se admitirá ninguna prue
ba para demostrar que las dispo!.iciónes 
hecbas en favor ele una pel"'..ona designada 
en el testamento son sólo aparentes, y que 
~n realidad se - refieren á otra persona, 
no óbstant-e cualquiera expresión deJ-tes
tament-0 qno lo indique ó pueda hacerlo 
presumir. 

_Esto no se aplica al caso er. que la ins
titución 6 _el l_egado. se ataquen como he
chos en.favor de incapaces por medio d~ 
persona· int-erpuesta. 

Art. ·7-n. Es D!!la t-Oda disposición en 
favor de una persona incieri-aha.sta el pun
to de no poderse determinar. 

Art.. 1"'l2. Es ig!lalment-e nula toda dis_
posición hecha en fuvor de una persona in
cierta cuya <}csignación se deje á un ter
cero. Pero será l"álida fa disposición á tí
tulo particula_r en favor de una persona 
qñe h_ilya dts elegir un tercero entre m"!J
chas determinadas por el testador, ó -per
tenecientes á familill,\>, 6 á cuerpos morales 
designados por. él. 

A:rt. 7-73. Es nula la disposición que 
deja enteramente al heredero ó á nn terce
ro la facultad de determinada cantidad 
del legado, excepto los legados hechos á. 
título de remuneración por-servicios pres
tados al_ testador en su última enfer· 
medad. 

Art. 774. La disposición nnive~al ó 
parcial de los bienes que el testador haga 
en favor de su alma, sin determinar la apli
cación, ó simp:emente para mi;,as, sufra
gios, usos ú ob:-as pías, se entiende hecha 
enlavor del patrimonio de la Nación, con 
d~t-ino mitad á la instrucción pública y 
m1tnd á la Heneficencia nacional. 

Art. '7"75. A 1~ disposiciones en favor 
de los pobres ú otras semejant-es expresa
das_ en _general, sin que se determinen la 
aphcac16n ó el establecimiento público en 
cayo fan>r se hayan hecho, 6 cuando la 
persona encargada por el testador de deter
minarlo ·no puede 6 110 qui_ere aceptár este 

carg-o, se les dará el mismo destino indi
cado en el artículo anterior. 

Art. -176. Si la persona del.heredero ó 
del legatario ha sido designada con.inexac
titud, la disposición tiene sn efecto cuan
do el context-0 del testamento ú otros do
cumentos ó hechos claros demuestran 
cuál es la perrona que el test.ador ha que
rido indicar. 

T ,o mismo sucederá cuando la cosa ha 
sido indicada 6 descrita inexactamente, si 
se reconoce ele una manera cierta de que 
cosa ha querido disponer e! testador. 

Art. 't-7-7. El legado de cosa ajena es 
nulo, á menos que se declare en el t-esta
mento que el testador sabía. que la cosa 
peri:en~cía á otro : en este c:iso, el here
dero podrá optar entre adquirir la cosa 
lef;8da para entregarla al leg?..tario ó pa· 
garle ·su justo precio. 

~in embargo, si la cosa legada pertene
cía á. otro en el momento del testamento 
y se halla en la propiedad del testador en 
el moment-0 de la muerte, el legado será.. 
n\lido. 

Art. 7-7S. -Es ,álido en todo caso el le
ga:lo de una cosa pert-enecicnte al herede
ro ó al legatario encargados de darla á un 
tercero .. 

Art. · 7·7"9. ·si el testador, el heredero ó 
el legatario son propietarios ~ólo d·e una 
parte_ de la cosa legada ó de nn derecho 
sobre ella, el legado uo será ,álido sino 
relativamente á aqi1ella parte ó á est-e de
recho; á menos qu~ aparezca en el mismo 
testamento que el testador conocía tal cir
cnnstancia, en cuyo caso se pr!)Cederá de 
conformidad con el artículo -777. 

Art. 7S0. Es ,álido el legado d~ nna 
cosa mueble indeterminada de un género 
ó especie~ annque ninguna cosa ele aquel 
género ó especie se haya encontrado en el 
patri!J1onio del testador, cuando tn,o 
lugar el otorgamiento del testamento, 
ni en la época de la muerte del t~tmlor. 

Art. 781. Cuando el testador ha deja,lo 
como de su propiedad una cosa part,icular 
ó comprendida en cierto género 6 especie, 
el legado no tiene efecto, si la cosa no se 
encuentra en el patrimonio ·del wstaelor al 
tiempo ele su muerte. 

Si la com se encuentra en el patrimunio 
del testador en el momento de su muer
te, pero no la cautidad indicada en la dis
posición, el legado no tiene efecto sino 
por la cantidad que se encuentra ·en él. · -

Art.. 782. El legado de nna cosa ó qe 
una cantidad designada como existente en 
cierto lugar tiene efecto sólo si la cosa se 
encuentra en él, y en la parte que se halle 
en el lugar indicado por el testador. 

Art. ·7$3. Es nuló el legado. de una CO&\ 
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que era ya de la propiedad del legatario, 
ca ando se otorgó l 1 testamento. 

Si él la-ha adquirido, después de dicho 
otorgamiento, del mismo . testador ó de 
otra persona, tendrá derecho á sa precio, 
cuando_ se reúnen las circunstancias del 
artículo 777 y no obstant-e lo que se es
tablece en el artículo 833, á menos que en 
uno ú otro caso la cosa haya llegado al 
Jegatario por un título puramente gr:a
tuito 

A-rl. 18_-l. El legado de an crédito ó de 
liberación de una deuda no tiene efecto 
sino en l!I part-e que e:rist-e en L'l época de 
111 muerte del testador. 

El heredero está obligado n nicamente á 
ontregar al legatario los títulos del crédi
to legado que se encontraban en poder del 
testador. 

Art. ·78'•. Si el testador, sin hacer men
ción ·de su deuda, hace un legado á su a
creedor, no se juzga hecho· el legado pa
ra pagar su crédito al legatario. 

Art. 186. El legado de alimentos com· 
prende la comida, el vest-ido, la· habitación 
y demás cosas necessrias darant-e la vida 
del legatario; puede extenderse, según las 
circunstancias. á la instrucción conrnnien
t-e á su condición social. 

Art. 781. · Cuando el que ~a legado la 
propiedad de un inmueble le ha agregado. 
adquisiciones posteriores, estas adquisi
ciones, bien que cont-igaas, no harán par
te del legado sin una nuem disposición. 

Hacen, sin· em~argo, parte de él los em
bellecimientos, las nae,as construcciones 
sobre el inmueble legado y la ampliación 
11ne ,enga á. quedar comprendida dentro 
de un mismo cercado. 

§ 9º. 

.De las di'sposüwnes condicümalll$ 6 á 
térmioo. 

Art. 788. La disposición á título uui
,ersal ó particular puede hacerse bajo con
dición. 

Art. 789. En los t-estamentos sa consi
deran como no escritas las condiciones im
posibles y las que sean cont-rarias á las le
:yes y á las bnenas c_1.>stambres. 

Art. 790. Es contraria á la ley la con
dición que impida las primeras ó las ulte
riores napciaa. 

Sin _embargo, el legatario de un usu
fructo, ó de un uso, ó de una habitación, 
ó· de una pensión, ó de- caa1qaiera otra 
renta periódica, para el CS..."<> ó por el tiem
Eº del celibato ó de la viudez, sólo puede 
gozar de tales.derechos, miéntrns perma-
~ezca en {!~O Ú O~ro estado: . 

Tiene tambien efecto la condición de 
nndez puesta en toda disposición testa
mentaria de un cónynge en farnr de otro. 

Art. ·791. Cuando en una disposicion 
á título nnl\"ersal se seilalare el térmlno 
desde el cual haya de t-ener efecto, -si el" 
testador no hubiere dispuesto otra cosa, 
los llamados abintestato serán herederoa 
u.snfractnarios hasta ese término; á mé
nos qua haya ail heredero, con derecho de 
acrecer sobre aquella· parte, que deba en
trar desde luégo á suceder, en cayo casó 
él será el usufructuario. 

Si en la misma. dispos!ción á título uni
,ersal se seflalare el término hast-a el cual 
ha de tener efect-0, se considerará al ins
tituido como heredero usafractaario has
ta aquel término, obser,ándose ~n lo de· 
más lo dispuesto !?n el párrafo precedente. 

Art. 79t. Es nula la disposición á títu
lo uni,ersal ó particular hcch11 por el tes
tador bajo la condición de que sea él á su 
vez beneficiado en el testamento de su he
redero ó legatario: 

Art. 793. Toda dis_1>osición téstamen
taria, hecha bajo uná condición suspensi
rn, quedará .sin efecto; si la persona fa
,orecida en ella muere. antes del cum-
plimiento de la condición. · 

Art. 79-1. La condición que, según la 
intención del testador, no hace ru~ qn_e 
saspenJer la ejecución de la disposición, 
no impide que el heredero ó legatario ten
ga un derecho adquirido y trasmisible á 
sus herederos, aun antes del _cumplimien
to de ]a condición. 

Art. 795. Si el testador ha dejado la 
herencia ó el )~~do imponiéndole al hc
reclero ó legatario la obligación de no h~
cer ó no dar algo, el heredero "ó legatar10 
está óbliglldo á dar caución suficiente so
bre la ejecución de aquella voluntad, en 
farnr de los que han de adquirir la heren
cia ó el legado, en caso de no cumplimien
to de la obligación impuesta. 

Art. 796: Si se lia dejado un legado 
bajo condición ó para ser ejecutado des
pués de cierto tiempo ó en actos sucesivos, 
el encargado de cumplirlo p_aede ser obli
gado á dar garantía suficiente al lega
tario. 

Art. 79,. Si el heredero ha sido insti
tuido bajo rina condición ·suspensiva, se 
nombrará un administrador á la herenci11 
ha..,,--t_!l que se cnmpla la condición ó has
ta que haya certeza de que no puede cnn't
plirs-~. · 

Lo mismo se hará eu el caso de que el 
heredero ó legatario-~o cumpla la obliga
ción de dar caución exigida por los dos 
artícal~ precedentes. 

Art. 198. · Se confiará. la administra-
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cióll n1 coheredero /i coÍieredeiós ins(itni
'dos 1!1n condici.(,n, cuando· entre ellos y el 
heredero condicional puede tener lugar 
el derecho de acrecer. . 

. Art. 799. · Si el heredero instituido 
bajo condiciúñ no tiene coherederos, ó 
cuando entre éstos y aquél no puede haber 
lngnr al ·derecho de_ acrecer, la- adminis
tración se confiará al· presrint-0 heredero 
le!!'ltimo del testador, danclo 'garantía su
ficiente, si la aut-oridad judicial lo estima 
necesario. 

Art. 800. Las disposiciones de los t.r !S 

art.ícalos anteriores son aplicables también 
al caso· en que se llame "á sncedcr nna 
pcrson.i no concebirla, hija inmediata de 
otra vi.a y determinada según el artícu
lo 715. 

Si el heredero. instituido est(, concebi
do, !a administración corresponde al pa
dre, y en su defecto, á la madre. 

Art. SOl. Los administradores men
cionados en los artículos precedentes tie
nen los ·mismos derechos v obligaciones 
que los curadores de his ·herencias· va
cantes. 

§ 10. 

De les efectós de los leg{Ulos y de s1i pago. 

Art. 802. Todo ·legado paro y simple 
da ·al legatario, desde el día de la moert-e 
del testador, el derecho trnsmisible á sos 
hered_eros· de recibir la cosa legada. 

Art. S03.. El legatario debe ·pedir al 
heredero que lo ponga en posesión de la 
cosa legada. 

Art. S04. El legatario no tiene dere
cho á los fmtos ó á los intereses sino des
de el día que los cobre' ó desde el día en 
que le ha sido prometida la entrega del 

· legado. 
Art. S05. Los intereses ó los frutos 

de la cosa legada correñ en provecho del 
legatario desde el día de la mnerte del 
testador: 

· l.º Cuando el testador lo ha dispuesto 
así expresamente: 

2. ° Cuando el legado es de un fondo, 
ó ele no capital ó ele otra cosa proelnctirn 
de fmtos. 

Art. SOG. Si el legado coasist-e en nna 
renta ó pensión, esta comienza á correr 
desde el día de la muert-e del testador. 

Art. 807. En el legado de una cantidad 
determinada pagadero á p!azos periódicos, 
como por ejemplo, cada.afio cada mes, 
ó cada período semejant-e, ti primer pla
zo principia á la muerte· del testador, y 
el legatario adquiere el derecho á toda 
la cantidad debida por el plazo corrient-e, 

atiti <:liando mnení Antes de1 ~e:.ir,imieniv 
de e;;te plazo. · ... 

Sin embargo, el legado no püede e!tJlr" 
se sino despoes del vencimiento del plazo, 
á no ser qne se haya dejad~ á titulo de 
alimentos, caso en q.oe puede exigirse al 
principio del plazo .. 

Art. SOS. Si entre mochos herederos 
ninguno ha sid~ encargado. particolar
ment-e de cumplir el legado, cada ano 
está obligado á cumplirlo en proporción 
á la parte que le haya tocado en la he
rencia. 

Art. 809. Si la obligacjón de pagar el 
legado ha sido jmpoesta á uno de los 
herederos, él solo está obligado á pagarlo. 

Si se ha legado una cosa perteneciente 
á o n coheredero, el otro ó los otros co
herederos están obligados á indemnizarle 
su valor en dinero ó en inmuebles herc
ditnrio3 en proporción á la parte que les 
haya tocado en la herencia, á ménos que 
const-e haber sido otrn la voluntad del 
testador. 

A rt. 810. En el lee-ad o de nn:i. cosa 
indeterminada comprendida en nn géne
ro ó en una especie, toca al heredero 
la elección, pero no podrá ofrecer una 
cosa de la peor calidad, ni estará obli
gado á darla de la mejor. 

Art. 811. La misma regla se obser
,ará cuándo la elección se deja al arbi
trio de un tercero. 

Art. 812-. Si el tercero rehusa hacer 
la elección ó no puede ·hacerla por causa 
de muerte ó por cualquiera otro im
pedimento, la harán expertos nombra
dos por la autoridad judicial. 

Art. 813. Si se deia ta elección de b .. 
cosa al legatario, este podr:í elegir la m_e
jor de entre las que se encuentren ea la he
rencia : si en ella no se encuentra nin
guna, se aplica á la elección que ha 
d~ hacer el legatario la regla establecida 
para la que ha de hacer el herl'dero. 

Art. Sl4. En el legado alternat-ivo se 
presume dejarla la elección al heredero. 

Art. 815. Si el heredero ó leq'lt.ario 
á quien compete la elección no na po-· 
dido hacerla, este derecho se trasmite 
á so heredero. La elección hecha será· 
irrevocable. 

Si no existe en el patrimonio del tes
tador m6s que una si:la cosa pertenecien
t-e al género ó á la especie, legada, el 
heredero ó el legatario n~ ¡mede elegir 
otra fuérn del patrimonio, salvo dispo
sición contraria del testador. 
. Art 816. La cosa legada se cut.regará 

con sns • accesorios necesarios, y en el 
estado en qne se encuentre el día de 
la moert-e del testador, 
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Art. !5i'/. J,I)~ gá.{l~is nc:CC'.s;.trios 11:ii"a 
la ·cn!.reo-:1 del lwwdo serán de carg-o <le 
Ja Sll<:esi6n, pero "sin <¡ne por ell;;s ;;e 
disminuya la legít¡ma. 

Ari-. SJS. El pago de los derechos de 
sucesión será de cargo de los herederos, 
sah-o el recurso de estos contra los lezata
rios si la cosa legada está sujeta á ellos. 
En est-e último caso, si se suscii-are cues
tión sobre dichos derechos, deberán ;:er 
oídos los le!!at11rios. 

Art. Sl9~Si la cosa le!!nda está !!'rarnda 
con una pensión, cúnoñ_. serridumbre (¡ 
otra carga inherente al iundo, tal carga 
recaerá soLrc el legatario. 

Pero si la cosa legatla· está empefJada 
por una obligación ó deuda de la heren
cia ó de un tercero. el heredero esiit obli~1-
<lo al pago de ca·pital é intereses de~b 
rienda ó al cumplimieuio de la obligación, 
á menos que el testador haya di.spuesio 
otm cesa. 

§ 11. 

Dei cle:·ecl,o ele acrecer entre <XJl1erecleros 
y colega/arios. 

Art. SW. Si uno de los herederos institui 0 

dos mucre :íntes que el testadpr, ú renun
cia la herencia, ó es incapaz, su porcióa 
p,i&'l al coheredero ó :í los coherederos, 
cuando hay lugar al derecho de acrecer, 
,;alrn lo que se establece en el artículo 
831. . 

Ari .. S21. El derecho de acrecer tiene 
ln!!ar ent-re coherederos. cuando en un 
JlllSlllO testamento y por una misma dis
posición se les ha llamado conjuntamente, 
sin que el t.e~tador haya hecho entre ellos 
<lesiguación de partes. 

Art.. 8tt. La designación de partes se 
juz~a hecha sólo en el caso en que el tes
tador ha indicado cxprcsament-e una cuota 
para cada 11110. La simple expresión por 
iguales partes, ÍI otras .:::cmejante.s, no ex
cluyen el derecho de acrecer. 

.Art. S.:W . .Los cohcreclcro.:::, á quienes en 
\"irlnd del derecho lle acrecer pa.sa h par
te del heredero r¡ue falta, rnportar:fo las 
obli[.!aciones y las cargas ú que él habría 
quedado somei-illo. 

Art. 82-!. Cada yez qne el darecho de 
acrecer no tiene lúgar, la parte del he
rctlero que fali.l J>as.1rú :í. los heredero., a
hintcsiato del te;;iador. 

J~;,Los ticr,en qnc soportar las carga.s y 
las ouligacioncs á que estaba sometido el 
heredero que fali-a. 

Ari. S.t5. C:naudo uno de los le~aiarios 
ha lllllüf(O ·antes CJUC e) ÍP-,fador_. Ó renuncia 
el legado, 6 es incapaz de recibirlo,ó cuan-

- do iaÍta Íá &.."'iidición bajo Í:i r:üal era Hama
do, h:-.y h1gar también cutre los legatarios 
al 1lerecbo de acrecer, de cónformidad con 
los artículos 821 y sn. Lo mismo tcndr:\ 
lugar cuando una cosa ha sido legada á ya
rias personas en el mismo testamento, 
aún por una disposición distinta. 

AJ't. 826. Si se ha dejado un usufructo á 
rnrias personas, de manera que según las 
reglas ya 03fablecidas hay entre ellas de
recho de acrecer, la parte del que falte, 
aún d03pues de la aceptación del legado, 
acrece siempre á los demás usufructu·arios. 

Si no hay logar al derecho_ de acrecer, la 
parte del que falta se consolida con la pro
piedad. 

Art. 8.2-·7. Si no hay lugar al derecho ele 
acrecer entre los legatarios, la par~ der 
quefulta apro-ocha al heredero ó legatario 
personalmente encargado del pago del lega
do, ó á todos los herederos en proporción á 
sus p,!ri03 hereditarias, cuando el pago est,'t 
á cargo de toda la sucesión. 

Art. S'!8. La disposición del artículo 
S23 con respecto á las obligaciones á que 
estaría somei.iclo el coheredero que falta, 
se aplica también al colegatario en 
cuyo pro,echo tiene lugar el ·derecho 
de acrecer y al heredero ó legatario á 
quienes es beneficiosa la caducidad del 
legado. 

§ J 2. 

De ll, ,·evocacion y ck la i11~ficacia de 
las disposiciones tesfa,,ienlaria.s. 

.Ari-. 829 Las disposiciones hechas a 
título unirnrsil ó particular por el que 
no tenía hijos ó descendientes, ó ig
noraba teucrios cuando otornó su tcsta
mcnt-0, se re,ocan de deretho por so
brevenir al t-csta9or ó existir un h_ijo 
suyo ó descendiente legítimo, aunque sea 
pó.si,umo, ó un hijo leefümado. 

Lo mismo sucederá aunque el hijo es
tuviera concebido en la época del testa
mento, y si se trata ele hijo natural 
lcjii-imado, aunque esturiese ya recono
cido por el testador antes del t-estamen
to y solo legitimado después. 

La re,ocación no tiene lugar, cuan
do e! testador ha pre\"i.sto el caso de 
que. existiesen ó sobre\"inie.:::en hijos ó 
descendientes. 

.Art.. S30. Si los hijos ó dcsccndién
tc.s que han sobrevenido mueren antes 
que el testador, tendrá efecto la dispo
sición. 

.Art-. S31. ~nedará sin efecto toda dis
posición t-estamentaria, si el farnrecido 
por ella no ha sobre\"i\"ido al testador, ó 
es incapaz. 
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S111. embargo, los·deecendientes del he
re~ero 6 legatario premuerto ó incapb 
participan de la herencia ó del legado, 
en. el caso. en que la representación se-
ría admitida en su provecho si se tra
tase de sucesión abintestato, á nienos 
que el testador haya dispuesto otra co- . 
ea, ó que se trate de legados de usu
fructo ó de otro derecho personal pQr 
sn naturaleza. 

·Art. 832. La disposición testamenta
ria caduca con relación al heredero ó 
legatario que renuncia á. ella. 

Art. 833. La enajenación hecha por 
el testador de todo ó parte de la cosa 
legada, produce la revocación del legado 
respecto de t.odo lo que se hoya enaje
nado, aunque la enajenneión sea nula 
ó la cosa haya vuelto al poder del tes
tador. 

Lo mismo suceder~, si el· testador ha 
trasformado la cosa legada en otra, de 
man~ra que haya perdido su preceden
te form~ y su denominación primitirn. 

Art. 834. Sin embargo de lo dispues
to en el artículo anterior, cuando el 
testador haya v~ndido la cosa legada con 
pacto de retroventa v la hava rescatado 
en ·vida, el legado quedará -subsistente. 

Si no la ha rescatado, el lc!!ado vale 
únicament-e respecto del derecho de rcs
cat-e. 
. Art.. 835. El lef:ado no. t.iene efecto, 

si la cosa legada na perecido completa
mente durante la, vida del testador : 
tampoco tendrá efecto, si" ha perecido 
después de su _ muerfo sin int-errenir . 
hecho ó culpa del heredero, aunque és
te haya incurrido en mora respecto de 
la entrega, siempre que la cosa hubiera 

· perecido aún en manos del legatario. 
_Art. 836. Cuando se han legado mu

chas cosas alternativamente, el leuádo 
subsistirá, aún cuando no quede "'más 
que una sola. 

§ 13. 

IJe /a.q sustit.-uciones. 

Art. 837. Puede sustituirse en prime
ro ó ulterior grado otra persona al he
redero ó al lc~tario, para el caso en 
que uno de eltos no quiera ó no pue
da aceptar la herencia ó el lcuado. 

Se pueden sustituir much33 °personas 
á una sola y una sola á muchas. 

Art. 838. Si en la sustitución se ha 
cxpresaqo solamente el caso de que el 
llamado en primer lue-ur no pueda ob
tener la herencia ó er leuado ó el de 
q_ue no quiera hacerlo, :1 o!:ro caso se· 

9-TOMO IX. 

"\ 

c11t-.Íende r,·citmrtcnte comprendicl<í; con 
tal ftuc no conste la roluutad contrari,~ 
del t-estador. 

.Art. 839. Los sustitutos deben cum
plir lli3 cargas impuestas á las· persoJlll.'5 
á quienes son sustituidos ; á menos 
que sea evidente la voluntad del testa
dor de limitar estas cargas ÍI. hu perso
lli13 llamadas en primer lu1?or. 

Sin embargo, las coudicTones que se 
· refieran especialmente á la persona del 

heredero ó del legatario no se entcndc-
r~n repetidas con respecto al sust.it-uto, 
sino cuando así se ha. declarado ex
presament-e. 

Art. 840. Si en el testamento se ha 
establecido entre más de dos herederos 
ó legatarios en partes desiguales uua sus
titución recíproca, la parte fijada en la 
primera disposición se presumo repetida 
también en la sustit-ución. 

Pero si otra per:;ona es llamada á lá 
sustitución en concurrencia con ·los lla
mados en primer lugar, la porción va
cant-e pertenece por partes iguales á to
dos los sustitutos. 

A rt. 8-ll. · Toda disposición por la cual 
el. heredero ó legatario quede con la 
o!>ligación, de cualquiera manera que 
esto se exprese, de conservar y rC3titui-r 
á una tercera persona, es una sustitu• 
ción fideicomis.'lria. 

Esta sustitución es válida aunqu~ sea(! 
llamadas á. recibir la herencia ó el le
gado muchas personas sucesivamente. 
pero sólo respecto de las que existan á. 
la muert-e del testador. _ 

Art. 84.2-. La nulidad de lá rnsfüu
ción no perjudica á la validez de la 
institución de heredero ó del legado. 

Art-. 843. Puede el testador dar sus
tituto á los incapaces de testar respec
to ce los bienes qne les deje para el 
caso en que mueran ~n la incapacidad 
de testar, excepto respecto de lo que 
tenga que dejarles por razon · de !~gí
tima. 

Art. SU. El padre, y en su dcícctQ, 
la madre podrán hacer testamento 110!· 

el hijo incapaz de testar para el c:IB'J 
en que éste muera en la incapacidad 
de testar, cuando el hijo no t-enga he
rederos forzosos, hermanos ni sobrinos. 

s 1-1. 

De los albacea.~ ó le.~lame11larios. 

Art. 845. El testador puede nombrar 
uno ó más albaceas. 

Art. 846. No puede ser albacea el qi:o 
no puede obligarse. 
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A1t. 8-!'i. El mr:nor no ¡,rieck ::;iór al-
1,ace:~ ni aún con la :111tNi7.=1~iún rlc! 
pmh:e ó del tnt-0r. 

Art-. 8-18. J::_l juez, {1 inst.·rncia de 
cualc111icra <le los intercs..-\Clos en la su
cesión, debe seílalar un plazo rozo:table · 
dentro del cual comparezca el albacea 
á ejercer rn car~o. ó exctísarsc de ser
virlo. ~ - . 

Si el albacea esLá en mora de compare
cer puede dn~e por, cadncaclo su nom-
bramiento. · 

Art .. 849. Las íac11ll:1tles de los alba
ceas serán las que designe el tl'st:ulor 
con arrl'<rlo á las leyes. ~ 

Existi~ndo herederos forzosos no podr:t 
el testador aulorizar á los albaceas para 
que se apoderen de sus bienes; pero sí 
ordenar que, pam apoderar~ los herede
ros de ellos. sea necesaria la interven
ción ú citación cu forma de los alba
ceas. 

A falta de herederos forzorns podrá 
el t.cstador autorizar :'~ los albaceas pura 
que se apoderen de sns bienes; mlis 
para ejecutarlo ser:1 . siempre necesari,1 
la interrnución ó citación en forma de 
los herederos. si el testador no hubiere 
dispuesto otra cosa. 

Art. 850. El heredero puede hacer 
·cesar la tenencia de los albaceas. con
signando una cantidad de dinero sÚficien
tc para el pago de las deuda.:; y legados, 
ó jm;tificnmlo haberlos satüfecho, ó ase
gurando su pago en el moc1o y tiempo 
ordenados por el i-<"sl-3clor, saho, en el 
último caso, disposición en coutrario de 
éste. 

Art. S51. :K o habiendo el t.estatlor de
signado ·espccialmcnt.c las facnlt.11des de 
los albaceas, serán las siguiente.s: 

P. Disponer y ragar los funerale.s del 
testador con arreglo á Jo ordenado por 
éste, y en su defecto, según la costum
bre ~lel lugar y las facultades de la hc
re11c1n. 

2~. Pa.!!,lT los fo~a<los que consistan en 
sm:nas de dinero, ltaciéndolo saber al hc
r~dero y no cont.rndiciéndolo &ste. 

a~. Vijilar sobre la ejecución de todo 
lo demús ordenado en el testamento: v 
sosl-encr,. siendo jusio, sn rnlidez en 3uÍ
cio ó foéra de él. 

-1 3
• Si por disposiciC:,n del testador esiii 

en posesión de todos los bienes, sus fa
~nltmlcs se r-xi-ien<lcn · :1 pagar las <fou
dá.s. 

Art. S5:?-. .1-:n el caso_del urt.ícnlo an
terior. si no hubiere en la herencia di
uero -b11stantc para hacer los pa~os de 

·que hahla dicho art-ículo y los herede
ro;; no lo apronts~cn de lo rnyo_. }lromo-

rer:í.n los albaceas la venta· de los biehes 
muohlc.-:o, y »-0 alcammndo éstos, la <le los 

· inmuel:Jlcs co•~ intcn'enci6n de los herc
cforos. 

Si algnnc, <le los herl'<li?ros tu viere tu
tor ó curador, se hallan; t.usente, ó fue
re corporación ó establecimiento públi
.co, la venta de los inmuebles se hará. 
con las. solemnidades que prescriben las 
leyes para tales casos. 

Art. S53. Los albaceas no podrán; só 
pretexto de pago de legados y funerales_. 
proceder al inrnntario de los bienes del 
diinnto cont-ra la voluntad ue los here
deros. 

Art. S54. Procederán á la formación 
de inventario siempre que el testador lo 
hubiere ordenado ó entraren en poscsiór, 
do los bienes, á mimos que siclldo los 
herederos capaces de administrar sus bie
nes se. opong:m á ello. 

Si alguno de los herederos no tuviere la 
libre administración de.sos bienes ó fuere 
alguna corporación ó establecimien~o pú: 
blico, deberán los albaceas ponerlo mmc
diatamente en conocimient-0 del padre, 
t-ut-0r, curador ó administrador, y hallán
dose estos fuera del domicilio del difun
to, procederlin á la formación del inven
tario. 

Si el heredero, libre en la aclmin:stra
ción de sus bienes. se hallare ausente, bas
tará darle noticia.' 

.A rt. 855. En t-0dos los casos de los ar
tículos anteriores se observari en la for
mación del_in,entar.io lo dispuesto en el 
§ 4°, sección 3", Je este título. . 

.A.rt. S5G. El albacea debe comphr so 
eucarao en el término sefialado por el tcs-
tador~ si el t-estador no lo sefialó, tendrá 
el t.frmino de un año á contar desde la 
muerte de aquél. · . 

Art. S5·7. Lo" herederos pueden pedir 
la terminación del albaceazgo, desde que 
el albacea ha crncoado su cargo anuqnc 
no haya espirado el plazo scñalaclo por el 
testador ó la ley. 

Art. S5S. No es moti.o, ni para la pro
longación del plazo, ni pa:m que no ter
mine el albaceazgo_. la existencia de lega
dos ó fideicomisos cuvo día ó condición 
esté pendiente_. á me.úos que el testador 
haya dado expresamente al albacea la te
nencia de la.-;; respecti'rns especies ó de la 
parte de bienes destinada :í cumplirlos, en 
cnyo cas<_> se limitil_ el albaceazgo á es'.:.-, 
sola t~uencia. 

Lo dicho se extiende á las deudas cuyc
pago se ha encomendado al albacea, y ce· 
yo día, conclición ó liquidación está pen
uieut-e; y se entiende, sin perjuicio de lo~ 
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derechos conferidos á los herederos en lo.; 
artículos proceden t-es. 

Art. ·859. Si muchos al buceas han :.icep
tado el encargo, nno solo pued~ _iu_ter,:c
nir á falta de los ot-ros, salrn distinta dis
posición dert-estador;_pero están obli~aJo,; 
solidariamente á dar cne_nta de l~s bienes 
ouc se les havan confiado, con tal que el 
testador no haya dividido sus funciones y 
qne cada nno de e!los no 8': ha_ya limitado 
á las que se le .hubieren atr1buulo. 

Art. 860. El albacea no puede delegar 
sin expresa ant-0rización del t-estador, y su 
encaruo espira por la muerte, _remoción 
y por°el lapso !!el término seilalado por el 
t-esiador ó .por la ley. 

..A.rt. 861. El caTgo d!' albacea es gra
tu·ito y minotario; peru 1111a vez aceptado, 
pasa fl ser obligatorio, ;;i o~ sobr~viniere 
excuSII admisible· al prudente arb1tno del 
Juez. , 

Art. 862-. Si el t-estador lce:ó ó senuló 
conjuntamente á los albaceas~ alguna re
tribución, la parte de los qne no admitan 
el cargo -acrecerá á los-que lo admitan. 

Art. 863. Los gastos hechos por el al
bacea para-el inventario y ·et rendjmien
to de las cuentas, v los dern;µ indispell.3.'l
hlcs para el dcsempel\o· de sus funciones, 
le serán abonarlos de la masa de la sucesión. 

§ 15. 

De la apertm:s,, publicación y pro_locoliza
ci6,i del teslrm1c11.lo cernido. 

Art 86-L Gual,111iera que se •:rc:::i, inte
·re.,ado puede pedir la apcrt-um del lcs_ta
ment-o cerrado ante el Juez qnu ejerza la 
jürisdicciún ordiuaria en primera i11.~i:m
cia, en el lugar en que _se e·ncueni:.rc el tes
tamento, comprobando ·1a muerte del lcs
t-.u!or. 

Art. 8G5. BI Juez ae-0rdará la cousig
uaci6n del t-estament-o y esta tendrá- lu
gar por ante dos testigos que_ suscribirán 
el acta con el Juez y Secretario, expre
sando en elia el ~tado en que se encuen
tra el pliego f si uay Ó no i,1dicios de ha
ber sido violados ó alterada!> los sellos. 

Art. 866. El iestament-o cerrado no 
podrá ser abiert-0 sino de,,,--pués que los 
test-iuos instrumentales reconozcan :mie 
el Juez sus firmas y la del testador, co
mo la haya, declarando al mismo tiempo 
si en su eoncepto está cerrado y sellaao, 
como lo estaba en el acto de la entrega; 
decl.u-aci6n que se exigirá también al Uc
gistra.ict. 

Si no pn~·den comparecer todos los tes
ti~os por rr-,ucrt-e, enfermedad, ó ansencia 

fném lici lng:1!·, ha:;tará d ·rc:.:onocimicnt-o 
de la ma_ror parte. 

Ari. Sr;-;-. Si por ¡.,!tale.-; caa&'l.S no 
pudieren comparecer el Hcgistrador, la 
mayor parle de los testigos ó ninguno 
de ellos, el Juez lo har[t constar así 
por información y abonar los tcst-igos y 
sus firmas. _ 

~n i-0do .caso- los testigos ,~ne_ comp,..-
rec1eren rPcoaocerlin sus firmas . 

. ~rt.. 868.. Uumpl~do que sea lo pres
crito en los dos arl-1cnlos aiúcriorcs el 
Juez ordenará la apertura y p1ihlica~iím 
del testamento, que tendrá lu!mr auto 
dos t-est.igos por Jo méno3 · de los mis-
mos que lo fueron del t~siamcnto, y 
en su -defecto ante <los .. vcc11103 qno con 
el Juez y el secrct-.ario suscribir[m el acta 
y r~1bricarán cada una ~o las páginas 
del testamento, el cual se mamlará ar
chirnr en el Registro junto con la ac
tnaciól'l. 

§ 16. 

Do la rei:ocricióu de l-0s le!'lamenlos. 

Art 8ü9. Todo t.csl.amcni-0 es rcvo
cahle á voluntad del t-cstador hasta sn 
muerte. 

La renum:ia :í este derecho de rc,·oca
ción es nula, asi como la cl:ínsula en 
<1_uc·el _tcsL~dor se ohliga r~ no ejercerlo 
smo baJú ciertas palal.iras, cl.insnlas ó 
restricciones. 

A1i. 870. La d~clarnturia 1m ,pie se 
revoca nn testamento debe tcnQr la.-; S'l-
1~m11111adcs necesarias paro 'tc.;tar: 

Art. 8·71. ·El tc;;tamcuto posierior, 
11uc no ra\"0Ca de una manera oxprnsa 
l•1s prcd!dcntC.3. 110 anula en l'SWs sino 
la:; dis1!osicionc,; iucompat,ibl<'-s c.:Qn !as 
11ue\'a3 11 las qnu le SC!ln cont-rnrias. 

Art. 872. _ La rcrn~ión hecha por 
un testamento P';>St-ci:1or tendrá pleno 
e_fceto! au!1_cp1c este ,~ucrn acto <incde 
sm e1ccuc1un por morir el hcradero ius
iituido 6 el legst~rio antru que r.l r.cs
taclor, porque sean mcapaccs ó renuncien 
{~ la h:mmcia 6 el lctindo. 

SECCIÚS 3." 

Dispoúcion,c;; comunes rí las sucesiones 
abi11teslato g r, las testani.enforins. 

De ?a ape!:tura, de u, sucesión y de ltt con
tmuacw,i de lct. p<'sesió,i en In pers:nui 

del l,eredero. · 

Art 8'i'"a. La sucesión se abre fln r.I 
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moment-o de la muerte, en el logar del 
último domicilio del difunto. 

Art. 814. Si entre dos 6 más indi
nduós llamados ré<>--pectivamente á suce
derse hubiere duda sobre cuál de ellos 
Di~rió primero,· el que ·sostiene fa eti
terioridad de la muerte del ·uno ó del 
ot-ro debe probarlo: á falta de prueba sé', 
presumen todos muertos al mismo tiem
po y no hay t-rasmisión de darechos de 
unoá otro. 

Aít. 815. La posesión de los biene<? 
del difunto pasa ~e.der~c~o á-_ la pe~o
na del- heredero sm necesidad de toma 
de posesión material. Estó sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 657': 

§ 2.º 

De -lá aceptac:ián. 

Art: 876. La suce~ón puede acep· 
tarse pura y simplemente ó bajo benefi
cio de. inventario. 

Art. 87"7 .. La aceptiición no puede· 
hacerse condici_onal m parcialmente. 

Art. 878. Las sucesiones deferidas á 
los !Ilenores -y á · Jos entredichos no pu.e: 
den _acept~ise v~li~amentesino bajo be
neficio de m,cntar10 .. 

Art. 879. Los inhabilitados no pueden 
aceptar sino con consentimiento de sn cu
rador y bajo beneficio de inventario. Si 
el curador se opusiere á la- aceptación, 
puede el Tribunal, á solicitad del mis
mo inhabilitado, áu_torizarle para que 
acepte bajo dicho beneficio. 

Art-. SSO. Las sucesiones deferidas á 
los est.ablecimient.os-póblicos ó otras per
sonas jurídicas, no podrán aceptarse sino 
por sus respecti,~s di~cciones, confor
me á sus reglameut-0s. y {l beneficio de 
in.entarfo. 

Art-. 881. El efect-0 de la aceptación se 
ret.rotrae al momento en que se ab!'ió la 
sucesión. 

Art-. 8S2. La.aceptación puede- ser ex-· 
presa ó tácita. 

Será expresa; cuando se too,a el título 
ó cu:.lidad de heredero en un act-0 público 
ó en un ·escrito p·rirndo. 

Será t-ácita, cuando el heredero ejecuta 
un acto que supone necesariamente la vo
luntad de aceptar la herencia, y qne no 
tendría el deiecno de ejecnmr sino en ca
lidad de heredero. 
· Art. 883. Los actos meramente conser
vatorios de guarda_ y ·administración iem
poral, no envoel.en _la aceptación de la 
herencia, si la persona no ha t-0mado en 
ello.,; el título ó la cualidad de heredero. 
· ¡\rt. SS¾. La donación, ~ón 6 ena-

genación hecha por el herederc, de 811S 
derechos sucesoric•s á un extrano, 6 á sus 
demás coherederos q á · alguno de ellos 
envuel.e la aceptación d-e la-herencia de 
su parte. 

Art. 885. Lo mismo será respecto de.la 
renuncia hecha p•Jr uno de los coherede
ros en favor de uño ó ale:onos de sus co
herederos, aunque sea-gratuitámente, y de

·1a hecha en favor dé-todos· sus eóherede
ros indistintamente cuando ha recibirlo 
precio por su renuncia. 
· Art. 8S6. La re_naucia hecha por un 

coheredero no enmelrn aceptación d·e la 
herencia, cuau_do se la hace gratuitamente 
en provecho de todos los coherederos le
gítimos ó t-esfamentarios á quienes se de
feriría la par..e del renunciante r.aso de 
faltar ést-e. 

Art. 8S7. Si la persona en cayo favor 
. se ha abierto una herencia ·m-aere sin· ha

berla scept.'\do expresa ó tácitamente, 
trasmite á sus herederos el ·derecho de 
aceptarla. 

Art. 88S. Los hereder,'s que han acep-· 
tado la sucesión del heredero muerto pue-

- den renunciar á la herencia que s& le ha
bía deferido á este último y que no babia 
acept-ado todavía; pero la. renuu~ia de-:la 
herencia de este envuelve la de la suce
sión que se había deferido .al mismo. 

A.rt. 889. La aceptación de la heren
cia no puede atacarse, á no ser qne ha
ya sido la consecuencia de la violencia _ó 
del dolo. 

Sin embargo, caso de descubrirse un 
testamento, desconocido en el momento 
de la aceptación, -el heredero no esLá- obli
gado á pagar los legados contenidos ea 
aquel testanietit<;>,.sinó hasta cubrir el va
lor ·de la herencia y salvo siempre la le
gítima que pueda detiérsele. 

§ 3.º 

De la repttdiac{ó,i. 

Art. 890. L3 repudiación de la heren
cia debe ser expresa y const-ar.d~ auto au
téntico. 

Art. 891. El que repudia - la herencia.
re considera como si nunca hubiera sido 
llamado á ella. 

·sin embargo, la repndiación no le quia 
ta al repndianie el derecho de reclamar. 
los legados dejados á su fa,or. 

.A.rt. 892.' En las sucesiones legítimas 
la parte del que renuncia acrece á sus co
herederos; si no hay otro heredero, la suce
sión se defiere al grado subsiguiente, 

Art. SU3. No se sucede por representa
ción de un heredero que ha renunciado ; 
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si el rennnciante es el -único heredero de 
sg grado, ó si t-odo.s los coherederos rennn
cian, sus- hij9s suceden por derecho pro
pio y por cabezas. 

Art. 894. ·En las sucesiones t-est.amen
tárias la .part-e del renunciante se defiere á 
s11_s coher-edéros ó á los herederos legíti
·mos, ~egón lo El4tablec1do· en los artículos 
821 ·y 824. . _ 
. Art. 89_5. Qnando_ ~l~nno ·renuncia á. . 
~na sucesión en :per1ruc10- de los derechos 
de S(!S acreedore.3, .é3tos podrán bacnrse 
autorizar ju9,icialmente para acept.lrla.en 
lnimr· de su deudor. · 
· En este ceso la renuncia se aa·u1:f. no 
en favo·r del heredero que ha renl!_~it1dó, 
sino sóh> en provecho- de sus acreedores y 
hasta concurrencia de sus créditos. 

A:rt. 896. Mientras que el derecho de 
ac~ptar una herencia no se ha pre..::crit.o 
contra los -herederos que han renunciado 
á ella, éstos todana pueden ac~ptarla, si 
no ha sido ya a~ptada por otros herede
ros, sin perjuicio; sin e!Dhargo, de los de

·rechos adqúiridos por terceros sobre los 
bienes de la sucesión t-anto.en virtud de la 
pre,icripción, como en vi_rtnd de actos váli
dt1ment-e ejacutadós con el curador de la 
sucesi_ón yacent-c. 
· · Art. 89?'. Sin embargo, fodo el que· 
tenga una acción contra la herencia, ó de
recho á suceder á falta del llamado ac
tualment-c, ·tien~ el derecho de pedir al 
tribunal qne_comp&la al heredero, sea le
gítimo ó testamentario, á que declare si 
acepta ó repudia la herencia. 

El Juez, procedienclosnmariamente, fi
jMá un plazo para esta declaración, el 
cual no excederá· de seis meses. 

Vencido este plazo sin haberla hecho, 
se tendrá por repudiada la herem:ia. 

Art. 893. No obstante lo establec:do.en 
los art.ículos precedentes, los llamados :í 
una sucesión que se encuentran en pose
sión real de los. bienes que la comP.onen, 
pierden el derecho de repudiarla, si dentro 
de tre.3 meses dé fa apertura dé la suce
sión, ó desde_ el día en que se les ha in
fó~mado·que se les ha defer_iclo, no han 
pro.cedido conforme á las disposiciones 
concernientes al beneficio de inventario, 
y se reputan como herederos simpics, aun 
cuando prétendiesen poseer aquellos bie
nes por otro· tít-ulo. 

Art. S99. Los herederos que han sus
traído ú .o~ultado bieite.s, pertenecientes á 
!.:\ sucesión, pierden el derecho de repu
diarla y quedan constituidos- en herederos 
sirnp!es, no obstante su repudiación. 

Art. 900. No se puede, ni aun por 
~ntrato ele matrimonio, renunciará la sn
~ión de una per..ona viva, ni enagenar 

los derechos evcnt.nalcs que se puedan t-e
ner á aquella sucesión. 

§ 4.º 

· Del benefa;ÜJ de im:enJ.ari-0, de Sl'-j efectos, 
y de las obligacion& del liere,lero 

be11ejiciario. 

Art 9·31. La declaració"n del heredero 
que· pretende tomar--este cariíci:-er bajo be
neficio de inventario, se hará por escrito 
ante el tribunal de primera instancia del 
logar en que se abrió la socPsión, se pu
blicará en extracto en-.el periódico oficial 
ó otro en su defecto, y se fijará por edic
tos en la puerta del tribunal. 

· Art. 902. El heredero puede pedir 
.que se le admita al beñeficio de inven: 
t-ario, no obstante lh prohibición del tes
t-ador. 

Art. 90:t Aquella declaración no pro
duce efecto, si uo·la precede ó sigue el 
inventario de los bienes de la sucesión for
mado con las solemnidades establecidas 
en el Código de_ procedimient-0 judicial y 
en los términos fijados en este párrafo. 

Art. 904. Cuando hay varios herederos, 
basta 4.ne uno declare ·que quiere que la 
herencia se acepte á beneficio de inrnnta
rio, para que así se haga. 

Art.. 905. El heredero que se halla en 
po~ión real de la herencia debe hacer el 
inn:ntario dentro de tres mes83 á. contar 
desde la apertura de la sucesión ó desde 
que sepa que se le ha deferido. Si ha prin
cipiado el inventario y no lo puede termi
nar en este plazo, podrá ocurrir al Juez 
de primera instancia del lagar en que ae 
ha abiert-0 la sucesión para obtener una 
prórroga, que no excederá de ot-ros t-res 
meses, á menos que graves circnnstancias 
particulares h_agan necesmia otra mayor. 

Art. 906. Si en los tres meses dichos no 
ha principiado el heredero á hacer el in
ventario ó si no lo ha concluido en el mis
mo término ó en el de la prórroga que- ha
ya obtenido, se considera que ha acepta
do la herencia para y simplemente. 

Art. 907. Después de haber terminado 
el in,entario, el heredero que no ha hecho 
la declaración prescrita en el artículo 901 
tiene un plazó de ·cuarenta días á cont;ar 
desde la conclusión del inventario, para 
deliberar sobre la aceptación ó repudiación 
de la herencia. Pasado este término sin 
hacer su declaración, se le considerará co
mo heredero beneficiario. 

Art-. 908. Cuando el heredero no está 
en posesión re.'ll de la herencia, ni se ha 
mezclado en ella, y se ha intentado contrd 

· él alguna de las ~ionc.s á que se refier~ 
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el artículo S97, los plazos establecidos an
teriormente para h~r .el im·entario y 
para deliberar no comenzarán á correr, 
sino desde el día que se fije por la aut-0ri
dad "judicial. 

Pero si ilO se h" intentado cont-ra el 
mismo heredero ninguna de tales gestio
nes, conserva su derecho de hacer inYen
tario hasta que el de aceptar haya pres
crito. 

Art. 909. Los menores, los 11ntredichos 
y los inhabilitados no se consideran priva
clos de) beneficio de inYentario sino a) fin 
del afio siguiente :í la mayor edad, ó á_ la 
cesación de la interdicción ó de la m
·habilit-ación. si en est-c atlo no han cnm
plido las disposiciones del present-e pá
rrafo . 

.Art. 9i0. Durante el plazo concedido 
para hacer in.entario y para· deliberar, 
el llamado á la sucesión no está obligado 
ii tomar el carácter de heredero. 

Sin embargo, se le considerará como 
curador de derech" de la herencia y con 
tal carácter puede ser demandado judi
cialmcnt-e para que 1a represente y cont.es
t-e á lns acciones intentadas contra la he
rencia.· Si no comparece,_ el Jue~ nom
br:m'í un- curador á la sucesión para el 
caso. 

Art. 9 l l. Si en la herencia se encuen
tran objetos que no puedan conserrnrse 

~ ÍI cuya conscrrneión sea costosa, el here
tlcro, durante los plazos qnc qne_':-lan es
tablecidos, puede hacerse_ autorizar para 
rnndcrlos de la manera qne juzgue más 
c_onveuient-e la autoridad judicial, sin que 
s~ pU:ecla concluir do allí qne ha aceptado 
h herencia. 

Art. 912-. Si el heredero repudia la 
·herencia durante los plazos establecidos 
ú la pi·úrroga, los gast-0s que haya hechq 
lcrrítimamcnte hasta la repudiación serán 
de"' -cargo de la sucesión. · 

Art. 913. El heredero que á ssbien
das y de mala fe haya dejado de com
prender en el inYentario algún ohjet-0 
pert-eneciente ii la sucesióQ, quedará pri
rndo del beneficio de inventario, 

.Art. 914. Los efectos del beneficio de 
in,·cntario consisten en dar al Iieredero 
las YCnt.aja.s siguientes: 

Ko estar obli!mdo al pago de IRs deu
das de la herencia ni de los le!!ados, sino 
hasta concurrencia de) Ya)or de )os bienes 
,1uc ha tomado, y poder libertarse de -
unas y otrcs, abandonando los bienes he
r~tlitarios :'í los acreedores y legatarios. 

No confundir sus bienes personales con 
los de la herencia" y conservar contra 
olla el derecho ·de obtener el pago de sus 
propios crédit-ós. 

Art. 915. El heredero bajo beneficio 
de inYentario queda e~cargado de admi
nistrar los bienes de la herencia y de 
dar cuenta de so administración á los 
acreedc,res y legatarios. 

No puede compelérscle á pagar con sus 
propios bienes, sino en el caso de que 
habiéndosela exijido la rendición de la 
cuenta no satisficiere á esta obligación. 

Después de la liqoidaci6n de la cuen
ta, no puede compelérsele á hacer el pago 
con sus bienes personales, sino hasta con
currencia de las sumas por que sea deudor. 

Art. 916. El heredero bajo beneficio 
de inventario prestará }a culpa que pres
ta todo administrador de bienes ajenos. 

Art. 917. Los acreedores y legatarios -
pueden hacer fijar un término al here
dero para el rendimiento de cuenta.". 

.A.rt. 91S. El heredero á quién se debe 
legítima, aunque no haya aceptado la he
rencia bajo beneficio de inrnnt-ario, pue
de hacer réducir las donaciones y legados 
hechos :'í sus coherederos. 

.A.rt. 919. El heredero queda pi::i.ado 
del beneficio de .in.eutario, si vende los 
inmuebles de la sucesión sin ant-0rización 
jnclicial. 

.A.rt. 920. Queda privado del benefi~io 
de inventario, si Yendc los bienes mue
bles de la sucesión sin autorización ju
dicial, ant-es que hayan trascurrido dus 
afios dC-S4e la declaración de la aceptación 
bajo beneficio de -im-entatio; después de 
este plazo, puede vender _los bienes mue
b" es sin niogúoa forma)!dad. 

Art. <J21. Si ·los acreetlorcs ú -otras 
personas interesadas lo e·xigen, el heredero 
dará garantía snficiénte respecto <le los 
bienes muebles comprendidos en el in,en
tario, .de los frutos de los inmuebles y del 
precio de los mis~os inmuebles que qne
de des~ués del pago de los créditos _hi
pot-ecanos : á · falta ·de aquellas garant1as, 
el jnaz pro,eerá--á la seguridad do los 
interesados. · 

Art.. 92-2." El heredero paga legítima
mente· á los acreedores y )e17atarios que 
se ·presenten, salvo sus derechos de pre
feren~ia. á no ser que -algún acreedor ú 
otro int-eresado se oponga á que haga los 
pagos extrajodicialment-e ó promoviendo· 
preierenciá en alguno ó algunos pagos, 
pues entónces se harán por el órdeo y 
según el grado, que el juez señale con
forme á las disposiciones de este Código. 

Art. 923: Los acreedores que no hayan 
hecho oposición, y se presentaren dcspnés 
de haberse agotado t-0da la herencia en 
pagar á los demás acreédores y á los le
gatarios, no tienen acción sino contra los 
legatarios. 
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.Esta acci6n se·cxtingne j:,¡,r c1 trascur.;o · 
de tres afios á conL'lr desde el dí:i d:;l úl
timo pago. 

Art 924. Quedan exceptuados 1lc la 
disposición 9el artículo anterior los acree
dores hipotecarios, que conserrnrin m 
acción para cobrane de los bienes qne es
t-én afectos al pago de su crédito, 11anque 
no hayan hecho oposición. 

Art.. 925. Los gastos de imentario y 
rendición de cuentas son de cargo de 
la herencia. 

Art. 926. El heredero que haya S'.!· 

guido nn · pleito temerario scr(L conde
nado personalmente en las costas. 

§ 5.º 

De la separación clel palrimo-nio del .l1ft1n
to del del he,·eclero. 

.Ari:. 92-7. Los acreedores de la sece
sión y los legatarios pueden pedir la 
separación del patrimonio del difunto 
del del heredero. 

Art. 928. La separación tiene por ob
jeto el pago, con el patrimonio del di
funto, de rns acreedores y de los lega
tarios que la han perlido con proferen
cia á los acreedores del hºeredero. 

Art .. 92-9. • Los aci:eedores y legatarios 
que hayan hecho nomción, aceptando 
al heredero por deudor. no t-ienen dere
cho á la separación. 

Art.. 939. El derecho ú la separación 
no puede cjercer;:,e, sino dentro del 
perentorio plazo do cuatro meses, á con
t-ar desde la apertura de la sucesión. 

Art. 931. La aceptación de la heren
cia á beneficio de in,enbrio no dispen
sa do ohserrnr lo establecido en este 
p!irmfo {l los acreedores del difunto y 
á los legatarios que pretendan hacer nao 
del dere~ho de separación. 

.A rt. 93.2. El derecho á la separación 
· se ejerce solicitando judicialmente la 

discriminación de los bienes muebles de 
la herencis en el lagar en que se haya 
abierto la sucesión. 

Respecto de los inmuebles de la he
rencia, la separación se Yerificarú hacien
do protocolizar, en el protocolo de hi
potecas del Departamento ó Distrito en 
que ellos estén situados, la declarato
ria en que Ee les designe, así como la 
acreenciu _ ó lega(jo de que se trate, den
tro de cuatro meses y el término de la 
distancia entre la cabccem de e:;te De
partamento ó Dist-rito y la del en que 
se abrió la snce::ión, í, contar desde di
cha apertura. 

Se expresar{l además el nombre del 

,lifonto y et tlel 11erorlero_, si fuere co= 
noüidc; y no ser:L nect&'lrt:1 la pi·t~cnta- · 
ción del título de crfdit.o ó lea-ado. 

Art. 93:-J. Respecto de los·· mneblc;; 
ya· enagenados_. el derecho de separación 
se extenderá únicamente en cnanto al 
precio que se deba. 

Art. 934. Las hipot-ecas de los inmue
bles de la sucesión otorgadas en faior 
de los acreedores del heredero. r sns ena
genaciones_. annqnc estén registradas_. no 
perju<l-ican los derechos do los acreedo
res rlel difunto y de los legatarios que 
hayan llenado los requisitos estnblecillos 
en este púrraío, en los plazos expresa
dos en el mismo. 

Arl. 935. L.'l separación de los ratri
monios aprovecha únicamente á los que 
han· asado de este beneficio, y no modi
fi~ entre éstos la condición jurídica ori
ginaria de los tít.ulos respectivos ni 
sus derechos de prelación . 

A.rt. 936. Bl IÍeredcro puede impe
dir ó hacer cesar la separación, pagando 
á los acreedores y legatarios, ó dando 
caución suficiente sobre el pago de los 
que estén pendientes de alguna condi
ción ó de algún plazo, ó qne contra
diga el mismo heredero. -

A.rt. 93-7. Todas !'.15 disposiciones ro
lati.as á las hipoteetJS son apti·cables al 
vínculo que se derirn de ·la separación 
de los pai-rimonios, siempre que se ha
ya rnrificado el registro legal sobre los 
inmn·ebles de la sucesión. 

§ G.º 

/)e la 1,crencia yacente. 

Art. 93S. Cuando se ignora quien es 
el heredero. ó cuando han renunciado 
los hert:?deros testamentarios ó legítimos, 
la sucesión se reputa yacente y se pro
veerú á la conservación y administ-ra
cióu de los bienes de la sacesión 11or 
medio de un curador. 

Art. 939. El juez ele prim{·ra instan
cia, ú cuya jurisdicción pertenezca el 
lagar en q_uc se haya abierto l=l snGe
sión, nombrará el.curador,- á petición do 
persona inieresada ó de oficio. 

Art. 9-10. El curador está oblimulo 
á hacer formar el inrnntario de ti su
cesión, ú ejercer y hacer ,·aler sus dere
chos, :í seguir los juicios Gºº se le pro
muevan_. á administrarla y á <lar cuenta 
de su administra".!ión. 

_Art. 9-11. Las diposicionc-.s del párrafo 
enarto de e3ta sección sobre inveniario. 
la manera de administrar la herencla j• 
rendición de cuentas por pario del hcrc-
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dero beneficiario iíóTl comunes Í\ loo cu_ 
radores de las sucesiones yacentes. 

Art. 9-12. El juez deberá cmplnzar por 
edictos y por la ·imprenta, si fuere po
sible, ó. los quo se crean cori derecho á 
la herencia, para que comparezcan á 
deducirlo. · 

Art. 943. 113 .herencia se tendrá bajo 
curstela hast-a que concurra quien de
muestre que :í él le corresponde por de
recho, oyéndose en-lns diliiencias que se 
formen sobre esto al curaaor de la su
cesión. 

§ 7.º 

De la pat·ticióa. 

Art: 94!. Puede cometerse !i otro fo 
simple facultad de hnccr la partición 
e.le los bienes que uno deje á su fallecí~ 
miento, con tal que no sea á uno de los_ 
coherederos. 

Esta facultad deberfi darse en testamen-
to ó en escritura pública. . 

Art. 945. So puede pedir la part-i
cion de una sucesión, no obstante cual

- quiera prohibición del testador. 
Sin ~mbarcro, cuando todos los here

deros- institui~os ó alguno de ellos seán 
menores, el testador. puede prohibir 
la partición de la sucesión entre ellos 
hasta un ano después que hayan llegado 
á la mayor edad todos ó al~~no de ellos. 
La autoridad judicial podra, no obstan
te, permitir la partición, cuando así lo 
exijan circunstancias gra,es y nrjen
tes. 

Art. 946.. La partición puede pedir-
se, aunque uno de los coherederos hay~ 
gozado separad~mente de UJ:!a parte de la· 
sucesión, á menos que se pruebe haber
se hecho _la partición, ó que haya· babi-· 
clo nna poseaióu suficiente para la pres
cripción. 

Art. 94·7. Cuando los coherederos no 
puedan acordarse para practicar una par
tición amistosa, se observarán las reglas 
de los artíClllos siguientes. _ 

Art: 9-18. Cada uno de los coherederos 
puede pedir en especie su parte de bie
nes muebles é inmuebles de la herencia. 
Sin embargo, si hubiere acreedores que 
lrnbiercn embargado lo:1 muebles ó que 
S6 opusieren á ello, ó si la mayoria de los 
cphercdéros juzgare necesaria la ,enta 
para el_pago de las deudas y cargas de la 
sucesión,· los mueb_les se ,e1,1derán en pú
blica subasta. 

Art. 949. Si los inmuebles no pueden 
ui,idirse cómodamente se hará ignalmP-n
tc su ,cota por subasta pública. 

Siu embargo; cuando fas partes son to
d:IS mayores ~· consienten en ello, la ,en
ta por licitación puede hacerse por la per
sona que desianen. ·· , 

A rt. 950. ~ cargas y las condiciones 
de la muta, si los copartícipes no se po
nen de acuerdo, se establecerán por lá 
_autoridad jud·icial con arreglo á dere
cho. 

Art. 951. Cada. uno de los coherederos 
traerá á colación, según las reglas que 
más adelante so establecen, Jo qu(? se le 
haya· dado y las sumas de que sea deu-
dor. _ 

Ar~. 952. ~¡ no se hace en especie la 
colación, los coheredero¡¡ á quienes se les 
debe, tienen derecho á u·oa parte igual 
de la masa hereditaria que debe adjndi
cárscles, en cuanto sea posible, en obj('.
tos de la misma natnraleza, calidad_ y 
bondad de los que no se han traído {l coJa:.. 
ción en e,,-pecie. · 

Art. 953. En la formación y composi
ción de las partes se deb_e evitar, cuanto 
sea posible, desmembrar los fundos y cau
sar perjuicio por la di,isión á la calidad 
de· las e.s:plot.aciones; y se procederá de 
ml\Jlera que éntre en cada parte, en cuan
to s.!a posible, la mismá _cantidad· de 
muebles, inmuebles, derP.chos J créoitós 
de igual naturaleza y ,alor. _ 

Art. _954. Un partidor nombrado por 
4l mayoría de los interesados formará las 
partes y las adjudicará á cada heredero. 

Para formar la mayoría se necesita la 
coucurrencia de la mayoría alisoluta de 
personas y de haberes. Caso de no obtc
_nerse esta:mayoría el Juez elegirá el par
t-idq_r. 

Art., 955. Practi~da la partición, c·ual
qnier interesado po~rá objetarla, si no 
la ·creyere justa, y contiñuar la contro
versia· én· juicio ordinario con los demás. 

. Art. 956. S~ dentro _de un'térpi_ino qn_e 
fiJe el Juez nmgnno de losJ>art1c1pes hi
ciere objeción, lá partici9h quedará con
cluida, y así lo declarará el tribunal: 

Si entre los herederos hubiere n,..eno
re$, e·otredÍelios ó inhabilitados, es ne- -
cesaría la aprobación del· tribunal, prério 
detenido éxámen· de la p:-.rtición, paro 
que ési;a quede sell:_¡da. 

A.rt. !15·7. Si . la objeción se declara 
fundada por sentencia ejecutoriada, fa 
partición se reformará. en el sentido quo 
indique la sentencia, quedando conclui
da la partición después que ésto se veri
fique. 

Art 958. Concluida la partición se en
tregnr6.n á cada uno de los copartícipes 
los documentos relatirns á. los bienes y 
derechos que se Jes hayan adjudicado. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Los documentos de una propiedad ad
juclicada á ,arios quedarán en poder del 
qu~ _tenga su maJOr part-0, per<>; con la 
obhgllción de comunic:irsclos á los otros 
cojlart.ícipcs que t-cugnn interés en ella
siempre que ·se los exijan, _ú menos que 
aqué~ prefiera que se depositen en el re
gistro público correspondiente. 

Los títulos comunes á toda la suoo
sión •1uedariín cu poder de la perso~a 
elegido á este efecto por la rnaJor1a 
foi:madn con arreglo al artículo 954. 

Si la mayoría no pudiere avenirse en 
h elección, se nrchirnrúu en ol regis
tro. 

Art .. 95'9. J.,03 acreedores hereditarios 
vaedcn- oponerse ÍL q1ic se lleve á efec
to todo partición de la herencia hasta 
que se les pague 6 afianzo. 

Art. 9GO. Ji~n todo aquello ñ que no 
se haya provisto en el · prcse1tte párra
fo, se observarán las reglas establecidas 
en el l;ítulo. de la comunidad. 

do dado al .ascendiente, aún en el caso de 
que haya repudiado la herencia de éste. 

Art. 9GG. Las donaciones en favor del 
cónyuge· de un descendiente se presu
men hechas cou 1¡1 dispensa do la cola
ción. · · 

Si las donaciones se han hecho con
juntamente ÍL dos cónyuges, uno de los 
cuales solamente sea descendiente del do
ujnte, sólo la porción de éste está su-
jeta ·f! colación. . 

Ar&. 9G7. Qüeda sujet-0 á colación lo 
gastado por el difunto en constit"1ir Íl 
sus descendientes un patrimonio separa
do, va · con el fin de matrimonio ú otro 
cualquiera semejante, ó dc·pagar sus <leu
das. Pero si el patrimonio cons~it-uido 
á una hija fuere entregado á su marido 

. sin las garantía;; suficientes, la hija sólo 
queda obligada á traer á colación la ac
ción que tenga contra el patrimonio-de 
su marido. 

Art.. 96S. Lo dejado por test:unénto 
no queda sujeto á colación, salvo el ca
so de disposición en contrario y lo esta
blecido en el artículo 986. 

De la e-0/ación y de la imputación. Art. 969. No se deben traer á cola-
ción los gastos de manutención,· cura-

Art. 961. El hijo ó descendiente.que ción, educación, .instrucción, ni los or
én_tre _cñ la sucesión,. aunque se;i bajo diuarios por vestido, matrimonio y rega
bcneficio de inventario, junto C•Jn · ,5us los de costumbre. 
hermanos, ó hermanas, ó sus desceñ- -
dieute3 ciebe traer {L colación todo lo Art. 91"0. Tampoco se traerán á cola-
que haya recibido del difunt-0 por doná- ción las guilanciás que el heredero haya 
ción directa 6 indirectamente, excepto obtenido en virtud do contratos celebra
el caso en que el donan,te haya dispues- dos con el difunto, con tal que éstos no 
to otra cosa. hayan conwnido alguna ventaja indirec-

.Art. 962. Aunque ci hijo 6 deseen- ta en el momento do su celebracii'.m: 
diente haya sido disp<'nsado de la oJ)li: Art. 971. No sa debe coláción nlgtiRa 
gación de traer á cchición lo recibido, por consecuencia de las sociedades for
no puede retener la doil:v~ión, sino has- mada.s sin fraude entre el ~ifnnto y al
ta concurrencia de 13 cuota .disponible. gano de sus herederos, si lRS condiciones 

.A:rt .. 963. El heredero que renuncia la se han ajustado por un acto que t-enga fe
sucesión, puede, sin embargo, retener la cha cicrl;a.-
J.on_aci6n ó pedir el legado que se le ha- Art: 072. El inmueble_ que haya pe-· 
ya hecho hasta coilcnrrenci» de la por- recido por c.a.so fortuil-0 y sin culpa del 
ción disponible; pero uo puede i:et-ener donatario no está sujeto á. colación.· 
ó recibir nada {¡ título de legít.ima. Art. 9'..3. Los frutos y los interescg 

Art. 96-1. Las donaciones hechas al de _ las cosas sujet.as á colación se debe
descendiente del heredero se considera- rán sólo desde el día d1.: la·apertura de 

l h I d . la sucesión. rán _siempre 1ec a.s ~on a 1spensa de 
la colación. Art. -9l4. Se debe la colació!} s9lo por 

El ascendiente qn~ sucede al donan- el descendiente coheredero á su cohcre-
te no esEá obligado· :á la colación. do·descendient-e según ~f artículo ·951. 

A.rt 9.65. Igualmente el descendiente No so debe ni á. los otros h~redero~- ni 
que suc!ldc ei;i riombre propio al donan- á los legatarios, ni á los acreedores -de 
to no e--,--tá obligado (1 traer á colación la s~cesión,_ ·salvo disposición con_tra,ria· 
)ru; cosas. donadas á Sil ascendiente, aún del donador Ó testador y sal,o lo que 68 

en ~l caso de haber aceptado sn · he- ,. establece en el art-ícufo 9S6. 
renc1a. . -, Árt. ·91'.5: La colación ~ hace, sea 

Pero si sucede por dP,re~ho_ de represen- presenlimdo la. cosa en especie, sea ha
tación, debe traerá col11ción lo q:ue ha si~ ciendo que se impute-su yalor:á la res. 

l~TOMO IX. 
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pcctirn porción, ñ elecci6n del que hace· 
la colación. · 

Art. 9·76. Cuandó el donat..'lrio de nn 
inmueble lo ha enajenado ó hipo_tecado, 
la colación se hará sólo por imputación." 

Art. 9-H. La colación por imputación 
se hará atendiendo al valur del inmue
blo en el ~omento de la ape·rtura de la 
sucesión. 

Art. 9-78. En toclo ca.eo deberán abo
nársela· al donatario las impensas co11 
quo .haya mejorado la cosa,, habida con
sideración á sn mavor rnlor en el mo
mento de la apertura de"la sucesión. 

Art.. 9·79. 'l'ambii:n se le abonarán al 
douatario las impensas necesarias que 
haya hecho para la conserrnción de la 
co:m, aunque no la haya mejorado. 

Art. 980. El donat-ario por· su parte 
aará responsable _de- las desmejo~ y de
terioros provenientes de hecho, culpa ó 
negligencia suyos, y que hayan dismi
nuido el rnlor del inmueble. 

Art .. 98L. Caso de haber el donatario 
cnageuado el inmueblé, las mejoras y 
detcrioro3 cansados por el adqnirente se 
tendrán en cnenta con arreglo á los tres 
artículos anteriores. 

Art. 982. Si la donación hechs á un 
descendiente heredero con dispensa de 
colación tiene por objeto un inrQueble 
que excede de la porción disponible, el 
donatario de~e traer á colacign el in
mueble· en especie, ó pn"ede retenerlo 
todo· según las reglas establecida3 en el 
artículo 766. · 

Art. 983. El coheredero que trae á 
colación un inmueble en especie puede 
retener su posesión hasta el .reembolso 
efectivo de las sumas que se le deben 
por impensas y mejoras. 

A:ri.. 984. La colación de los muebles 
se hace sólo por impntación y at-endido 
el valor que t.cníau cuando se verificó 
la donación. 

Art. 985. La colación del dinero .do
nado se hace tomando menos en el di
nern que haya en la sucesión. 

Si no hubiere <linero, ó el que hubie
re no bastare, el donatario puede exi
mirse d~ la colación ·abandonando, has
ta la debida concurrenci~, el -equivalen
te én muebles y á fali-a de ~tos, en in
muebles de la sucesión. 

Art. 98G. No obstante las disposicio
nes de los artículo., 968 y. 9"74, el do
natario ó legatario que tenga derecho á 
legít-ima y ·que pida la reducción de las 
liberalidades hechas en fn,or de un do
naiario, de un coheredero ó de -un le!?a
t:u-io, aunque sea extrao·o, como inofic1~ 

· §ªS, debe imputar á su legítima las do- _ 

naciones y legados qn~ se le hayan -h~
cho, _á menos qu·e se le haya dispensado 
formalment-e de tal impnta_ción. 

Sin embargo; la dispensa no.tiene efec
to en perjuicio ·de Jos. donatarios ante
riores. 

Art. 98·7. Cul\lquiera ot-m liberalidad 
que, según .las reglas precedentes, está 
exenta de. la colació!l, lo esta·rá también 
de la imputación. 

§ 9". 

Dél pago ck las deudas. 

Art. 9S8. Los coherederos contribuyen 
entre sí al pago de las ill'ndas y ca~gas 
de la herencia en proporción á sus cuo
tas hereditarias, salvo qúe _el testador 
haya_ dispuesto otra cosa. 

Art. 939. Cuando alguno ó algunos 
inmue~les de una herencia estén grava
dos con.el pago de una renta, esos inmue
bles serán esLimádos der mismo·_Qiodo que 
los demá3 y da_ su. valor ·se -deducirá er 
éapit.al corr~spondiente á la pensión ó 
renta. 

El herede~ó á· quién se adjndrque el 
fundo ó fundos gra,ad«?S qued_ará él-solo. 
obligado al pago. de la pe.nsión, con la 
obligacióg. ·de responder· á _sus cohere
deros . 
. Arte. 99~: ~s heredaros _está~ obliga

gados á sat1sf~er la,r deudas y cargas Jie
red i turias pel""..ona_lm~nt-e en própor~ión á 
su- cuota, é liipotecariament-e por el. todo, 
salvo su recnr.,o, si hay!ugar, contra-los 
coherederos en rnzon de la parte con· que 
<leben contribuir. 

Art. 991. El coheredero qne, en-fuer
za de la hipoteca, haya pagado n~a deuda 
común, superior á_sñ parte, no tiene re
curso con~ra los otros coherederos; · sinQ 
por la parte qne corre,,--ponda tí cada uno 
de ellos-personalmente, ann_qne el heredo-_ 
ro qna-haya pagado la deuda se·haya hecho 
subrrógar·en los derechos de los acree
dores. El coheredero conserva en· lo de
má3 la facultad de reclamar su, crédito 

. pe·i:s.:>nal como cualquiera otro ·a~reedor, 
con deducción Je la parte qne debe pagar 
él como coheredero. · 

Art. 992-. En caso de insolvencia de un 
coheredero, so parte en la denda hipote-, 
caria se-repartirá proporcionalment-e en. 
tre todos los demás. · 

Art. 993. El legatario no está obligado 
~ pagar las deudas de la sucesión, sin per~ 
juicio, sin embargo, de ltl acción hipotecas 
ria. que competa á Jos acreeclores sobre el 
fundo legado y safro también el derecho 
de separación; pero el legatario·que ha sa-
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ti.sfccJ:io fo deuda con tjtié cstaQa gravadQ 
~I fundo} ée subrroga cil los derechos fü,1 
acreedor contra los herederos. 

§ 10. 

De ros efectos de la jJarlt'.ció1i· y de la garan
tía de los lotes. · · 

Att. 994. Los coherederos se deben 
mutuo· saneamiento por las perturbacio
nes. y evicciones·p_rócedenles de éanSI\ an
terior á la partición. 

No se debe el saneamicnt-0 si la evicción 
se ha e;-cceptuado expresa y sefia1adamente 
en la partición ó si !lquelln se verifica por 
culpa del coheredero. 

· . Art. 99~. Cada coheredero quéda obli
gado personalmen~ á indemnizar, en pro
porci~n á su- parte, á otro coheredero de 
la_ pérdida ocasionada por· la _e,icción. 

8i algún coliere_dero · es insolvente, la 
parte con que _el debía contribuir se repar
·t-irá ignalinente ent.re los coherederos sol
ventes, inclusive el que ha padecido la pér
dida. 

.Art. 996. La garantía de ta soh·encia 
del deudor de- una renta no dura más de 

· cinc? allos después de la partición. 
No. ha lugar á lagarant.ía por la insol

··vencia del deudor, si ésta ha sobrc,cnido 
n la partición. · 

§ 11. 

De la rescisión en materia de pariiet"ón. 

.Art. 997. Las particiones pned:m res
cindirse por causa do violencil\- ó de dolo. 

P.oede también tener lugar la rescisión, 
cuando uno de los coherederos ha pade
cido lesión que exceda del cuarto de su 
parte 1:n la partición. La simple Qmisión 
de un objeto de lrrsnccsión no da acción 
á la resc1sió·n, sino {\ una_ partición suple
mentaria. 

.Art. 998. La acción de re&-isión so da 
contra todo ·acto que tonga por objeto ha
cer césar entre los coherederos la comuni
dad de los bienes de lnsncesi6n, aun cuan
do s~ le califique de venta, de permuta, de 
tnmsacc1ón, ó de cualquiera ot-m manera. 

Pero la acción do· rescisión no tendrá 
logar contra la· transacción celebradll des
pués _de la partición _ó acto que la snpla 
sobre dificultades reales qué presentaba él 
prime~ acto, au~quc no se_haya -inst-aiira
do ningún juicio ~obre el a.santo: 

art. 999: Est-11t acción no se admite 
contra la venta del derecho hereditario 
hecha sin fraude á uno de los herederos 
á su riesg?, · por uno ó más C9herederos. 

ArL 1.GvO.- Para afefofciar d h:i habi
do 1~3iórl,_ se pro<;edc á Ía estimación de 
lo¡¡ obje~os, según su estado y valor en hl 
época de la partición. 

Art. 1.001. El demandado por resci
sión puede det-ener el curso de la acción é 
impedir una nneva partición, dando al 
demandante el suplemento de sn porción 
hereditaria en dinero ó en especi_e. 

Art. 1.002. El coheredero quo ha cna
genado su haber en todo ó en part-e no ca 
'admitido {\ int-entar la acción de rescisión 
por dolo ó vfolencia, si la cnagenación s~ 
ha verificado después de haber conocido el 
dolo, ó-después de haber cesado la -vio
lencia. 

§ 12; 

De la paitici6n /,echa por ct·padre, ·por lá 
madre ó por ofros a.scerulientes entre sus 
descendientes. 

Art. 1.003. El padre, la madre y demL -
ascendientes pueden partir y distribuir 

· sus bienes entre sus hijos y d_escendientes, 
aun comprendiendo en la partición la 
parte no disponible 

.Art. 1.004. Estas particionC3 pucdm1 
bacer3e por acto entre _vivos ó por tes
t.'lmento con las mismas formalidades, 
condiciones y i:eglas c3t.ablecidas para las 
donaciones y t-e~tam_eut-os. 

Las pa:-ticiones por acto entre vivos 
u·o pueden comprender sino l~s bienes pre
sentes. 
· · Art. l. Ó05. Si en la · partición no se 
han comprendido todos los bienes qne á 
su muerte ha dejado el ascendiente, los 
omitidos se partirán con arreglo á 1a 
ley. _ -

Art. 1 .006. -Es nula la partición en que 
no se han comprendido todos los hijoa y 
descenclientes llamados :i la sucesión. 

En esto caso, así los hijos y descendien
tes á qnic_ncs no-se ha hecho adjndicació11, 
como aquellos á quienes se ~a hecho, pue
den promo,·cr una uneva partición . 

Art.. 100·7. La partición becha por el 
n.scendic,,üe puede ser atacada, si resulta 
de la" partición ó do cualquiera otra dis
posición hecha por el ascendiente, quo 
alguno de los comprendidos en aquella 
ha padecido lesión en su legitima. · 

La párt-icióu hecha_ ent-r~ vivos puede 
también ;;cr atacada por cansa de lesión 
que pase del enarto, según el artículo 997. 

TITuLO III. 

l>~ L:\,S DOKACIO:XES. 

Art. 1.008. La donación es un act-0 de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



liberaliduti espontánea por e1 cirnl ei tlo
nante se desprende actul\l é irrcn;cablc
mento de la cosa· clonada. en farnr del do
natario que lu acepta. · 

Art. 1.009. 'l'ambién es donación la li
beralidad hecha por gratitud ó en comü
deración de los mfrito3 del donatario, ó 
por especial remuneración, como asimis
mo 1n qnc rn acompallada de alguna obli
gación impnesta al donatario. 

SECCION l" 

De la capacidad pnm disponer y recibir 
· por clonación. 

Art-. 1.010. No pneden disporte!" · por 
donación : el que no puede disponer por 
testamento, el inhabilitado {i part-ir. del 
día en que EC promo,i6 la_ instancia in
trodncida i este efecto, ni -el menor, aún
que esté emancipado, sah-o las disposi
cione.s relatinis al contrato de mat-rimo
nio. 
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Art. 1.011. "No pncden recibir por do'. 
nación, ni aun bajo el nombre de- persona 
inforpuesta, los incapaces de recibir por 
testamento en los casos , del modo esta
blecido en ta Eección que t-rata de las 
sucesiones testamentariaE. 

Art. i. 012-. Los esposos no pueden ha
cerse nin!?llna libemlidadel uno al otro du
rante el~ matrimonio, sah·ó _los i-egalps 
módicos de costumbre. v por actos de úl
tima ,oluntad en la. forma V se~n las. 
reglas establecidas para tales ·act~. · 

· Sin einbargo, se tendrán comó ,álidas 
las donaciones hechas durante el mat-ri
monio, si el donante mucre antes que el 
donatario sin haberlas rerncado. 

Art. 1.013. Toda donación hecha en 
farnr de una persona incapaz es nula, 
ann que se la disimule _l>ajo la apariencia 
de un contrato oneroso. 

SECCION ·2" 
.De la forma y efectos dé l<U donaciones. 

Art. 1.014. Las donaciones. deben ha
-ccrse por escritura pública so pena de nu-
Jidad. -

Art. 1 .015. Cuando la donación sea de 
cósa mueble, cuyo rnlor no exceda de 
dos mil quinientos bolírnres, no se nece
sitará e~rit-ura pública. 

Art. 1.016. Ln donación no obliga al 
donante ni produce efecto sino desde el 
día en que es aceptada. La aceptación 
puede ser hecha en el acto mismo ó por 1111 

acto público posterior ; pero siempre an
tes de la muerte del donante. 

En este 11Himo caso, la aonácÍón no 
tiene efecto sino dcs<le el día en que el 
acto de aécptación ha sido notificado al 
donante. 

Art,. J .01-t'. Si el donatario es inajor, In 
aceptación debe hacerse por él en perso
na, 6 _por nn mandatario cuyo roañdnto 
se haya_ .otorgado en forma aut-éntica y 
que exprese la facultad de acept-ar una 
donación determinada ó la general de 
aceptar donaciones. 

A.ri-. 1.01S. La donación hecha á un 
menor no emáncipado ó á un entredicho 
dehe ser aceptada por -el padre ó por el 
t-utor. 

La madre, aunque ,i.a el padre, y los 
demás ascendientes, aunque ,i.an el pa
dre v In madre, pueden aceptar la do!la
ción ·hecha al menor ó al ent-redicho, illO 

obstante que no sean tutores; -mas -en 
estos casos será nec~saria la aprob~i6n 
judicial. 

Lo mismo tendrá lugar, cuando sea el 
padreó el .tutor quienea hacen- la dona
ción, teniendo en todo caso el tribunal la 
facultad de-nombrar para aquella acepta
ción otra persona. 

Las donaciones en fa,or de los hijoa· 
por nacer de una persona ,i.a determi
!)ada, pueden igualmente Eer aceptadas 
por el padre, la inadre ó cualquiera otro 
ascendiente. 

El menor eman.c-ipado· y el -mayor inha
bilit-ªdo pueden aceptar la donación con 
el consentimiento de su curador. 

Art. J.019. Las donaciones hechas (i 
los cubrpo5 jurídicos no pu_eden ser ace}F 
tadas sino conforme á Ens reglamentos. 

Art, J.020. Si la acept-ación no se ha
co según las d\sposiciones de los artículos 
precedentes, la nulidad puede solicitarse 
aun por el donant-e; sus herederos 6 cau
sa-habientes . 

..c\.rt-. 1.0.21. Aceptada debidamente la 
donación, ésta queda perfecta y trasmi~i
da la propieda~ de Jos objetos donados sm 
necesidad de tradición. . 

Art. 1.0 . .2-2-. No pueden .atacars~ por 
falta de aceptación las donaciones hechas 
en atención á --nn matrimonio fo.taro de
terminado, bien sea por los esposo,; c¡üre 
si, bien por un t-ercero en farnr ·de ios··cs
posos, ó de los descendient-cs por nacer de 
su matrimonio. . 

Art-. 1.023. La donación no puede com
prender, sino bienes presentes" del donan
te: si comprende bienes futuros, es -nula 
respecto de ~sto_s. Aun respecto de bienes 
pre:rnnt-es sólo es ,álida en lo que sóbre 
después de rese,,adQ lo necesario· para·la 
subsistencia del donante. 

Art. J":024. Es nula toda donación he-
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-~ha bajo conrlicionC3 impos1blés 6 coiltli,· 
rías á fa ley ó á las bnc~:_is costumbres. 

A,rt.. 1.0.!5. ·E;;· igualmente 1_10la toda 
donación hecha b¡\jo condiciones .cuyo 
complimient-o depende de la exclusirn rn-
lnntad del donnut-e.. . 

ArL 1.02-6. La donación hecha m con
sideración de n_n matrimonio futuro, que
da sin efecto, si' el matrimonio no se ,e
rifica. 

En el caso de anularse el matrimonio. 
se aplicarán las dispo~iciones ~el articuló 
140; qoedanqo-en todo caso 5:.31,es los d'!
rechos ~e tercéros, adquiridos en el tiem-
po intermedio. . 

-Art. 1.027. Cuando el donante se ha 
reservado la facultad de disponer de al
gún_ objeto ·comprendido en la donación, 
ó de una suma determinada sobre los bie
nes donados, y' muere sin haber dispuesto 
nada, el objeto ó la sn ma pertenecen -á. sos 
herederos, á. menos que se hubiere estipu
lado lo contrario cu el acto mismo de la. 
donación . 

.A:rt._ i: 023. El dorumt-e puede ~sfrpn!ár 
la reversi4n de las cosas clonádas, pero só
lo en prov~h9 de .;í niismo, tanto para (?1 
C.'lSO deque elldonatario muera antes que 
el donant~, como para el en q!te muemn el 
donatario y sus,d~cendientes: · 

Art.- 1.02-9 .. 'En el caso de rernrsión 
qo_edan resoelt~s t-Odas !as enagenaciones 
de los bienes donados. los cuales vu·e}ven 
al dosaut-e libres de toda carua 6 hipote
ca;- éxceptúase1 sola'!)ent-e la 1ipotéca re
latirn á las· couvenciones matrimoniales. 
cuando los ot-ró_s bienes del esposo donata: 
rio no fnerén bastantes--,· la donación so 
hubiere hecho por el ~ismo confmto de 
matrimonio de que resalta la hipot-eca. 

Art. 1.030. No son válidas las·sust-ita
ciones· en las donaciones. sino en los ca
sos y en los lími~-es establecidos para·los 
actos .de últ-ima mi untad; pero la nuli
dad de las sost-ituciones no imalidá la tlo
nación . 
. --1.rt-. 1.031. Puede el donante re.scrvar
se eri -provecho propio, y después de él en 

, pro,echo de una 6 más personas que exis
tan al.hacerse esra reserva, el oso ó el a:m
frocto de las CO"...as clonadas. 

Art. 1.032. Si la donación de cosas 
muebles se ha hecbó con reserrn de nso
fructo, á la terminación de éste, el dona
tario recibirá las cosas donadas en el est-a
do en que se encuéntren; y tenclr°á acción 
r.ontra el donante ó · sus herederos por las 
cos:is que no existan hasta por el rnlo; que 
se les <lió 6 que tenían al tiempo de la do
na<:ión, á menos qiJe el perecimiento ha
ya sido por case fortuito. 
. 4rt. 1.033. r1 donant-e no queda obli-
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gí~'.lo ai san~~tnicnt-0 poi' Ía cYiccil'.•i!: de las 
co;;as don11das, sino : { 

l.° Cuando lo ha promet.ido expresa-
mente. . 

·2.° Cuando la e,-icción pro,ienc de dolo 
ó de hecho personal del donante: · 

3. 0 .Cuando la donación impone cargas 
al donatario ; y en cst~ caso sólo se cl1:bc 
el saneamiento hasta concurrencia del 
monto de I:is cargas ; y 

4. º En lás donacioues hechas en consi
deración -á un matrimonio ínLaro en farnr 
élc 11110 de los c_sposos. 

SECC°rÓN 3."· 

Do In rei;or.ación de las clo11acio11c..~. 

Art. 1.034. La don.1ción pue;Je ser r~ 
"tocada: por efecto de una condición re
solutoria, por causa de ingratitud del do
natario, y po·r soper,cnien_cia de hijos. 

Art. 1.035. La rerncac1ón por causa <le 
in!!ratit,nd uo tiene lugar, sino en los ca
sos si!!uientes: 

Si el d·ouátario ha atentado contra la 
vida del donante, ó del cónyuge, •ascen
di~ntes 6. descendientes dé aquél. 

Si se ha hecho-cuJpable hacia lai mis
mas personas de otro crímcn, de scvicia ó 
de injuria grow. . 

Si indebidamente rehusa alimentos al 
donante. 

.A.rt.. 1.03.6. La demanda de revocación 
por causa de ·ingratit-ud de~e intenta~c 
dent.ro del año á co_ntar del d1a en que tu
vo ln!!ar el- hecho en que se funda, ó del 
día en que el donante ha podido t-ener co
nocimiento de él. 

Esra acción no compete al donante con
t-ra los herederos del douaiarió, ni á lo:; 
herederos del donante cont-ra el donata
rio, á menos que· ·en este últ-imo caso ~I 
donante hubiera ya intentado la acción, 
6 que haya muerto ~ntes de!terminar el 
ano de ejecutado el hecho que dé lugar 
á la rern~ción, 6 que este- hecho ~e ha
ya. ejecut.a<l:o· después de la muerte del 
donante. 

Art. 1.0.17'. Las donaciones hechas por 
personas que no tienen hijos ni desccú-. 
dientes_Iegítim1Js \'i,os al t.iempo ele la do
nación, pueden se; !'eYocadas pór la su
perveniencia de nn hijo legít-imó del do
nante aunque sea póstumo, con tal _que 
haya nacido ,i':o y viable; ó por la legi
timación de un hijo natural por sob,,i
!nliente matrimonio, si éste ha nacido 
después de la donación. 

Bn los casos de clonaciones recíprocas, 
la re\'ocación de una de las donacion~s por 
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sapctfeniéñcia di} 
cación e.le la otra. 

11ijos prodn'ce -la refoi - _ A rt.._ 1.-044. La_ teciuccí6ii0 de las doniv 
cioti(!.:; no pnede pedirse sino_poi' aquellos 
-i-quicncs _ la ley reserva legítima :y po 
sns herederos y causa-habientes. 

La revocación· pitedc pedirse, aún cuan• 
clo el hijo=estu,iera ya concebido cuando . 
se hizo la donación. · 

Toda reñuncia al derecho de pedi~- la 
re,ocación por causa de super,eniencia de 
. hijos es nula. . _ 

Art. 1~038. Si d~spués del nacimiento 
élel hijo hubiere continuado el .donatario 
en- posesión de los bienes donados, hace 
sayos los Jn1tos percibidos h:i.,t:a la-deman-
da judicial. . 

Art.. 1.039. Son irrerncables,taoto por 
:::nusa de ingratitud como por supervenien
cia de hijos, á menos que ~I don:mt~ se 
hara reservado en·e1 acto mismodE,Ja do-. 
nación el derecho de rerncarla, his dona
ciones paramente remuneratorias y bis -
hechas-en consideración de un matrimo
nio determinado, "sin pet]aicio del•derecho 
que- puedan tener I_os hijos d(?I donante á 

. pedir la reducción, si las donaciones ex-
ceden de·1a· cuota disponible. _ · 

Art. 1.040. La -re,ocaci.91!- por cansa 
de ingratitud no perjudica los derechos 
sobre los inmuebles dona~os aqq_uiridos 
por t-ercero3 con antcriori<4id al regi..c:tro de 
la_ demanda pQ_r _revocación·; pero sí snr; 
tirá tales efectos la- revocación- por super
veniencia de hijos. 
- Art. 1:ou. Rerncadala donación; el do: 

natario debe restituir el valor de )83 cosas 
q~ hubier_e enagenado, segú11"eJ que tel!
gan en el día de la demanda y los frµtos 
desde· el mfamo día. 
· Art. 1.042. La acción de revocac1on 

-por súpei:veniencia de hijos se prescribe 
por cinco anos á contar desde el naci
mient-9 del último hijó. 

La- acción no puede intentarse después 
de la muert-e de los hijo:; y de sus descen-
dientes. · 

HCCIÓN 4.ª 

De la ·redttcct~,i de las cl-011~üm&. 

Art. 1.04-3. Las donaciones de toda es
pecie hechas pór cualquiera causa y en: 
favor de cualesquiera personas, quedan 
sujetas á reduécióu, si en la época de la 
muert-e del donador se reCQnocé que- ex
ceden de- la .porción de bienes de qne 
puede disponer el mismo donador, según 
las re!!las establecidas en la sección 2>, 
·titulo~:.!º, de este libro. · 

Las regias.-:establecidas en el artículo 
75$. -y en los artículos ·761 y siguientes 
para la· reducción de las disposiciones tes
tamentarias se observarán igualmente pa
ra la reducción de las donaciones: 

No pueden renu~ciar ese derecho ~u
railte landa del don·ante ni por 11na d(l!!la
ración exprésa;ni dando su co_nsentimieñ:
to para fa -donacrón. - . 

Ni· los donatarios, ni Io_s Iegatarjos, ni 
los acreedores del difrinto pueden pedir 
la reducción ni aprovecharse de elJa. 

Art. _ l.045. No ?e proce_de á redricir las 
donaciones; si_no después de h-aber ag<r 
tado el valor d~ los bie_nes de que se ha 
dfapueslo- porlest:amento; y _en. la reduc
ción d~. laa donaciones se principia por 
la- últ-ima en· féchay se,co11tinúa subien
d_o de l:l3 más recient-esJ1- 1~ mis anti-
guas. . - . 

Ar:t. 1.046. El donatario debe restituir 
los. f!"1,1tos de fo ~ne la donación exceda 
de la poi:ción disponible desde el día de 
la demanda . 

Art. 1.047. Los inmuebles recobrados á 
consecuencia de la reducción - qQedan 
libres·de toda deuda é_ hipoteca impuesta 
por ~I donatario ó sus causa-hal:iientes. 

Art. -l.048. La acción de. reducción ó 
la reivindicación p-u~en ejercerse poi: los 
herederos. contra: los terceros 4e~ntado
rcs de los inmuebles que hacían parte de 
la .donacióñ y que fueron enagenados por 
los donatai-jos, de -la -misma.manera y en 
el mismo- orden que podrían ejercerlas 
contra· los misinos donatarios, hecha ex. 
cnsiún previa de los-bienes de éstos. Ei
tas acciones_ deben ejercerse en orden 
iuvei:so de 1~ fechas de las e_nagenacioncs. 

-TÍTULO IV. 

DB· L!.S OBLIGA.CIO.NES Y ·oE LOS.C0:!\7'RA
TOS .B~ GE.NERAL. 

--
Art. 1.049. Las obligaci_ones nacen de 

la leJ, de los contratos, de los cuasi-con
tratos, de los delito§ y de los c_uasi-deli_~ 
tos, · 

SECCIÓN l~ 

De lo~ ronlraJos. 

§ l.~-. 

IJ1$posicüm~ p,:elüninares. 

Art.. 1.050. El contrato es una conven
ción entre dos ó mis -personas para cons

. tituir, reglar, modificar ó extinguir ent-re 
ellas un vínculo jurídico. 

Art. 1.051. bl qon~rat-o e:, .unilateral, 
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· cuando. una sola de.las partes se obliga; 
·y bilal,eral, ~!}andQ. se obligan reCÍP.rOCS· 
mente:. 

ce la nulidad del contrato sólo cuando 
ha.sido ia. _cansa .únicá ó principal. 

Art. 1-.061. El error de ·hecho no pro
duce la ñnlidad del contrato, sino cuando 
recae sobre la sustancia de la cosa que 

Art · 1.052. ·Er coñtrato es á título one
róse, cuando Q.ada Úila :de Jns part-es tra -
ta de procurárse ni)~ ,entaja .. m_edimte 
un eqniv~élit,e; es i .tít.nlo·gratúito o· de 
benefi.cenci!uquel· en que una de .las par-_ 
tes trata 4e -procurar nna ,en taja· ._á. la 
otra sin· equivalente.· 

: forma el ó_}jjefu del conlratoa. __ 
· El.e~ror sobre la person~ con quien se 
contrata: ño invalida eJ. consentimiento, 
á·no ser: qne la consideración de ésta hu-

Art. L053 .. El contrato es aleatorio, 
cciando para ainbo:s contrat.ant~ ó .para 
uno de ellós la veñtaj!l dépen<le de una 
eventualidad incierta. 

. hiere sido Ja·cansa principal del contrato. 
. .Art. ·1.06t-. La vjolencia empleada con

trn aquél qtie · ha contraído la obligación 
es··causn de nulidad, aun cuando_ haya 
sido empleada .por una pe~oria djstinta 
de aquélla en cnyo _provecho _se ha ceJe
bradó la convención. 

Tales sori·el contrato .de Ség\trOs,-e! jue
go, la apuesta, y ·1a renfa vitalic!3, _ 

Art. 1.054. Toc:Ios lós contratos-, tengan 
ó no denominación espei::iaJ, están sorne· 
tirlos á las regl~ gener.µcs e_stablecidas · 
en .es_i,e títñlo, sin perj:uic_io de 1~ que · 
se- establezcan espcciajment-é en-lós títu
los .respectivos -para algunos de ellos en 
parl-icnli,n Y: en el Código d~ comercio so
.bro las. transacciones mercan ti les. 

§ 2º 

De los ,·eq-uisi.tos ese,u;iales para la -validez 
· de los ·c,infratos.· 

Art. 1.055. Para la validez de los con
tr_utos son indispeñsables los requisito~ si
guien~es: · 

l.° Capacidad de· los contrayentes : 
2; 0 Su consentimiento válido : 
3.0 Objeto determinado que pueda ser 

mát-cria de convención : 
· 4. ° Causa lícita para obligarse.~ 

Art-. 1.05H. J.?nedeó contratar todas las 
personas que no estuvieren declaradas in
capRCes por ]a ley . 

. 4rt: J:057. Son incapaces para contra
tar en los casós expresados por la ley : 

l. 0 .lios menores : 
2.~ JAs entredichos total ó parcial

mente: 
3. 0 Las mujeres casivlas y genernlmen

t-c todos aquellos ií. quienes la ley prohi
be ciertos contratos. 

.Art. 1.058. La persollli capaz de obli
garse no puede-oponer ]a incapacidad del . 
menor, del entredic_ho, del inh"abilitarlo 
ó de la mujer casada con _q.uien ha con
tratado.· 

Sin embargo,- la incapacidad que se de
riva de·Ia interdicción por causa de con
<leonción penal, puede. oponene por todos 
aquéllos á quienes interesé. 

Art 1.05H. No es válido el conseuti
niiento prestado por error, ni el arranca-' 
do por violencia, ·ó sorprendido por dolo. 

Art. 1.060. El errQr clic\ derecho prodn-

Art. 1.063. El co~ntin:tiento se r~
put.a arrancado por violencia, cuando esta 

-es tal q·ue ha.m1 impresi~n sobre una per
sona sensata, y que pueda inspirarle just-0 
temor ·de exponer sn persona ó sus bie
nes·á.-nn. inal notable. Debe atenderse en 
esta materia á. la edad, sexo· y condición 
de la5l -personas. _ . . 

Art .. 1.064. La -nolenc1a es. también 
cansa ..de nulidad del contrato, cuando se 
dirije contra la persona 6· fos bienes del 
cónyuge, de un· descendiente~ ó de un as-· 
cemliente del contrayente._ S1 se trata de 
otras personas, toca al· juez pronunciar 
sobre la nulidad seg:ún Ja3 ·circnnstanc~as. 

Art. 1.065. El solo t-cmor reverencial, 
sin que se háya ejercido viÓlencia, no ba¡;-
t-a :eara aññ]ar el contrato: · - · 

Art. 1.066. El dolo e3 causa de nulidad 
del contrato, cuando ]as maqnina~i.ones 
practicadas. por uno de los contra,tant,es 
han sido tales qne sin ellas- el -otrq no 

· hubiera contratado. 
Art: 1.06·7: Sólo las cosas que est{tn en 

el comercio pueden ser objet-0 de un co11-
trat-o . 

.Art. 1.068. La _cosa que fornía el ob- · 
· jeto dé] contrato debe ser determinada á 
lo ménos en cuanto á su especie. 

La cantidad de la cosa puede· ser in
cierta, con tal que pueda determinarse. 

Art 1.069. Las cosas futuras pueden 
ser objeto de u_n contrato. . · 

Sin embargo, no se puede renunciar. una 
suc,sión ann no abierta, ni celebrar nin
guna estipulación sobre e.,ta sucesión, sea 

·con aquél de cuya sucesión s_e trata, sea 
con· terceros, aun con su consentimiento. 

Art. 1.0.70. La obligación sin causa, ó 
fundada en una.causa falsa 6 ilícita, no 
tiene· ningúri efecto. 

Art. 1.011. El ·contrato es válic\o, aun
que la causa no se exprese. 

.Art. 1.0-72. La causa se presume que 
existe, miéutras no se pruebe lo contrario. 

Art. 1.073. La cansa es ilícita, cuanclo 
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es contraria á la Jey, á las buenas cos-
tumbres ó al órden pqblico. . 

Art, 1.074. Cuando la nulidad pro
ven!ra de ser- ilícita la cansa ó la mat-eria 
del ºéontrato, si la torpeza constituye un 
delito ó falla común á ainbos contrayen-. 
tes, sujeto á pena por el Código -penal, 
se procederá contra ellos, dándqse ade
más á. las cosas ó precio que hayan sido 
m!lt-eria del co~trato la aplicación pre
venida en el Código peña!, 6. en su de
fecto, ·de.stinándoseles de por mitad á la 
Instrucción pública y á la Beneficencia 
nacional. . 

Esta disposición es aplicable al <'.aso en 
- que sólo hubiere delito ó falta de parte -

de uno de los contrayeotPs en Jo que 
respecta al mismo ; pero el otro porl~á
reclamar lo que hubiere dado, y no es
taríi obligado á cumplir lo que hnbiero _ 
prometido. 

Art. 1.0_-75. Si la to_rpeza ·no constitu
yere delit-0 ni falta sujeta á_pena por el 
Código penal, se obserrnrán las reglas . 

. siguientes : 
l 3. • Cnaqdo la torpeza esté de part-e de 

ambos contrayentes, lo que uno de elJQs 
hubiere dado, á ,irtnq del contrato, se 
destinará de por mit-:1d á la !~tracción 
pública y á la Beneficencia nacional. 

23 
• Cuando la torpeza esté de part-e de 

un solo contrayeni-e, no podrá éste repe
tir lo que hubiere dado ·á ._virtud ·dcf 
contrato, ni pedir ·el Qumplimiento de lo 
que se le hubiere ofrecido : el otro podrá 
reclamar lo _que se le hubiere dado, y no 
~tá obligado á cumplir lo que hubiere 
ofrecido. 

De los ef cctos de los contratos. 

Art. 1.0·16. Los contratos formados le
galmente tienen fuerza de ley entre _ las 
partes. No pueden wr re,ocados sino por 
mutuo consentimiento, ó por las causas 
:111tori1.adas por la luy. 

Art. 1.077. L<,s contratos deben ser eje
cutados de b:.1ena fe y obligan no sola
mente á. cumplir lo expresado en ellos, 
sino á todas las consecuencias que se 
de1irnn de los mismos cont-ratos, según la 
equidad, el uso ó la le)'· 

tratos se haya. alguno ob_ligad9 á dar ó 
entregar una ~isma cosa, mueble, ~ &U 
t.ítnl9 al portador·· á -díforentes personas, 
es. pr_eférid_a_~ person~ que pri!]lero ~J:ª 
tomado ·posey16n efec_t-1>~ con bnei;ia· {é, 
aupqñe su título sea posteri4?r en fe~ba. 
· · ~rt. 1080::- Se presume, qQ.~ _cada uno 
ha ·coptratado l'>ara_sí y para ¡¡ns herederus 
y cansa-habientes, :énan_do ·no E!l. ha con
,eni~o eipresa.II!ente Jó _contrario, 6 cuan
do 119 resul~ de_· la ~atn!"l'leza del con
trato . 
. Art-~ L0Sl. No·se puede estipular en 
nombr!l p,ropio_ ~i~o para sí mismo. 

$in embargo, ~e puede ~-tip_b.lar eiq:iro
,ecbo. de un tercero, cuando_ se hace, 
como .condición: de una -~-ppnlaci~n que 
~e ha hecho para sf. p:1iso:io, · 6 de tina 
d~naci6n _que· SE; hace á;otros . .El qn(! ha 
celebrado esta estipnlae.ió.n -no pnéde re
vocarla, si:. el forcero · h~ deé1arado que 
q!lería aprovechf!rse de:-eIJa; .. 

-Art.-.:1.0s2: Puede ·uno obhgafS!l para 
con otro, prom~tiendo ºel hécho !le n~ 
t-er~to. _"Esta prom,e~ sólo da .derecho- a 
indemiliz11ción cobtra aqnéL que_ Ee .. ha 
obl_igado,- § que pa. ·prometido· la· rati~
cación del tercero, si ·ésf:e rehusa cumplir 
la obligación. . . 

· Ark ·-1.0S3. · Los contratos po tienen 
-efect-ó sino éÓtre J:is·partes c§ntralantes ; 
no -~aüan ni aprovéchan __ á l~~ -terceros, 
excepto ºen los cásos -est,'lbl_éctdos -por fa 
ley. · 

SE.CCIÓN" 2". 

De l-0s cúasi--aml-rcitoi. 

Art. 1.0Si. Cnas1...:Contrato es no hecho 
rnluntario· v-licito:·.-del cnal· resulta- nua 
obligación "á fav9r _éle un ~~rcer_o 6 una 
obligación recíproca e1ü-re las páPtcs. 

Art. 1.085, E_l-qn~ E·e encarga· voluns 
tariamente de _nñ ncgoéio de otro cont~e 
la obligación- de _contin.~ar la gestión 
comenzada, y de lJevarla. á término hasta 
que el in_teresado _se hall!l en es_tado de 
proveer por sí misnro á ello, j debe tam
.bién someterse á todas las con:recnencias 
del mismo negocio y á todas· las obliga
ciones que resiÍ.llarían do un -mandato. 

Art. l.0~G. Está "también obhe:ado á 
continuar la gestión, aun cnando~_~l in
teresa'do muera ant-es·onc el oe·2oc10 estó 
concluido; hasta - que 'el heredero pueda. 
t-0mar .sñ-dirección. 

Art. 1.0·;·s. En los contratos que tienen 
por objet-0 la trasmisión de la 11ropiedad 
Ít otro· derecho, la propiedad 6 derecho 
so t-l"il5miten por efecto del consentimiento 
lcgít.imamente manifestado; y · la cos:i 
queda á- riesgo y peligro del adq~irente, 
auac1ne la tradición no ~e haya ,erificado. 

A.rt. 1.0S1. Est~. igua~ente obliga~o 
á poner en su administ-ració·n tódo el 

• cuidado de· un buen pad_re_ -de familia. 

Art.. 1.079. Cuando por_ diversos con-
La aut-0ridad judicial ·p~cde, sin emb~r~ 
go, moderar el valor de los dafles que 

Recuperado de www.cidep.com.ve



81 

h.lltvan provenido de fál41 o negligencia 
del administrador, según las tjrco nstñn
cia.s qoe lo han movido á· encargar.:--e d-01 
negocio. 

_Art: L 088. Si eJ- negocio _ha sido bien 
administrado, el intcnisado debe compíir 
las obli&ac!o~es _cont~ídrui' e1~ su nombre.· 
por el a<1µ11D:l.StriuJor;. mdemrnzarlo de los 
compromiso1i p~rsonales qnc h_aya con
lraído y teemholsa:r_le los ga5i-0s .ncce
·sarios y útiles que haya hecho, ~on. los 
.int-ereses desde el día ea que se hicieron 
est.oa ~tos. _ . 

_Art-. 1.089. El que -por crr-0r ó {i sa
_biendas· r~cibe lo que.no le es debido,. 
está obligado á resfüeirlo á aqllél de 
quién lo ha_ recibido indebidsmcnt-e. · 

Art. 1.090. El que po_r error se creía 
deudor, cuando pagó la dcbda, tiene de
_rec~o .d~ repetición con~ra el· acreedor. 

Es~ derecho_ ce~, sin embargo, sí el 
acreedor, por. -éoósecnéncia- del págp, se 
ha desprendido de· buena fe del ·título y 
de las garantías rel~tlras á fa acrcéncia; 
!!D éste caso el qoe ha .pagado conserrn 
su recurso contra el vcrdadern .deudor. 

Arl;. 1.091. Si el que h~ recibido el 
pago lo hizo de mala.. fo,. cst:'1 obligado·á 
restituir tanto ~l capital co,no los inte
reses_ ó ~os frutos desde el día del ·pago. 

Art;. 1.092. El que lit\ recibido indc 
bidámerite una· cosa, detic· restituirla en 
especie, si sobsist-e: Cilaodo la C0Sll TI't> 
·existe ó. está deteriorada, el que la reci
bió de milla _fe dclJe rcsLituir su valor, 

~ a1J-11 cna~do la- C9~ hayá jier~ido 6 se_ 
hayá det_criorndo por co·nsccucncia de un, 
caso fort,µjt;o: si. l_a recibió de buena, fe, 
.no cstú obligad~ á la restitución sino 
hasta ®ncurrencia de ·10 que sé ha con
vert,ido en sn provecho. 

Arl. .. l".093. El qn_e ha- vc11dido tá cos!I:. 
de buena fe no est-á obligad9 ·si-no 6. res-
tituir· el precio que h,a saéado tfo la 
venta ·ó ª ceder la acción para· consegn ir 
el pago. 

-Art .. 1.094. Aq~1e! á. quién- -se ha 1-es
titoidp la -c;:o..a, da~c -reembolsar, aún al 
poseedor de_ mala .fe, los gastos_ hcch·o., 
para l_a conseTTa:ción· de la cosa, _así co
mo los gastos útiles de conformidad con 
el artículo 6"71. 

SEOCIÓ S 3~-. 

Ds los delitos y cl!<JSi-<lelitos. 

del daiio que hs ca_nsado, nQ solament-e 
por su hecho, si_n_o ·aun por su n~gligen-
cia ú-sn imprudencia. - · 

Art. i.09'2': Qtiéda "t-ambi'én óbligado, 
no solamente "p_or el-daüo qn~ ocasiona 
por_, hecho propio·,_ si no t~mbién :por .el 
_cansado por él hecbi;> de ·las personas de 
qHO dehc respondel', ó .por .lás ~sas que 
tiene bajo St:1· guarda. 

:El pad)'.e: y, ii fa.Ita soya,- ·Ja J,Dadre 
quedan :-obligad-Os por los danos 0Ca5!-0-
~dos por sus 4ijos menóres que hhbitan 
con ellos. 

·Los tufote3, pot los danos ~ionados 
por sos administrados que habitan_ con 
ellos . 
. Los dllenos_. j Jos piiucJpaler; .ó direc

t-o_1:es,_ por los dán-os Ocal,i_onados por sus 
sirvieiites J depéod_lCOtes én e) ejercicio 
de las· fu"frcioucs en que los ·han. -em· 
p!cado._ _ . 
. J:ios· precept~l'CS y art.csanos, por 1os

dai\os 'ocasio'nados: por sus alumnos y 
aprendices, mientras 'permanezcmi bajo so 
vigilancia. . _ _ 

Esta rcspor.sabi!idad !10 ti.ene lngar 
~mando el padre y la madre,- los tutores, 
los preceptores y_ los artesanos· ·pr.neban 
que· no h;m· podido iuipe,dir el hecho de 
que- deberían ser _re:opo_nsables. 

Art. 1.098. El ducfio de un animal es 
rcspónsablc - de los dafio,,- causados µ,or el 
mismo ·-animal, aún d8?pués_ que se haya 
sokrulo ó extraviado; -salv;> que· la soltu
ra, t>xtt-Jvío ó. dano· no- pueda imputarse 
á- culpa ckl -clticfto o·dcl d_épen<!iC:nte en
e-argado ele -fa guarda 6 servició dcl.añi
mal. 

Lo que se dice del- dncDo·<lebc· apli
c.'li-se á t-orla persona ·á_ cuyo ~r_\Cicio es 
·té un a111mal ajuno,·salrn su.aeción con
tra el ·duciio,- si .él dáno ha sobre,'cnido 
por ana cualidad ó vicio. del aµimal que 
cr dneiio con mediano cnidado 6 pruden
cia -debió conoce·r ó· prcrnr ;y-de .que no 
1c di6 conocimiento. 

4rt. 1 0!l9. ~I daih> cansado por un 
animal .feroz, rlc qnc no se.rcpor_ta otili
_clad, es siempre i111pu_tablc al que lo tie
ne, -aunque pruebe que no la fué posible 
evitar el ·dáilo. 

Ai-t. 1.100. El dueño de au.ediii.cio es 
-rcspo11s:;-ble por los danos ocasionados por 
su ruin·a, cuando "é:,ta.ha sucei:lidQ por- fal
ta de r<'paracion<'-, ó pop:icic en Ja cons-
trncr;ió11 qnc i:in f-!l"all°dc-cslucr7.I) _ha pocli-

Art. 1.095. ·Tocio hcchó del homhrc do coHo(·er el clul!iio. 
que ca~1sa un daiJo á otro, obliga :í ;_:r1néi_ ¡ Art-. Ltr.1. Si el clclito ó cuasi.,..dclil-0 
por c~.rn folla ha succc.hdo el daüu :l 1 ~ imputal,lc_ :L _varia~ pc_rsoÚ·a.!i ~1nerlan 
repararlo. . _ obhg-Jdas a;ohJarrnmentc _por el dauo cau-· 

Art. l. 096. Cada 0110 .es responsable . sado. · 
H---ToHO .IX. 
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Sl::CCIÓ.!í 4~ 

1 

ne lt_1gar el acontecimiento previst,o en ia 
condición. · 

lJe las diccrst~ e..~pt;cics ,le ubligaciunes. Art. l. 110. La condición resolutoria va 
siempre iinplícija e_n los contratos hila

. terales para el caso de que uno de los § l".· 

Obligacio,ie.~ comlic_irmales. contrayentes no cumpliere su obligación. 
En este caso el contrato no se resuel-

_Art. · 1.102. La olllie-acióa es condicio- ,e de pleno derecho. La parte respecto 
nal, cnando Sil existen~cia ó resolución de- de la cual no se ha ejecutado la obliga
pande de 1111· acontecimiento futuro é ción. t,iene la· elección ó de obligar :, la 
incierto. otra - /í la ejecución del contrato, ::i es 

Art 1.10=.I. -}~s mspc.nsirn· la condición posible, ó de pedir Sil resolución-además 
-<fllC hace depender la obligación de un del pauo de los dafios cu ambos ca.sos. 
ucont-ecimiento futuro é incierto. .A.rt .. "'1.111. Toda condición dcbc_CUIJ?· 

Es resolutoria, cnando rnrificáudose re: pllrse ele la manei:a · que las partes han 
pone las cosas en el esi:ado que tenían co· querido ó entendido verosímilmente ·que 
mo ei la oblie-nción no se hubiese con- lo fuese. 
trJido. ~ _ · _ ·1 A,rt. i.112-. Cuando una obligación se_ 

Art. 1.104. La condiciúb es casual, ha cont,raido bajo la condición qe que 
cuand.:, depcudc cnt-era_mentc del acaso. 1 un acont-ecimicnto suceda en un tiempo 

. Es potestatirn_. cuando depende de la determinado, est-a condición se tien~ por 
Toluntad de una de las partes, y mixta no cumplida_. si el t.iempo ha espirado 

. cuando dcp~nde á un niismo tiempo de la sin que el acontecimiento se haya efec
rnluntad de una de· las vartes cont-raycn- toado. Si no se ha fijado tiempo, la ~n
t.es y de la rnluntnd de un t-ercero ú del dición ·puede ser cumplida en cualq!ncr 
acaao. tiempo, y no se tiene por nó cun1p!1cl~, 

Art.. 1.105. 'l'oda condición contraria sino ·cuando es cierto que el acontec1-
á. las buen.as costumbres 6 {\ la ley 6 que miento -no sucederá. · 
e:iije el cumplimieut-0 de una cosa impo- Art. 1.113. Cuando se ha contraído una 
sible, es nula, y hace nula la obligación obligación bajo 1~ ~~mdición_de que ~10 su
que depende de ella. _ ceda un acon_tccumento en un hc~po 

Art. · 1. 106. La condición de no hacer dacio, la_ condición se juzga cu~phda, 
una cosa 'imposible, no hace nula.la obli- cuando ha espirado este· t-iempo SI!l <1ne 
gación contraída bajo esta coudición. el acontecimiento suceda: se juzga •_gual-

Arl. 1.107" . .La obli1rni;ión contraída ha- mente i;umplida. si antes. del térmmo e: 
jo UI!a·condición que h1 hace depender <!e i;icrto que el acÓntei;imieuto no di:he te: 
Ja Jmra rnlnuiml de nc1uel que se ha obli- uer efecto; y si no se· ha fijado hcmpo_ 
ga o, es nula. no se tiene por m1mplida_. sino cuando 

Art-. 1.108. Unamlo la obligación se es cierto q11c el acontecimiento no ha de 
contrae bajo co!ul\ci~n suspcusi,:3, y an- cumplirse. · · .. , . 
t-es de su cumphm1cnt-0 perece o se de- Art. 1.1 L!. La cond1c1011 :;e tiene por 
tcriora la cosa que forma su objetó, se cumplida, cuando al ~leudor obliia~o ba
ohs,~rrnr:íu las reglas _siguientes:. - .jo esa conclicióu impide su cumplmúeuto. 

S1 la cos.1 perece enteramente sm cnlpa 
del deudor, la obli(:ación se reputa no 
coutraida. . · 

Si la cosa percceenicramcnte por ~ulpa 
del deudor, l'stc queda obligado, para 
con el acreedor, al pago de los dafios. 

Jii la cosa ·se deteriora sin culpa del 
_ tlendor; el acreedor dehc recibirla en el 
estado en c1uc se encuentro, sin disminu
ción del precio. 
. Si la-cosa se rlcteriom por culpa del 
deudor, el _acreedor tiene el derecho de 
re3cinclir la ohligáciú_n ó ele exigir la cosa 
in el estado en que se encucutre, ade
más del· pago de los dar.os. 

Art.. J. JO!t. J..a condicit'.1n resolutoria 
no suspende la cjecnc:ión de la obliga
ción: ohlie-a únic:mtenic al acreedor ·á 
rest-it-nir Jo riuc ha recibido, cuando tic-

Art. 1.115. Cumplida la condición, se 
rei-rotrae al día en que la obligacióu- ha 
sido contraída. Si el acreedor mucre an
tes del cumplimiento de la condición, 
lius derechos" pas.m :1 su heredero. -

Art. J. HG. El acreedór puede, antes 
del cumplimiento· de la condición, eje
cutar todos los actos q:ie i,icmlan :1 con
~errnr sus derechos. 

Oblíyuciones ,i l1frmi110. 

ArL. 1.11 ·7. El lúrmino cst.ipulado e11 
las obfürnciones difiere de la cou,lic:ión: 
en que no suspende_ la obligación y só
lo retarda su cumplimiento. 
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Ark l. 118. Cuando no hay plazo e .. ti
pulado la obligación debe cumplirse in
mediatamente. si la naturaleza de la obli
gación ó la mañera somo debe ser eje
cu_tada ó el Jugar ·designado para cum
plirla no hacen necesario nn término, que 
se ñjará por el tribuna]. 
· . $i el plazo se ha dejado á la rnlnn
tad del deudor, ·se fijará también por el· 
tribunal. 

Art. 1.119. Lo que se debe en un tér
mino fijo no puede exigirse antes del 
vencimiento-del término; pero no se pue
de repetir lo que se ha pagado antici
padamente, aunque el -deudor ignorase la 
exitcncia del plazo. _ 

Art. 1.120. Siempre que en los contra
tos se designa un término ó plazo, se 
presume establecido en beneficio del deu
dor., á no ser que d~l contrato mismo 
ó de otras circunstancias resultare ha
berse puesto también en fayor del acree-
dor. . 

Art. 1. Ul. ·Si el .deudor se ha hecho 
insoh·cnte, ó por actos propios hubiere 
disminuido las se!!'uridades otoraadao al 
acreedor para er cumplimien~ de la 
obligación, ó no Je hubiere dado las aa
rantías prometidas, no puede rccfamm? el 
beneficio del término ó plazo. 

§ 3.º 

Obligacúmes alternativas. 

Art,. 1.122-. El deudor de una obliaa
ción altermüirn ·se liberta con la entr;ga 
de una de las e.osas separadamente com
prendidas en la obligación; .pero nó pne- ' 
de obligar al aéreedor á recibir 11arte de 
la una y par.te de la otra.· · 

Art. 1.123. En las obligacione.;; ált-er._ 
natiYas la elección pertenece al deudor, 
;;i no lrn sido expresamente concedida al 
acreedor. 

Art. 1.124. La obligación e~ simplé, 
aunque coni-raídarle una manera alter
natirn, si una de las dos cosas prometi-
1las no p~día ser objeto de la obligación. 

Art-. l. 125. La obligación alt-ernati.-a 
se hace pur-a y simple, si una de las dos 
cosas promet.iclas perece, ó cuando ya no 
puede ser ent-regada, aunque sea por culpa 
del deudor. 

El precio de e.;;ta cosa no puede ofrecer
se en lugar de ella. 

Si las dos cosas han perecido y una Jo 
ha sido por culpa del deudor, debe éste 
Ji:1gnr el precio de la últ-ima que pereció. 

Ari:-. 1.1:.?G. Cuando, en los casos ex
presados en el artículo precedente, la 
elección se ha acordado en el contrato al 
acreedor: 

Si únicamente ha perecido una de la. 
dos co.;;as, pero sin culpa del deudor, el 
acreedor debe recibir la que quede: si 
ha sido por culpa del deudor, el. acree
dor puede pedir la que quede ó el precio 
de la que haya perecido. 

Si_ han p_erecidó las dos cosas y el deu
dor ha tenido culpa en er perecimiento de 
ámbas ó de una sola de ellas, el acreedor 
puede pedirá su elección el precio de la 
una ó de la otra. 

Art. 1.1.2-7. Si las dos cosas han pere
cido sin culpa del deudor y ant-es que 
haya habido mora de su parte, la obli
gación se extingue de conformidad con 
el arUcnlo I.245. 

Art. 1.12S. Las reglas establecidas en 
el presente párrafo se aplican al caao en 
que se comprenden más de dos cosas en 
la obligación alt.ernati~a. 

§· 4.· 

Obligacio11.es solidarias. 

Art. 1.129. La obligación es solidaria 
ent.reacreedores, CJ.!an_do á dos ó IUM per
sonas se debe· una m1.sma cosa de modo 
que cada una de ell¡is pueda exigir la 
t-0talidad del créclito, y que el pago he
cho á una liberte al deudor, aunque el 
provecho de la obligación sea divisible 
entre los ,arios ac·reedores. _. 

Art. 1: 130. El deudor puede pagar 
ll cualquiera de los acreedores solidarios, 
m:eutrás no haya sido not-\ficado que al
guno de ellos le ha reclamado judicial
mente la deuda. 

Sin embargo, la quita ó remisión otorga
da por uno tle· los acreedores extingue la 
obligación sólo respecto de la porción efe 
la deuda correspondiente á este .acreedor. 

Art. 1.131. La obligación es liolidaria 
entre deudores, cuari.do dos ó más perso
nas están ohligadas :i una misma cosa de 
modo que esta puede e:s:igirse en su tota
lidad de cada nna de ellas, J qne el paao 
hecho por una liberta á todas de la obli, 
gación para coil el acreedor. 

Art.. 1.13.2. Puede haber solidaridad 
entre deudores, aun que uno de ellos se 
haya obligado .de diYerao· modo que el. 
otro al cumplimiento de la misma obli
gación, como si uno se obliga· puramonte 
ó sin plazo, y ~l otro bajo condiciém ó 
con plazo. 

Art. 1.133. No ha, solidaridad entre 
acreedores ni rlendorcs, sii~o en ,irtnrl de 
pacto expre30 ú disposición de la ley-. 

Ar~. 1.134. El acreedor puede reclamar 
de uno de los deudore.s solidarios á. su e
lección, sin que.éste _pueda oponerle el 
beneficio de d1y~i6n, . 
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Ati. 1.135, w.s acciones jndici:iles-in
tentadas contra nno de los deudores. no 
impiden al acreedor cj.;rccrla.s · también 

· contra Jo., ot-roo tleu.Jon?3. 
Art.. L. t3G. St la co.oa qt1c se de_be h.i pe

recido por culpa,. ó d11ranie la .mora de 
nno.-ó mnchos deudore.:; ·so!id:rriós, los 
otros codeu·dorc.s no se libertan de la 
ol;iliglición -de ·paga_r ~i ·ptecio, pero no es
l-~n obligado"s· á pagar daflos · y perjui
cios. 

·EJ acreedor sólo_ puede r:epct-ir e.sios da
n.os y perjnicio.s de los deudores por cnya 
falta pereció la co53, ó que se habían con.s
tituicl.o en mora. 
· Art. 'J .13·1:· La dema·nu:1 de los interc

SllS, jntentada contra uno de los deudo
res _solidariós, lince correr los inte¡eses 
respecto de todos. · 

.Art. 1.133: El de~1dor so!idario puede 
oponer: al :!crecdor toJa.s .Iá.s excencioncs· 
que le son .personales, y también hs co
munc-s á todos los. codeudores; pero 1)0 
puede oponerte las que sean· personales 
á los otros deudores. · 

Ari-. 1.13!). Cuando nno de los deudo
res )Jega á ser heiedeto del acreedor, .ó
cuando el acreedor llega á ser ·bereder~ 
de uno de los deudores. la ncreencia soli
d~ria no se e:dingne sino por .)a parte d~ 
este deudor. · 

Art. l·.1-~0. Él acrccdo~ qüe co.n,iene en 
ladivisióu_deh1 dendaen farórde uno de 
loscodcudorcs r.onScrrn·su acción solidaria. 
c·outr:,. los otros por el crédito íntegro. 

Art. · L 14 L- 15! acrcedQr qne récibc ~c
par,1,damoniedc nnodc IQs dcuclo"res lit paite 
de éste en Ju deuda, sin reserv!lrse expre
samente la so!idaridad ó sns "rlorcchos 
en general. no renunci::i la solidar.id~d. sin·o 
respl=!Ct~ ~e este deudor. - -

ls'o se presume qne el ·:!Qrcedor renun-
. cie á 111 solidaridad én farnr de uno.de los 
deudores;. cn:mdo recibe cíe 6"ste rtna suma 
igual á s~ _ p;;_rte, si_nó se expresa q_ue se 
reci_bi;. como ·tal parte. 

Lo mismo sucede con· la demanda pro
puesta contra uno de los demlore3 poi· 

. su parte; si éste uo ha -~o~\"Cniüo en ella, 
ó no ha habido coud·enr.ciún. 

Art.-1.14.2 .. Elacrc~dor 4.uc reci_be s~pa
radamentc y sin ·rescrrn·dc, uno de lo_¡; co
deudores m p:11-te ·de réditoJ ó.iut-ereses 
de la ueuc!a no pierde la solidurid.!d res~ 
pecto á ~e _deudo:-, sino por los rMito.;; 
é interc:;c33eneidos, y_ no-respecto delo.;; 
futuroi ui del l·apital, á me.no;; qnc -el_ 
pago scp:muio haya contin_n:ido poi· diez 
aflos co11~11ti'fOS. 

Art-. 1.143. L:1 obligación contrnid.1 so
Ii,Iariamcntc respecto del 2creetlor se di
,ide de <lcrecho entre los den dores: estos 

no qutd:rn obligados -cni-ie sí ~ino C!HlA 

nno .por so parte. · 
Art. l. _I 44. El codeuclor solidario. que 

ha pagado la deatla íf1_tcgra no puede rcpe
t-ir·dc-los otros codcuc!orcs, sino la parte 
de cada uno. 

Si alguno de ellos ·estaba .insolrnnte, la 
pérdida ocasionada por su insofrencia se 
dist-ribnye por contriimción cnt1·e l-_oclos 
los codeudores. solventes iriclnsi,·e el que 
ha hecho el Pª"º· 

Art.-Ll45. En.el caso en que el acree
dor ha renunciado á la solidaridad res
pect-o de uno <Je los deudores, si . nno ó 
varios de los ot-ros codendores se hacen 
insohen~e;,, la_ parte de 4stos. se reparte 
por ~ontrilmcióñ entre t-odos los de"dorcs, 
im:lnyéndosc á aquellos que prée:cdentc
meatc lrnbían sido libertados de la soli
daridad por el acreedor. 

.Art. · L 46. Si el negocio, por el cual 
la- deuda se con~-rajo solidariamelite, i10 
concierne sino á uno de los dendore3 
solirlarios, éste sera responsabÍe de toda 
ella á los otros codeudorcs que-respecto á 
él soló serán considerados como sus fia-
1jores. 

§ 5º 

Obligaciones di1,:sibles é i-,ulivisibles. 

Art L 147. Es iudiúsible la . .obligación 
que tiene por objeto una co~ ·6 un l1echo 
no susccpt.ibie _ de·división, y ann aquella 
tjae tiooe por·ob.jet.o nna cósa 6.nn hecho 
r¡ae, _aunqne dirisiblé :po_r su·na_t-u"ral~~a, ha_ 
dejado de scr·tal~ _haJ,1~a co1is1derac1on al 
modo coa qnc.. las partes qoni-rnl-:mtcs la 
han 0011.:,itlérado. 

'l'oda otra oblieación es di,·isible. 
A.rt. l. 14S. ~L:l-obligación· estipulada 

solicla}i&mc1ite no -adquiere- el carÍlcter de 
indi,isibilidad. 

Art l. L49. Aun ·_cuando una obliga
ción sc.i dirisible, debe·cumplirsc entre 

. el dem!or r el ncrcctlor, como- si fuera 
indirisih!e, á no haber pacto en contrario. 

La di,·i;;ibilid::d no es apli_eable siño rcs
pcct.o de los het'ederos de nno y:otro, los 
cu¡1les uo pueden demandnr el crédito ó no 
~iim oblie-ados á p:1gar la deuda, sino 
por la part.c que les corrcsponde.ó por a
q'Je-!Ia e.le que son respo11.s:1blcs como re
presentantes d"el acreedor 6 del deudor. 

A t.. .l.150. L:i o!Jligación no <'S di\·isi
b!c cutre los herederos del deudor : 

1° O:rnudo se·deb:i un caerpo determi
nado: 

2-0 • Ouan<lo uno súlo ,fo los he:red.:ros es
e;", encar!!ado, en ,·irt-u<l del título, del 
cumphmim1t-0 tle la obligación. 
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· 3º. ·cmmd~ aparece, ya-de la natnrale 
za de la obligación,.ya de la co;;a ·que Cor 
m~ su objeé-o, ya del fin qué se propusie 
_rán los coné-rl!tantes, que la intención d, 
éstos fu~ que )IJ deuda nó pudiera pagarse 
parciahrieilic. 

El que_pósee _la éos.'l y el que está en
cargado de pagar la deuda, en los dos 
primeros casos, y cualquiera ele los here
deros, én· el é-cn~er.caso, pueden ser dc
·maudados por el todo, S31,o su recurso 
cont.ra los coherederoa. 

Art .. 1.151. · Los que hubieren contrai
do-conjantamente una· obliP-ación indin
sibie, están obllga,Jos ·por°Ia totalidad, 
aun cuando uo se ha hiere D:1ct:1do la ·;;nli-
daridád. " · 
_ Esta disposicioa es uplicable á los he

rederos de! QU!l contrajo un:1 ol,)ligacióu 
inrli.isible. 

Art. · 1.152-. Cada ano de los here
deros. del acreedor . puede exigir. el to
tal cñmplimient-o de ·la otili!:ración indi
visible, · con el ·car~o de cfo;' una fianza 
conveniente para la segnrida:l de los oii'l•s 
coherederos, p·er.o ·no puede rcmié-ir so
lo la deuda ín_tegrn' ni recibir el precio 
en lugar de la cosa. 

Si uno sólo ele los hcrcduros hn rcmit-i
do la ~leuda ~ r~cibido el.precio de la ~o
sa, e]· coheredero no puede pedir la ·co
sa indivisible, sino abouando la parte 
del coheredero que ha hecho la remisión 
ó recibido el precio. 

Ari.a l. Hi3. El heredero del deudor "de 
una ·obligilciQn indi,•i:úhle, á quién· se hr.
ya reclamado el.pago ele 11! totalidad_ de la 
obligacióu, puede hacer cib11· á sus cohe
rederos para que rnngan al juicio, á no ·sci: · 
qüe la obligación sea tal, que solo pucd·a 
cumplirse por el heredero demandado, el 
cual e.n este caso podrí1 ser condcn11do 
solo, salro sus derechos eont-ra los here
deros. 

§ 6.º 

Obligaciones coii cldusu1<& penal. 

Ari 1.15!. Hay obligación con cl:insn
la penal cilando el deudor, - para asegu
rar el cumplimiento de una obli.,.aciún. 
se comprometc·á dar ó hacer algH~a eos.i. 
para el caso de inejccución ó retardo en 
el cnmp!imicn_éo de la obligación. 

Art. l. l 5;i. La nulidad ele_ la obliga
ci?n principal l!crn consigo la de 12-
claasula penal. 

La nulidad de la cliinsu!a penal no. i!c
-rn co1_1sigo l:l nulidad de la obligación 
principal. 

Art. l.15f. El acreedor puede pedir 

!l] deudor que CStÍ\ const-itnido CH 11101':l ]a 
cjcca~iúa de I.i ohlig,ición principal, en 
lugar de I.i pcua e5tipnlada. 

Art. l. 1"57. L~ cli"msuh .pcnal es la 
compen&ición ele lo;; ·dauos y perjuicios 
c,msados por la_ inejecnción de la obliga
ció?t principal. 

El acreedor no puede reclamar :í nn
_mismo liempo hr cosa ¡1rincipal y la pena, 
si no la hubiere estipulado por el sirriplc 
ref.ardo. 

Art.. 1)58. Si la obligación principal 
coot-iene un plazo dcnt-ro del cual deba 
ser ejeeut,ada, se incurrir(! en la pena al 

· vencimiento del plazo; si la obligación 
no contic!le pi.izo, no incurrirú en la pena 
el cleu_dor, sirio cuando s~ haya constifüi
rlo en mor:1. 

Art. 1.159. La pena p,1cde ser dismi
naicl:1 por la autoridad judicial cuando 
la obligación principal ha si~o ejecutada 
en parte. 

.Art-. l .IGO. Cuarido.la obligación prin~ 
cipal cont.raída con· cl[msula penal· es 
indivisible, se incurre CH .Ja pena por la 
contrarnnción ele uno solo de los hcre
derÓs del d_cndor; y pned~ s.:1' demandada 
ya -íntegramente al . con~r:n-cutor, ya á 
éada heredero por- _sn parte : correspon-

. diente, é ~1ipotccariamentc·por el todo, 
salvo siempre el rccuno contra aquel por 
cuyo hecho se ha incurrido en ]apena. 

.Art. · 1. IGI. Ouaudo la obligación prin
cipal contraída con cl:í11s_ula penal ·es 
di,·isihlc; no se incurre en hi pCna, sino 
por <'I heredero que contr:n-iniérc á la 
obli~:?ción, y solo por .ta parte _ que le 
cori=éspoadc cumplir en la obligación 
principal. · 

Cuando se ha establecido la cláusula 
penal .para que no pueda hacerse parcial
ménte el pago_. se incurre en la pena por 
la contrarnució:1 de uno solo ele los co
heredero;;; .y 1mcdc exigirse en los tér
minos e~prcsaclos para el caso de obli-
gación indivisible.- _ 

A rt-. 1.16:2-. A folt.a de csi.ipnlación con
t-raria_. lo que so da en arms al tiempo de 
la celebración del contraio. ó con anterio
ridad :í, eic acio, se consicÍCra como ga
ran t.fa ele los ·d:1f1os y perjuicios para el 
c:1so ele centra rnnción. 

Si la parte qu~ H? ha C'>nt-ravcnido :í 
la o!.J!ig:iciún no ¡m~~erc exigir el cnmpli~ 
miento de la con\·c;1ció11, pi!cclc retener 
las a!-r.1.s c¡;;c haJr. recil,ii1o, ó exigir el 
doble de bs qu_e haya dado. 

SECCIÚX 53
• 

De los ~íect!";s rlo la$. obligacio11cs. 

Art. ·1_.163. Las obligacioH~3 deben cum -
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plits.c e.xactamcmtc como han sido con- . 
traírlas. El rlen,lor es rcspon~ble de daiios 
y :perjuicios en caso de contrarnneión. 

debidos generslmente al acreedor por la 
pérdida (¡ne ha sufrido y- por la ut-ilidad 
'rle que ~a sido privado, ,sa_lrn las ·modi
fi:::aciones y excepciou_es ésiablecidas-á c-.on-Art. l:lG-1. La.ohligación de dar llern 

consigo la de· ent.regar la cosa y conser
varla ha.st~ la cnt_rega. 

Si el deudor se ha consfü-uido en mora, 
la cosa. queda i1 su riesgo y peligro, :muque 
antes ele )a mora hnbiera estado á rieS!!'O 
y peligro d_el acreedor. ~ 

Art. l.1G5. En caso de no ejecución de· 
la obligación de hacer, el acreedor puede 
ser auwriz,1do para hacerla ejecutar. ºél 
mismo ú costa del deudor. 
_ Art. 1.166. Si la ob!igación es ele no 

. hacer, el deudor <¡ue contraviene á ella 
queda obligado á los danos y perjuicios . 

. por el solo hecho de la contravención. 
Art.. l. lG?". El acreedor puede pedir que 

lo qtte ha sido . hecho,- en contravención 
á la obligación de no hacer, sea destrnido, 
y puede ser aut.orizadQ para destruirlo á 
costa del detidor_. sah-o el pago de los 
daiios J perjuicios. _ 

Art. 1. HiS. Si la obfümcion es de dar 
ú de hacer. el deudor es constituido en 
mora por el sol., rnncimiento del plazo 
establecido en la conmoción. 

Si el plazo ,•ence después de la muerte 
del deudor, el heredero· ·uo queda consti
tuido en mora, sin~ por un requerimiento 
Íl otro acto equirnlenie, y unicament-e 
ocho días después del requerimiento. 

8i· no se establece ningún plazo en la 
con,ención, el deudor no queda consti
tuido en mora, sino por un requerimiento 
ÍI otro acto er¡ufralente. . 

Art.. l. lG!l. La diligencia que debe pres
tarse en el cumplimiento de la oblignción, 
rea que ésta tenga por objeto la utilidad 
de nna de las partes ó la de ambas, es 
1:iempre . .la ele 1111 buen padre de iamilia, 
salrn el caso cJc depósito. 

Por lo dem(tS est:1 regla debe aplicarse 
con m:',s ó menos rigor, según las disi10-
;;icionC's contenidas paro ciertQS casos en 
el prC'sente Código. 
· Art. l. 170. El deudor será condenado 

al pago de !os daiios y perjuicios, tanto 
-. por iilcjecución de la ·obligación, como 

por retardo en la ejecución, si no prueba 
<JIIC la inejecución ó_cl retardo provienen 
de una causa ext.raüa <¡ne no le sea impn
tahle, a·unque de sn pari-e no haya habido 
mala fe. 

,\ rt. ·1. 171. El deudor no está obligado 
á pagar daiios y perjuicios cuando es· á 
consecuencia de un caso fortuito ó de fuer

. za mayor que ha dejado de dar. ó de hacer 
aquello (1 quc C'.staba ohligudo, ó qu_& ha 
ejecutado lo rjltC le estaba prohibido. 

ArL l. 1-12-. Los dafios y perjuicios son 

tinuación. · 
Art. i. P'3. Ef deudor no qucd~ obliga

do, sino por los daiios y perjuicios. que lian 
sido previstos ó que han podido pre,·erse 
al. tiempo de la c-.elebración -del contrato, 
cuando fa falta de cumplimicnt9 de la 
oblignción no pro,·iene ele dolo. 

Art. 1.1-7"4. A_unque la fal_ta de cumpli
mient-0 de la 9_bligacióu resulte de dolo 
del deudor, los daiios y perjñicios relati

_vos- á la pérdida sufrida por el acreedor.y 
á la utilidad de que ha sido pri\~ado no de-_ 
ben extenderse sino á los que son conse
cuenéia inmedi~ta y directa ·de la fülta de 
cumplimien_to de la obligación. 

Art. 1.115. Cuando en el coukato se 
hubiere estipulado que el que_.-dcje de ej~-

1 cutarlo debe pagar una cautidacl.detérrni
l nada p•>r razón de daño;;_ y perjuicios,_ no 
· puede el acreedor pedir una sama mayor 

ui el obligado pretender que se le reciba: 
una menor. · 

Sucede lo mismo, cuando la determina
ción de los 'daños y perjuicios se hace ba
jo la forma ·de cláusula penal ó por me
dio de arras dadas en el momento de la. 
conclusión del contrato. 
· Art. 1.17G. A falta de con.euio en las 

obligacionos que tienen por _objeto ,una 
cantidad de ~iuero, los daños y perjuicio!l, 
resuliaut.es del retardo en el cumplimien
to, se satisfacen con el ·pago del interés 
le~l, sal.o disposiciones especiales. _ 

.t.stos danos son debido¡:¡ desde el día de 
la mora, sin que el acreedor esté obligndo 
á comprobar ninguna 'pérdida. 

Art. 1.H-7. Los- acreedores; para el co
bro.de lo que les es debido, pueden ejercer 
todds los derechos y .t-0das.las accion~s _del 
deudor, excepto los derechos. que son e.x
clusirnment.e inherentes á su persona. 

Art. ·1. 17S. Tos acreedores pueden ata
car en su n·ombre Jo¡:¡ actos que el deucl01· 
ha hecho en fraude de sus derechos. 

Si se .trata de actos (1 título onerow, el 
fraude debe e_manar de.ambos contrayen
tes. Para los actos á título gi:atuito, basu 
qne el fraude emane del deitdor. 

Se presume el fraude en· l~s contratos 
título gratuit-0, .si, al tiempo del contrnto 
ó por consecuencia de él, el deodor es in
soh-ente. 

Esta acción dura ·un at1o.á ·contm desde 
el día en qÜe los acreedores tuvieren noti
~ia del acto qne da origen á la acción . 

Ait. · 1. H!l. La rescisión no puede de
mandarse :por un acreedor cuya_ acreencia 
sea posl.er1or _en fecha al acto cnya re-S-
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cisión demanda, á menos qne. esté rnbrro
gado en los ·derechos de un acreedor an
terior. 

En tocios los casos, -sin ~mbargo, la re
vocación del acto no produce efect-o en 
perjuicio de.los t-erceros que, no habiendo 
participado del fraude, h:m . adquirido 
derechos sobre los inmuebles ant-eriormeu
te al regist-ro de la demand_a por re\"0-
cación. 

Si los terceros han procedido·de mala fe, 
quedan no sólo sujetos á la acci_ón de re
rncación sino también {1 los dafios y per
juicios._ 

SECCIÓN G." 

Tampoco es ví1litlo el pago cu que se 
debe t.rasferir la propiedad, sino en cuan
to el qu_c paga ti('lle facultad ele cna
e-enar. 
~ Sin embargo, cuando la co~'l pagada es 
fnnjible y el acrecllor la ha consumido de 
buena fe, se valida el pago, ~!luquc haya 
sido hecho por el que 110 era duefto, ó no 
tuvo facult-ad de enae-cuar. 

Art. 1.1S5. El pago debe hacerse -al 
acreedor ó ú úna persona autori1.ada l'ªra 
recibirlo por el acreedor, por la antomlml 
judicial ó por la ley. . 
· El pago hecho al que no ~siaha autori
zado para recibirlo por e_l_ acreedor es ni
lido, cuando éste lo ratifica ó se ha apro-
,echado ºde él. 

De la e:cliilciou de las obligaáones. Art.. l. ISG. El pago hecho de buena fe 

-' t 1 1S0 L blº · t· al qut!estuviere en posesió1_1 del crédffo es n.r . . . as o 1gac1oues se ex -m- · f ºd 
guen : válido, aunque el poseedor haya su n o 

Por el pago. dea,--pués evicción .. 
Por )a uornción. Art. 1.18·7. El pago hecho al acreedor 
Por )a remisión. no es .álido, si éste era incapaz de recibir-
Por la compensación. lo, á menos que el deudor _pruebe que la 
Por Ja confusión. cosa pagada se h<> cournrtido· en ut,1fühld 
Por la pérdida de la co-,a debida. del acreedor. 
Por la anulación y por la n·scisióu. Art.. i.JSS. El pa!!O hecho por el deu-
Por efecto ele la condición resolutoria. dor {1 su acreedor. ~no obstante cmbar
Por la prescripción. go de la dcnd_!l ó acto de-oposición en 

fas formas establecidas por la ley, no es 
§ 1. o válido rcspcct-o ele )05 acreedores en cuyo 

fa~or se ordenó el embargo ó de los opo--
Ot:L PA<io. nentes: éstos en lo que Je:; to::a pueden 

obligarlo á pa.!!ilr ele nucrn, salrn en este 
Del pago en gcncrul. caso úuicamculc Sil recur-,o contra el 

acrecilor. 
Art. 1.1S1. 'l'odo pago supone una den- Art. 1.189. 'BI acreedor no puede ser 

da: lo que se ha 11:i.:,uado sin deberse está obligado {1 recibir uua cosa distiut-a de la 
sujeto ú repetición. que 1e es debida, aunque el ,·ator de la co

La repetición no· se admit-0 respecto de sa ofrecida sea igual ó aúu superior. 
las o~ligaciones naturales que voluntaria- Art. 1 .190. Cuando el contrato no au-
mente han siclo pa!!'llclas. torizc los pagos parc~ialcs, no puede el cleu-

Art. l.lS'l-. Las~obligaciones pueden ex- dor obligar al acreedor fr t¡ue acepte cu 
tingui,se. por e~ pag? hecho por toda per- parte el cumplimiento.ele :a ohlig,,ción. 
sona que tenga mtcrcs en ello, como t por Ari.. 1.19 l. Si la clcucrn fuere en parte· 
mi co,,bligndo ó por-un fiador. líquida)' en parte ilí<1uida, podrá exigirse 

Pueden también cxti_nguirse por medio por el acreedor y hacerse por el dcllllor 
del pago hecho por un tercero que no sea el· pago ele la pal'lc líquida, aun antes de 
intcrc,sado, con tal que este tercero obre en que pueda tener lugar el de la p:1ti-e ilí
nombrc y en descargo del deudor, y que s~ qu_ida, si no apárccicrc '!!te debe procedt'r
obra en sn propio nombre no se subrrogue se ele otro modo. 
en los derechos del acreedor. Art. l.Hl2-. El deudor de una com cier-

Art. f 183~ La obligación de hacer no ta y determinada se liberta cnt-rcg.ínclola 
se puede cumplir por 1111 tercero contr-.i en el estado en que se cucuent-rc al ticm
la rnlunfad del acreedor. cuando éste tie- pode !a entrega, cou tal qne las dctcrio
nc int.crés en que sea ·cumplida por el raciones que le hayan sobrc\"enido no pro
mismo deudor. I \"engau (Je hecho ó culpa del deudor ó ,le 

· A.rt. l. IS-!. }~I pago en que debe tras- : las pcrwnas de que él C5 responsable, 
fcrirsc la propicdnd 110 es fúlitlo, sino en ! y que no .;e haya con:stiLuiclo en mora an
cunnto-cl que paga es clncíio de la cosa I tes de haber sobrcrcnido las dct!:rinra
pagatla, í, la paga con el consentimiento cioncs. 
del d ucño. · Art.. 1.193. Si ·121 deuda. es di! u na cosa 
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clcfc>rmiuada únicamente en_ su ~-µecic, el 
deudor no c;;t.ú oblig,1<lo, pai::a libcrt.~rsc 
de la obli!!aciú11. ú il:ir uu:1 de b calidad 
superior_. "j1ero i.Í:, ¡me.le t.nnpocó dar una . 
de la inferior.· 

Art. 1.1!>-l. El paio debe hacerse en el 
lugar fij:ulo· por el contrato. Si el lugar 
no ha sido fija<lo, y se trata <le c~,sa cierta 
y dctcrmi1:mla, el _pago dcb:i hacerse en el 
lugar cu qnc se cnco_nt.raba la cosa qúc iorc 
ma sn ohjcto en la época del contrato. 

Fuéra de estos dos. c:isos, el oa!!Ó debe 
hacerse en el domicilio del deudor. salrn 
lo q1ic se establece por cl-ariículo 1·.438. 

Art-." 1.1!}5. La existencia en poi:ler· del_ 
deudor del docnm~nto prirnd-0 lié la deu
da hace prcsumi1· el pago; S.'llrn prueba 
en contrario. · 

A.rt. 1.1!}6. Guand'> la deuda sea de 
pensiones censu:ilci ó de cualquiera ~tra 
clase de caut-idadcs que dcbca &!tis:faccrsc 
en perio.ios lletcrmin:idos, y se acreditare 
el pago <le las cantid,Hles corr~poudientc.3 
á un período, se pr~sumcn pagi,das las aú
t-criores, sako la prncba cu c,mt:-ario. 

Art. l. 1 !>i. Los gastos del pago son de 
cuenta del deudor. 

Del _pr.go con subrrogacióu. 

Art. 1.1!>3. T.a wbrro!!ilcióa en los dere
chos del acreedor en fa,·or de un tercero 
que pag,1, es co:1 rcncional ó leg,tl. 

Art. l.l!>!J. L'.lsubrrogaeión e;;-con,cn
cioual: · 

Í. 0 
• Cuando <:?l acreedor. al recibir el 

Pªªº de Ull t-':!rccro, lo S!lbrroga en los de
rcclws, - acciones. priyilegios ó hipoteca~ 
111c tiene contra el i:leitdi:>r: e~ta subrro
gación debe ser e:xpre.m y hecha al mis
mo tiempo c¡nc el pago. ~ . 

:l.° Cuando el deudor lo;na ·prestada 
m_ta cantidad :í fin de pagar sn denda ·y 
<le subrroga1' al prest:11nist:'1 en los derechos 
del acreedor. Pnra la rnlidez de esta su
brrogaciún es uc~?,'lrio qne el act.o de p·rés
tamo y el ele 11:igo tengan fecha cierta : 
que cu el acto de p1:éstamo. se declare 
haberse tomado este para h:1ccr e! pago_; 
y que en el dl! pago se ilccla..-c qnc·estc 
se ha hecho 1:011 e:l dinero .,nmiuistrado 
(1 este efecto p11r.el nucrn acreedor. E;§ta 
suhrrogacion se ·c,fectúa si1! 1:I coucHJ"$0 de 
la ,oln nrad dc>l acreedor. 

Art .. l.tOfl. La subrro!!:ición tiene lu!!ar 
por disposicióñ rlc la ley: . ~ 

J." En ¡wm·ed10 del QÓ.c. siemlo ac;·c>~
•)or, ;.:in por _documento prirn.Jo,_ ºpaga. 
a .-.tro acrct?dor (fil.!- r-ii~úc d·crccho ·á ser 

l>~<:ícritlo en ra;ión lle sns pri,·ilt>;;io§ ·ó 
11 p,>rcca.s; .: 

t:'. En prorcdio dt?l adquirente de uu 

iumucl:ilc que paga _hasta ·concurr~ncia del 
precio cfo su adqaisici(,11 :L u~o ó varios 
ac·reedorc.s en .cnyo favor el fundo cit:, 
l!ipotcc_,-ido :· . 

3; 0 E1i pr'orccho del que,, estando obli
gado con otros· ó por otros al pago de 
la deuda, tenía interés _"en pag_ai:la: 

4. 0 En pro,·.rcho del hcrt!dcro bajo bes 
neficio. de_ inrnr;tario que ha pagado con 
sus· pro~os fondos l3cs ~cudas de -la su
cesión. 

_ÁrL 1.201. J ,a subrrogacióu !;!Stablccida 
en íos artfonlos precedentes. tiene lu&ar 
tanto cont.ra los fiadores coino contra 10~ 
deudores. 

El· acreedor que sólo ha sido pagado 
en parte,· y el que le ha hecho el pago 
parcial concnrrcu-juutos para hacer va
ler sus derechos en proporción de lo que 
les es debido.-

De la ii1ip1itac"iów del pago. 

.Art.._ 1:202-. El'que tuviere contra sí rn
ri_a.s deudas de.la misma e~céie tiene de
recho d~, declarar, cuando. paga, cuál de 
ellas .qmere pagar.-

.·_ "Art-. i-.203. El deudor de una deuda 
qnc · pro<lñcc ·¡n·tcrese.; ó renta uo puede, 
sin éou;;entimiento del acreedor, imputar 
sobre el qapital lo que_ paga, con prefe
reúcia á_ ·los atrasos ó int-creses : el pago 
hecho -por cueutá tlel cüpital y de los 
intereses, si u·o e., í1ücgro, se imputa pri
mero á: lós infcrcse.;. 

- Art.. l.'204. Si ~I que. t-icnc contrs ~í 
varias deudas en Lfror de la misin_a persona 
acepta un ·recibo en .el cual el ac;:rcedor 
impu_ta especialmente la sum·~ recibida·á 
uua de eJlas, no puede hacer fa impu
ta~ión soQrc uña deuda diferente, cuan
djf ñ_o ·:Jrn habldo dolo o sorpresa de. part.c 
del ·acreedor. 
· ~rt. 1.20~: Cuando el-re~ibo no expre
sa 11ingúna imput..1ció11, el p_ago debe i_m
putarse ú la deuda que el ·deudor tenía 
may_or- intcre.-:;_ cn-~xtingnir entre las que 
estaban \'Cncidas : cu ca.so contrario, so
bre la deuda ,encitla.~ a~nquc sea meuos 
onero:sa qnc las :mu· no- ,cncidus. 

Si· las deudas· son do la misma natura 
lé~a, la im1mt.~dún-sé hace ú :la iníts air~ 
t.igua: y_ en. igualdad de todas ·las cir
c;unstañcias, la inwatación se hace pro
p~rciónalmcute ~ todas l~ deudas. 

De la ofe_rfci. tle paga y rle In. ,:onsig.11ació11. 

Art. 1.206. · Ouaudo el acrcl'·clor rnlmsa 
recibir el p~go pnc,dl, el dc:ulor uhtcner 
sn libcri:c:ií111 · p•Jr medio ilcl_ ofrecimien
to real y de la· Cl!usi¿-nación subsgnientc 
de la cosa debida. . 
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Los intereses dejan dé correr desde el 
día del depósito legalmente efectuado, y 
In cosa depositada queda i riesgo y peli
gro del acreedor. 

Art. 1.207. Para que el ofrecimiento 
real sea ,áJjdo es necesario : -

l. o Que se haga al acreedor capaz do 
exijir ó á aquel quo tiene iaculiad de re
cibir por- él': 

2-. 0 Que se· haga por Eersona ce paz de 
pagar: -

3. 0 Que comprenda la suma íntegra ú 
otra cosa debida, los frutos y los inte
reses debidos, los. gasfos líquidos y una 
C3ntidad por los gastos ilíquidos, con la 
reserva yor cualquier suplemento: 

4. 0 
• _ Q.ue el plazo esté vencido, si se 

ha e,,··tipulado en -favor del acreedor : 
fi. 0 Q.ue ~ haya cumplido la concLición 

bajo la cual se ha contraído la deuda. 
6. 0 · Que el ofrecimiento se haga en el 

logar convenido para el pago, y cuando 
no hay convención especial respecto del 
logar del pago, que se haga á la persona 
del acreedor, ó e_n su domicilio, ó en ·el 
escogido para la ejecución del contrato. 

7, 0 Que el ofrecimiento se haga por 
ministerio del Juez ó de otro funcionario 

:Público au~rizado para esta especie de 
act-os. 

Art. 1.208. Para la validez de la con
signación, basta: 

l. 0 Que haya_ sido prece.lida de un re
querimient-0 hecho al acreedor, contc
niéndo la indicación del día, h·ora y lu
gar en que la cosa ofrecida será con
signada: 

· 2.0 Que el deudor se haya desprendi
do de la posesión de la cosa ofrecida, 
cónsigrumdola con los intereses corridos 
hasta el día del depósit-0, en !l tribunal 
respectivo: 

3. 0 Que se levante un acta·pur e1 Juez 
indicando la especie de las cosas ofreci
das, la-nollceptaci~n por part-e del acree-_ 
dor ó su no comparecencia, y en fin; el 
depósito: 

4. 0 Que cuando el acreedor no ha 
comparecido, se le notifique el acta del 
depósit-0, COI! ·intimación de tomar la co
sa depositada. 

A.rt,. J .209. Los gastos del ofrecimien
to real y del depósito, si estos act-os son vá
lidos, son de cargo. del acreedor . 

.A.rt. I.2-10. Mientr;is el depósito no ha 
aido aceptado por el acreedor, el deudor 
puede retirarlo; y si lq retira, sus co
deudores ó sus fiadores no se libertan de la 
obligación. 

A.rt. 1.211. -cuando el cleudor ha obt-e
_nido una sentencia pasada en autoridad 
de cosa juzgada, la cual ha dec!arado bue-

12-ToMO 1X. 

n:ul l vr,lfdas la ofori~ v consii!D'."lr:ió::., 
no pü\!dc, ni aun cou el Jconscnfim'iento 
del acreedor, retirar el depósito en per
juicio de sus codeudores ó de sns fin
dores. 

Art. 1.212. El acreedor que ha consen
tido en que el deudor retirase el depó-
sito, después que éste ha sirio declarndo 
válid_o por una scnt-011eia pasada on anto
ridad de cosa juzgada, no puede prorn
lerse para el pago· de sn cré:dito de l<iS 
privilegios é hipotecas que lo garan-
tizaban. -

Arl-. · 1.213. Si ;a cosa debida es un 
objeto determinado que debe entregarse 
en el lugar en que se encuent.ra, el 
deudor requerirá al acreedor para r1ne 
la tome. Hecho est-e requerimiento, si 
el acreedor no toma la cosa, el deudor 
puede hacerla depositar por medio del t.ri
bunal en otro lugar. 

§ 2.º 

De la 1101.·ación. 

Ari. 1.214. La no,ación i;e verifica: 
J.° Cuando el deudor contrae para 

coh su acreedor una nueva obligación en 
sustitución de la anterior, la cual que-
da extinguida: . 

2-; ° Cuando un nne,o deudor se sus
tituye al anterior, dejando á éste libre 
de su obligación el acreedor: 

3.° Cuando un nuevo acréedor se S!IS

tituye al ant-erior, quedando libre el deu
dor para con ést-e. 

Art. 1.215, La novación no puede 
efectuarse válit1.amente, sino entre perso
nas capaces de contratar. 

Art. 1.2-16. La novación no se - presu
me: es necesario que la voluntad de 
efectuarla aparezca claramcnt-c del ac
to. 

Art. 1.2-17. La nornción que consiste 
en sustituir un nuevo deudor en lu~r 
del primitivo puede hacerse sin el c~n
sentimiento de ést-e. 

Art. l.21~. La delegación, por la cual 
nn deudor asigna al acreedor oiro deudor. 
el ~mal se ó~!iga ~acia el acreedor, no pro
duce no,acton, s1 el acreedor no ha de
clarado expresamente su ,oluniad de li
bertar al deudor que ha hecho la dele
gación. 

Art. 1.2-lf.l. El acreedor qne ha liber
tado al deudor por quien se ha hecho la 
delegación, no t-iene recurso contra él. 
si el. delegado se hace insolvente, á me: 
nos que el acto contenga reserva expresa 
ó que el delegado estu,iera· ya en c..tado 

-· 
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-tic insoi,cncia ú quiebra en ei momento de 
la delegaciún. 

Art. 1.220. Lá simple indicación )le
cha por eL deudor de una persona -,~ue 
dobe pagar en sn !ugar no procl!lcc no
Yacióü. -

Ko la produce támpoco 1:l simple in'
tlic.'lción hecha por el acreedor de una 
persona que debe recibir por él. 

ArL 1.22-1. Los pri,ilegios é hipotecas 
c]el crédito anterior no pasan al que le 
es susi-it-uido. si el acreedor no ha htcho 
<le ellas rese~va expreSR. 
- Art. _] ._2-22-. Ouando la uornción se efcc-· 

tún por la sustitución de un nue,o 
deudor, los . pri,ilegios é hipotecas pri
mitirns · del -crédito no se· t-rasfieren á 

-: los bienes _dc,l nue,o deudor. 
Art. 1:223. · Si la novación se ,erifiea 

entre el acreador y uno _de los deudores 
solidarios, los pri,ilegios y lns hipotecas 
del crédito anterior no pueden reser.ar
se sino sobre los bienes del deudor que 
contra~ la unen, obligeción. 

Art. l. 22-1. Por la no.ación hecha en
tre · el aereedor y uno de los deudores 
solidarios quedan libres los codendores. 

Efectuada la norncióu respecto al den
d_or principal, qnednn libres los fiadores; 

Pero si el acre~dcr exije en el primer 
cr.so el conscut-imiento de los codeudores. 
y en el segundo el de los fiadores, y eJl03 
rehusan darlo para j,, nue,a convención, 
suhsistir{l el crédito anterior. 

Ai"i-.- 1 ._225. El deudor que ha aceptado 
la l!elegnci{m no pliede oponer al segun
do acreedor )Hs e;;cepciones qne habría po
dido oponer r.l acrecdor_-.primitivo, salvo, 
sin embargo, .rn · acción contra este úl- · 
t,imo. 

De _la r¡uiln. 6 nmisiún. 

A rt. i 22G. La en trc!!a rn1 u nt.iu-ia del 
,íl-ulo original del crédito bajo docnmcn
·to· privado, hecha por el acreedor al deu
·fior, es una pmeba ele liberar.ión, tanto 
en fa\·or de éste mismo deudor como en 
farnr de los coclcndores soliilarios. 

·Art 1..2.2-·7. Lfl entrega· de Ir. prenda no 
basta para hacer presumir la remi8Ón de 
la <le1.1da. · 

Art.. 1.22$. El acreedor que, al decla
rar qué remite In deuda ñ uno de los co
c!cudores_ solidario;;, no quiere libertar :í 
i0tlos los dem:ís, debe resen·ari'e csprcsa
rnmlie sus de!"ccbos contra ·ellos. Pero e.n 
este caso no puede repetir el crédito sino 
deduciendo la parte de. aquél á quien ha 
}lecho la remisi_ón. · 
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Art. 1.229. La remisión 6 qmta conce· 
-dida al deudor principal a¡.,ro,echa {l. sus 
fiadores; pero ta· otorgada á.éstos uo a pro· 
vecha á aquél. · 

.Art. 1.230. La remisión hecha_ por el 
acreedor á uno de los fiadores, sin consen
timiento de los otros, les aprovecha por 
la parte de d~uda _de aquél á quien se hizo 
la remisión. 

.Art. 1 .. 231. En todo caso lo que el 
acreedor ha recibido de un fiador para -li
bertarlo do la fianza, debe imputarse á la 
deuda en descargo del deudór principal y 
de los otros fiadores. 

(! .LO 
~ - . 

De id compem;ació11. 

Art. 1.232-.. Cuando dos personas ron 
recíprocamente deudoras, se ,erifica ent;re 
ellas una compensación -que ext-_ingue l~s 
dos deudas del modo y en los casos si-
guientes. · 

Art: · 1.233_ La compensación se e_fect~a 
de derecho en virtud de la ley y aun sm 
conocimiento de los deudores, en· el mo
mento mismo de la existencia simultánea 
de l!}S dos deudas, que se extinguen recí
pro<:amente por las cantidades concurren
tes. 

Art. 1.23:l. La compensnción no tiene 
lugar, sino entr13 dos deudas que tienen 
igualmen.te por objeto una suma de dinero 
ó una cantidad determinada de cosas de 
la misma especie que. ·pueden en los pa
gos snst-ituirsé l~s unas á las otras y que 
son igualment-0 líquidas ~ exigibles. 

Art. l. 235. Los plazos coñcedidos gra-· 
t-úitamente por el acreedor no impiden la 
compensación. 

Art. l. 'l36. · La compensación tiene lu
gar, cualesquiera que sean las cansas de 
una y otra deuda, éxcepto en los siguien
tes casos:· 

1°. Ouando se trata de la demanda de 
rest-ih1ción de la cosa <le que ha sido in
justamente despojado el propietari~: 

.2º. Cuando se trot.a de la demanda «Je 
restitución de un depósit-0 6 de UIJ como-
dato: -

3º. Cuando se trata de una cle9ch de 
alimentos no sujetos á embargo: 

4G. Cuando el deudor ha renu·nciado 
pre,iameute :í la compensación. 

'l'ampoco se admite la compensación 
re:;;pecto di: lo que fe debe á la Nación, á 
los Estados y sus Secciones. 

.ArL 1.2-3·7". m fiadór pu·ede oponer la 
compensación de lo que el acreedor de
biere á rn deu!lor principai, pero ~ste no 
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puede oponer la CO!Jlpensación_de lo que 
el acreecior debe al fiador. 

De la pér,li<fa tic la. Cü-Wt debida. Tauipoco el deudor solidario puede opo
ner la compensación de lo que el acree
dor debe á su codeodor, sino por la por- Art. l.2J5. Cuando nna cosa dcteru1i
<;ÍÓn correspondiente á su codendor en la nada que formaba el objeto de la oblig:i.-· 
deiid3 solidaria. ción perece ó queda fniira del comercio, 

Art. 1.238: El deudor que ha com,e:t- ó se pierde de.mod.> que Se ignore absolu
t-ido sin condición ni reserva en la cesión tamcnt.o su cxi3tcncia, 1:~ obligación se cx
·qoe el acreedor ha hecho de sus derechos tingue, si la co.;a ha perecido ó ·puéstose. 
á un tercero, no puede oponer al cesiona- fuéra del comercio ó pcrdídóse sin culpa 
rio la compensación qne habría podido del deudor :y :mte.s de que lrnya inc:1rritlo 
oponer al cedente antes de la aceptación. un mora. 
· -En todo caso la cesión no aceptada por A.un c:rnndo el dc,~dor hay~ incurr¡,Jo 

el" deudor, pero que le ha sido uotificad:t, cu mora. si no b:t tom:tdo :i su · cargo el 
no impide la compensación, sino de los pe!igro de !os en.sos fortuito;;, se cxt-ing11i 
créditos posteriores á ia uotificeción. In obiig-.ición, si ia cosa hni,i.-rc debi,Io pa-

· Art. 1.239. Las de!tda.s pagaderas ea recer igualment.o en poder c!cl acr~cdor en 
diferentes lugares pncden compensarse caso que le hubiera siclo ciiircgad,_1. 
mediante indemnización de los gastos de El deüdor está ol>Iigatlo á probar el ca-
trasporte ó cambio a! lugar del pago. so fortaito que a!ega. 

Arl. J.240. Cuando la misma persona De cualquiera m:rnc:-a que haya pcrcci-
tiene .arias deudas <;ompcnSables, se oh- do ó se haya perdido una cosa robada,
serrnn, para la ·compensación, la3 mismas su pérdida ilO dispensa á aquél c1nc·1a h;\ 

reglas que se han establecido para la im- sustraído de restituir s:i rnlor. 
puiación. · Art. l. 246. Caando la cosa ha pcrcci-

Art. 1.2-H .. La compcn.sacióu no tiene do, poésto~e fuéra del eo::wrcio, . ó p::rdí
Iugar con perjuicio de derechos adquiri- dose sin culpa del deudor, los derechos y 
dos por un t.ercero. las acciones que le pert.cnc~ían respecto de 

Art. 1.2!2-. El que ha pagado una deu- esta_ cosa pasan á. sn -acreedor. 
da que estaba extinguida de derecho en Art. 1.247. Si reaparece la cosa pcrdi
,irtud de la compensación, y. que despufa da, cuya existencia se ·ignoraba, · puede 
persigne el crédito por el c;ial no ha opues- reclamarla el acreedor restit-uycmlo !o que 
to l:i compensación, no.puede, en perjui- 1 había recibido en razón de 311 precio. 
cio de los terceros, prernlerse de loo pri- 1 Art. l. 243. Si la cosa debida se dcsLru
\'Ílegios, hipotecas ó fi~nz.as unidas á su ye por un hecho rnluntario del tlcmlor, 
crédito, á menos ql!e b~ya t.cnido justa que iuculpablcmenlc. ignoraha- la ohliga
causa p!lra ignora_r el crédito que habría ción, se debe solamente e! prc(,io. 
debido 'compensar su tieuda. 

R -o li o .. 

De la co11fusió11-. 

.Art. 1.243. Cuando· hs cualidades de 
acreedor y deudor se reúnen en la misma 
persona se hace una couiusión de derecho 
que extingue la deuda y el crédito. 

Art. l. 2-14. h"l confusión que se efec
túa por la reunión de las e!t2lidade1 de 
acreedor y de deudor principal en la mis
ma persona, apro.echa á los fiadores. 

La reunión en la pe~ona del fiador de 
las cualidades de acreedor y deudor prin
cipal no produce la c~tinción de la obliga-
ción p_rincipal. · 
. La confusión en la pe.r,;ona de uno de 
los deudores solidarios no apro.echa á sus 
codcmlores,_siuo ¡wr la porción de que era 
deudor. 

.Art. 1..249. En los C..'ISOS en que niú 
di;;posición especial de la lc_v no dis
pusiere ot-ra c-.os.a, la acciún par:1 pedir 
la r~isión ó · la annlaciún de uan con
\'cnción '1nm ·cinco afio:'. 

E.,tc tiempo uo empil)za á correr C!I 

caso de ,iolencia. sino de-.:::..lc el día en 
que ha c~ado : c11 c~o de error ó de dolo, 
desde el día en que han si(lo dcscul:icrw;;: 
respecto de Jo,, a~tos de los eut-rcdiC:10;: 
é-incapaces, desue el dí;i en 11uc harn sido 
alzada- ]:l inierdicción ó la ·inhabÍ!idad : 
respecto de les acto;; rlc !os mcnorc.", 
desde el día de sn mayoridad; ~, respcctn 
de los actos de las mujeres cas.ul.1s,-des,lc 
el día- de la disolución del matrimonio. 
· Art. 1.250. Dichas acciones so trasmi
ten á los herederos: pero 110 pued('II 
ejercerlas sino en el til}mpo qn!? faltah:l 
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~ S!lS autore3, salrn, sin embargo, fua 
disposiciones relativa.:, á la int-orrupción 
ó á la suspensión del cnr;,0 de las prescrip
ciones. 

Art. 1.251. La excepción de nulidad ó 
de re.sci:;ión paede oponerse por aquél 
qne es perseguido por la ejecución de un 
contrato en todos los cásos en que habría 
podido obrar él mismo por nulidad ó res
cisión. 

Esta excepción no está son:ctida ·á la 
prescripción establecida en el artículo 
1.24!1. 

Art. 1.2:W. En las obli!ra~iones de los 
menores, la acción por nulidad sa admite : 

lº. Cuando el menor no emancipado ha 
ejecutado por su cuenta un acto sin la 
intervención de su legítimo represen
tante:· 

2"'. Cuando el menor emancipado ha ej~
cutado por su cuenta un acto para el cual 
lá ley requiere la asist.encia del curador : 

a0
• Cuaudo n.o so han observado las for

m,11 id ades establecidas para ciertos acfos 
por dispm,iciones especiales de la ley. 

Art. l. 253. Los act.os ejeeui-ados en. la 
forma prascrita por la ley en interés de un. 
menor, de un entredicho ó de un incapaz, 
l,;enen la fucr1.a que tendrían si hubieran 
sido ejecntndos · por un mayor de edad 
plenamente capaz. 

Art. 1.25:!. La obligación no puede ser 
ntacada por el menor que por maquina
ciones ó medios fraudulentos ha ocultado 
i:u minoridad : la declaración ele ;;er mayor 
hecha por el menor no basta para probar 
que· h~, obrado con dolo. 

_-\rt;. 1.2.:>5. El menor se asimila alma
yor en cuanto á' las obligaciones que nacen 
de su delito ó cuasi-deliio. 

Art. 1.256. Declarada:; la anulación ó 
la rescisión, los contrayentes deben res
ti tu irse reciproc:..mente lo. que hubieien 
recibido uno de otro con frut-0s é int.ere
ses ; pero uadie puede reclamar el reem
bolso de lo que ha pagado á un menor, 
á un entredicho ó _incapaz, ó á una mujer 
C-i!snda, en virtnd de una obligación 
que queda anulada, ºsi nQ prueba que lo 
que ha pagado se ha convertido en pro
vecho de role., personas. El 9.ue por su 
parte no cumple con ia resti~nció11 de 

. aqucllo·:í. que está obligado por la anula
ción ó la rescisión declaradas, no puede 
ohligar á la ot-ra parte á cumplir por la 
S!IJil. 

Art. 1.2.:>7. La rescisión por causa de 
lesión 110 puede intentarse aun cuando se 
trate ele menores, sino en los ca.sos y bajo 
bs condiciones cspecialment-e expresados 
en la ley. 

Dicha acción, en los casos en que es ad-

mitida, no produce e(ect-0 r~ecto de lo 
terceros que han adquirido aereebos sobre 
los inmuebles con anterioridad al registro 
de la demanda de r~i.sión.· 

Art. 1.2.:>S. El acto de confirmación ó 
raiificación de una obligación. c·ootra la 
cnal admié.e la ley accióñ de iiulidad, no 
es válido, si no contiene la sustancia c1.e 
la mism:i obligación, el motivo que la hace 
,·iciosa y la declaración de que se trata 
de rectifirar el vicio sobre el cual está 
fundada aquella acción. 

A falta de acto de confirmación ó de 
ratificación, basta que la obligación sea
eje·cutada rnlunfariam~te P.n totalid~d_ ó 
en parte por aquél que conoce el nc10, 
después de llegádo el tiempo en que la 
obligación podía ser válidamente confir
mada ó ratificada. 

La confirmación, ratificación ó ejecu
ción vo!nntaria, según ·1as formas y en los 
p~os prescritos por la ley, produce la 
renuncia á los medios J á las excepciones 
que podían ser opuestos á est.a acto, salvQ, 
sin embaruo. !os derechos de los t.erceros. 

Art. _ l.259. No se pueden hacer desa
parecer por ningún acto confirmativo lo_s 
vicios de un acto nulo de una manera 
absoluta por falta de solemnidades, á. 
menos que se observen estas formali
dades. 

Art. l. 260. La confirmación, ratifica
ción ó ejecución voluntaria de una do·ña
ción ó disposición testamentaria de parte 
aé los· herederos ó cansa-habientes del 
donador ó del t-estador, después de su 
muerte, lle,~a consigo la renuncia :í. opo
ner los vicios -de fOJ"ma y to,la otra 
excepción. 

SECCIÓN :"'.'a ... 
Ds la prueba de las .obligw;ionB& y su ex

ti!icilm. 

Art. l.26L El que pide la ejecución de 
una-obligación debe probarla, y el que 
pretende qu~ ha sido libertado.de ella, de
be por su parle probar el·p:igo ó el hecho 
que ha producido la exti1íción de su obli
gQción. 

§ lº . 

lJe la prudJa por 8$crito. 

Art. 1.262. La prueba por escrito re
sulta de un documc;;to público ó de un 
documento prh:ado. 

Art. 1.263. Instrumento público es el 
qne ha sido antorizádo con las solemnida
des r~queridas por la ley por no Regist-ra
dor ú otro funcionario ó empleado públi-
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co ~ne tenga poder para d:rrle uh carácter A.rt.. 1.212. La fecha de los instrumen
autentico en el lagar en que el instrn- t-0s privados no se cuenta respect-0 de ter
mciito ha sido antoriu1do. cero.;, sino de.sde que_a1guno de los q1te 

Art. I.264. El in.strnment-0 que no tie- lo hv.ysn firmado ha. muerto, 6 ha qned~ 
ne la fuerza de público por incompeten- do eu i.1 Íl!lposibilidhd física de escribir, 
cía del fuuc_ionarici, ó por defecto en su ó desde que haya sido COJ)indo ó iacorpo
forma, es válido como instmmento pri- rado en algún regist.ro público, ó que 
vado, cuando ha sido firmado por las conste_ haberse presenta<Jo en juicio, ú que 
part-e.s. hayk tomado razón de él, ó lo. haya in-

.Art. 1.265. El instrumento público ha- "entariado ~n funcionario público,· ú ha
ce plena fé de la convención que contie- ya sido archivado en nnf! oficina de re-
ne y de los hechos sucedidos .en .presencia gist-ro ú otra t:011!.pe.tente. · 
del funéionario público qui=: autoriza el Art. l. 273. Los libros :le lo:i comer-
acto. ciantes hacen fe contrP. ellos ; pero 1~ 

Sin embargo, en .caso de procedimiento , parte contrari~ no podrá acepmr lo favo
criminal por falsedad del document-0 la ' r:_-Jble sin admitir también lo ad,-erso en ia 
ejecución de este se su;;pende ú se libra combinación gue de ellos :re.3ulte. 
decreto de prisión. :lliéntras no se haya Ari;. 1.274-. Los registros y papeles d.o
librado ést-e, el J ucz podrá, según las mó;;ticos no hacen fe en iavor del qu,:, !u-,i 
circunstancias, suspender provisioua1men- ha escrit-0; pero hacen fe contra él : 
la ejecución del documento. 1.0_-cuando enuncian foi;malmeute nn 

.A.rt. 12-66 . .KI instrnment-0 público y el pago que se le ha -hecho: 
in;;trume~to privado hacen prneba entre 2. ° Caanc.lo contienen mención exprc
las partes, aun de las cosas que no han si- su de haberse hecho la ~notación pam 
do expresadas sino de una manera euirn- suplir la falta de document-0 en farnr del 
ciativa, con tal que la enunciación tcngá acreed_or. · · _ 
una relación directa con el act-0. Art. 1.2-15: '119da anotación puesta por 

T .. as enunciaciones extrefias al ecto c:ólo el acreedor á continuación, al margen ó a.l 
pueden ECTTÍr de principio do pi"lleba. dor;;o de su título de crédito, cuando tien-

.Art. 1.267. Los instrumentos privados_ de á demostrar la liberación del dendor, 
hechos par-a alierar 6 contrariar lo pacta- hace fe, aunque no IJeve ni la fecha ni la 
do en escritura públic.1, no producen efec- firma_ del ·acr\;!cdor, con. tal que el tí tnlo 
to sino entre -los contrayent-es y sus sace- haya perman~ido. siempre en sus manos. 
sores á título nui,·ersal. Lo mismo sucede con las anotaciones 

.Art. 1.268. El instrament-<? prirndo re- . puestas por el acr~2dor á cont-inu,ación, al 
conocido por l:1 parte i qaieu :;e opone, ó margen 6 al dorso del duplicado tl_e un _t.í
tenido legulmené-e por reconocido, t.ieuA tulo persona)_- al deudor 6 de un rec1_bt 
la- misma fuerza probatoria que la escrita- precedent-0, con tal qne este_ documento St 
ra pública entre los que Jo han suscrito y encuentre en manos del deudor. 
entre sus herederos y cansa-habientes. .. Art. 1.2-16. · Las tarjas que correspon-

A.rt. 1.269. Aquel á quien se ~rige el den-con. sus pat.rones -hacen fe entre Ju;, 
reconocimiené-0 de -un instrumento prini- pe~onas que acostumbran comprobar con 
do en su .cont-enido ó en sn firma está o- ellas las provisiones quP. hacen ó reciben :.1 
bligaqo a reconocerlo 6 negarlo formal- detal. 
mente. Si no lo hiciere, se r-endrá legal- Art. 1.27"-i'. Los traslados, cepiss ó tes-
mente como reconocido. timonios de las ~critnras públicas y de 

Los herederos ó c.~usa-habiei1tes pneden cualquier otro documento auténtico ha
limitarse á declarsr que no conocen la es- cen fe, si han sido exp_edidos por el fun
crit-l!r:i ó la firma de sn causante. cionario competente con arre!!'lo á laa 
· Art. 1.27"0. Cuando la parte nie5il su leyes. 

escritura ó ro firma, y cuando sus here- Art. l.218. Las partes no pueden ex1-
deros 6 causa-habientes declaran no cono- gir que el original ó la copia que estén 
cerla, puede ocurrirse al cotejo sin ~'erjui- depositados en una oficina pública ~au 
cio de cualquiera ot.ra prueba. • presentados en el lagar donde esti peq-

Art. 1.2-71. El insirumelito privado en diente el juicio, pero sí pueden exigir en 
qne una sola de las partes se obligue hacia todo c:IBO la confroriuició_n de la cop;.a co!1 
otra á entreg-arle una cautidad de dinero el ori!rinal ó copia depositados en ·Ja ofic1-
ú ot.ra cosa apreciable, debe ~tar sascri- na p~blica. 
to por el obligado ó por otro á sn rnee-o, Art-. 1 .~19. Los nuevos tít.iilos ó instru
si 110 sabe ó no puede firmar, y la cañti- mentos de reconocimiim~o hacen fe con
dad expresada en letras en el cuerpo del tra el deudor, sus herederos y causa-ba
vale. bientcs, si éstos no probaren, con la pre-
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scütadón del título primitivo, que ha hn
bido error ó exceso en el nne,o título ó 
insi.rnmcnto de recouocimicnto. 

Entre rnrios instrumentos do .rocom•ci
micnto prcrnlecc el más reciente:· 

§ 2.º 

De Ía prueba l"!islimonial. 

Arr .. -T.2-80. No es admisible la prncba 
testimonial para probar lp c-x.isi:cn~ia de 
ninguna com~cncióa cclcbrncla, ya .para 
formar una obligación, ya para e::üingUix
la, cuando el objeto excede de la su 111:i ó 
,·:ilor de dos mil bolí,:1re::. 

'tampoco es admisible para probar ana 
co::a contmria, ó que modifique la connm
ción contenid.~ en instrnrueni:os páblic&s 
6 prirndos, ni para justificar lo que se 
hubiere· dicho antes, al t-iempo ó des
pués do su ot.orgamienio, aunque so i:-ra
tc on ellos <le un rnlor ele ménos de dos 
mil bolh-ares. 

Queda, sin embargo, en ,igor Jo que 
83 - csir.blccc en las leyes rc!ati,·as al co-

· mere10. 
Art l. ~81. La regia precedente :ie apli

c,, al CftSO en _que la acción, además de la 
demanda del capital, contiene la de.los 
i,ü.creses, si éstos reunidos al capital ex
ceden de dos mil bolívares. 
: A.rt. 1..n_2. Al que ha propuesto una 

rlomantla por naa suma que exceda de dos 
mil boJíva¡¡es, no se le admitirá la pmeba 
lcs;i.i!nouial, ~un cuando rc.;:trinja -su pri
mii-irn t1uínr.nda. 

Art. l. '.!S3. La pruebe te.stimonial no 
puede admitirse cuando so demandn una 
suma menor de dos mil bolirnre3, si re
sulta que esta sume es residuo 6 part-e de 
nn crédito mayor que uo está .probado 

· por cscri to. . · 
- Art. 1.284. -Si en un niismo JUIClO se 

demandan '\arins sumas que reunidas ex
cedan de dos niil bo!írnr('S, puede .admi
i-irsc -la prueba por testigos rcspect-0 de 
!os _ créditos que proceden de diferentes 
cm1s:1s, _ {, han sido c'bntraidos en épocas 
rliüint:;..s y no llegan así :rnp.:rndos á dos 
mil bolívares. 

Art .. L2,S5. T:1mbi~11 es admisible la 
pnh?ba tcs,-imonial cuando hay un prin
eipio de prueba por escrito. Est-e princi
pio de prneba por escrito rcsnlta de todo 
escrito cman~do de aquél :!-.quien se le 

. opone ó de aqhél á · c¡nien él representa, 
que hace rnrosímil e!: hecho alegado. 
· l~s· asimis~o admisible dicha prueba, 
cuando las presunciones ó indicios resul
tantes rlc licchos ciertos probados no por 

94-

A.rt. 1. 285. Es igualmen_te admisible la 
prueba testimonial siempre que· no ha si
do posible al acreedor procu"i-arse una 
prueba escrita de la Qbligación contr:iídt1 
con _él, ó que~ ha perdido ~I t-ítnlo que lo 

_ serna de ·prueba por escrito, por conse
cuenci~ de nn cru;o_ fortuito imprevist-o y 
provcmente ~e fnerzn ~ayor. -

L~ prime.ni ·excepción tiene luunr : 
1. 0 Eu l.,s obligl!cione.li resultantes de 

· éuasi-con.t r;~to<,. de delitos ·y .de cttru;i~c
lif.os. 

-2. º En b.'; c.'lsos de depósito ncce.,.uio 
hecho en ca.so de incendio, .ruino, ta ni nito 
ó mmíragio, y por ·1os viajeros en las po
s.atlas donde se ho~edan, 6 en las ·nav63 ,, 
demás ,ehicnlos que los' condacen, todo 
según In ·cualidlld · de !as perronas v· 111s 
circunstancias del hecho. · -

3. º Respecto do las obligaciones con!-raí
das en )os parajes en ·que no se· hnva po
dido extender el documento. y en CllS03 de 
accident-es imprevistos que ·10 hagan tam-
bién imposible. '"' 

ArL 1.2S1. Para la aprec-iación de 111 
prueba testimonial obserrnr!m. los t.ribu
hunales las regln.s sigúientes : 

{?os testiaos cont-estes h!lccn prueba 
plena, sah•o los casos en que se c:;:ij~u -m:h 
por .disposicion~ especi:ile3. 

Se e.,iimru-án también como plena prue
ba lns-dec1araciones de testigos uo contes
tes qne en sn conjn nto demuestren la axis- · 
t.encia _de! hecho· de que se trat.a. 

La- declaración de un solo testigo podrá 
hacer ·pruebl! plena, unida á otr:1 qno !:1 
complet-e. · 

El t.ribnnai examinará si las deposicio
nes de-los testigos· concuerdan entre sí y 
con )a.;; ot1'83 prueb!lS ;-.y estimará cuida; 
closamente los moti.os de las depo3icioncs 
y la -confianza que merezcan los testigos 
por su ,ida y cost_nmbre.,, la profesión que 
ejercen y dcm:ís circunst:rncias. 

Art l. 2SS. ~o podrán se:- testigos en 
jaicio los furiosos, demente.~ ó men;;eca
f.os, los menores de quince afios, !os jnóa
dorcs.de profesió,n, los cbr1os_. los vagos, los 
deudores fraudulento.,, y mientras no ob: 
tengan rehabilitación, los:quc hayan sú
frido una pena- infamante. 

Ar~. 1.28!:l._ No puede tam¡n'.:o test.iíi
car el magistrado en la causa en que e;;tÍl 
conociondo; el abogado ó apoderado por 
la pa-rie á quien rcpre.;enf.a: el venderlo; 
en causas de evicción sobre la cosa vendi
da: los so.cios eu asuntos que pertenezcan 
:í. in compaílía. El heredero p:c:mnto, el 
donatario, el qu~ tenga interés, aunque sea 
indirecto, en lns resultas del pleito_ y el 
amigo ínf.imo uo pnt1den testificar en fa-·tcsi.iios, sean bastantes para determinar la 

admisión de esa prneba. . ' ,or de aque1los con quienes les com-
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prenden ~,;tas reiaciones. Ei enemigo no · 
puede testi.ficar contra·sn enemigo . 

. Art. 1..290. Ni_nguno puede ser teüigo 
en contra, ni en favor de- sus ascendientes 

_ó desccndic11tcs ó i~ cónyuge: el sirvioi1-
t-e .domést-ico no podrá. ;;er _ testigo en fa
vor ni. en con_Lrn de aquél ·que lo tiene á 
su servicicio. · 

~rt.. drn~. Tampoco· pueden ser iest-i
gos en favor de las partes que los pre:IBn· 
tán los parientes co_nsanguíneos ó afines, 
los priraeros. hasta el cuar_to grado civil. y 
los segundos,hast.a _el_scgundo gr51do, am-

- bos inclusive. -se· exceptúan aquellos c1.
sos en que se trate de probar parentesco ó 
edad,_eu_ los cua!;)S pueden ser t-estigos los 
paricnie.:;. aun cmmdo sean m,ccndicnt-es 
<í descencÍient.c;,. 

Art.. l.2-92. Toda pcrsor.H hiibii parll 
ser te.stigo dche dar EH dec!amción. 

Podrán si~ embargo, excusarse: 
l.º Los parient.cs c;ons.·rngn~r:cos hasta 

·e! cuarto grado y los nfine!l hn5ta el se-
gundo: _ 

2." Los qnc por su estado ú pr9fesió.n 
deben guardar secreto respecto del hecho 
de que sa trate. . 

1ur-. 1.293. Las prc;;anciones .30n las 
COUSeCLieI\cia.s que )a Jey Ó el J UCZ saCllU 
de nn hecho conocido para e.'5tablecer uno 
desconocido. 

Art. J..:19-Í. La presnnciúu legnl e.:; la 
que una disposición e3pecial de la ley atri
·1mye á ciertos actos 6 á ciertos hechos. 

'fales son : . 
Lº Los aclos que la l~j' decbia nulos 

sin atender más que á su Cl•;.li(lad, co
mo- hechos ~n frnadc de sus di.!posicioncs._ 

· .2-. 0 Los cazos cu c¡uc fa lcJ th,-clara que 
la propiedad- ó la. liberación rew!fan de al
g11!11u;· circa~stancias determinadas: 

3. º La_ autoridad que da la ley á la cos:? 
juzgada. 

L:1 autoridsd de la cosa ¡uzgadn n~ tie
ne higa,, ;;ino respecto de .o que ha sido 
objeto de la sentencia. Es neces:?rio qlie 
!a cosa demandada ~ca la misnJa; <r·c la 
nnc.a demanda cst"é fundada sobre la mis
ma cau;;a; qae sea entre las mismas par
les y qac ós~as vengan al juicio con el 
mismo car:ícter q;ic ec el anterior. 

Art.. _l. 2!1.'.>. La presunción legal cli.spcn
sn de i-oda pruel,;1 al que li>- t-iene á · ~n 
fa\·or. · 

Art. 1.2-96. No se a<lniite nrnguna prue
ba contra. la pre,mución legal, cuando fun
dada ·en esta _presunción, la ley anula 

cicri.os ac-tos ú · nieirn ac(;iún- 011 jm,i-ic-:ia, ;L 
menos c¡nc haya réserrndo la prueba ('I! 

conti·ario. 
Art.. l.;:!!17. r. ... ~ p,Xl;;uncione., que no cs

t.{m establecidas por la ley quedar.in á h 
prudencia del" Juez, que no debe admi~ 
tir, sino las que sean graves, precisas, y 
conco,d:rntes. 

-~ 4." 

Do le: co-nf tsióu. 

Art. l.29~. La c:onfe~;&n e~ .jmlici:ll " 
c;.trajudicial. 

.Art-. 1.29!1. La confo;;iún hceh:1 por la 
parte ó por sn apoderado dentro de los 

1 límitca dermandato. ánte 1111 ~Tnez, aun
q~tc ésté ::ca ir.comí1etcnl-c. hace _contm 
ella plena prueba. 

Art. -!.300. I.a confesión ext.rajndir.ial 
produce el mirn10 efecto. ¡¡i se hace á la 
parte mism~ ó al que la réprcscnta. 

Si .so hace á nn tercero, produce sólo in
dicio. 

Art.. !.301. La confe;;ióir cxtrajudiciai 
no puede probarse p_or test-igos, sino ·cu 
los casos en que la ley ·admite In p.rucb.:; 
testimonial. 

Art. 1.302. La confesión judicial ó ex
trajudicial n9 puede dividirsceu perjuicio 
del confesant-e. Esi,e no pncde.rerncarla, 
si no prueba que ella ha sido resultado de 
no error de hecho. 

Art. 1.303. Para que la confesión pro
duzca efecto ~a de ser hed,a por per;;ona 
capaz de obligar~c e_n el awnto eobrc c¡,!o 
recae. 

§-5.º 

Del fu.rame11l1J. 

Art. 1.304. El jm-amento debe prcsrnr
se siempre personalmente, y no por me
dio de mandatario. 

Art.. 1.305. Cada pari-c p~edc deferir ú 
la otra el junnnent.o para hacer depender 
de·él la decisión del juicio. _ 

Art.. 1 .30G. Ei iuramcnto decisorio 
puede deferirse en t~rla especie de juicio 
c;ivil. 

.Ko pued11·dcferirsc wb,e nr. hecho CJUC 

amerite pena r¡ne l!O sea pec1111:1tri:t ni se 
resnelrn en nec;miaria. ni sobre una con
vencÍÓ!t nar:; CIÍi':L \·;1Íidcz exige Ja )ev un 
actó cscrit-fl. ui riara contmdcctr un hecho 
que illl documo~to público at_cstiguá -J~:1-
ber pn.s.mlo en el acto u·,ismo ante el fun
cionario público que-io h:í recibido. 

Art-. UlO-J. No puede s,ir deferido sino 
-sobre un hecho dci.erminado y personal de 
aquel á quien se le defiere; ó sobre el sim
ple conocimien_to de un hecho. 
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··A ri. 1.~i0S. Puede ser deferido en cual
quier· estado. de In causa; y aun cuando 
no haya ningún principio de prueba de la 
demanda ó de la· excepción sobre que se 
i.!efiere el juramento. 

A.rt. l.~09. La parte á quien se defiere 
el jurameet-0, puede referirlo á su adver
sario. 

Art. 1.3!0; Aquel á qni~n se defiere el 
jurament-0, y rehusa pr&tarlo_y no lo rc
fiére :í. su adversario, c.lebe sucumbir en la 
c.lernenda ó excepción ; y rlel mismo modo 
debe sucumbir aquel á quien se le ha refe
rido,· si rehusa prestarlo. 

Art. 1.311. La part.e :í. quien se ha deie
ric.lo el juramento, no p~ede referirlo c.les
pués que ha declar1tdo que esta dispu .. .sta . 
ú prestarlo. _ . . 

Art.. I.312-. No puec.le referirse el JU· 
ramcnt-0, cuando e! hecho sobre que ha 
lle recaer no es común á · !as dos partes, 
sinó per:,0nal de aquella_á quien se· ha de
ferido. 

Art. I.313. Si se ha.prestado el jura
mento deferido ó referido, no se admite 
á la otra parte probar su falsedad. 

Art. 1.314. El que h;1 deferido ó refe: 
rido el juramento puede dispen1?3~.de pre3" 
tarfo á su adversario que ha deélarado es
tar dispuesto á hacerlo; p~ro el juramen
to se coniidera como prestado en contn 
del _que lo dispensa. 

Art. I.315. La p_ari-0 que h~ deferido el 
iurament-0 puede retractarse mientras que 
;¡; a:hersario no ha declarado que lo acep-
1.a ó lo refiere, ó mientras que no haya re
caído decisión irr~vocable sobri;i la admi
sión del jurament-0. 
"' Puede ret.ract.arae, aun después de la d·e
cisión y después que la ·parte contraria ha 
declarado que. está dispuesta á prestarlo, 
si la. fórmula propuesta ha s_ido Cl,lmbia~a 
en la decisión, á menos que P.Or u'n acto 
nosterior á ésta haya acep~c.ló la altcra
;;ión de-la fórmnla .. 

La parte que ha ~eferid<_> el j~ramen
to _no puetle ret-racta~e! s_1 la ?'n: par
te ha declarado que estf\: d1spu~s.a ~pres-
t-arlo. 

Art. 1.316. El jur-.imento pre;;iado ó 
rehusado no hace prueba, sino en- provecho 
ó en contra del que lo ha deferido y de 
sus herederos ó cansa~habiente~. 

El juramen~o ~eferido por uno ~e l?s 
1crcedores sohdar1os al deudor no hberta 
á éste sino·de ·1a porción corre-;:;.pondiente 
á ese acreedor. 

Deferido al deudor ·principal, liberta 
iº1lalmente.á los fiadoros. · 
0 

Deferido ·á uno de los deudores i59li
darios, liberta ií- los codeudorcs.. 

Deferidó ul fiador, aprovecha ai deu• 
dot. p;íncipal. 

En lo., dos·ú_ltimos caws·el juramento 
del tlrndor solidario y del fiador no ªP!'O
vecha á._ los codeudores ó al deudor prin
cipal, sino cuando ha sido deferido sobre 

· ta deuda, , no sobre el hecho de la soli
daridad ó -de la fianza. 

Art. 1.317 .. En 103 juicios sobre obl_i
gaciones civiles procedent-es de delito, cul
pa ó dolo puede el Juez deferir el jura
ment-0 al demandánte, con las circuns
tancias y efectoo siguientes : 

l. 0 El delito, cµ!pa ó dolo han cte r<>
sult.M debidamente prQbados. 

2. 0 La duda del Juez hade-recaer sobre 
el número 6 ,álor ·real de las cosas, ó 
sobre el import-e.de los daños y perjuicios. 

.-a. 0 Que sea illlj3osible pr<>_bar dé otra 
manera el número ó valor de las cosas 
demandadas, · ó el. import-e de los danos 
y perjuicios." · 

Art. 1.318.- ~l. Jaez puede model1li :í. 
su. prudente !ll"bit.rio la fijación "hecha por 
el dtimandante. 

:A.ri.. 1.319. El -jnram~nt.o deferido de 
oficio á una de las ·part-es no puede ser 
refer-ido por esta á l~-otra part-e. 

§ 6º 

De la · expertü;ia. 

. Art. l. 320. ·Siempre que SI!- ti:ar-c de·uua 
. cóm probación ó. de u na· !lpreciación-- que 
exija. conocimientos especiales, puede pro
cederse á una.exp~rt.icia. 

Art. 1.3.21. La experticia re hará.por 
· tres expertos, á menos que las partes éon -
vengan en que lá haga uno solo. 
· Art. 1.32-2. Lo3 experl-0s serán· nom

brados por las partes de ·coID:Ún acuerdo, 
y á falta de acuerdo de las partes; cada 
.una de (lilas nombr:irá ·un experto y el 
tribunal nombrará él otro. 

Art. 1.323. El dictamen de la mayoría 
de _los· e.iperfos se e;riend.crá en un solo 
acto que sus~ribirán tod~. Si no hubiere 
nnanimidad, pod.rán indicarse las "diferen
tes ·opiniones y sus funf;láment-0s. 

Art.- 1.32-4. Si los tribunales no encuen
tran en él dict,ámen de ·1ós expertos la 
claridad suficiente p_odrán ordem,r de_ ofi
cio nuevs expe~ticia por uno ó m~ exp~r
tos, que también J!Ombrarán de oficio, 
siempre en núm!}ro impar, los caale~ po
drán pedir á. · }Qs irateriQres expertos las 
noticias _que juzgu~m- cou,enientes. 

Art. 1.3.25 .. Los Jueces:no·están obli
gados á _seguir ~l ~ictamen de los ex
perto~, si su conncc1ón se opone á ello. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



97 

TITULO V. 

Del conlrai.o · de 111afri111011io. 

SECCIÓN" l". 

· iJíspositümes genirale.s. 

~rt. 1.326. ·:1,a asociación coilyngal re
lativamente á-- los bienes se rije por las 
convenciones de 1~ partes y por la ley.

Art. l.32·i. _Los. esposo:;¡ pueden f'.ele
brar _cualesquiera pactos que excluyan ó 
modifiquen· la· sociedad conyuga_l y esta

. blecer, · comci lo tu vieren á bien,_ er r~-
gimen de _sn·s _ bienes en el matrimonio, 

'sal_vo las disposicio!)es del artículo si
l!mente. 
- Art. 1.32_8: Serán nulos los pactos que 
los espo~os hicier:en contra las. ley~ ó las 
·buenas cosfümbres ó en detrimento de los 
·Iereehos y oLl_igaciones· ·que respcctiva
ment_e tienen en la familia, y los c~nt-ra
rios á. las disposiciones prohibitjrns de 
este Códiao y á las establecidas. sobro·di-:: 
,·orc[o, e~ancipación, tutelá y sucesión· 
heredfüfria. 

.Art. 1.32-9. El men_or que con arr.:~alo 
á la ley puede casarse, puede. tamb1en 
hacer donaciones y cnalesquiera otros pac
tos matrimonialés, los cuales serán válidos, 
si prestan su aprobación las .pérson~ cuyo 
éonsentimiento necesita el niátrimonio 
y además recae aut-0riz~ión judicial con 
·conocimiento de causa. 

Las donaciones que no excedan de diez 
-mil ~olí vares no ',}Stán sujet.as :í esta auto
rización. 

~-\.rt. 1.330.- Paro la Villidez de las do
nactones y dem/i,s ~n.venc_iones hechas en· 
el contrato de matrimonio por 11quél coñ
tra el cnal &e ha pronunciado· sentencia, 
ó se. está signiendo juicio de inhabilita
ción, es necesaria.la ·asistencia y aproba
ción del curador que tenga ó del que se 
nombre al efec~, si no se le hubiere 
nombrado todavía ; y la aprobacifm judi
cial en los mism9s casos~n que se requiere 
respect-0-á menores. 

.Art. l.i331. Las capitulac1ones matri
moniales deberán hacerse antes de lá 
celebración del matrimonio y por escritura 

que en los bienes aportu<los al matrimonio 
hubiere algún inml!eblc, se otorgarán las 
ca·pitulacioncs matrimoniales, en lo.rela
tirn á ól, en escritura pública. 

A rt.. 1:33:2-. Para fa rnlidez de las mo
dificaciones en las capitulaciones ma
trimoniales, es necesa·rio que· se_ ha
gan con anterioridad á la celebra·ción 
del matrimoll:ÍD, que consten · de cscri- · 

. taro pública, y que. todas ·las personas 
que han sido partes en Ja:; capitulaciones 
estén presentes, y presten s11 consenti
miento á la moditicación.· 

Art. I.333. 'l'oda modific<'Íción en. las 
capitulaciones matrimoniale.;;; aunque re
vestida de ·las formalidades préscritas en 
el artículo anterior, queda sin efecto res
pecto de terceros, si al mnrgiln de los 
protocolos de la e.;;critum ,cspectiva no 
se ha anotado la existencia tic la escritura 
que· contiene la modificación. · 

No se-dará copia de la escritura de·ca
pitulacionc.s matrimoniales sin la inser-. 
ción de la predicha nota, so pena, para 
·el que lo hiciere, de paga:r. dafios y per
jnicios .F de la que se )~.imponga en juicio 
criminal, si hubiere h1gar .á elJo. · -

Art.. 1,33!. ·El régimen del-contrato de 
matrimonio, cnalquiem que él sea, no po

. d rá cambjarse ni modificarse después de 
celebrado el matrimonio. 

SECCIÓN -2-3 

De lti sociedad cony1igal .. 

§ lº. 

Disposiciones ge,ierakt. 

ArL 1.335. Entre mar~do y mujer, si 
no-hubiere couvenciún en contrario, existe 
la sociedad conyugal, ·cuyo.efecto es hacer 
comuñcs de ambos por mitad las ganancias 
ó beneficios obtenidos durante. el: matri
monio,_ según lo establcciqo·en el p~rrafo 
3° de esta sección. · 

Art. 1.336. Esta sociedad empieza pre
cis'.lmente el día de la celebración del 
matrimonio: cualquiera estipulación con-
tmria será nula. · 

Art. 1331. La·sociedad conyugal se ri
ae por las rea las del contrat-0 de sociedad 
~n cnanto no ~e oponga á lo det1!rminado pública, so pena de nnlidad. . _ 

Pero cuando no exceda dé dos_ mil bo
lívares la totalidad de los bienes ap~rt3;dos 
por marido y mujer, y _uo hubiere regis
trador en el pueblo de sn ·residencia, po
~rán otorgar..e las- capitnlaciones matri
fuoniales y carta de pago de los bienes de 
la mujer ante el Juez de parroquia y dos 
testigos que presencien la entrega de los 
bienes ap9rta(Jos.-Sin embargo, siempre 

• en este t.ítulo. 

13-TOMO IX. 

~ 2º. 

De los bienes propws de ~os cónyuges. -

Art. 1.338. El que pr,,mete pat.r~monio 
á alguno de_ los cónyuges. deb~ pagarlo 
de sus propio? bienes, anoq~e. te!1ga eu 
su poder bienes del espow a qmen ha 
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hecho la promesa, á meno3 que al hacrela 
exprese lo contrario. 

Art. l.339. El que constituye p,,trimo
nio est-á obligado al saneamiento de los 
objetos que diere. 

Art .. 1.340. Los interesc3 del- patrimo
nio prometido corren desde el día en que 
debió hace~..e la entrega ; y á falta de 
plazo, desde la colebración del matri
monio. 

Art. 1.341.· El patrimonio de los cón
yuges se compo~e no sólo de los bienes 
y derechos que la mujer y el marido 
,!l}lortan al matrimonio, al tiempo de con
traerlo, sino también de los que durante 
él adquieren por donación, herencia ó le-
gado. . 

Art. 1.342-. Se hacen del p·atrimoni·o 
del respeci-irn_ cónyuge los bienes imnue
blcs adquiridos durante el matrimonio : 

1~. Por permuta con otros bienes pro
pios del cónyuge: -

2-º. Por derecho do retr,icto, por parte 
del cónyuge: . 

S0 • Por daci6n en ,pago del patrimonio 
d~I cónvu!!'.e. · 

_Art .. -1.343._ Per~cce á la ,mujer lo. 
qne se ha adqniridp por compra.hecha coñ 
.dinero de 30 patrimonio, pre,io consen-
timieni-0 <le ella. · 

Art. 1.344.- Los bienes adquiridos por 
el ·marido durante el matrimonio. con· 
dinero propio suyo corresponden á la 
sociedad conyugal, á no ser qoe el marido 
hubiere declarado en _forma auténtica. al 
t-iempo de la ~dqnisición, que los adquirió 
para sí ; pero en el primer caso el precio 
corresponderá al capital marital, en la 
cantidad que se sacó del mismo. 

· Art. 1.345. Los bienes donados ó deja
do. en testamento á los esposos corijun
tamente, con designación de partes deter
minadas, pertenecen á los cónyuges, como 
patrimonio de cada uno, en la proporción. 
determinada por el donador ó_ testndor, y 
á falta de designación, por mitad. 

Art.. 1 :i-16. Corresponde al m_arido la 
aclminisi-ración del patrimonio de la mn
jer, y es responsable ele todos los perjui
cios qne ésta ·experimentare por su cul-
pa ó negligencia. . 

Art. 1.347. Los bienes raíces de la mu
jer 110 podrán ser enagenaclos ni hipo1e
c:1dos sin su consentimiento expreso, y 
previo decreto judicial con conocimiento 
de cansa. 

Para ena.genar otros bienes de la mujer 
qne el marido esté ó pueda estar obligado 

_á restituir en especie, basta el consenti
miento de ésta. · 

Si el marido ejerciere la curatela de la 

mujer, se aplicarán las-disposicionru re
lativas á la·curatela. 

Art. 1.348. Cuando hubiere -fundado 
motivo para considerar en peligro el pa
trimonio de la mn"j~r, podrá. el Jaez, á 
solic.itnd de ella, del que hubiere consti
tü.ido el patrimonio 6 de alguno de aque
llos en quie.nes pt1eda recaer la obligación 
de alimentar á alguno de los. cónyuges ó á 
los hijos del matrimonió, dictar las provi
dencias que esti·me conducentes á evitar 
aquel peligr.o. 

Ar&. 1.349. El patrimonio de la mujer 
quedará obligado al import~ ·de los gas
tos diarios y usuales de. la familia caasa
·dos por Ja _mujer ó de su orden, con tole
rancia def marido.; }}!lro en este caso de
berá hacerse previanien'i-e- excusión de los 
l:Jienes gananciales y d-, los del marido. 

Del haber d, la sociedad mmyu__q_aJ. 

Á.rt. 1..350 ·Pertenecen á la sociedad.: 
1°. Los ·bienes adquiri~os ,J?Or títu~o 

oneroso durante el matr1m·onl0. á costa 
del caudal común. ·bjen se bai.a la ad
quisición. á- nombre .de la co.munidad ó 
bien de- tino de· los CÓI.ffnges ; 

2°. C-os obt-e_nidos; por la industria., 
profesión{ oficio,-sntldo ti tral5&.jo de am
bos cónyuges ó de éualqt!iéta de ellos : 

3°. Lo3 frutos,- re:xtas. 6 rnt-ereses de\<en
gados durante el i;n~t~ónio, pro.ced~n
tes de los bienes comunes ;- de los pecnha
res de cada uno de los có1Jyug~. 

Pero en ningún caso p_odrá.n ser e~
bargados los fo1tos de lo!: bienés propios 
de la mujer, poi: responsabili_dades clel 
marido 6 de la_ comnnida~, dejand~ en 
descn'bierto los alimentos de ellos v de sús 
hijos, &11 rn los. éasos en que la ley~ declara 
también ·responsable· á la mnjer. 

Art. 1.351. Oüando pe~nezca á uno 
de los cónyuges una· cantidad pagadera 
en cierto núméro de allos, no co.-respon
den á la sociedad las en mas cobradas por 
los plazos vencidos durante el matri:1~0-
nio, sino qne se estimarán como parte dél 
patrimonio propio, deducidos- los g!!si:os 
de su cobranza~ 

Art. l.~2-. El derecho de usufr..:icto ó 
de pensión forme parte de los bi,::mes. 
propios del cóny~ge á quien pertenece ; 
pero las pensiones y frutos correspon
dientes á los primeros veinte afios del ma
trim_oñio corresponden á le sociedad con
yugal en los cuatro quintos, y al cónyuge 
respectivo en el qainio restante. De los 
veinte ellos en adelante todos los frutos y 
pensiones pertenecen á la so~edad. 
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.A1'f. 1.36It ·El--\1sufrt1ct1J do ló3 c,inyu· 
ges e'!} los bienes de süs hijos, a_nnque 
se~n de ctro matrimo~io pertenece a laso; 
ciedad. Pero en ningún caso podrán ser 
elJ}b:irgacl'os por- re..~onsabilidad_ del pa
dreó de la·madre."frotos de dichos bienes, 
dejando en descnbisrto la obligación de 
alimentos y educación de los hijos á quie-
nes· pertenezcan. . _ . 

Art. 1354. Los frutos de bienes rest1tu 1-
blea en e,,--pecie, pendierit~ á la disolución 
·<!el matrimonio, _se prorr~t-earáñ aplic~n
dose 6. la _sociedad lo que corresponde al 
número de días que haya durado en el 
último ano. el cual se comenza.r-á- á coq
.tár deroe e'i aniversario de la· ce_lebraoioo 
del· matrimonio. · 

Art. 1:155. El ~utili:mt.o-qe valor por me
joras ·h~has en i'U pati:imonio de uno 4~
los cón._Ñge:¡ con· anticipaciones de ·la_ so
ciedad, fJ por la industria de .cua}qu11:ra 
ra de los -~ónyuges peri-enece á la· socie
dad. 
- A.rt. 1.356. Se presume qne pericnecen -
á la sooiedlld. tod.ós los bienes ~ist-eiltes, 
m1ent~ no se pruebe que perten~cen 
primtiv.amcnte ti alguno de 1~. cónyngos. 

. 8 4º. . 
De las ·cargas de la socieilaél: 

·tfüiido r. lo~ hijos r:óiíUmcs pata Sii c:v· 
loc~ci(m por el marido y la ruuje1• lle 
coml!!l acuerdo; 

Si lo!! bienes gananciales no alcant:,i
ren, responderán de la diferencia por 
mitad los cónyuge:;;. 

§ 5º. 

De -la admini.stmciói& de la spciedad. 

Art. J .359. El marido administra ex
clusivament-e la soéiedad sin tener q1~0 
dar cuenta de la administración. 

.A.rt. 1.360. Además de las facult.ades 
que pertenecen, al marido_ como ad~inis; 
trador,. puede este enagenar y obl!gar á 

· título oneroso los bienes de la ªoc1edad, 
sin el consentimiento de la mujer. 

Art. i.361. El marido podrá hac,er 
donaciones modé'radas de los bienes so
cial~. 

Art: 1.1i6.2: Las óhligaciones contraí• 
das mancomunarlamente por la mujer y 
el marido, ó en que la mujer se obli
gue solidariamente con el marido, . no 
tendFán· efecto corrtra los -bienes propios 
de la mnjer, S:ino en ca~nto se p~o~are 
que el coni;rat-0 ha cedido · en ut,hdad 
personal ~ la mujer. 

Art. I.°363. Los tribunales podrán au
t~rizar á. la mujer para aquellos actos de Art. 1-.351, Son de cargo de la socie

dad:. 
1 °. Tod~ las <leudas-y obligaciones con

traídas durante el mai-rimonio por el ma
rido, y las que .contraiga la mujer en 
los casos en qne puede legalment-e ohligar 
á la sociedad .. 

· .administración que sean indispensables, 
cuando no aparezca el marido y no ha
ya proveído á la administración respec
to de esos actos. 

2º. Los réditos ~dos v los iat9reses 
vencidos clarante el matrimonio de las 
obligaciones {i que estuvieren afectos, así 
los bienes propios ~e los-cónyuges como 
los de. la rociedath 

3°. _Los reparos menores ú de conser
,ación ejecutados durante el mat-rimonio, 
en 1~ bienes particulares del ·m1;1rido ó -
·de la mujer: 

4°. Los reparos mayores éJ menores de _ 
los bienes de la sociedad: 
. 5°. El mantenimiento de la familia y 

educación de los hijos comunes y t_am
hién de los legHimos dP. uno ~olo de 
los cónvn!!:83. cuando los se!!:andos t-ienen 
derech~ á~ aliment-0s: ~ 

6°. Los alimentós que cualquiera de 
!os cónyuges esi-é por ley obligado á dar 
:í sus ascendientes; pero podrá el Juez 
moderar este !!:Mto si l!! jazgare excesivo, 
imp11.tando el resto al.haber del cón
yuge. 

~rt. 1.358_. Ta~bién es ~E: cargo de la 
· soci.edad el importe del patr1momo cons-

· Art. 1.364. La mujer en quien recai
ga la administración de los bienes del 
matrimonio tendrá respecto de ellos las 

· mismas facultades y responsabilidad que 
compet.ían al marido; pero no podrá eaa
genar ni gra\;ar bienes inmuebles si~1 
autorización judicial dada con conoci
miento de cansa. 

§- 6º. 

De la di.sofucióii y liqm"dacióii de la 
sociedad. 

ArL 1.365. La sociedad conydgal i;e 
aC11ba por el hecho de disolrnrse el ma
trimonio, por el divorcio, en los caso;; 
y en los términos e_xptcsados en la ~ec
ción que t-rata. de l:I, y cua~do h_ub1ere 
sido declarado nulo el matrtmonio. En 
este último 0330, el cónyuge que hubie
re obrado con mala fe no t.cudrá parhi 
en los gananciales 

También se disuelrn la sociedad por 
la ausencia declarada y por la _separa
ción judicial de bienes en los casos auto
rizados por este Código. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



·100 

'l'é-da separaci6ñ vólonutria es ñiila.· 
Art. 1.366. Demandada la separ:téión, 

·podrá el Jaez, á pet-ieióo de la mnjer, 
dietar ias -prO\·idencias_ que estime. con
ducentes i't la se!!nridacl de los intereses 
de ést.a, mie·nt.ras~ dore el juicio. 

Art.. 1.3G1. Decretada la separación, 
queda. extinguida la sociedad conyugal 
y se hará la liquidación 'de la misma. • 

Arl. 1.368. La demanda ·de separación 
y la S!'ntencia ejecutoriada en que aque-
lla se declare deben res!!Ütraue. 

Art. 1.369. La seoai"1cióu ele bienes 
no _perjudica los derechos adquiridos con 
anterioridad por los acreedores; pero los 
efectos dé la sentencia se retrotraen :i 
la fecha del re!!isi-ro de la demanda. 

Art. 1.3·1·0. Si la sociecltld se restable
ciere, se hará constar por escritora pú
bliéa su restablecimicnfo: 

En caso de restablecerse. la sociedarl 
produce sos efecfos como si Ía separación 
no hobic~ t-eñido lugar; sin perjuicio de 
los derechos adquiridos por terceros, du
rante la: separación. 

.A.rL 1.3-71. Los aereccfores de 111 mujer 
no pueden,· sin su conseui-imiento, pedir 
la ~eparación de bienes. · 

su márido iÍ los iastoi! ilc alimei"ito y c<lit-
cación de los hijos.. , ... , 

Art. 1.3·7S. En cuanto a la d1nswn ele 
la sociedad conyuo-a), en lo que no esté 
determinado en eleprescnte título, se.ol,
serrnrá lo que se prescribe en el trat-ado 
de partición. 

R "'º ~ ' . 
De la 1·cmmcia cí la .-sociedad. 

Art. I.3't"!l. La rcnunciá á la sociedad -
cony~1go)··_uo pucd1i hacerse dur:mte el 
mat-r.illlomo. 

·La renuncia elche hacerse por escritu-
ra pública. . .. 

Art. 1.38(1. DisucH-a la sociedad, la 
mujer mayor ó saS .he-rederos. tienen el 
der..-cho de renunciar á -la sociedad con-
yugal. . 

La mujer menor ó l?s h~re<leros me
nores no pueden rcnonmar smo con apro-
bación judicial. . _ . 

.Art. 1.3S1. La mujer que· renuncia á 
los !!:lnanciaJc.; conserra sns derechos J 

· oblig:ici_c,nes á las recompen.sas, :indcmni-. 
zaciones y donaciones matrimomales. 

TITULO VI. 

·J? E J, A Y E N T .A • 

SECCIÓS. · l. 3 

TJc· '" natm:aleza y ]orma de. la unta. 

Art .. 1.37.2. Cada cónyuge, por sí ó por 
sns heredoros. sacará de la masa las es
pecies ó cuérpos ciertos que le perte
nezcan Y. los -rnlorcs que constituyan el 
rest.o de su haber, deduciendo previa
mente lo cr,c deban :1 la sociedad y al 
otro cónru2:e. 

Art. i.ai·a. También deducirán el ,a- · ·~. 
lor ·de los bienes propios que hayan pe
recido sin culpa, hasta concurrencia de 

Ar[. 1.382. La venta .os un -contr&t-o 
por eÍ cunl uno 88 obliga ÍI _dar una CO·· 
sa,-"y el otro ñ. pagnr el preo10; , 

los bienes !!ananciales. 
Art. l.3'74. La rcstit.ucióu de los bie

nes ex.ist-entes debe· hacer.,e desde lué!!o 
)' con .tos frutos desde qi.1e hubiere morá. 

Si el inmueble de la mujer. ha sido 
arrendado ~urant-e el matrimonio por eJ 
marido solo. se obserrnrá lo csfablcci,Jo 
para los arrendamientos- hechos por el 
usufructuario. 

Art. = 1.375. Los créditos ó derechos 
aportados por alguno de los c~nyoges se 
restituirán en el estado que tengan; á 
no ser que_ siúndolo por la mujer se hu
bieren -dejado de cobrar ó se . hr,bicrcn 
hecho incobrables por negligencia ó cul-
pa del marido. · 

!~rt. 1.376. Los cónyuges responden 
<le -por mitad lle las obligacionc3 de J.1 
sociedad ·conyugal; :::in embargo, la re3-
poasabilidad de la muj~r no cxceGe de 

·su mitad de gananciales. 
Art. I:3·1-7. La mujer. qnc ha obtenido 

la separación de bienes elche contribuir 
en proporción de sú fortuna y de la de 

Art.1.383. Ln vento es perfecta entro 
las pnrtes, y ef comprador odqnioro Ju 
propiednd respecto dol Yendcdor, ·dosdo 
qno están convenidos en In cosn.. y en el 
pro~io, nuuque lo coS11 no so huya entre-

. ga~o 11i pagado el precio. 
Art. 1.384. La vent.n puodo ho~rse pu

ro y simplemente 6 baJo condición sus
pcn_s.iva 6_ resolul-orio. 

Puedo tener por objeto uos /; más co
sas 'alt.ernativnment.e. 

En todos estos cnsos, sus cfect1Ji; se ro
glan por 103 principios generales do los 
con"tmtos .. · 

ÁrL. 1.386. Cuando so tratn do-mercan
ofts vendidas con' sujed6n al poso, cuen
~ 6 medido, la venta no es 'J)erfecta en 
el sentido do quo lus cosas vondidaa que
dnn í1 riesgo y peligro del vondedor hSS: 
t~,quo sean pc.,a<lllS, contarlos 6_medidos. 
Sin c1r1bnrgo, d comprador puedo pedir 
In ontregu do las mcrcou,:ías 6 denos y 
pe_rjuicios, ·. on caso do inej~_cuci6n del 
contrnt.o. · 
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-.Art. J.:i86. Si al contrarid las nicrcan~ 
_9ías se ·han vendido afaatlsmente. ó en 
globo, la Tenta queda perfecta inmedia-
tamente. · 

~- jn-zga que 1á venta se ha hecho al
iad.amente, si Jru; ·cosas se han vendido 
por ue· solo preciq, _sin consideración al 
peso, al núoietp ó á -la medida; ó cuan
do, annq.ue se haya hecho mérito de esto, 
ha sido -únicam~nte para determinar el 
_monto ·del precio. 

"A:rt. -1.387. En cuanto al. vino. el acei
.t-e. y otras éosas que se acostumbra gustar 
ó pr9biir antes de compr.irlas, no qned:i 
pcrf_ecta la venta··hasta que el comprador 
llw haya gu_ stado· ó probado y reconocido 
que sóñ 9e 1a cali93d co1;1.veuida. -

Art. 1.388. La venta sujeta á ensayo 
prévio se jozgá hec:;b:i · siempre bajo con-
dición snspensj,a. 

-Art. 1.389. El precio de la venta debe 
. ser· determinado y especificado por las 

partes; 
Si~.embargo, el precio puede quedar 

sometido- áFarbitrio de un tercero nom
brado por· las par.tes en el acto de la 

' venta, También puede.estipularse que la 
el_ección del t-ercero se haga con poste
rioridad po·r las partés de común acuer
do, con 'tal que quede- est-ipnlado en la 
convención el modo de nombrar el ter
cero, á falta de.•aénerdo entre iás partes. 
Si el tercero escogidq no ·quiere ó no 
puede hacer la dei-ermina_ción del precio, 
-la-,enta es nula. 

También puede couvenirs_e en que el 
precio se fije ~on referencia al corrieñ
t-e ~ en un mercado y ·en nn día deter
minado. 
· Á:ri- · 1390. Lós· gastos de escritura y 
demás · acce_sorios .á Ja· mota son de car
go del éomprador, sal.o con.cnciones 

. particulares ·e_ntre· Jas partes. 

SECCIÓN 2-. ª 

De las perso11a.s q_ue puéden cQmprar 6-
. -vender. 

.Art. 1.391.. Pueden comprar ó venaer 
todas las personas fi ·quienes la ley no lo 
prohibe._ . 

Art l.=i92. Entre maride y mujer no 
puede haber ,enta de bienes. 

.A rt. I.393. No pueden co~prar, ni 
ann en subasta pública, ni directamente, 
ni por int-ermedi9_de otras personas, bajo 
pena de nulidad: 

l. 0 El padre.y la madre, los bionc3 de 
rus hijos sometidos á sn potestad : 

2. 0 Los tn~ores, protutores y curadorc.,, 
los bienes de las personas sometidas á su 
tutela, protutela ó cnratela: 

á. 0 Los mandatarios, administradores o 
gerentes, los -bienes que estén enc¡¡rgados 
de vender ó hacer ,ender : 

4. 0 Los empleados públicos. los bienes 
de la Nacióu, de loá: Estados y sus &ccio
nes, ó de los estableciriiient-0s públicos de 
cnya administración- estuvieren encarga· 
dos, ni los bienes que se vendan bajo su · 
autoridad ó p(>r su minist-erio : 

5. 0 Lqs magistrados, jueces, fiscales, :e-· 
cretarios de J,ribnnales y juzgados y oficia
les de justicia n~ pueden ser cesionarios 
de derechos ó acciones litigiosas de la 
competencia del tribunal de que hacen 
parte, bajo pena de i:iulidad con indem
nización de danos y perjuicios. 

Se exceptúa de las disposiciones que pre
ceden el caso en que se trat-e qe acciones 
hereditarias entre .. coherederos ó de cesión 
en pago de créditos· ó de garantía de los 
bienes.que e11os poseen. · 

Por lo demás, los abogados y los procura
dores no pnedén, ñi por sí mismos ni por 
medio de perspnas interpuestas, celebrar 
con sus cli1:ntes ningún pactó ni contrato 
de .cats, donación, permuta ú otros seme
jantes sobre la,s ~osas compr~ndidaa en las 
cansas á que prestan su minist-erio. bajo 
pena de nulidad y el pago de los gastos y 

. di:> los perjuicios. 

SECCIÓN' 3.ª 

De las cosas que ·no puede1i -venderse. 

Art. 1.394. Es nula la Ycnta de los-de
rechos sobre.la sucesión de una persona 
viva, aun con sñ consentimiento. 

Art. · 1.395. Si en el moment-0 de la ,en
ta la cosa ·vendida ha perecido en totali-
dad, la ,eÍlta -es nula. -

Si· sólo ha.,pere9ido. parl-e de la cosa, el 
comprado·r puede elegir entre apart-arse 
del contmto,· ó pedir la parte existente, 
det-ermin(rndose su precio por expertos. 

SECCIÓN 4". 

De las o/Jlig(l(;i01~ del -vendedor . 

Art. l.3Q6. Las _principales obligacio
nes de)· ve°'dcdor son la ·tradición y el sa
neaníiento de la cosa véndida. 

. § 1.º 

De la lradiéion de la cosa. 

Art. 1.39.7. La tradición se ,erifica po
niendo la cosa ,endida bajo el podc-r y en 
posesión .del comprador. 

Art. l.39S. El ,endedor cumple con la 
obligación de hacer la tradición de los in
muebles con el otorgamiento de-la escrit-u-
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}a de .iJropíetla<l, j: ls. entroga de. lru ila,~; 
si re t.rnta de un alificio .. 

Art. 1.399. La tradición de los mue• 
bles se hace por_ la entrega real : 

O por la entree-a de las lla,cs de los 
édific1os que los contienen : 

O por el sólo consentimiento de las par
tes, si la ent.rega real no puede efectuarse 
en el momento de la ,enta. ó si el com
prador los tenía ya en su poder por cual
quiera otro título. 

Art.. 1.400. La tradición de las co~ 
incorporales S!3 ,erifica por la en_trega de 
lo.; títulos, ó por el uso que de ellas hace 
('1 comprador con· el consentimiento del 
,·endedor. 

Art. 1.401. Los gastos de la tradici_ón 
son de cuenta del vendedor, v los de tras
porte, de cuenta del comprador, si no hay 
_estipulación en contrario. 

Art. 1.402.· La tradición debe hacerse 
en el lngar en que la cosa se encontraba al 
acto de la .enta, si no se ha ·estipulado 
otra cosa. 

A rt.. 1.403. El .endedor que no ha acor
dado plazo para e! pago no· está obligado 
á entregar la cosa, si el comprador no P!l
ga el precio. 

Tampoco está obligado á hacer Ir, entre
ga, aun cuando haya acordado pla;;,> para 
el pago ·del precio. si después de la ,en4¼ 
el comprador se hace insol-.ente, ó cae 
en estado ~e quiebra, de suert.e ·que el ven
dedor se encuentre en peligro inminent.e 
de perder ·el preeio,-á menos q.ue el coro: 
prador dé caución de pagar en el plazo 
'!onvenido. 

Art. 1.404. La cosa debe entr_egarse·en 
el estado en que se halla en el momento 
de la ,enta. 

Desde el día de la ,enta todos los fru
tos pertenecen al coínpra~or. 

.:\ri:-. 1.405. La obligaci~n de entregar 
la cosa comprende. la de entregar sus acce
sorios,_ y todo lo que e.,iá destinado á per
petuidad para sn uso. 

Art. 1.40G. El ,endedor e.;t.á obli!rado 
á entregar la cosa en toda la cantidad ex
presada en el contrato, sal.o las modifica
ciones siguientes : 

Si la ,enta de un inmueble se ha hecho 
con expresión de su cabida, á razón ele 
tanto por medida, el ,endedor está obli
gado fl ent-regar al comprador que lo exi
ja la cantidad expresada en el cont-rato. 

Ct.ando e~t.o no es posible ó el compra
dor no lo exije, el ,endedor está obligado 
Íl sufrir una disminución proporcional en 
el precio. 

Si se oncnent-ra que la cabida del in
mueble es superior á la expresada en el 
contrato, el comprador debe pagar la di-

forcacia ,le! precio; pero puede desist-~:' 
uel contrato, si el excedente del precio 
pasa de _ia Yeintcna p:itl;e lle Ta cantiilad 
declarada. 

.Art. 1.40·7. En· todos los otros casos en 
que la rnnta sea de un cuerpo ·determinado 
y limitado, ó de fundos distintos y separa
dos, ó que comicnze por la medida ó por 

. la indicación dél cuerpo ,e11dido seguid.a 
de ·1a_ medida, la expresión de la Q1edida 
no 4a lagar á ningún suplemento de· pre
cio en fa.or del vende~or por el exceso 
en la_medida,_ ni á ninguna-dismínución 
de precio en fa,or del co~p-rador, por me
nor medida. sino cuando la diferencia en
tre la medida r:ea1 y la indicada ch'él con= 
trat-0 es de una veintena parte en más ó 
en. menos, ha_bidá coQsideración al 
falor de la totalidad de. los objetos venº 
dido_s, si n_o hay estjpulación· en C(?nf.rnri,o. 

Ai-t. 1.408. En el .caso ·en que, segun 
él artículo p~dente, haya lúgar á- au
m.Jnto de precio por excedente de la me
dida, el' comprador puede: elegir entre 
desistir del contrato {, pagar el suplemen
to de precio con sús interese,i, s~ i-ei-iene _el 
inmueble. 

Art. 1:409. En todos l~s casos _en que 
eleomprador ojerza el derecho de desistir 
del contrato, el vendedor est.á obligado á 
ree)'libolsarle, ademá3 ~el precio que ha 
recibido, los gastos del contrato. 

Art. 1.410. En to.dos fas casos expre
sados en los artículos. anteriores, la acción 
en suplement-0 de pr~cio que corrésponde 
al_ ,endedor, y la qu~ corresponde aJ com
prador, para la dismin!ición del~precio ·ó 
la·resolueión del coñtrat-0, deben_ini:.entar
se dentro de un ailo á contar -0esde el día 
del coutrato,"·só P.,ena de la pérdida de los 
derechos í-especti"os. · 

Art. 1.4!1. Si se han venditlo dos fun
dos por-el mismo contrato y por nn solo 
precio, con designación de la medida 
de cadf! uno de ello~, y se en-::uentra que 
la cabida es menor en el uno y, mayor eu 
el otro, se hace compensación hasta la de
bida concurrepcia, y la acción·, tanto ~n su
ºplemento como en disminución del precio, 
no tiene lugar, sin_o de confor(Jlidad con 
·1as reglas que quedan establecidas. 

Art. L412-. La cuestión sobre si la pér
dida ó el deterioro de la cosa .endida y 
aun no ent-rel!'ilda debe ser de cnenta del 
venrledor ó del comprador, se decidirá, 
según las reglas eslableeidás en el título 
De las !lbligaciones_ y de ros contratos ei1, 
gemml: 

§ 2-º 

Del saneamiento. 
Ari:-. 1.413. Por el saneamieut-0 que· de_, 
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be el veñdedor al comprador respon-
de: _ 

1°. De la _posesión pacíficá de la cosa 
yeudida. 

2º. De losJicios:ó defectos ocultos de la 
misma. 

Del $a?ieamiento im_ caso de ez:_icción.

Art. ·1,4¡4_ Aunque. en el contratQ·de 
ve)Jt-a no ~e l1aya est.ipnlado el saneamien
to, él veu·dedor respon_de al comprador de 
la evicción -que_ 1~ prive ·del todo.ó par~e 
de la cosa -:rnQdida y de las cargas con 
que se.pretenda gravarla que no hayan si
do declaradas- en el cont.ráto. 

Art;. -! .415. L·Qs contrat-apte.s pueden, 
por- convenios part.icnlarcs, aumentar ó 
dismiqair·el ·efecto de esta obligación le
gal, y. coñvenir también en que el vende
do_r quede libre de eJla. · 

.Art.- 1.416. Aanqne se haya estipulado 
que el vendedor no queda obligado al sa
neamiento, responderá, sin embargo, deJ 
que resalte de un hecho que le teá perso
nal Toda convcñción contraria es nula. 

Tampoco ·valdrá la estipalacióñ por la 
cual se ·liberte al vendedor del saneamien
to, si-. éste procede de nia_la fé y ·el com
prador ignorare la causa que "diere l_llolivo 
á lá evicción. . 

Art.- 1.417. Aunque i;e haya-~tipulado 
que ·el vendedor no g"nede obligado al sa
neamiento en caso de evicción, deberá 
restituir. el p~cio, -á ménos que el com-
11rador hubiere t-e11idQ conocimiento del 
riesgQ de -la cvicción en el_ mólJ!ento de 
la venta, ó que-haya comprado á todo ri-es
go. 

A.rt-: 1.41S. Si se ha pr~m~tido el sa- · 
neamiento ó si nada se·ha estipulado so
bre él, el· comprador que ha padecidQ la 
evicción iiene derecho á exigir del ven
dedor : 

1~, La resmación del precio : 
2-? La de lós frutos, cuando está obli

gado á resi:-itairlos al propietario que ha 
reivindicado la cosa. 

3º. Las_ cosfas del pleito que ha cansado 
la evicción, y las del qae·habierc seguido 
con el vendedor para el saneamiento en 
lo conducente. 

4°. Los daiios y perjuicios, y los gastos 
y costas del contrato. 

-Si" la resfüución- de frut-0s sa- hubiese 
impnest-0_ al compradór_ como poseeylor de 
mala fé, ~sará la obligación impuesta 
al vendedor en el número segando de es- -
te artículo. 

Art. 1419. Si, a_l vcrificanc laevicción, 
la cosa vendida se halla disminuida en· 
,alor 6 c_onsiderablemente deteriorada, ya 

Eea por Óégligcncia del comprador, ya por 
fuerza mayor~ ·el vendedor está, sin em
bargo, obligado á restituir el"precio íntegro. 
. Si el comprador ha sacado pro,echo de 

los deterioros que ha causado, el vendedor 
i.iene derecho á retener una parte del pre
cio proporcional á ese pro,0 echo. 

Art. 1.420. Si la cosa vendida ha nu 0 

mentado en rnlo·r para la época de la· evic
ción, aun independicntel_Ilente de bechos 
dél cómprador, el vendedor está obligado 
i pagarlé el exceso de valor además del 
precio que recibió. 

Art: 1.4.2-1. El vendedor está obligado á 
reembolsar al comprador, ó á hacerle re
embolsar por el que ha reivindidado, las 
ref;icciones y mejoras útiles que le haya 
hecho al -fnndo y á qu~ tenga derecho. 

Art. 1.4.2-2-. Si el ,0 éndedor vendió de 
mala fe el fondo ajeno, . está obligado á 
recm bolsar al (\Om pra_dor de buena fe .to
do:!! los gastos ano volapfoarios que éste 
haya hecho en el fundo. 

Ar 1.42-3. Si ha habiao evicción de 
ami' piiri:e de l_a cosa, y esta parte es de 
tal import.ancia, relativamente al to
do, que el comprador no la hubiera 
comprado sin aquella parte, puede éste 
hacer resolver el contrato de venta. 

Art. 1 .424. Si ·en el caso de evicciou 
de nna parte del fondo _rnndido no se 
resolviere la ,enta, el valor de la part.c 
sobre que ha tenido lugar la evicción se
rá pagada al comprador por el vendedor, 
según la estimación que se haga en la épo~ 
ca de la evicción, y n2_ en proporción del 
piec_io total de la venta, ya hayaaumenta
dQ,_ ya haya disminuido .el valor de la co1,r. 
·vendida· 

A¡t .. 1.4.2-5. Si el fundo vendido está gra
vado con- servidumbres no aparentes, que 
no harnu sido declaradas en ~el contmto, 
y qae"sean d_e tal importancia que se pr.:l
suma qrie si el comprador las hubiera co
nocido, no hubiera comprado el fundo, el 
comprador puede pedir la resolución del 
contrato, á menos que prefiera una im
deumización. 

Art. 1._426. Las otras reclamaciones que 
pueden nacér con ocasión de perjuicios 
debidos al comprador por la inejecución 
de·la vent-a, deben decidirse por las reglas 
establecidas en el t-ítulo:De las obligacÜJ-
11-es y cl9 los co1úrátos e,i general. 

Art. lA.2-7. Cuando el comprador ha 
evitado la evicción del fundo. mcdiant-e el 
pago de nna suma de dinero: el vendedor 
puede libertarse de todas las consecuen -
cias del saneamiento, reembolsándole la 

· su·ma- pagada, sus irii:-erescs y gastos_. 
.Art.. 1.4:-?S. Cesa la obligación de sa

_ucar por cáasa decncción, cuando el com-
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prador no hace notificar al ,endedor la 
demhda de evicción en los términos seiia
lados en el Código de procedimieni-0 ju
dicial, y este prueba que tenía medios de 
defensa suficientes para ser abs·ueH.o de la 
demanda.·. 

cios determi_nados por la ley ó por nsos lo
cales. 

La acción redhibitoria no t-iene lugar 
.en los remates jndiciales: 

SECCIÓN 5ª 

Del sa11eamie11to po-r los vicios ó ·d~fectos De las obligaciones- del comprador. 
-ocultos de za· cosa vendida. 

. Art. · 1 .-131. La obligación ·principal del 
Art. J.429. El vendedor está obligado· comprador ·es pagar el precio·eh el día y 

al saneamiento de la cosa vendida por Jo¡¡ _en el lugar determinados por el contrato. 
,·icios ó defectos ocnHos que la hacen im- de ,enta. 
p!()pia para el uso á que está destinada, ó Art. 1.4313... Cuando nada se ha estable
qne_disminnyen el uso de ü1l manera que~ c_ido ~¡,ecto á est-o, el comprador debe 
si el comprador los hubiera con<>cido, no · pagar en. el lngar .. 'j en la época en que 
la habría.comprado ó hubiera ofrecido un que debe hacerse la tradicion. 
precio· menor. · · .ArL 1.439. A falt-a de convención es-
. .Art. l.4-30. El vendedor no.está obliga- peci~l el corup~dor debe intereses del 
do por los vicios aparent-es y que el com- precio h~ta el _d,a del pago, .. au1:1 cuando 
prador habría podido conocer por sí mis- n~ haya mcnrr1do en mora, s1 !~. C03!1 ven
mo. dtda y entregada produce frntos u -otra 

Art. ~-~_L B~ ~c.;pon3ilble el vend_?d0i: re'f:t. l.440. Si el comprador es pertnr
dc l_os nc10,,ocultos, aunque él_no 10:- co- hado ó tuviere fundado temor de serlo_ 
noc1era, á f!lenos que ~aya ':5t1pnl.ado no por una acción, sea hipot-ecaria, sea rei-

- qu_ed~r obhgado en este caso al sanea- vindicatoria, puede suspender el pauo del 
mtento. , precio, hasta que el vendedor haya Tiec~o 

_-\..rt. l.4-3.\:-. En los casos de los art1cu- cesar' !a perturbación ó el peligr~ · á no 
. los 1.429 y 1.431, el comprador p~~de es- rer que est-e úl_limo dé garantía suficiente, 

coger entre· devolver la CO"..a, hac1endose ó que se haya estipulado que, no obstan
r~titnir el. llre~io, y retener la coS:8, ha- te cualquier c~!1tingencia de esta clase, el 

_ ctcndose rest,t-mr la parte _de precio que comprador ser1fique el pago, 
se determine por expertos. . .Art. 1.441. ·Cuando ire· trat.a de cosas 

Art. 1.433. Si el ,•endedor conocía los muebles· la resolución de la venta tiene 
vicios de la cosa ve!'~i~a, está obligado á lugar ci~ pleno derecho en interés del 
pagar_ daíios ·)'.. P':rJ111c10s al. comprador, ,endedor, si el comprador no se ha. pre
ademas de re.m~mrle el prect?· sentado á recibir antes que haya espirado 

. t~rt 1.-43-1. S1 el ~en_d_edor _,_gnora~a lo~ el término para la entrega de la cosa ven
nc!?s ~e la CQS.~, no ~s~a obhgado smo a. dida; ó si, aunque se baya pr~E:ntado á 
rest1tn1r el precio rec1b1do y á ;·eembolsar recibirla no ha ofrecido el precio, á me-· 
a_l_compmdor los gastos hechos con oc·a- nos que 'se le haya otorgado plazo más. 
s10n de la ,·enta._ , . . largo para est-0. . 

Art. 1.435. S1 la cos.a que t-ema nc10s .Art. 1.W. Si se ha hecho la rnntasin 
h:! ~re!!ido por c.1'.!sa ele sus defectos, la plazo p3:ra el pago del precio, puede _el ve1~
P1.:r~1da e~ ele c~_~g~ de\ vendedor, que está dédor, por. falta de pago del erecto, _re1-
ubhgado a restttutr a, comprador el pre- - vindicar las co;;as muebles ,end1das, nuén
cio y :i lasot~ indemnizacio~es indicadas tras que ]as posea el c_omprador,· 6 inipe
cn los c;los arttculos prccedent-es. dir que ]as venda, con tal que la. demanda 

Pero.la pérdida ocasionada por un caso en reivindicación se entable- dentro de 
fortuito es de c-?cnt-a del i::Qmprador. los quince días de la entrega, y qu~ las 

Art.. l.4-36. El comprador debe int-cn- cosas vendidas se encnentr~n en el mismo 
• tar la acción redhibitoria que proviene estado en que se hallaban en la época de la 
de ,icios de la cosa en el término de un entre!J'a. 
afio, ú contar des_de el día de la tradición: Pei7Q el derecho de_ reivindicacióu no 
si se trata de inmuebles; si se lNta de tiene efecto con perjuicio del privilegio 
animales,_ debe· intentarse dentro de cna- acordado al locador, cuando no consta que, 

-renta días; y sí se trata de otra;; cosas al t.iempo de. la introducción de los mue-
mueblcs, dentro de tres meses; en uno ú bles en la casa ó f~mdo alquilados, haya 
otro ca.so á contar desde la entrega. · sido informado el locador de que aún se 

La acción-redhibitoria, en las ventas de debía el precio. 
ani~ales, no tie~e lugar sino por los ,i- Las disposiciones de est~ ~t,ícnlo no 
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· derogan las leyes y nsos comerciales rGS• 
pécto á la refrindicación .. 

.SECCÍÓX 6" 

pe lá ·resolución de_ la veuui. 

~rt. 1.443. Independientemente de las 
ca~sas de nulidad y de resolución"ya es.
:ph~ en est.e título y _de las comunes 
a ~as las c~mfenciones, el contrato de 

. ,enta pne.de resoherse por· el ejercicio del 
. derecho de retracto. · · 

Del retracto com:encümal. 

Ai-t. 1.444: El retracto con,encional 
es un pact-0 poi el que el-vendedor se re
s.er,a recuperar la cosa ,endida, median
te la restitución del precio y el reemb<llso 

_de los gastos qne-sc expresan en el ar-
tículo 1.4:55. . 

Art~ :l. 445. El derecho de retracto no 
puede ser estipulado por un plazo que 
exceda- de cinco anos. 

Cuando se ha esti'pulado por un tiem
po ~ás largo, so reduce á este plazo. 

S1 n9 se ha fijado.tiempo par-i ejercer 
el derech~ de.retract.o, la acción para in
tentarlo _se prescribe por el término de 
cinco alios coütados desde la fecha del 
contrato. 

Art. 1.446. Si el vend,.;.,!:)r no ejerce la. 
. Acción de retracto en el término conrn

nido, el comprador adquiere irre,ocable
menl:.c la propiedad. 

Art. L447. El término corre contra 
toda persona, aun· menor, saJ.o. el recurso 
contra quien haya luo-ar. 

Art. l. 448. El ,enáedo_r que. ha esti
pa lP..fo :?I· retraet-0 puede intentar su ac
ción ~r tra los terceros adquirentes; si el 
pacto consta de la escritura de enajena
ción. 

Art. 1.449.- El comprador con pacto de 
retracto ejerce todos los derechos de su 
vendedor. La prescripción corre én su fa
,_or, tanto contra el verdadero propieta
·rio como contra los que pretendan tener 
)lipotecas 11 otros derechos sobre la cosa 
,endida. 
_ Puede oponer el beneficio de excusión 
á los acreedores de m vendedor. 

.Art. 1.450. Si el comprador con pacto 
d,1 retracto de una parte iñdinsa de a:i 
fundo se ha hecho adjudicatario <Jel fun
do entero, por licitación provocada con-

. tm el puede obligar al yendedor 6. rescatar 
_l4-T0l1O IX. 

todo el fondo_. si ,1~isicrc hacer uso del 
rct-racto. 

Art.. 1.451. Si muchos han ,enrlido 
conjuntamc_nte y por 1111 sol<_> cont-rato un 
fundo comun., cada 11110 puede ejercer l.l 
acción de retracto, pero sólo por la parte 
que Je correspon~e en ·el fundo. 

Lo mismo se obserrnr:í si el c¡nc ,cmlió 
el fundo ha clojado múchos herederos. 
Cada rino de estos puede usar del dcre
ch·o de retracto, pero sólo por la parto 
de que es ·heredero . 

Art. 1.45.i: Puede sin embar!!O, el com
prador, en l_os casos expresados-en los dos 
artículos anteriores, hacer citar á todos 
los ,,end_edores ó á todos_ los coherederos, 
para que se acuerden e1it.re sí pam el res
cate del fundo ~otero; y si no se pusieren 
de acuerdo; aquel 110 puede ser obli!!:ado 
á consentir en el rescate parcial. -

Pero si ano ó muchos de los coherederos 
ó ,endedores del fun.~o común no quieren 
efectua~ el rescaté, pueden los ·otros, y aun 
uno solo de ellos, verificarlo por la tota
lidad por sü propia cuenta. 

Art. Í.453. Si difereñtcs propietarios 
de ~n fundo no lo han ,endido conjnuta
me_!lte y en totalidad, sin9 que cada ano 
ha-vendido sólo sn parte; pueden ejercer 
la acción de retracto separadamente, cada 
uno por la·porción que le corresponde: 

El comprador no puede obligar al quo 
ejerce ta acción de esa manera á que res
cate el fundo entero. 

Art. 1.454. Si ei comprador ha dejado 
muchos herederos, la acción de retracto 
ne . puede ejercerse si no contra cada tillo -
de ellos y por la part.e que le corresponde, 
ya ·sea que la cosa vendida esté indi,isa, 
ó que haya sido di,idida entre ellos. 

Pero si la sucesión se ha di,idido y la 
cosa vendida ha sido comprendida cu la· 
porción de uno de los herederos, la acción 
puede intentarse contra éste por el todo. 

Art. 1.455. El vendedor ~uc hace 'uso 
del derecho ele retracto debe reembolsar al 
comprador_ no sólo· el precio recibido, .sino 
también los gastos y costos de la venta, 
los de las reparaciones necesarias, y los de 
las mejoras que han aumentado el rnlor 
del fundo hasta concurrencia ·del mayor 
·,alor qnc éste tenga, y llenar además 
cualquier deber que se hubici-c impuesto 
en el contrato. · 

El ,endcdor que entra en posesión del 
fundo, en ,irtud del retracto, lo toma li
bre c!e todas las carg:i~ ~ne le.h:iya im
_puesoo el-~~prador, 
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. § 2 .• º 

D_el retracto l~gál. 

Art. 1.456. El ret.ract-0 le!!al es el dere
cho que _tiene alguno por la ley, de subrro
garse en lugar del que adqgiere una cosa 
10mueble, por- compra 6. dación en pago, 
con las mismns condiciones estipuladas en 
el contrato. -

El copropietario de una cosa· común, 
que no puede dividirsé cómodamente 6 
sin menoscabo, puede usar del ret.racto, 
en el caso de '·,enderse á un extrano la. 
parte de alguno ó de todos los demás éon
duenos. 

En el caso de que dos ó m~ copropie
tarios quieran usar del 1'etracto, sólo po
drán haeerlo á prorrata de la. porción que 
tengan· en· la cosa común. 

· También corresponde al dueno directo 
y al enfiteuta, en sus casos, el ie~ho de 
retraer de un tercero. 
· Art. 1.451. No puede usarse del dere
cho de retracto. sino dentro de nueve días, 
contados desde 'el aviso que dé el ,endeQor 
6 el comprador al qu~ tiene este derecho ó 
á quien lo represent.e. Si estuncre ausente, 
y no hubiere quién lo r'eprerente, el térmi
no será de quince días contados desde la 

-fecha del registro de la escritura. 
Art. l.458. En el retracto Jegal ti~ne 

lugar lo dispue.o--t-0 en los arifon!os 1 .441 y 
1.455; ·aquél en cuant-0 sea aplicable. 

SECCIÓN ·1. ª 

De la cesúhi de. créditos ,¡ otros derechos 

Ari. I.459. La cesión de un crédito, de -
un derecho ó de una acción es perfecta 
y el derecho cedido se tras~ite al cesiona
rio, desde que hay conve010 sobre el cré
dito ó dérecho cedido y el precio, aunque 
no se haya hecho tradición. · 

La tradición so hace con la entr~!!R del. 
título que justifica el crédito ó dereclío ce
dido. 

Art 1.460. El cesionario no tiene dere
. cho contra =terceros sino después que la 
· casión ha sido not.ificada al deudor ó que 
é .. te la ha aceptado. · 

. Art. 1.461. El deudor queda válida
mente libre, si pagare al cedent.e aut.es que 
éste ó el cesionario le haya notificado la 
cesión. 

·se exceptúan los documentos que lle
,an la aceptación explícita 6 implícita ael 
deudor. 

Art. 1.462·. La cesión de un crédito 
comprende los accesorios de ese crédito, 

tales como las fianzas, prinlegios é hipo
tecas. 

Art. 1463. El que cede un crédit-0 ú 
ot.ro derecho responded.e la exist.encia del 
crédit-0 al tiempo de la cesión, á ño ser 
que !laya sido cedido como dudoso ó sin 
garantía. 

Art. 1.464. El ~edente no responde de 
la-solvencia del deudor. sino cuando lo ha 
prometido expresamente ·y sólo Iia~ta con
currencia del pre_cio que se le ha dado por 
el crédito cedido. 

ArL 1.4.65. Cuando el cedente ha ga
rantizado la solvencia del deud~r y nada 
se ha convenido sobre la·duración de esta 
responsabilidad, se presume haberla limi
tado á un ano á contar desde la época de 
la cesión del crédit-0, .si el plazo dé ést.e 
esial;a ya vencido. · · 

Si el crédito es pagadero en no término 
que aún no· está vencido, el- ano · corre 
desde él vencimiento .. 

Si el·c·rédito es de una renta perpetua, 
· la responsabilidad de solvencia se-ext.in!!'1le 
por el fapso de diez anos á partir de 

O 

la 
fecha dé la cesión. 

Art. J .46.6. El·que vende un:f heren•;i/, 
sin especificar los objetos de qu.; ,:" . . ~.:, -. 
pone,.no está;obligado á·garant¡r o.:c:", • :. 
cualidad de herederó. · 

Si se había apro,echado ya de los frutos 
de algún fundo, ó cobrad9 algún crédito 

_perteneciente á' la herencia, 6 vendido 
algunos efeétos de la sucesión, está obli
gado á .reembolsarlos al comprador, si no 

. se los ha .reservado· expresament.e en la 
,enta. 

El comprador por su parte debe·reem
bolsar al vendedor lo que ést.e ha pagado 
por las deudas y cargas de la sucesión .y 
abonarle lo que se_le deba por esta suce
sión, C(!ando no haya estipulación en con-
trario. · 

TITULO VII. 

De la permuta. 

Art. I.46·7. La permuta es un cont.rato 
por el cual cada una de las ·partes se ooli
ga á· dar una cosa para obt.ener otra por 
ella. . 

Art. 1.468. -La permuta se perfecciona, 
· como· la venta, po, el solo consentimiento . 

Art. 1.469. Si uno de los permutantes 
ha recibido ya la cosa que se le dió en 
permuta, y prueb~ qne el otro contratante 
no era dnefio de esa cosa, .no puede ser 
obligado á entregarle la que le prometió 
dar, y cumple" con devolver la que recibió. 
- Art. 1.4-10. El permntante que ha pa
decido evicción de la cosa que recibió, 
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pu_ed~, a su. ~le~i~n! defill!.bdar !~ i~dem
nizac.160 de perJU1c1os _6 repetir la cosa 
que di6. . . _ 

Art.: 1.47 l. En los casos de resolución 
contenidos en los dos artíénlos pi:eceden- . 
tes, queqan sin perjuicio los derechos 
adquiridos sobre los i~maebles por ter
ceros antes del registro de la demanda de 
resolución. 

Respecto de muebles, el conocinjiento 
qu~ _tenga el terceró de la dema~da equis 
,al~ al registro re.,--pecto de los inmnebl~. 

Art. 1.47"2 • .Las otras· reglas estableci
das para el contrato de vei:ita se aplicaú 
al _de permuta; 

TITULO VIII. 

De la e1ifitéusi.s. 

Art. 1:4/'3. La enfiténsis es un contrato 
por el cual se conced~ á·perpetnida<l 6 por 
i;empo detero;iinado·un fungo ~on la obli
- :-:'in :le mejorarlo y de pagar no cánon
:: ::--:·=-~~ión anual determinada.. 
_ Á.rl;, 1-.474. La en~ténsis se supone 
perp~tua, á·-.menos que conste habérsele 
querido dar una e~st.encia· temporal. 
· ·Art. 1.475. La cnfiténsis se- regla por 
l_as con,enci~nes- de las partes, mientras · 
no sean-contrarias á las disposiciones de 
los artículos 1.481, 1.~82 y 1.483. 

Art, 1.476. _ Lo~ impuestos t-erritoriales· 
y cualesquiera· otras éargas qui? grr.-c:en el 
fund~.son de cargo del cnfitéuta .. 

A falta-~e convenciones especiales, se 
observarán las regl~ siguientes. 

Art. 1.477. El pago de la pensión será 
annaJ. 

Ar't. 1.418. El enfiteuta no puede pre
t-ender la remisión ó la reducción de la 
pepsión por esterilidad, annqué sea extra
ordinaria, ni aun por pérdida d~ frut-0s. 

A.rt.. 1.479. Si el fundo enfitéutico pe
rece_ enteramente, el enfi_t-euta .se liberta 
de la carga de la pensióu anual. · 

Si el fundo s·óio se -0.est~nyc en- parte, 
el enfiteuta _no puede exigir ninguna 
disminución de renta,· cuando la parte 
que queda ·es bastante para pagarla ín
t-egra. En este caso, sin embargo, y ·si 
una part-e del fundo ha perecido, el en
fiteuta puede renunciar su -derecho ce
diendo el fundo al concedente. 

_Art. 1.480:_ El énfiteuta :se li~e pro
pietario de todos los productos deJ fundo 
y de los acces<frios. 

Tiene los mismos derechos qite tendría 
el propietario re.-pecto del tesoro y de 
las miuas descubiertas ea el fnndo enfi
t.éntico. 

A.rt. 1.481. El enfitént-a puede dispo-

uel' Íahto del fundo ellflt~utico como tle 
sus accescrrio3_. por acto ent-re ri\'os ó 
por acto de última roluntad. _ 

Por la trasmisión del fundo énfit{ni, 
tico, ~e cualquiera . manera que sea, no 
se debe ninguna prestación al conce
dente. 

La subenfitéusis no se admite. 
Art. 1.482. Cada ,einte y nueve aflo:i 

puede el concedent-e pedir el reconocí~ 
mient-0 de su derecho al que se encuentra 
en posesión <lel fundo enfit.éutico. 

Por el acto de reconocimiento no se 
debe ninguna prestación : los gast-0s son 
de cargo del poseedor del fundo. . 

Art. 1.483. El enfiteuta puede s1em.
pre rescatar el fundo enfitéutico, me
diante el pago de uri capital en dinero 
coirespondi~nte fl l~ pensión anua) s0;
bre la b~e del tres por éient-0 anual, 6 
al ralor de la misma pensión, si es en 

.frutos, sobre la base de su precio medio 
en los diez últimos a.llos. 

Las partes pueden, sin embargo, coñ• 
,enir en el pago de un capital inferior 
á lo dicho .. Cuando s~ trata de enfitén
sis concedida por tiempo determinado 
que no exceda de treinta anos, pueden 
también convenir en el pago de- un ca
pital superior que no podrá exceder del 
cuarto del establecido arriba. 
· Art. 1.484 .. El concedente puede pedir 

la entrega del fundo enfitéut-ico cuando. 
~l enfiteuta n~ prefiere rescatarlo en los 
términos del artículo pr~edente: 

1°. Si.despu~s de interpelado no ha 
pagado el en~teuta la pensión por dos 
silos consecat.1vo3. 

2-0
• Si el enfiteuta deteriora el fundo, 

6 no. cumple con la obligación de mejo· 
rarlo. 

Los acreedores_ del enfit-euta pueden 
intervenir en el juicio para conserrar 
sus derechos, sir,iéndose, en caso nece
sario, del derecho de rescate qne perte
nece al enfiteuta, ofrecer el pago de los 
danos y dar fianza para lo futuro. 

Art. 1.485. En caso de ent-rega del fun
do, el eñfiteuta tiene derecho á in:lem
nización por las mejoras hechas por él 
en el fundo enfitéutico. 

Esta indemnización es debida hasta 
concurrencia de la sam:i. menor ent.re el 
gast-o· y la mejora en la época de la en
trega del fundo, si ésta ha tenido lugar 
por culpa del •mfit-enta. 

Cuando la ent-rega ha tenido lagar por 
el ,ericimient-0 del término 'fijado en la 
enfiténsis, se debe la indémnización en 
razón del ralor de las mejoras en lá época 
de [a entrega. 
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'j'l'l'ULO IX. 

IH:L AHHEXll.\llIF:~TO. 

SF.CCIÓX l". 

Di8]JOsici.nm!s ge11erales. 

Ar.L 1.-lSG. El cont-rato de arrendamien
to tiene por objeto las cosas y las obras 
del hombre. 

Art. J.48,. El a:-rendamiento de cosas 
es un contmto en· el cual una de las · 
partes contmt-anlc·;; sr. obliga á hacer go-
1 .. 1r :'i la otra de 1111a c1s1 por cie'rto 
tiempo y ~1ediantc iitl precio dete.rmina
do que ésta se ol:iliga á pag-arlc. 

Art. lASS. El arrendamiento de e>bras 
es un cont-rat-0 en el cnal _una de las pa_r
tcs se obliga í1 _hacer una C(•sa pam la otra, -
mediante un precio con,enido. 

SECCIÚS 2. 3 

Del arre11dll11iie11to clr. cosas. 

Regla.s co;1m11es. al arremlamienlo de casa.s 
-y de 11reclios riisticos. 

. Ari-. IAS9. Los inmueble;; ne> puerten 
arrcudar;;e por más de quince afio;¡. Los 
arrendamiento·s celebrados por mús· de 
aquel tiempo se limitan á los quince aiíos. 
Toda estipulación contraria es de ningún 
efecto. . 

Si se t-rata del arrendamiento de· .una 
casa para habitarla, puede estipularse que 
dure· hasta por toda la Yida del arrenda
tario. 

Lc,s arrcudamienios de terrenos com
pletamente incultos, bajo la condición . 
de desmontarlos y .cultirnrlos, púeden 
también extenderse á mús de quince: pero 
110 ú mú.s de cincuenta. · 

!\~t. l.~JO. El que tiene la simple ad-
1111111stmc10n no puede arrendar por .más 
d_c dos aiío~.. salrn disposiciones espe
c1:1les. 

Art. 1.4:-tJ. El arrendatario tiene de
recho d_e subarrendar y ccder;.·si no. hay 
co11\'eU10 expreso en contrario. 

A~L. 1.4~:!. El subsrrendatario no que
da obligado para cou el arrendador sino 

. hasta concurrencia del )>recio. con,~nido 
en el s1~barrc11damiento de que sea deu
dor al t-1emp~de la introducción de la 
demanda; pero no podr(1 oponer pagos 
hcch o;¡ r.011 anticipación. -

No se reputan ant.icipados -l~s ·pago! 
hechos por el subarre!}datario de ·cfon- · 
formidad · con los usos locales. 

_Art. 1.493. -El arrendador est-á obliga
do por la naturale7.a derC<?Jttrnto, .y sin 
nceesida·d de con'°ención especial: 

l. 0 A entregar al arreñdatario. la cm:a 
arrendada: 

.2-.º A con..~rrarla en estado do servir· 
al fin para que ha ~ido arrendad~= .. 

3. 0 A mantener ar arrendatario en el 
goce pacífico de la cosa ari-endadá. duran-
te el tie~po del coi:it.rat-0, . . 

·Art. 1.494. El arrendador está obliga
do á entregar fa-.c~sa- ci:f._ buen-: estadó y 
he.chas las re;:ü;-:.ciones necesarias. 

Durante ef t;,_·m.p6 di:il contrato, -debe
hacet todas las reparacior·-,._~ que la _c~_sa· 
necesite, cx~p~ó las · peqnef\as repa_rac•?
nes que· segú_n el uso ·son de cargo· ae 
los arrendatarios. . 

Art. l.'!95. El arrendador está obliga: 
.do para con el arrendatario al_ saneamien
t-0 de todos los viejos y defectos_de la-cosa 
arrendada que impidan su nsó, a~nque 
no los conociera al tiempo del contra
to, y respon~e d_e la ~ndemQización de los 
daños y perjuicios causados al arrenda-
t-ario por los· ,icios y defect-0s. de _la-cosa, 
á· menos ·qúe pruebe q~e los 1gnorab~: 

Art. 1.496. Si durante el arrendam1en
t~ péreciere t-0ta!~cnt~_la _cosa_ arrendad~, 
queda resuelto ·el contrato. ~L se destru
ye· solo en part-e, el ai-renda~rio p~ede, 
se!!Ún la circunstancias, pedir la ·resolu
ción dei contrato ó disminución en el 
precio.·. En ninguno de _los dos ,cas~s 
debe indemnización, si la cosa ha 'perec,

·do por caso fortuito. 
A.rt: -I.497. El arrendador no puede, 

durante el ·arre.ndamiento, variar la for
·ma 0de la cosa arre·ndada·. 

Art. J. 498. Si, durante el contrat-0, es 
preciso hácer alguna reparación urje!it-e 
en la cosa arrendada que no pueda dife
rirse hasta la conclusión del arriendo, 
tiene el arrendatario obligación de · tole0 

rar la obra, aunque le sea muy. molesta 
y :1tmque durante P.)lá se ,·ea privado ·de 
una parte de la cosa. . 

Si la reparación dura más de . nmte 
días debe dismi-ouirsc el_ precio. del 
arri~ndo á proporción del t-iempo y de !ª 
parte de ia cosa de que el arrendatario 
se '°e prirndo. 

'Si la obra es ele tal naturaleza que hace 
inhabii:ablc la parte qne el a_rrend~~r~? Y 
su .familia necesitan p::tra su bab1tac10n, 
ptiedc éste, segú!l 133 circunstancias, ha
cer reEOh'cr el contrato. 

Art. 1.499. El arrendador no responde 
de la perturbación que un. tercero causa-
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re de mero hecho en ei uso Je ia cosa 
arr_endada, sin riretcnder derecho en ella; 
pero er arrend:itorio ~ndrá acciltn direc
ta contra·- el perturbado_r._ 

Art.: 1.500. El arrendatario tjC'nc dos 
obligaciones .erincip_!lles: 

l.ª Debe sen-irse de la cosa arrendada 
como un buen .. padre de familia, ·y para 
el uso determinado en ·el -contraf.o;- ó, á 
falta de conmoción, para aql!el qu~ pue
da pr_esunürse; según las circuns~ancias: 
. 2. ª D_ebe pagar .el arrendamien·to en los 
términos ·<:on,enidós. 

Ar(._ l.5lH. Si el ar_rcndatario emplc.\ 
la cosa ·parn .un uso distinto de aquel á 
que tia . siG•.' ·destinada, ó de modo que 
pueda_ -venirte perjuicio ·al-arrendador, 
este pu~c, rngún las circustancias, ha
cer rescindir el contráto. 

Art 1502. El arrendatario debe de
volver la cosa -t.al como la recibió dé cón
formiaád con la ·cJ,escripción hecha por él 
y el arrendador, excepto lo que ha P.ere
·cido ó ·se ha deteriorado por vct-ustez ó 
por fuerza mayor. . 

Art. 1503. Si no. se h.'l hecho la des
cripción, se. presume que el. arrendatario 

·- la ha r.ecibido en buen estado y con las 
reparacio!)es locativas, y. debe dcvolrnrla 
en la misma condición, salrn prueba en 
contrario. 

Ari. 1504. El arrendatario está obli
gado_~ poner en conocimiento del propie
!,ario, en e_) más breve t-érmino posible, 
toda usurpMión ó novedad _!lanosa que 
ot-ro haya hecho, ú manificsi:.amcñte qnie
ra hacer· en la cosa arrendada. 

T_all!bién está obligado á poner en .co~ 
noc1miento del dneno, con la misma ur
jencia, la necesidad de todas las repara
ciones· que debe hacer el arrendador. 

·En ambos casos será responsable. el 
arren_datario de los dalios ·y perjuicios · 
que por·su negligencia se oca.sionai:cn al 
prop!et.ario. · 

Art: 1505. :&1 arrendatario ·es respon
sable del deterjoro ú pérdida que tuviere 
la cosa arrendada, {\ no ser que prncbe 
ha

1
berse·~c~ionado sin culpa snya. 
ra~b1én res_pondc d~ las pérdidas y 

deterioros causados·por las personas de su 
familia, y por"_ los subariendatariQs. 

Art. 1506. El arrendatario es respon
sable del incenrlio que sufra la finca 
arrendada·,· si"_no prueba: 

Que ha s~cedido por caso íortúito ú 
fuerza mayor, ó por defecto de consf.rnc
ción, 6 á pesar de haber tenido la ,igi
lancia de-.uu bnen padre de familia; ó 

Que el fuego se ha comunicado de una 
casa ó funao ,ecino. 

Art. 150·7. Si una casa es habitada 

t1or muchos i11quili1'1.0S! tocios sOü t~
ponsablcs del incc1alio, y iamhi1h1 el dm~
fiQ, si iguaimcntc habita en c.lla, _cuda uno 
en proporción del rnlor cfo la . par~o qne 
ocupa; á ménos que prncbcn que el mccn
dio-ha comenzado en la habitación de nuo 
ele ellos que en tal caso ser{i el único res~ 
ponsable; ó que uno de ellos pruebe que 
el incendio no ha podido comenzar en su 
habitación, pues entonces éste no es res
ponsable. 

Art 1508. Si el arrenrlamiento se ha 
hecho por ticuÍpo seítalado, -Conclnye Cll 

el día prefijado, sin necesidad de desahu
cio. 

Art. 1509. Si Íl la espiración del tér
mino fijado en el arrendamiento, el arren
datario queda y se le deja en posesif,n de 
la cosa arrendada, el arrendamiento se 
pre..."ltmo rcno'°ndo, y su efecto se ~egla 
por el artículo relati,•o á las locac1one3 
hechas sin i.Jeternijnación de tiempo . 

.Art. 1510. Si ha habido dc--.:,3h"t1cio, 
el arrendat-ario, aun cuando haya conti
nuado en el goce, no puede opoñer la tá
cita reconducción. 

Art: Í.511. En el caS9 de los dc,s ar
tículos precedentes,· la garantfa ó fianza 
dada por el arrendamiento no se extiende 
Íl las obli!raciones resuaautes de la pro
longaéió1i" del plazo. 

Art. "1.512. El contrato de arrenda
niicnto sé rcsucfrc cuando la cosa ha 
perecido ent-er4mente. 

: Si una de las partés -no cumple sus 
principales -0bligacioncs, la ot._ra puede 
pedir la rcsolución del contrat-o de con
lonnidad con el a,·tículo 1.110. 

Art. 1513. El contrato de arrendamicn· 
to no se rcsuch-c por la muerte del arren
dador ni por la ele) arrendatario. 

.Art-. 1.511. Aunguc se en·ajcne la fin
ca, subsisi.-irá el arrcnda•~ticnto·durantc el 
plazo convenido, siempre que conste poi· 
escrii:.rira pública ó document-0 prirndo 
que i-enga fecha ciert~'l, á no -;;cr que ;;e 
hubiere estipulado lo coni-r.irio. 

Lo dispuesto en este artículo se cui-icn
dc con sujeción "á. io qne _se dct-ermina en 
el tít.ulo sobre rc!!'istro. 

Art. 1.515.· Aunque el ~rrcndamicnto 
no conste de documento público ó pri rn
do con fecha cierta, si el arrcndat.ario tie
ne el goce _de la cosa arrendada. con ante
rioridad á la venta, el comprador debe de
jársela durante el tiempo por que se pre
sumen hechos los arrendamientos cu que 
no se ha determinado su tlurnciún. 

Eu e! caso de que el comprador quiera 
despedir al arrcndata.rto á ia espiración 
de ese tiempo, debe hacerle oportunamen
te la participación, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



110 

ArL J~iili. Si,~¡¡ t:Í :uricnc1o se l1nhi1;•- · ,ic;ip·-, .. , dci ;:eñeido el térmiM; elD op,:;~ 
rr. cs;.ipul:tdo r111e en el caso de CIL'tgC-· sicion de pai'ie clcl propi_ctario; e'} juzga 
nacÍ•JH puCll:1 el 1rnc,·o _adquirentlr eles- <1ue el arrendamiento continúa bajo las 
petlir al arrcn~aiar10 antes 1lc CHmpljrsc mirn1as condiciones;

0 
pero r~pecto .:il 

el túrmino ciel arriendo. no sc·dcberi, 1ii1i~ tiempo, se procederá como en los que se 
gnna indemnización, i,- no ser que se hu- hacen sin tiempo determinado. 
hiere pactatlo lo contrario.· Art. l.5.25. Los contratos verbales ó 

.Art. 1.517. En el ca.so de h:iberse es- por escrito sobre alquiler de casas y d~
tipul.ulo la inilcmnizaci6n, el arreud:üa- mús edificios, en -qüc no se· hubiere de
rio 110 csti, obligado :"i entregar la cosa sin terminado el tiempo de su duración, pue
c1uc se le satisfagan por el arrendador den rescindirse libremente por cualqui!?rn 
ó_ por.el nuc,·o clncfio los claftos y pcrjui- de las partes, concediéndose al inquilino 
c1os. uo,-enta días para la desocupación, si 111 

ArL i .518. Si el 1rncrn dumio quie- casa cstuviére ocupada éon algún estu
re usar dC! la facultad reservada eu el blecimienio comercial ó fabril, y sesenta, 
contrato.· debe a,·is..·ir al arrendatario con si no estuviere en este caso; teniendo esto 
la :mtidpación que para el desahucio se lugar, aunque el locador trasfiera á un 
dirá, segím la natunilcza de la finca. tercero el dominio de dichas casas ó edi-

.Art. 1.51!.I. El arrendatario despedido ficios. 
por el comprador, en caso de falta de do- Los mismos plazos se concederán por el 
i:nmcnto público ó privado con fecha locador al inquilino para el aumento de 
cierta, puede reclamar del arrendador la precio en ·el alquiler. 
indemnización ele daiios y perjn icios. 

No se conceder.111 al inquilino lós J>lnios 
Art. 1.520. El arrendador no está de que habla este artículo, en el caso en 

obligado i', reembolsar el costo de las que el alquiler no sea pagado· co~ p~
mejoras útiles en que no ha consentido tualidad, ó cuando la casa se este arrm-

;, con la expresa· condición de abonarlas; nando, ó el inquilino no la conserve en 
pero el arrendatario puede separar y lle- buen estado, ó ·la aplique á usos desho
\·arse los matcri,lles. sin detrimento de 
I;; cosa arrc1id:1da; á'. mcuos que el arren-· neStos. 

Art. 1.5.26. Los plazos de que se h!)
•laclor cstú· dispucsé-0 á abouerlc lo qu~ bl.l cu el artículo anterior corren desde el 
.• ,lclríari los materiales consideri'mdolos 

día e.n que conste que se pidió ~l inqu(-
;;cnaf:l<los. lino la desocupación de la casa, ó _se le h1-

. .Art. 1.521. El conti~dor con pac- zo saber el aument-0 de alquiler. 
to de rescate no ¡mcde~usar de la facul- Art. 1. 5_2_7_ Las demandas que versen 
tacl ele despedir ni arrendatario hasta que,· sobre al!!llno de los casos pre,istos en el 
por la espiración del plazo fijado para artículo"'1.5t5 se d~idirán en juicio ver
el rescate, se haga irre,~o!!ablemcnte pro- bal. breve Y sumariamente,- para el solo 
pictario del inmueble. efecto de la- desocupación. 

§ 2° Art. 1.52-S. Si se resolviere ol contra-
to celebrado por tiempo determinado por 
fali:a del arrendatario, tiene éste obliga
ción é!e pagar el preciCl del arrcn~amien
to por todo el tiempo que medie hasta 
que se pueda celebrar otro por el que 
falta para la espiración natural del con
trato, si este tiempo no ex~e~~ ele aquel, 
además de los daños y perJU 1c1os que se 
h~yan irrógado al propietario. _ 

Heglus pctrliculnrcs sobre arrcn<la111ic11lo 
ele casas. 

Aré-. l.a2.~. Se cst.ará ú la costumbre 
llel lugar respecto á la, reparaciones- me-
11orc;; ó loc.1ti\·as que hayan de ser á car
go tlel i111¡11ili110. En caso de eluda son de 
,:nenia del· propietario. 

Aré-. l J,'?:t Cuando el arrendador ele 
m1a casa ó parre ele ella, ücst-inada ú la 
habitación 1lc una familia, ó una tienda, 
almacún ó c.~iablccimicntp industrial, 
arrienda b:mbién los muebles, el arrcn
cl:1mienio cié csios :;c entcuclcrí1 por. el 
tiempo qnc dure el tlc la C.'l~l. 

~\rt. 1.¡,2-1. En los arrcmlamientos 
hechos por iicmpo 1leterminado, si el 
inquilino l:Olltinnarc ocupando la casa 

.Art. 1.52!.I. El arrendador no puede 
rescindir el ar,;endamiento aunque alegue 
que quiere- ó necesita . fa CS:5-'l arrendada 
para su propio uso, Íl menos que se haya 
pactado lo cont-nirio. 

Art. l.5'.30. Cnanclo se- haya estipula
do que el locador pueda venlr ii habitar la 
cas..'l, debe acordar al inquilino el término 
ele treinta días desde el aviso para entre
garla. 
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§ 3º 

Reglas particulares sobre el. arre1uiamien
/o de predios .,-úslicos. 

Art. 1.531. Si en. el arrenchmicnr.o 
de un . predio rít.Stico se le da -más ó 
menos cabida de la que realmente· tie
ne, no hay lugar á aumento ó disminu
ción de.precio, sino en los casos, en los 
límites y según las ~cglas establecidas para 
la ,cnta. 

Art.. 1.532 .. El arrendatario está pm · 
ticularmcnt-e obliaado á la conscrrnción 
ele los árboles y ·bo~ques, si no se hubiere 
estipulado otra cosa. . 

No habiendo. estipulación, clcbé limi-:. 
t.ar~ el arrendatario (~ usar del bosque en 
los objetos ·que conqierñau al culi.irn y 
.beneficio del mismo fundo; pero no pue
de cortarlo para la ,enta de madera, leiia 
6 carbón. 

Art.1.533. La facultad que tenga el 
arrendatario para sembrar ó plimt.~r no 
inclave la de derribar lo;; .árboles fruta
les ó aquellos de que se pueda ~'l~ar ma
dera, lf'lia ó carbón, para apro.cch_arsc 
del lugar ocupado por ellos, sal.o que 

· así-resulte del cont-rato. 
Art.. 1.534. Cuando se arrienda un 

predio con ganados ó bestias y no hay 
acerca de ellos est.ipulación contraria, 
pert-enecen al arrendatario todas las uti
licl:3des de ~ich~sganados ó best-ias y-los· 
ammales mismos, con la obli!rnción ele de
jar en el predio, al fin del arriendo, igual 
número de cabezas ele las mismas edades 
v calidades. 
·.Sial fi_n del arriendo no hay en el predio 
suficientes animales ele -las edades y cali
dades dicha:; para efect.uar la rcsfünción, 
debe pagar la diferencia en dinero. 

Art.. 1.535. Si el arrendatario no pro-· 
me el fundo de los :mi males y útiles ·nc
czsarios para su explotación: si abandona 
el cultirn ó .no lo l1acc como_ un buen pa-

. drc de familia: si aplica el fondo á ótro 
uso· que aquel para que está dest.inaclo; 
y en general, si no_ cumple las cláusulas 
del contrato, en perjuicio del arrendador, 
este puede, >'cgún lo;:; casos, hacer rescin
dir el cont.rato. 

En todo caso. el arrenclat.ario ,M in
demnizar los daíi.os y perjuicios ~,:e resul-
ten de su falta. . 

A.rt.. l.536. El arrendatario M tendr:L 
derecho á rebaja de la renta· por cstcrili~ 
dad de la tierra arrendada ó por pérdida 
ele. frut-05 provenientes de casos fort.nii:os 
_ordinarios; pero sí en caso .ele pérdida 
de más de la mitad de frui:os, por casos 
fort.úitos es.t.raordinarios é impr~vist-0s, sal-

,·o siempre el pactocspeciaf en ·coni.r.1rio. 
}~ni..ii·ndcsc por casos forluitos e:Ür¡¡or

dinarios -el incendio, pcsic_. inundación 
insólita, .terremoto ú oiro igual_mcute clc
sac:ostumbrmlo, y que l.1s paric;; no han 
podi-lo ra1.0nablcmentc prcrcr. 

L · _¿ disposiciones ;;on aplicables :l 
los auendamicntos ele uno í, de iimchos 
aiio;;. 

ArL 1.53·7. Tampoco tiene dcrcc:ho (L 
la reducción, si la pérdida ha ocurrido 
rlespnés que los fruios han sido separados 
de su raiz ó tronco; ú menos que cst{; c .. üi-
1mlaclo para el a1Teudarlor 1111,1 J>arie de 
los frutos 911 especie, pues entonces ésie 
debe soportar la pérdida en proporción 
á su parte, siempre que el arrcndai.ario no 
baya incurrido en _culpa ó en mora de 
cnt-rc!!arle los frutos. 

Art I.53S. El arrendamiento ele 1i:1 

predio rúst-ico, cuar.clo nQ se üja su cln,.:
ción, se entiende hecho por un año, á 
menos que se necesite má, t.icm po para 
la recolección ele los frutos que la ünca 
procluzc.'l por una rnz, aunque pase .de 
dos ó más, pues entonces se entender:\ el 
arrcn~amiento por este tiempo. 

Art. 1.539. El arrendamiento de r4110 
habla el artículo anterior cesa sin necc
siclacl de· desahucio, desde que se con
cl~1ye el 1,érmino por el cual se ent.iendc 
hecho, según _lo dispuesto en el mismo 
artículo. 

Si á l1< espiración del arrendamiento 
de los fundos rústicos por tiempo indeter
minado, el arrendatario cont.inúa · sin 
oposición en poscción del fundo, se en
tenderá rnrificaclo un nnc,·o arrendamien
to cu_yo cfoct-0 se determina por el ar
tfoulo anéc.rior. 
· Art. 1.540. Bl ar:rcndaiario rnlientc 
debe deja,· al que le sucede en la cxploia
ción los edificios conrnnicntcs y las clc
mí,s facilidades para Jo¡¡ tn,bajos del 
aiio siguiente; y n:cíprocamcntc, el nne
''º arrendatario debe dejar al que sale ios 
edificios conrnniente.s y las demás facili
dades para las recolecciones y beneficios 
que _queden por hacerse. 

:En uno y ot.ro caso debe procederse 
conforme: :t los usos tic 1,.,3 lugares. 

_ 1Jr1l <trrtml<,micnto tic obrns. 

Art. L5! l.· l.Ta_r trro cspe<;ics de r.rren
damicnto de obra,. ele imlusi-ria: 

1°. El de l:ts pc.r;;onas ·,,ue comp:-úmc
ten su trabajo al servicio de otra: 

)-º. }~I de ia;; que rn oncargan del lr-Js-
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porte de personas ó de cosas por-agua ó· y demás "t.rabajadores asal_áriados por.c;ier
por t-icrra: to término, para una obra det-ermin.a:-

30. El de lo~ empresarios de obras. por da., no pu~den-retirarse rli" ser despedi-
ajust-e ó uµ precio único. dos; sin justa causa, ant~ del cumph-

Ar.t. 1.54-.2. El trabajo de una persona )Diento del contrato. 
para el sersicio de otra no pnede arreo- El· cohtravent-0r será. condenado á. la 
darse, sino por- tiemp<> que- no exceda de indemñízación de dafiós y ·perjúicios. . 
un ano ó·pará un11 obra determinada. Art. 1.550. Los conductores de efec-

Att. 1.543. Si no se ha det-erminado t-0s ·po_r tie'l'~ _ó por ag~a están soje_tos, 
tiempo, puede.cesar el servicio _{t volo·utad en cuanto á .Ja g:ii:arda y coQ.Seryación 
de cualquiera de las pari:es; pero el sir- de las cos.'lS· :qo~ se les confían, á l~ 
Yient~, que no pueda retirar~ inopinada- ·mismas Óbligl.lciones_- que -respecto de lós 
mente sin gra':e perjuicio de aquél á po~,d~ros· se det-etniin~ eil los-_artícülos 
quien sin·e, está obligado á permanecer I. ·716 y l. 717._ 
en el serncio hasta un mes después de _ Sµ responsab_ilidad ·em¡i_ie~ de~e-qne: 
haber dado·aviso para que priedaserreem:. reciben los efectos· que- S&. eµcargan -de 
plazado. _ trasportar. 

El sirviente que, sin-caúsa gra,e, con-. Art. _1.551. Responden _igualmen!,:e.~e 
tra_,iniere á esta disposición d.ebe pagar _ la -pérdida -y- d,e _ las- -ayerías de._ I_as·co~ 
al qne lo con~rat-ó __ úná cantidad eqni:- ·que r_ecibe!]-,- a- no s~r ·que· p~~~°: c¡-ge 
valente al salar1~ de u!l ~es. _ _ la_ p~rdida f _aver\a -_ha prJ_ven1~0 de ca-

.Art. 1.544. S1 el sir,1ent-e contratado -so fortuito 6 de fuerzámayor: . 
por ·cierto tiempos~ retira sin causa.gro-· Art. i.Q52 . . Los - emp~ri~s. de· tras~ 
ve ant-es de cumplirlo, deb1,3 pagár á la portes públi~s por tierra· ·ó· por-:: !'gua_ 
otra parte, por ,ía de in~e~nización, deben ·tener- u_n registro en :.qtíe ~1e!lt~n . 

. una -cantidad equivalente al salario de 19 que reciben _ para: ·su. co~~~~~~>n; _. 
dos meses. Arl. 1:553. Sf· por :cµalq-q1e~ ~osa 

Art. · I.5!-5. El locador que en un ca- dejan de pí:eSen_ta~e. el -pasájero :6 car
so análogo de.,--pide·al ~irviente, e.,,--tá obli- e:a, el que }J,a . tratado: 9ÓD_ él. ac?rr~-- · 
gado á pagarle, . por ,ía de indemniza- dor para el J.~por.te _está o~tigado á 
ción, igual suma, .~emás de la que· le · pagar la· qii~d-.del 'l?r~io_ó-fléte.: _ 
correspo_nde al sernc10 prestado. Art. 1.554: I;o d1sp~estQ :en l(){; ar-

Ark I:546. Es can~ grave ·_resP.ecto tícnlo3 pre~d.eiites se_eiiti~nd~, sin per:: 
del locaqor la_ incpt_itud ,d~l siryie!1te, juicio de lo que prev~Iigau las .leyes. -Y 
todo. act-0 de m_fide!1dad o msu.bordin~ -realament-0s espe<:tal~: . 
ción y· t-0do _ ,icio habitual· que pe·rjudi- Art. La5·5. _-Púede e<>ntrál.:!-fso la ej_ecua: 
que al ~ervició 6 turbe el ~rden domfs- citm de uµ.a obra, convinieuJo-cn qu~ el 
tico; y ~especi:-0 del sirviente, el mal tra- que la ejecuta pQnga ·solame_nte-:~~ :tra-:_ 
hu~lié°:~º del locador, _y c~~lquier cona- bajo ó su i°:dús}ria. ó· _que ta~biéñ" pro-
to do este ó de )03 md1ndoos de su vea.el materia[ 
familia~!?~~ ind~cirlc á. un· act-0 inmo~- Art. 1:°556; Si no ~. h~ _fijado preci~,. 
ral 6 cr1mmal. se presume· qué las _parres_ han ·con,em~ 

El locador t!ene dei'echo para poner- do en·_el que ordinariameñte se paga por 
le fin -al contrato, si el sirriente se in- : la misma e.,,pecie de obra;_y ·{¡, falta .de
habilita por ~alquier cáusa para el ser- éste, por ·_el que se estime· equitaLivo á 
vicio P.9r más de un m·p,s_ juicio de peritos. 

Art. 1.547. La persona á quien se Arl. 1.-55·7, Si i;e ha. convenid.o -_en dar 
presta e} servicio debo ser creída; afir- a ·UD tercero la facultad de· fijar ef pre
máñdolo con -juramento, sin perjuicio ciq, y muere éste .antes de· p_roceder· Íl' 
de pmeba en _cont-rario: la ejecución de la obra:; es nt;ilo el con-

1". Sobre ]a cuantía del salario: . trate,: si _muere despu·és de háberse pro-
2-0. Sobre el pago de los salarios de- cedido· á ejecutar la_ obra. debe fijarse '!l 

vengap.os durant~ el tiempo en que se precio por perit(>s. _ 
ha prestado el servicio: Art. f.."-?>8. Si el que contrat-6 la obra 

3°. Sobre lo que·- diga haber dado á se obligó poner el- mat-erjal, debe s,F 
cuenta por el· mes corrient-e. frir la pérdida en el caso de. destruirse 

Art. 1.5:18 . .,,. .A.demás de lo pre.:crit-0 en la o~ra untes" de se_r- entregada, salvo· si 
los artÍculos anteriores, se obsarvará hubiere habidQ mora en ree1bir1a. 
acerca de los amos y sirYientes lo ·que Si ha puesto wlo so t-rabajo ó su- in
clei~rminen las leyes y reglamf:ntos es- dostria, n_o_ es" res:ponsable· sino por c~lpa. 
peciales. .Art. 1.aa9. En el caso del arl1colo 

. .\rt. 1.549. ~os menest-rales. artesanos precedente, si la cosa perece sin .qµe 
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haya c~lpa .. por .part-e del ~brero antes de 
ser entregada la obra, v S10 que el dne
ilo esté en mora de examinarla, el obre
ro no . tiene derecho pára cobrar sn sa
lario, á menos que la cw.,,a haya pereci
do por vicio de la mat&l'ia -6 por cansa 
imputable al locador. 

Art. I.560. Cuando se t.rat.:i de no trn- -
bajo que consta de piezas, ó que· ha de 
hacerse por medida; la ,erificación pue
de hacerse por partes, y se presume he
cha por todas las partes pagadas, si el
dnefio paga al obrero en proporción del 
t-rabajo efectuado. · 

Art. 1.561. Si en el curso-de diez anos 
á _contar desde 'el día en que se ha 
terminado la construcción de no edificio 
6 de otra· obra important-e: ·ó con_sidera
ble, uno ú ~tra se_ arruinaren en todo 
s, ~n parto, 6 presentaren evident-e pell
gro de rnjna por ·defecto de construc
ción 6_· poi' vicio· del suelo, el arquitecto 
y el ~mpresario son responsables. 

La.acción de indr.mnización debe in-. 
tentarse- denlro de dos &fios á contar 
~esde el día en que se ha verificado uno 
de los casos mencionados. 

Art. l_.562. Cuando- no arquitecto 6 
un empresario se ha encargado_ de cons
truir un· edificio · á destajo, conforme á 
un ·plano convenido con el l?ropiet-ario 
gel suelo, no puede pedir nmgún an
inent-0 de precio, - ni bajo pret-ext-0 de 
que el ·precio de la.mano de obra ó de 
los materiale_s _ ha aumentado, ni bajo 
pretexto ,d~ que se han hecho al pleno 
cambios· 6 ·aumentos, si 8$ios cambios 6 
anmen!,os no ha::i sido autorizados por 
e:!Crito y el ·.precio convenido con el pro-. 
pi_etario. _ . 

Art.-- t.563. ·El dnello puede desistir 
por sn sola volnntnd de la conslrneción 
~e la· obra;- aunque se haya empezado, 
indemnizando al contratista de todos sus 
gl!_Stos, . trabajo_ y utilidad que pudiera 
obt-ener de ella. 

Art 1.564. El . contrato do arrenda
miento de obra se ·resuelve por-la mner
t-e del obrero; del arquitecto 6 empre
sario en~rgado de la obra. 

Art. 1.565. El dnello de la obra debe, 
sin embargo, pagar á. los herederos de 
aqu"él, en proporción del. precio conve-
01do, el valor de los trábajo_s hechos y 
de los mat-eri~;,s prep;irndosi cnªndo esos 
trabajos y mut..,rialcs pnr.dr.i:i serle úti
les. 

Lo misino ·se entender~, si el que con
trntó 1á obra· no puede acabarla por al
guna causa independiente de sn volun-
tad. . 

Art. 1.566. El empresario es respon
..1.5-ToMo IX. 

sable del ·Jrabajo cjeéutado por las per
sonas que ocupe en· la obra. 

Art. l·.567. !,os a!baflilcE, carpinteros 
y otros obreros, empleado::¡ cu la cons
t.rncción de un edificio ó ele otra obra 
hecha por ajuste, ·oo tien·en acción con
tra aquel para quién han sido hechas la.a 
obras, sino hasta concurrencia de lo que 
é\ deba al empresario en el l}!Omento en 
que intent~n su acción. 

Art. 1:568. Los albaniles, carpint-eros 
y otros ob_reros, que contrátan directa
mente por un precio único,. 9ned:m so
metidos á las reglas- establecidas en esfa 
sección, y son repnt.ados empresarios 
por la parte de trabajo que ejecutan. 

Art.. 1.569. Cuando se con,iniere en 
que la obrá ha de hacerse á satisfac
ción del propietario ó de otra persona, 
se entiende resér.ada la aprobación Íl 
juicio de . peritos, si hubiere desacuerdo 
entre los· interesados: · 

Art. l.5'70. Si no linbil're pacto ó cos
tnml:ire en con_trario, el precio de la obra 
deberá pagarse al hecerse su entrega. 

Art. l.ó71. El que ha ejecutado una 
obra sobre cosa mueble tiene el dere
cho de retenerla en prenda hasta que 
se le p11gne. 

TITULO X. 

DE LA SOCIEDAD. 

Art. 1.57"2. La sociedad es,un contru 
to en que convienen- dos ó · más perso
nas en poner aiinna cosa en común, con 
el fin de repartir ent-re sí. los beneficios 
que de ello resulten. 

No se entjende por beneficio el pura
mente moral, no apreciable en dinero. 

.Art. 1.5·73. Toda sociedad debe tener 
por objeto una cosa lícita y ser contraí
da en interés común de los asociados. 

Cada asociado debe aportar á.-ella dine
ro ú otros bienes 6 su industria. 

Art. l.5·74. Se prohibe t-oda sociedad á 
t.ítnlo universal, sea de bienes presentes 
y ,enideros, 6 ele unos ú ot-ros. 

Se prohibe asimismo t-oda sociedad df 
ganancias á iítnlo universal, excepto entre 
cónyuges. 

Pueden, con todo, ponerse en sociedad 
cuantos biene.s se quieran, especificán
dolos. 

Art-. 1.575. -El cont.rnto de sociedad no 
perjudica á,· terceros, si no se hace constar, 
en el regist.ro respect.i70, el objeto, la 
razón social adopt.~d2. _ y el nombre de los 
socios ; 6sto sin perjni~io de lo dispuesto 

. en el Código de Comercio. 
Respecto de los socios ent.re sí, la prue-
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ha ,fo la :;ocicdad clenÚú hr • .:t•,"c ;.cgún 
las :-egJas generales cst-a\Jlccidas CD el pre· 
E:::>nte.Oódigo para la prueb_a del~ obliga-. 
cioncs, 

i>ECCíO~ l.• 

§ l." 

Pe las abligacio11es de !(JS asociacl.,~ 
· cnlrB s!. 

Art.. l.iVi'G. L:i sociedad comienza des
di! el mo1Jcnro -mi$mC de !a celebración 

· ,iel ·contrato; si no ;;e ha pactado oh·a 
cosa. . 
·. ·Art: l.5·7-7. Si .uo hav coñvención sobre 
la dur-.¡c;úo· <le la wci~ad, se entiende 
co11i:r.Í.í1fa por tmla la ,·ida de !os asocili
cio;;, bajo la., m!ldificaciones del artículo 
1.W.2;.si se tmta_. sin.embargo, de nn ne
gocio GUe no debe durar sino por un tiem
po d:}tcrminado, la. sociedad se presume· 
contraída por todo el tiempo qne debe do
rar_ C300 ne!!ocio. 

Art. 1.5-73. Cada asociado es deudor á 
!:Í·s~ictlad de iodo lo que ha prometido 
auorta;-. 
~ BI socio que ha aportado á la sociedad 

nn cuerpo cierto está. obligado al sanea
. mienio, de !a misma manera qne el vende
~or lo está respecto del comprador. 

A.rt. l.fri!). El socio qne se ha obligado 
áaport.ar nna suma en dinero y no lo ha 
cumplido, responde de los intereses desde 
el día en Qi!e debió aportar!~, y también 
ele Jo¡; dafiÓ:; y perjuicios, si hubiere i!Jgar 
{t ·ello. _-

Esta disposí(,:ión se aplica al socio que 
toma para su utilidad pe!"SOnal al!?llna su
ma pertenecieñte ñ la_ sociedad :i. contar 

.desde er día en qne la toma. 
Art. 1.580. Los socios que• se han com-

1nomQtitlo á emplear su industria en la so
ciedad, deben dar cuenta de todas las ga
nancias hechas con la éspecie de industria 
tj'ne es objeto dela socieda·d~ 

ArL 1.581. Si uno de los socios es acree
dor por· su cuenta particular de una suma 
c.xi~ible á una persona que ·es también 
tleUÍ.lora ·{\ b- sociedad de una suma igual
meute exigible, debe imputar Jo qnc'l:eci
be del deudor. sobre el crédito de la sos 
ci~i.~ci y sobré el suyo, en la proporción 
rlG bs dos crédito3, aun cu!indo por el re
cil;o ·1iubier-a- hecho la imputación íntegra 
sobre sa crédito particular_; pero ..i ha 
c!ccforado en el recibo que la imputación 
se. bábía hecho ·íut.egrament-e sobre el cré
dito de la.sociedad, esta declaración tie
ne su efecto .. 

Art-. 1.582. Si uño dé lo·s socios liI>. ru
cioido por ent.cro su part-0 en un crédito 
sociaJ-, y el deudor se hace de~pués insol
vente, est-0 so.:io debe traer á la masa lo 

· que ha reci~ido, aunque haya dado ~ecibo 
especialmente por su parte._ . 

Art. 1.583. Todo -so~io debe responder 
á la ·socicclad· de los-¡>erjuicios que por su 
cr,lpa Je haya causado; y no puede coru
pensarlos con. los b_eneficios que le haya 
proporcionado en ot-ros negocios, 

Art. l.5Si. Si las cosas, cuyo goce sólo 
~a sido pu~t~ -.en la soc_iedad, consist.en 
Qn cuerpos ciertos y determinados q~e 110 
se consumen por el uso, ,quedan·á ne,_sgo 
del socio qñe es su propietario. 

Si las cosas se · oonsumen por el uso, El 

se deterioran guardándolas, sí han_ ·sido 
destinadas á sar v_endidas, ó. si han·sido 
puestas en sociE}dad · con estimación cons
tante de inventario, quedan -á riesgo de 
la ·sociedad. · 

Si la cosa ha sido estimada, el socio no 
puede repet-ir, sino· el monto de ·lá esti-
mación. _ ·. 

A.rL 1.585. -Ei" sócio tiene·acción con
tra la sociedad, no sólo por la.restitución_ 
de Jos capitales ·ñe.sembóbádos P.~r su 
cuenta, sino también por Jas·obligaciones 
contraídas_ de bue!}& fe por ·los negocios 
de la sociedad_ y por !os riesgos -insepara- · 
bles de su gestión. · . 

Art. 1.5S6. Si el contrato de sociedad 
no determina la pvt.e de cada SOC!~ 8n Jos 
b.lneficios ó en les pérdidas, esta parto es 
proporcional á lo que cada nno ha.aporta
do al fondo socia1. · 

Respecto de aquel que no ha aportado 
sino su in_dustria, su · part.e ·eá los beºefi
cios ó en las pérdidas se r.!}gla como la par
te del socio que ha aportadó menos. 

Art,. 1.587. Si los socios- se hañ conve
nido en confiar á un t.ercero la. designa,
ción de la parte do cada.uno en las ganan
cias y pérdidas,. solamente podrá_ ser im- · 
pugnada la desi!inación hecha, cuando 
e,identemenie se 'baya faltado á· la equi- . 
dad; y ni aun por esta cansa podrá re
clamar el socio qne haya principiado. á. 
ejecutar la decisión dPI tercero, ó· que no 
la haya impugnádo en el término de tres 
meses, contados desde que le fué cono-
cida. · · 

.Art.. 1.5S8. Es· _nula la -cláusula que 
aplique á uno solo de los sócio:s la fo. 
talidad de. los beneficios;- y· también la 
que exim11, de tod¡1_ parte en las pérdidas 
la cantiqad ó·cosas aportadas por ·uno ó 
más socios. _ 

Aá. 1.5S9. El ~ocio encargado. de la 
administración· ·por una cláusula especial 
del.contrato de sociedad puede hacer, no 
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obstañte f¡, oposición dé los demás so
ci9s, t-Odos fo3 netos- qno depe11den do su 
administración, con t,al que no lo haga 
con franáe. , 

Este _poder no puedo ser revocado, mien
tras eusta la sociedad, sin causa legiti~a; 
pero, si ha sido dado por act9 posterior 
:ll contrat-0 de sociedad, es rerncab!c co
mo un simple mandato. 

Art. 1.590. Cuando do;; ó más socios 
han sido en('.8rgados·de la aqministración 
social sin determinarse sus funciones, ó 
~in habe·rse expresado que no podrían
o!>rar los unos sin el consentimiento de 
los otros, cada uno puede ejercer todos los 
actos de admiJ'!istración separadamente. 

Art. 1.591. Si sa ha estipulado ono uno 
de los ad.ministradores no pueda hácer na
da sin el ot.ro, uno solo- no puede, sin 
nneya convencióo, obrar en ausencia del 
otrci, llUD ca::!.Ddo ést-0 esté en la·imposi
bilidad actual de concurrir á los actos de 
admiaistradón, ·á menos que se trat-e de 
no !lCto urgente de cnyaomisión podría re
saltar un perjuicio grave é irreparable pa
ra la soéicdad. 

A.rt:- · 1. 59.2. A falta de estipulaciones 
esp~cial~ sobre el modo de admit~tración, 
se_ observan las reglas signien~: 

l. 0 Se presume que los socio~ se han 
dado recíprocament-e-el poder de ádminis
trar el -unQ por el otro. Lo que. cada n no 
hace es. válido, aun por la ·parl-0 de sus 
consocios, sin que haya obt-enid·osa consen
timiento, salvó á éstos ó á uno. de ellos 
ef derecho de oponer$e.á la operación an-
tes que é_sta sea concluida : _ · . . 

2.º Cada socio pneful s_ervirsc de· las co· . 
sas.pert-eneciéµte.s á· la sociedad, con tal 
que_ l!lS- emplee según su. d~tino fijado 
por el n.so,-y que no -~ sir.va: de eHas_ con
tra· el interés: de la sociedad; ó de modo 
que impida· ~ sus compafieros fiervirse de 
·el!¡µ, segúri su·-derecho: . 

3. º Cada socio tiene el derecho de obli
gar. á ios deinás .á- coritribµ ir coñ. éi' á los 
gastos necesarios para la conserración · de·· 
las cosas-de- la sóciedad : 

4. 0 lJno de.los socios no pa~·haccr in
novaciof!es sobre los inmuebles qne depen
d~n dé fa sociedad; aunque las crcrere 
véu:aioms á ésta; . si los demás sociQS no 
~onsient-en en ello. 
- Art: -l.593. El socio qu~ ncies adminis

.¡i¿d!}r: no puede .enagenar' ni co.mp_rometo.r 
~ tosas que depef!den d43 la sociedad, 
aunque s~n muebles. 

drt 1.59"4. Cada socio pueue por sí 
ao)o ll30Ci;lrse Ul} t~rcero _en SU patt.e ; pero 
no asociarle.á la compañía sin el consen
timiento unánime de. t-Odos, aunque sea 
administrador 

De tas obíf.gacümes ele los sc,cfos petra eon 
los terceros. · · 

Art. 1.595. En las sociedades one no 
sean de comercio, los ·socios no son ;c..-po11-
&1bles solidariamente de las tfondas socia
l~s, J Ul!O de )os socio;; -no puede obligar :Í 
los otros, si ésto;; no Je han coafcrido po-
c!er para ello. . . 

Art. 1,596 .. Ú>s-socios son rcspofü,ahle~ 
para_cou el acreedor con quien hnu ·co~1tra
tado, c.'lcla uno por nnnsuma y parte !g:rn
lcs_.. aunque aJgnno do ellos .t-enga en la 
sociedad una part-0 menor_. si el cout.raio 
no ha restringido e:speciahncnta la_ oblige-
ción de éste á e-3t.a última parle._ · 

.Art. 1.591 .. La estipuiación de que h 
obligación es contraida por cuenta de 
la sociedad, obliga únicamcnt-e ·nl socio 
que la ha cont.raído y no a los oí.ros, ÍI. 
menos c¡ne éstos le hayan conferido pod~r 
para _ello, ó que la· cosa ~ _haya converti
do en nrovecho ele -la sociedad. . -

SECCIÓN 2" 

1Je los moiJ,os ele. extinguirse la so~iedacl. 

Art. 1.598. La sociedad.se extingue : 
l".· Por la· e5Piración del plazo por.el 

cual ha sido constitnicla : 
2°: Por él perecimiento do la cosa í.> la 

consn mación :del· negocio_: -
3°. Por la muerte de uno de -los so

cios :-
4º. PQr la .interdicción, inaolvencia ó 

qai~brade a~o de-. J~s socios :· -
· 2° Por la rnlaut.ad éxpresada por nno 

6 varios s9cios do_ no qu~rer continuar 
én fa sociedad. 

Art. 1.599. La pro1Togacion de una SO· 

ciedad.contraida por ticmp·o limit.ado, no 
pueda prob¡use sfoo.porlos medios admi-· 
si~Jes para probar la exist~nci~ misma del 
contrat.o de sociedad. 

Art. 1.600.--Si uno·de los socios ha pro
meLido · poQet en común. la propiedad de 
una cosa y· esta perece ímt-es_de haber ~iuo 
realmente aportada, la socieclad queda c1i
s•1elt.a ·rc.,,--pecto _ de t-odos los socio:;._ 

Queda igna1J]lente di.s'aelta en todos los 
~9s por la pérdida de hl cosa, cuando 
el sólo go~ ha sido puesto .un c-:>m!Í.p y 
la propiedad continúa corre.-,--pon,liendo al 
socio. 

Pero no se disuchfa ·por l1t pérdida do 
la cosa cuya propiedad so. ha aportadoá 
la sociedad. 

Art 1.601. Se puede est-ipnlar que en 
caso de mnert-e de uno do los.socios con-
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tinne ia soc_iedad con sus herederos, 6 só
lo entre los socios sobrevi,ient-es. 

En e! segundo caso, los herederos del 
difunto no tienen derech~ sino á que se 
haga la partición, _refiriéndola al qía de 
la ml~eri-e de su can.sante ; y no partici
pan en los derechos y obligaciones post-e-

• riores, sino en cuanto sean consecuencia 
necesaria de "las operaciones ejecu tndas an
tes de In muert-e del socio á quien su
cede·n. 

Art. 1.602. La disolución de la socie-· 
dad por la rnluntad de una de_la3 partes 
n_o se aplica sino á las sociedadf:s cuya du
ración es ilimitada, y se efectúa por una . 
renuncia not-ificada á-todos los socios, con 
tal que esta renuncia sea de buena fe }' he.: 
cha en tiempo oportuno. · 

Art. l.
0

603. La renuncia no es de bue
na fe, cuando el socio renuncia para a
propiarse él solo -los beneficios ·que los 
socios se habían propuesto sacar en común. 

Es inoportuna ó intemp~st.iva, cuando 
las co5a5 no. ·están ínt~gras, é importa 
á la. sociedad que la d)solución se difief!!. 

Art. 1.604. La disolución de la sociedad 
contraíd,a por un tiempo limiJado no pue
de. pedirse por uno de los sócios ant-e.s 
de la espiración del tiempo convenido, á 
menos que haya justos motivós, como en 
el ca.!:O en que uno de los socios falta á 
sus compromisos, ó que un·a· enfermedad 
habitual lo haga inhábil pa~ los negocios 
de la Eocieqad, ú otros ca.sos. semejan-· 
t-es. 

Art. 1.605. La.,, reglas concernientes á 
Já part-ición de las illcesiones, á J.á forma 
de esta part-ición y li las _obligaciones·que 
de ella resultan entre los coherederos son 
aplicables á las particiones entre lo.a s.o
cios. 

TITULO XL 

D 8 l m a n d a -t o. 

SECCIÓN 1 3 

De /.a ,¡aforiileza ilel mandato. 

Art. LG06. El mandat-0 es un contra
to en qne una persona se obliga, grnt-ui
t:1mente ó· mediante salario, á h:icer una 
cosa por cuenta de ot-ra, que la ha encar
gado de ella. 

Art. 1.607. El mandat-0 puede ser ex
preso ó táci t-0. 

La aceptacióñ puede también ser tá
cita y resultar ~e la ejecución del mnn
dat.o por el mandatario. 

Art. 1.608. El mandat-0 es gratuito, si 
no hay convención contraria. 

.Art. 1.609. Él mandato es espécÍal pa
i:a .mi negocio ó para ciertos negocios so
lamente, ó general panl t.odos los nego
cios del mandante. 

ArL 1.610. El mandato concebido· en 
térmi ilos generales ,no comprende más Que 
los set.os de administración . 

·Para poder tránsijir, enagenar, hipote
car ó hacer cualquiéra otro acto que ex
ceda la administración ordinaria, él man
dato debe ser expreso. 

Art.. 1.611. El mandatario no puedé 
hacer nada que exceda ae lo contenido 
en el ~andato : el poder para transijir 
no envuelve el de compromet-er. 

Art. l. 612. El menor ·emaQcipado· pue
de ser mándatario ; pero el mandante no 
tiene acción_ contra_ él sino según-las reglaa 
relatiyas á la.s obligaciones de loa me
nores. 

La muje.r casada no puede aceptar 
un mandato siñ la autorización de su 
marido. 
· Ari:., 1.613. Cuando el maildatáriQ obra 
en .. su propio nombré, el mandante no 
tiéne acción coñtra aquellos con quienes 
ha cont.rat.ado el.- mandatario;· ni ést-0s 

. contra el mandante. En tal caso, el 
mandatário que<h obLigaQ.o directament-e. 
hacia la persona con quien ha contrata
do, como· si . el negocio _fue_ra suyo ~o-
pio. · 

SEPCIÓN 2.~ 

De las obligaciones ·d8l·ma1ul~tari.o;_ 

__ Art.. 1.614. El mandatario esfá obliga
do á ejecutar el mandato, mientras esté 
encargado de él, 5 es .responsable de los 
danos que· resulten· de _su inejecución. 

Está igualmente obligºado á terminar 
el negocio ya· comenzado en la época 
de la. muerte der mandante,-si hay. peli-
gro en la d_emora. · 

Art. 1.615; El mandatario ~<:ponde, no 
sólo del dolo, sino también de la culpa 
en la ejecüción.del mandato. 

La responsabilidad, en ca.:;o de culpa, 
_se aplicá nieno~ rigorósament-e cn,ndo 
el mandato_ es gratuito que en c.·1:.0 

contrario . 
.A.rt. l. 616. Todo mandatario está obli

~o á dar cueri_ta .de sn.s op~raciones, y 
fi. abón~ al manda·nte cuanto haya reci
bido eQ -virtud del mandato, aun cuan
do lo recibido no ·Ee debiera al ·man
dante. 

Art. 1.617. El mandatario responde de 
aquel que ha- sustituido en su gestión: 

l.° Cuando no se le dió poder para 
sustituir: 
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2. ° Cuando este poder le ha sido con
ferido sin designación de persona, y la 
que ha escogido cs. notoriamente incap:~ 
ó insolvente. 

En todos los casos el mandante puede· 
obrar directamente cQntra la persona que 
el mandatario ha súst-ituido. 

ArL 1.618. La responsabilidad de dos 
ó más mandatarios, aunque hayan sido 
constituidos ·simultánea_mente, no es soli
daria si no se· ha expresado así-. 

Art. L619. El ·mánaatario debe inte
reses de las cantidades que aplicó á Üsos 
propios, desqe el ·día que lo hizo; y ú 
las que aparez~ debér, desde.qu~ se_ ha 
constituido en mora. 

Art. 1.620: El mandat-ario que, con
tratando como tal, ha d~do á la parte 
con quien contrat.a conocimient-0 su·fi
ciente de sus ~eres, no es responsable 
para con ella de ·10 que haya hecho fué
ra de los límites del mandato, á menos 
que se haya··obli~ado -personalmente 

-SECCIÓN 3.-"' 

De-w .obligaciones· del· 11mI~11te. 

Art. 1.621. El mandante debe cumplir 
todas les obligaciones. contraídas _por el 
mR!}datario, dentro d~ los límites del 
mandat-0. 

En lo que el mandatario se lÍaya· excea 
d.ido, no queda obJjga90 el mandante, 
smo cuando· lo ratifica expresa ó. táci-
tamenfo. . 

Art. ~.62-2. El mandante debe- reem- · 
bolsar al mandatario los avances y · los 
gastos que ést~ haya hecho· para la eje
cución del mandato y pa!mrle . sus ·sala
rios, si lo ha prometido. 

0 

Si ·no hay ningon& ·falt.a. imputable al 
mandatario, el mandante no priede ex
coEarSe de hacer este reembolso y pago, 
aunque el negocio no haya salido bien, 
ni hacer reducir el monto de los gastos 
y avances bajo pretexto de que ha
brían podido ser menoi:_es. 

Art. 1.623. El mandante· debe io-ual
mente indemnizar al mandatario -d; las 
pérdidas que este haya sufrido con oca
sión de su gestión, ei no se le pue_de ·im
putar falta alguna.· 

Art. 1.624. El mandante dl!bc al man
d:-..tario los intereses de la.:i snmas que és
CF. ha avanzado fl conta_r del día en qn·e 
se haran hecho los avances. 

Art. 1.625. El mandatario podrá rete
ner. en prenda llll? cosas qué son objeto 
del mandato, ha.,--ta que · el IJ!andante 
cumpla con l!' indeniruzacióli y reem-

bolso de que tartan los dos artícuios an
teriores. 

Art. 1.626. Si el mandato ha sido con
ferido por dos ó más personas parn un 
negoció común, cada una de ellas .es res
ponsable solidariamente al mandatario ,le 
todos los efectos del mandato. 

SECCIÓN 4ª 

De los m()dos-de acabarse el ,m,ndaf.o 

Art. 1.621. El mandato se ac11ba: 
1. 0 Por la revocación del niandant.c: 
2-. º Por la renuncia der mandatario: 
.3. º· Por la· muerte, interdicción, quio 

bra ó cesión de bienes del mandante ó 
. mandatario. · 

4. º· Por la inhabilitación del mandante 
ó d_el ma~datario, sí el nia,nda~ .-tiene l?ºr 
º~Jeto. acto3 que no podnan eJecutar por 
sí sin la'asist-encia del curad<>_r. 

Ar. 1.628. El mandante puede revocaz: 
el mandato siempre que quiera, y compe
ler al mandatario ó lá devol~if>n del ins
truineni:.o que contiene la prueba del m:m
dato. 

Art l.629. La reyocación del-mandato 
notificada solamente al mandatario no 

. puede perjudicar á terceros que, ignoran
do la revocación, han cont-rata<!o de buena 
fe con el. mandatario, salvo al man~antc 
su recurso contra eJ:niandatario. 

Art. J.630: El nombramiento de nue
vo ~andatario. para el mismo negocio pro
duce la r~vocación del primero desde el 
día _en que se hizo saber á éste. 

A.rt. 1.631. El mandatario' puede re
nunciar el mar;dato notificándolo al man-

.dant-e. · 

Pero si b. renuncia perjudica al man
dante, debe ser indemnizado por el man
datario, á menos que éste no pueda conti
nuar en ejercreio de.]· mandato sin snfrir 
un perjuicio ~ave. 

·Art. 1.632. Lo quo hace el mandatario 
en nómbre del mandante,. en la ignoran
cia de la muerte de é.;te, ó de una de las 
otras causas que hacen cesar el mandato, 
es válido, con tal que aquellos con los 
cuales ha contratado tengan buena fe. 

.&\."rt. l. 633. En C.'lSO de muerte del man
datario, ~os heredero~, si i-iencn concci
miento del mandat-0, deben avisar al man
dante y proveer entre tanto á lo que-exi
jan las circumtau~ias en interés del man
dante. 
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Tl'fULO XII 

DR L.-\ TRAXSACCIÓS 

Art.. 1.634. L:l trnnsacc;ón es :rn contra-· 
t.o Qn qr.c las part-es, dando, prometiendo 
ó reteniendo cada una ahruna C03S. ter
min~n. ~n litigio pell(liente, 6 précin-en 
un ht.ig,o eventual. 

lirt. 1.635. P.u-n t-~an:;igir se necesita 
terier capacicfad para di,poner de las co
saa comprendidas en fa t.-ansacción. 

"Art .. l.1331,. 8e nnctle transiofr sobre la 
acci6n civil prcminicnte de defüo; ¡,eró 

· !.1 tran:m!lión no impide et procedimiento 
crimil!a:I p~r~ la imposición de Ja.· pena. 

.A.rt.. 1.63·7. En li~ tran33Cci.:mes se pue
de estipaiar ::ma pena contra el que no 
las ejecute. 

Esta pena e3 la compensación de los 
dafios y pc!"juicios ocÍ!siQnados por el re
tardo en la ejec,acióJJ, sin ¡v.?rjaicio de la 
obligación ii.l ejecutar la transacción. 

Art.. 1.638. L3 tr:msa.:ciól! no se ex
tiende á más de lo.que ·constitu1e su .ob
jeto: la reriañcia á todo3 los der~hos y 
acciones comprende únicamente lo rela
tirn á las cuertiones que han dado la!mr á 
la transacción. · e 

Art. 1.639. Ir.is tran~ll'.,cioncs no po: 
nen für sino á la., rliieroncias quo h1m sido 
de3ignadas, sea que las pari:~ heyán ma
_nifesiado su intención por expresiones es
p_ecialcs ó generales, sea '{u.e esta int-en
c1611 aparezca como una consecuencia ne
cesaria de lo que hn sido expresado. 

A.rl. 1.6-!0. Si el que transi!?e sobre un 
derecho que tenía adquiere después de 
otra persona un derecho semejante, no 
queda obligado por la transacción_ prece
dente en cuanto al dere.:ho nae,amcnie 
adquirido. 

Art: UHI. La transac.ción hecha por 
urio de los jnt-cresados no perjg.di~a ni 
npro,echa á los demás interesados. 

Art. l. 642. J,a transacción tiene ea tre 
las· partes la misma fncrza qne la coro 
juzgada. 

No puedc~cr utf.ca<ln por C..'lrua de error 
de derecho ni de lesión; pero debe recti
fü,a1w el error de c:ílculo. 

Axt. 1.643. Sé admire, sin 2mba:-go, la 
a~ción de nn!idad contra un:l tr-.ms.1cción 
en los casos de c!olo, ,·¡olcncia ó error 
5obrc la µer3onn ó el obj!:!to de la dife
rencia. 

Arr.. 1.6-!-L Se puede b:ubién at:\c:u 
fa transiwción hecha -en ejecución rl~ U!l 
tít-:110 nulo, !i. menos que !as pari:es ha
ynn. trrii::.do expremment.e sobre la nu
füw_j_ 

Ari. 1.645. E3 nt.h la trnnSüeción he~ 

1 dm S..'lhre i.i~itlos que dcspulis -de ella se· 
h;¡ reconocido que son falsiqc~doe. 
· Art,. 1.646. Es nnla Ja transacción SO· 

bre un .. l_itigio qne ya . estaba decidido 
por scntcQcia ejccut-0riada, _si 183 . partes 
6 alirana de· ellas no tenían conocimien-
to de esta sentencia.. . 

Xrt l.~1_. -El _descubrimiento pQste
rior á la.tr:msacción d~ documentos des-

. conocidos al celebrarla ·no es ca risa de· na -
lillad, á menos que hayan sido ocultados 
por la parte á quién .perjadiqaen;_ó que, 
versando la ·transacción .sobre· nn_ sólo ob
jei:-0, 8l)SiCZC!l de SU contéxt-0 qae,.SÚ !?3U• 

sa faó Is duda r0Specto del derecho de l.a3 
partes, y de dichos document-0s resaltare 
clarament.e que una de_ ella.s carecía do 
derecho.-

TITULO XIII. 

DE LOS CEN-5'0_6. 

Art. 1.648. -Se constituyo el censo cuan
do s-., rujctím algnnos bienes inm·acbles 
al pagcr _de an cán~n ~ rédito anual _en 
retribución de un capital que se ~1be 
en clir.aro 6 del dominio que se trasmite 
ae los IJ}.ismo3 bienes, sin que el- aci:eedor 
ten!:'.6. i3 facultad de exigir_ su red~nción 
sino im los C."1303 exp~csados por la ·~Y-. 

Art.. 1 IH9. Tamb1é11 puede constitu~r
se ei censo por testameñto ·y por dona
ción. 

Art. 1.650. El rédito anual no podrá 
exceder del tres por ciento· eti los censo3 
que se constituyeren en a~elant-e. . . 

.A.rt. l. 65 l. .El censatano no está obli
gado P.ersonálmen~ ·al pago de los_.~!1,º' 
nes devencrados 8D•e3 de la adqUISICIOil 
de la finen~ á menos que se -hubiere com
prometido á. ello; peró, al pago d~ los cá
nones vencidos _durante el tiempo que ha 
estado en pose.1ión de ella, está obligado 
con todos sus bienes, S! sabía que la fin
ca Pst:lba gro mela con el censo: 

Art. 1.652-, .La.obligación,_"de pagar_los 
réditos subsiste, aún cuando la finca pier
da· mucha parte_ de su vaJor, P~!? no _si 
so hubiere hecho del t-0do mfract1iera sm 
culpa del censatario. - . . . 

Art. 1.653. El censatano se liberta de 
toda obligación poniendo la_ fin-?3_ en el 
est.ado en que se htille á · dispos1c16n del 
censualista, y pagand9 los réditos de que 
fuere responsable, de confor~idad con 103 
artfon!cs precedcnt.-JS~ pero_ s1 por del~ 6 
cuipa dei cens.atario se hubiere hecho m-

. fructífera 6 se hubiere deteriorado la fin.
ca acensuada, afect.ando el censo mismo, 
no· sa le admitirá la di.3minución, mien
tras u9 hubiere safüfecho lós perjuicios. 
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Arl .. 1.65!. El censnalista, al otorgar 
el recibo del cánon, puede e~jir del cen
satario qne le dé un re3gmmfo en que 
conste· haber hecho el pago. 

_.Art .. 1.655. El censo·per~ce po:- la <i~s
trucción complots de la _µn~a · áccu
snada. 

_· Si el suelo éstaba :ifccto al cense> y 
reapareciere, rilvirn todo aquel; pero na
da se debe por pensiones del tiempo in

- termedio. 
Art. l.656. 'l'ambién ~e cxtingne el 

censo p(•r prescripción. 
Art. 1:651. No produce efocto la cl:íu

w!a que prohibe la enagenación de· la 
finca acensuada. 

Ari. 1.658. El f',enso es .ese:ici:1lmcnte 
redimlbie i Toluntád del cen~k1rio, no 
ohsi:ant-c cualquie;a estipulación contraria. 

Se puede, sin embargo, estipular qne 
la redc:10ión -no se- ha!!a durante landa 
de) censualista, Ó antes 'de un tP.;·:!JiDO 

fij3do, que no podrá exceder «fo diez 
años. 

También se puede estipular q,rn iro se 
haga la redención, sino después· de un. 
t-órmi_no cont-ado clesde el· aviso que se 
dé al censuahsta .. F-..üe término 1w pue
de pasar !le·un afio. 

Cuani:lo se fijaren tórminoa más lar
·gos, se reducirán: á los det-erminados. en 
est-e 2crtículo. 

Ar€: 1.659. No habiendo pacto en_ con
trario, -la redención no puede hacerse 
parcial mente. 

Art. 1.660. La redención se hace de
volviendo al censtialista el capital. 

Arl.. 1.661.. El ccn..<:at:irio · púede. ser 
· obligado á la rest.it,ucióI_J..uel-capi~al: 

1°. ·s¡ deja de pi1,::aar ei cánon por t.rcs 
años consecut-i,·os, .Y requerido jud_icial
ment.e, no.paga. denlro de diez días del 
requerimiento:. 

2° .. Si por dolo ó culpa deja perecer 
6 hacer.se infructífera· la finca accu,,i.1a

. da, en todo 6 en grnn 'parte de ella~ de· 
modo que no produzca el rédito del 
censo. 

Art. 1 :662-. Ef c<:nso re rijo en lo de
más por las disposiciones relativas- á la 
hipoteca· mi lo que tiene de· común con 
ésta; y cuando el cen.,o se hnbie:rn esi:a
blecido en la enajenación del_ inmueble 
que _queda aiecto ·á él, se atenderá t:1m
bién á IM regl~ esta!>lecidas respeci;o á las 
rnntás con gra\"ámenes. 

. TI'l'ULO XIV. 

D E L ·e O ll O D .A. T O. 

Art J.663. El comodato 6 préstamo 

do nw es un coat-rato en cae un:i (le 
hs partes ent-re!m á la ot;a gratuH.r,
monte nn.>. cosa,~ parn quo se; sin·a do 
e:l!a, pnra nso ó por t.ii:mpo doj¿rmio,¡,
clo, con Cllrgo ílC restitnir lil misma cos:~. 

Art. l.-ü64.· L-:is obligacionc3. y doro
chos que nacen del conJodr.lo pa;;an :í. 
los heredero.;; de ambos contrny.:mtcs, á. 
no ser que el p~fslamo se haya hecho 
en cont-emplaciúu á zólo In persona del 
comodat.ario, pues · entonce<1 • los herede
ros de éste no tienen derecho á conli-

. nuar. en el uso de la co~l prc.,i:adi.. 
· Art. l.6!35. El comodalP.!"io- debe cui

_dar la cosa prestada como n!l bmm p:1-· 
drc· de familia, y no debe servinc de 
ella sino para el. uso determinado por 

_ la -con.xmción ó, á fulla de é.-sta, · por 
la naturaleza de la cosa v la costumbre 
del lugar,· so pena de dü'üos y perjui
cios. 

Art.. l._666. Ei comodatario ;:ogpoucle 
Jel caso fortuito: 

1°. Cuando ha. empleado la cosa en un 
uso indebido, 6 ha demorado su restii.u
ci6n; á menos que ~aparezca Ó S.:l pme
be que el deterioro ó pérdida por el CiliiO 

íortnit-0 habría sobre\"enido igualmente 
!!in el uso ilegítimo 6 la mora: 

_2°. Cuando _el éaso fortuito ha sobreve
nido por culpa suya: 

3°. Cuanclo, en la alternativa de salvar 
. ele un accidente la cosa prestaclu 6._la su

ya, ha preferido ·deliberadament.e le su
ya: 

4°. Ommdo exnre..<>amente se ha hecho 
xespon:,ab!c de casos fortuii-os. 

A.rt. l. GG'l. Si· la cosa se <lc!-erior~ por 
efecto sólo de! ,\SO ;iara.que foé prestada 
'] sin culpa del comódatarfo este uo !'<.l3-
ponde del deterioro. . 

Art .. 1.663. El· comoáciitmo, que ha 
hecho algún gnsto para usar do la cosa 

"}>restada., no puede repeiirlo. 
Art. 1.669. Si son dos ó más los como

datarios, es soiidaria la responsabiiidad pa
ra con el comodante. 
-A.rt. l.6J0. E! comodante no puedé re

p_ei-ir · fa .cosa prestada sino después de 
concluido el término convenido; ó á íaJ: 
ta de con.enio, después qne· lá cosa ha 
sen-ido al uso para que la prestó. 

l'en/si antes del término cou\"enido 6 
de que haya cesado la necesidad del como
datario, sobre,iene al comodante una ne
cesidad -argent-e é imprevista de sc_rvirse 
de la cosa~ puede el tribunal, según las 
circunstancias, obligar al comodai:-ario i 
restituirla. 

Art. 1.6-il. Si ilutim_t;: ei prést~mo so 
ba visto el comodat.ario obligado' á hacer 
para la ~nserrnción de la cosa algún gas-
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to extraordinario, necesario y t-sn urjen
te qne no haya -.podido prevenir al co
modante, éste debe pagarlo. 

Art. 1.672-. El comodant-e que, c~mo
cieudo los vicios de la cosa prestada, no 
pre,ino dé ellos al comodatai:io, re.."Pon
derá á éste de los danos que por aquella 
causa hubjere sufrido. 

TITULO XV 

DEL ::UUTUO. 

SECCIÓX lª 

De la paturaleza del 'lntttlin. 

Art. l.G73. El mutno es un cont.rat-0 
en que una de las part-es ent.reg·a á la otra 
cierta cantidad de co<'..as con cargo de res
tituir otras tl\ntas de la misma especie y 
calidad. 

Art. 1.674. Por efecto del mutuo, el 
mutuatario se hace propietario de la cosa 
prestada, y perece para · él, de cualquier 
manera ·que suceda esta pérdida. 

.A.rt. í.6-15, La obligación que resulta 
del préstamo de uua co~tidad de dinero 
es siempre la de restituir la suma numé
rica e:q:resada en el contrato. 

En caso de aumento 6 disminución en 
el rnlor de 'la -moneda antes de qu~ e.:,--té 
vencido· ·el término_ dél _pago, el deudor 
debo dernlver la, ·suma numérica prestada, 
v no-está. obliinulo á. devolver esa suma, 
siuo en las.!Jl.Onedas que tengan cnrso le-
gal al tio!]lpódel·'pago. , 

Art. l.~·76. _l(<¡ regla del articulo pre
cedente no ·ne~ logar cuando~ han pres, 
tado nionediis.· J¿ oto 6· plat-a détermina
das, y_so b~_ ea~1pu}ado q~e· la· restitución 
se hao-a.en la rfi1áma· especie de moneda y 
en ie:~al cantidad. sr el valor intrínseco- i:le las monedas se 
ha alterado,·· si" no se pu_ede encontrar 
aquellas monedas, 6 · si se las ha puesto 
fuéra de la circnlacién,. Ee <lernelve el 
equivalente del ,alor intríñreco que tení:}.11 
his monedas en la época de! .préstamo. 

.Art. 1.67?'. Si el préstamo consist-e en 
b:ur:13 metálicas ó en frutos, er deudor 
no debe rhtituir siño la misma cantidad 
'i calidad, cualesquiera qu_e sean el aumen
to 6 la disminución de su precio. 

SECCIÓN 2"' 

De las obli'gacioues del '1utf.uanle. 

Art. 1.67-S. En el mutuo el motuant-e 
tiene la misma réspon.sabilidad que ia es-

tablecida en el artículo 1.672 pata el co
modato. 

Ait. 1.679. El. mutuante no puede 
pedir las cosas prestadas antes· del térmi'
no con,enido. 

Art.. 1.6S0. Si no hay término fijado 
para la rest-itución, el tribunal puedo 
acordar un plazo para ella, segú·n las cir
cunstancias. 

Art. 1681. Si sólo se ha convenido 
en que el mutuatario pagará· cuando pue
da, 6 cuando tenga medios, el tribunal 
fijará un término para el ·pago, según las 
circunst.ancias, 

SECCIÓX -3ª. 

De las obltg(lcÜJnµ del mutuatarÜJ. 

Art._ l. _682-. El mi;ituatario e~á-obli~ado 
á rest-itmr cosas de- la. misma ,caJ1dad 
y en la misma cantidad qne las prestadas 
y en el término convenido; y á falta de 
esto, está obligado á pagar. su valor en el 
t.iempo :y en el lugar en_ ·que Eegún el cón
trat-0 debía hacer la -restitución. 

Si no se han determinado el tiempo y el 
lugar, el pago debe hacerlo el mutriatario 
según el valor corriente en el tiempo en 
que ha sido puesto en ·mora y ·en el lugar 
en que se hizo el préstamo·. 

SECCIÓN 4~. 

Del pr&.*1mo á fül-erés. 

Art. 1.6S3. Es ·permitido estipular in.: 
teresas por el préstaíno•de dinero, frutos 
Ú Otras CÓS8S muebles. 

Art-. 1.684.. El. i_nt-eres·es IegáLó éon
.enciona1. 

El int-erés legal es el tres p·ór cient-0 
anual. 
· El interés conveQcional lo fija,n libre
mente las partes,'. miéntras la leY. no lo 
ta.se. . 

El interés convencional debe comp_ro
barse po·r escrito, cuando. no es admisible 
la prueba testimonial para comprobar la 
obligación principal . 

Art. 1.685. Si se han pagado intere
ses, aunque no estipulados, no pueden re
petirse DI imputarse· al _capital. 

Art 1.686. El recibo del capital, dado 
sin reserva de i~ter!)Ses, hace pr:esomir er 
pago·_de estos, y verifica la liberación, sal
vo prueba en contrario. 

TITULO XVI. 

DEL DEPÓS~ Y DEL SECUE-S-'fRO. 

Art. l.68·i. El depósito en·general 
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~ iin acto por el. que uno recibe la cosa 
ajena, con-la obligación de guardarla y de 
restituirla. 

Art. 1:688. Hay dos especies de dc
p6sito: el depósit-0 propiamente dicho y el 
secuestro. 

SECCIÓN l.ª 

Del dep6süo propiame1ite dicho. 

§ l. o 

De la-esencia del depósito. 

Art. 1.689.- _ El depósit-0 propiamente 
dicho e3 un. contrato, por naturaleza gra
túito, que no puede tener por objeto sino 
cosas muebles. 

No se perfeccióna sino por ·1~ tradición 
de la cosa. 

La tradiéión se verifica por él mero 
consentimiento sólo· ·en el caso de que la 
cosa está _ya en poder del depositario por 
cualquier otro título y que se conveD!!a 
que quede en depósito. ~ 

Ari. 1.690. El depósito ·es ,oluntario 
ó necesario. 

§ 2.º . 

Del depósito,j;olunlário. 

Art. 1.691. El depósito voluntario 
t-ie~e lugar por er e.,-pontáneo consenti
_mient-0 del que da y del qu·e recibe la cosa 
en de.pósit-0. . 

Art. 1._692. _ El depósit<>" voluntario no 
pued_e ser_ regularment-é h~h~~ sino por el 
propu;tano de la cosa depoSitada, o- con 
su consentimiento ~xpreso ó tácito. 

Art. l."693. Ef depósito ,oluntario no 
puede tener lugar sino ~nfre personas ca
pace.s de contratar. 

Sin embargo, si una persona capaz de 
contratar acepta el depósito hecho por 
otra incapaz, queda sujet-a á todas_ las 
obligaciones de .un verdadero depositar.io, 
y puede ser perseguida por el tut-0r ó cu
rador ó admi"nistrador de la.persona.que 
~izo el depósito; ó poi esta misma, si lle· 
ga á tener capacid~. 

Art. 1._694. Si el-depósito ha sido Qe
cho por una persona capaz en otra que no 
1~ e~, sólo tendrá la capaz acción -á rei
'f 1nd1c::i.r la cosa depositada mientras exis
b _en_ poder del depositario, · ó á que éste · 
l;: restituya hasta donde se enriqueció con 
la cosa ó con su précio. 

16-To:Mo IX. 

§ ª·º 
/)~ las obligac_iones del depositario . . 

Árt. 1.693. El d_ep_ositario debe ,pres
~r. en la guarda de la cosa depositada la 
misma diligencia que en la guarda de las 
cosaa que le pertenecen. 

Art. 1.696. La disposición del artícu
lo precedente so aplica con m·ás rigor: 

l.° Cuando el depositario se ha ofreci
do para i:ecibir el depósito: 

2-:º Cuando ha estipulado una remu
. neraci~n por la guarda del depósito: 

3. ° Cuando el __ depósito ha sido hecho 
únicamente en interés del depositario: 

4° Cuando se ha eon,enido expresa
mente que el depositario estará obligado 
por toda especie de culpa. 

Art. 1.697. El depositario no es res
ponsable ~n ningún- cru;o de accidente3 
producidos por fuerza mayor; á menos 
que se haya constituido en mora para la 
restitución de la cosa depo~tada. 

.A.rt. 1.698. Cuando el depositario tie
ne permiso de servirse ó usa~ de la cosa 

·depósitaada, el contrat-0 cambia de natu
raleza y ya no· es depósito, sino préstamo 
ó comodato, desde que· el depositario hace 
uso de ese permiso. 

Art. 1.699 ·No debe tratar de conocer 
cuales son las cosas depositadas en su po
dar; si le han sido confiadas en un cofre 
cerrado ó bajo una· cubierta- sellada. 

Art. l. 109. El depositario debe dernl
yer idénticamente la cosa misma que ha 
recibido. 

Art. 1.701. El depositario cumple ~n 
restituir la cosa en el. estado en que se ha
lla al tiempo de la restitución. Los dete
rioros sobrevenidos sin. su ctilpa son de 
cargo del depositante .. 

Art. 1.702-. El depositario, á quien fué 
arrebatada por fuerza mayor la cosa depo
sit-ad~ y que ha.reci!>ido en eu lugar una 
suma de dinero ú otra cosa, debe restituir
lo que ha re~ibido. 

Art. l. 703. ·El depositario debe resti
tuidos frutos producidos que él haya per
cibido de la cosa. 

Pero no· debe_ intereses del dinero depo
sitado, sino desde el día en que se lía
ya constituido en mora de hacer la resti-
tución. º 

Art. l. 70-l. El depositario no <lebe res
tituir la cosa sino al que se la entregó, ó :í. 
aquél en cuyo nombre se hiz-0 el depósito, 
ó que fué designado ,Pªra recibirlo; sal.o 
lo dispuesto en el articulo 1.693. . 

Art. 1.105. No-1.mede exigir el deposi
tario 9.ue el depositante pruebe ser pro-
pietario de la- cosa depositada. _ 
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8ín e:mbaréro; si llega ti descubrir qüe la 
co,:n ha sido '.btirt.ada, y quien es su ,erda
daro duef10, d~be hacer saber á éste el de
púsitQ. Si éste descuida reclamar e) depó
sito, el depositario se lib~rta ,álidament-e 
por la entrega del depósito :í- aquél de 
quien lo ha r~cibido, con tal qne haya 
h_echo la entrega después de. ~encido el 
tiempo determmado y suficiente que haya 
dado el terdadero dnello para sn recla
maci_ón. 

Art.. 1. 7'06. En caso de haber muerto· 
el depositante, la dernlnción deberá ha
cerse á su heredero. 

Si hay dos ó más herederos y no se ha 
hecho la partición, deberá!l ponerse de . 
acuerdo sobre la détolnción del. depósi
to; después de la partición será dernel
to al que según la misma resulte tener 
derecho. · 

Art. 1.--r01. S! por "Un cambio sobre,e
nido en s~ estado pierde el depositante la 
capacidad de administrar sus bienes des
pués de c_onstitni1fo· el depósito, éste no 
debe restituirse sino al que tenga la ·ad
minist-ración de los bienes del deposi
tante. 

Art. l. WS. ·Si el depósito ha sido he- · 
cho por un tútor ú otro administrador con 
ese carácter, y su administración ha cesa
do en la época de la rest.itnción, · ésta d<!be 
ha4!e~..c á la persona representada ó al 
nuern admi)Jis_trador, según los casos. 

~rt. l. 709. Si al hacerse. el depósito se 
designó el lugar para la dernlución, el de
positario deberá llevará.él la cosa deposit-a
da ; pero los gastos que ocasione la trasla
ció~ será~ ,á cargo del depositante. 

No h:1b1cndosc designado lugar _para la 
dernluc1ón. deberá hacerse donde se ha
lle la cosa, depositada, aunqne no sea el 
mismo en que se ]1izo el dcpósit-0, con tal 
que no haya en ello malicia de parte del 
depositario. 

Art. 1. 71 O. La rest.itución es á ,olun
tad tanto del depositante como del depo
sitario. 

Si se fija tiempo para la restitución, 
esta cláusula sólo es obligatoria para el 
depositario, que en Yirtnd de. ella no pue
de ~lernl.er el depósito anies del t-ie~po 
estipulado, excepto en los ca.sos expre3a
ilos por la ley. 

La obli!!acióu de auardar la cosa dura 
en este caso hast_a que el depi;,sitante la 
pida; pero el depositario puede exigir que 
el depositante disponga de ella, cuando 
se cumpla el término estipulado para la 
duración del·depósito, ó cuando, ante.s de 
cumplirse el té"rmiao, p~ligra el depósi10 
en su poder ó le cansa perjuicio. 

Y si el dcppsitante no dispone de ella, 

puede éonsignarse á. s119 expensas con las 
formalidades legales. 

Cuando el -depósito hl_l cambiado de na
·tnralcza en virtud· de lo dispuesto en el 
artículo 1.69S, no·pnede pedirse sn den,
lución añt.es del término -fijado .fill el collf 
trato. 

Art. 1.111. Todas las obligaciones del 
deposit-ario cesan desde que· descubre y 
prueba que es suya la cosa depositada. 

§ 4.º 

De las obligaciones dél depositante. 

Arl; I.·712. El deP1?51tante está obliga
do :í- ree01bolsar ai c}epositario lo¡¡ -ga¡¡tos 
qne haya beclío pars la conser.ación de 
la cosa ·depositada, y (l ·indemnizarle de 

· los dallos qúe. se le hayan seguido del· de-
pósito. . 

Art. 1.113. El depositario puede i:e
tener el depósito hasta el pago t-0tal de 
toGo.lo que se le debe en razón del depó
sito. 

§ 5.º 

Del dej,ósito.11.ecesurio. 

. Ar&. L 114.- Depósito necesario es el que 
hace uno apremiado por algún accidente, 
como ruina, incendio, saqueo, naufragio ú 
otro ir;npre,isto. 

Art. 1. 715. El deposit-0 necesario se ri
ge por-las reglas establecidas· para el de
pósito relnnt-ar.io, saln; lo dispuesro· sóbre 
su prueba en el artículo 1.2S6. 

Art .. 1.716. Se reputa depósito necesa
rio el de los efectos introdncid~s por los 
,iajeros en las posadas, fondas ó mesones 
donde se al9jan, y los posaderos, fondistas 
ó mesoneros responden de ellos como tales 
depositarios. 

Art. l. -1f1. La responsabilidad com
prende tanto :os hnrt-0s, como los danos 
cansados en los efectos de los ,iajeros por 
los criados, encargados ó dependientes de 
los pósadero~, fondistas ó mesoneros, por 
los llxLrafios que frecuentan las mismas 
po.sadas, fondas ó mesones ; pero no los 
ocasionados por fuerza mayor ó negligen
cia grave del viajero. 

Art-. l. 71S. El -viajero que trae consigo 
efectos de gran rnlo;, debe hacerlo saber 
al posadero y atin !Dost.rárselos, si éste lo 
exige, para que se ernplée especial cuida
do en su custodia. 
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SECCIÓN 2.• 

D. e l s e e u e.,Q.t r o . 

§ l.º 

De las diversas-upeciss .de setu&lro. 

Art. 1..719. El secuestro es conycncio
nal ó jndiciál. 

§ 2.º 

De_l secuestro wnvencional. 

Art. l.7'2-0. El secuestro con.encional 
es el depósit-o de· una cosa ·1itigiosa hecho 
por dos ó mé.s personas en manos de un 
tercero, que se ·obliga á devo!verla, des
pués de la terminación del pleito, á aquél 
á quien se.declare que-debe pertenecer. 

Art: ·l..?"2-L El secuestro puede no ser 
gratuito. 

Art. l. 722. Cuando es gratuito, está ~o
metido á las reglas del depe>i!ito propia.
mente dicho con las diferencias indicadas 
más adeiant-e. 

Art. l. 723. El secuestro pnede tener 
por objeto biénes muebles ó inmuebles. 

Art. l. 724. El depositario encargado 
del secuestro no pnede ser libertado de él 
antes dé la terminación- del- pleito, sino 
por consentimiento de todas las partes ó 
por una causa ·que s& juzgue legítíma. Sos· 
derechos arancelarios los cobrará de las 
part-es q"ue·cons_tituyeron el depósito. 

§ ª·º 
Del setrieslrQjudicial. 

Arl-. l. 725. ·E! depositario debe pon_er 
en la conservaci6n de los efectos embarga
dos el cuidado de un }meo padre de fami
lia· y tenerlos á. disposic;ión del tribunal. 

Si pierde la tenencia de~ la cosa, pnede 
el depositario reclamarla~contra ~da per
::ona, inclusa cualquiera_ de las partes que 
la haya t-0mado · sin licencia del t-ribunal. 

Art. l."i26: El depositario está autori
zado y tierie el deber de hacer los gastos 
necesarios para la conser:rnción de la cosa, 
y recol~ión, beneficio y realización de 
los frutos; pero no podrá comprometer 
anticipadamente ést-0s sin autorización del 
tribunal. 

Art. l. 12.-1. Los derechos arancelarios 
del dépositario podrá cÓbrarlos de los fru
tos mismos ó del producto del remate de 
las cosas depositadas, y en t-Odo caso de 
aquél á cuya solicitud se acordó el embar
~o, á .reserva de cobrarlos éste de quien 
naya lugar. 

TITULO XYIL 

De /a· ·nmta vitalicia. 

Art. l. 7.28. La renta vitalicia puede 
constituirse· á t.ítulo oneroso, mediante 
una suma de dinero. ú otra cosa mueble, ó 
mediant-e un inmueble. 

Ar. 1.729. También puede constituirse 
á título _puramente grai-úito por donación 
ó por f:estamento; debiendo entonces ha
cerse con las formalidades establecidas por 
la ley para tales actos. 

Art. l. 730. La. renta vitalicia const-i
t-u_ida por -donación ó por tes~amento es 
reducible, ·si·excede de la porción de.que 
es permii-ido d_isponer: ·es nÜla, ~i _ha sido 
he-cha en favor de nna persona mcapaz 
de recibír. 

Art. L 73 l. La renta. ·vitalicia puede ser 
constituida por la duración de la v.id~ del 
que da el précio ó sobre la de un tercero 
que no tiene derecho á :a renta. 

Art. 1.-73t. Puedé constituirse por la 
duración de la vida do una. sola persona -
ó de ·muchas. · 

Art. l. 133. Puede constituii:se en pro
vecho de un tercero. distinto d,el que qa 
el precio. 

En este caso, aunque la rel!ta .,italicia 
constituya una libeÍ":llidad; no queda su
jeta á las ·formas establecidas para las do
nacionru; pero es-red~cible ó anulable con 
llrreglo al artículo l. 730. . . 

Art. l. 73-1. El contrato de renta nb-.h
cia constituida por la vida de nna perso
na que hab a muerto, cuando se celebró 
el co_ntrato, no produca..ningún efecto. 

Art. l. 735. La persona, on cuy,o _ J?r?
vecho se· ha constituido la renta t1tahc11:. 
á título oneroso,. puede hacer que se res
cinda el contrato, si no se le otorgan las 
seguridad~ estipuladas. 

Si la renta se hubiere consi-ituido en tes
tament-0 sin desianación de bienes deter
minados, el lea~'t:1rio tendrá derecho {I 
que el hereder~ sefiale bienes· bastantes 
sobre los que haya de constitnirse la hipo
teca. 

Art. l. '736. La sola falta d~ pago de 
los atrasos de la .renta no a!1tori~a á aquel, 
en cuyo fa.or ha sido constituida ésta, á 
p_edir el reembolso del. capital ó á entrar 
en posesión del- fundo enagenado. Tiene 
solamente el derecho de embargar y hacer 
,,ender los bienes de sn deudor, y pedir 
qnc se ordene, si el deud~.r no consiente 
en ello, que del producto de la venta se 
tome la suma suficiente par3 pagar lo:1 
atrasos. 

Art. l. 73·7. El deudor de la renta no 
puede libertarse de ella, ofreciendo el reem-
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bolso del capital y renunciando al cobro 
de las anualidades paga~: está obligado 
íi pagar la rent.a durante toda la vida de 
la-persona ó de las personas por que se ha 
constituido, cualquiera que séa la dura-· 
ción de la vida ·de estas personas, y. por 

_ O!}eroso que haya podido llegar á ser el 
pago de la renta. 
· Art. 1-. ·738. La rent.a vitalicia se debe 
ol propietl!rio en proporción del número 
de días que ha n,ido. 

Sin embargo, si se.,ha con.en ido que se
ría pagada por plazos anticipados, se debe 
t~u la pensión desde_ el día en qne debe 

,hacerse el pago. · 
Arl-, l. 739. Solo en el caso en que la 

renta ha sido constituida á título gratúi
to, se puede estipular que no estará sujeta 
á embargo. 

TÍTULO XVIII. 

DEL JUEGO y DE LA APUESTA. 

A.rt. · 1. 740. La ley so da acción para 
reclamar lo que se ha ga;11Sdo en juego de 
stiert-e 6 azaró de envit-e, 6 en una· apuesta·. 

Las loterías están comyrendi<IM en las 
disposiciones de este arl-1culo. 

A.rt. 1.141. Se exéeptúan los juegos de 
fuerza _6 dest-reza _ corporal, como el _de 
armas, carrcrru. á pié f, á caballo, pelota, 

-boias·y. otros t:emejant-és. Pero la autori
dad judicial podrá de~r la demanda, 
si la suma comprometida en el juego 6 en 
la apuesta ~ excesiva. 

Art, l. -742. El que perdió en él juego 
6 apuesta no puede repetir lo que ha pa
gado .oluntariamente, á merlos que haya 
habido fraude 6" dolo de parl-e del que 
ganó, 6 que el que perdió sea menor, en
tredicho, _inhabilitado 6 mujer casada. 

- TÍTULO XIX 

-DE LA FIAXZA. 

SECCIÓN l.ª 

De la naturaleza g_exJensi6n de la fianza. 

Art. 1.7-'13. El que se constituye fiador 
d~ una obligación queda obligado para con 
el acreedor á cumplirla, si el deui:lor no 
la cumple. 

Art. 1.:744. La fianza no puede cons
tituirse sino como accesoria de uná obli
gación ,álida. 

Puede, sin embargo, constituirse sobre 
una obHiación que puede ser anulada á. 
,irtud ae una excepción puramente 
personal del obligado, como la de mi
noridad. 

A.rt. l. 145. La fianza no puede ex
ceder de lo que es debido por el detJdor, 

ni constituirse bajó condiciones más one
rosas. 

Puede :constituirsé por una parte qé la 
deuda úuicamen~, .y bajo condiciones 
menos onerosas. 

La fianza que excede de la deuda, ó 
que se ha-constituido _ l:iajo condiciones 
más onerosas, no es válida s~no en la 
medida de. la .obligación principal. 

A.rt. 1. '74-6; Se puede ·constituir la non
za ein orden de aquel por quien se cons
tituye y aun ignoránd~lo ést-e: se ·puede 
también constituir n_o sólo.por el deudor 
princ::ipal, sino· por otro fiador. 

A.rt: I.·747. La fianza no se pre3Ume: 
debe set expresa· y no se puede extenderla 
más·allá de.los límites dentro de los cua
les ha sido· cont-raída: 

A rt. l. '7:18. La fianza iniléfi.nida de una 
obligación prin_cipál_ compreQ.de_ 4)dos los 
accesorios de la deúda y au-n -las costas 
judiciales. 

A.rt. l.'1'19. El obligádo á. dar fiador de
oe dar por ~ (¡- persona que reúna las 
cualidades.siguientes: . 

l.ª· Qpe ·sea. <',&paz. de obbgarse .y que 
no goze de ningún fuero ·priyi)egiado: 

2-. ª -Que esté domiciliado ·dentro de la 
juridicción del tri~unal dond1::deba pres
tarse lá fianza; 6 que ~amfieste estar 
d~ues~ á someterae á la-jurisdicción de 
dicho· tnbunal: 

3; ª Que posea bienes suficientes para 
· r~:rponder- de. ·la jobli~c_ióñ, pi:ro no se 
tomarán en cona1derac16n fos bienes em
bargados ó los ·litigiosos ni_ Jo_s que es
t-én situados fuéra clel t~mtono de la 
Repúlflica. _ _ . 

.Art. 1. 750. En el caso de estar obli
gado el deudor á dar" ~anza, _si_ el ~or 
re_cibido por el acreedor se h1c1ere._ msol
venté, puede él acreedor exigir otro -en su 
luga!. _ · . . _ 

Cuando se ·tia exigid~ l pactado ~anza 
de una persona det-ermmada, la msol
vencia de ésta no obliga al deudor á dar 
nueva fianza. 

"SECCIÓN 2." 

De his efectos 4e la ftauza. 

§J.O 

Dé los eJ"eiios de l(J jia.nza entre el acreed<,r 
y el fiad<>r. _ 

A.rt. 1.151,. El fiador no puede i;er com
pelido á. pagar al.acreedor, sin prévia ex: 
cusión de los bienes del deudor. 
· .Art. 1.-752. No es necesaria la e~cu

sión: 
1. ~ Cuando el fiador renunció expresa

ment-e á eUs. 
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2.° Cuando se oJ:>lig(> solidariamente ,pal; ánn cuando éste no haya tenido co-
con el deudor ó ·como principal paga- nocimiento· de fa fianza dada. · · 
dor. · · El recurso tiene lugar tanto por el ca-
. 3. 0 En el caso 'de haber·-quebrado ó de· pi tal como por los intereses y los gastos: 

haber hecho cesióq de. bienes el den- el fiador _no ti,me, sin embargo, recurso 
dor: . sino por los gastos hechos por él aesp{!és 

Art. l. 753. La demanda contra el den- -~que ha instruido al deudor principal de 
dor priñcipal puede ~xtenderse al fiador las gcst-iones contra él. 
para qne pague .inmediatamente, si no .Tiene también derecho á los intereses 
hnbie·re Ingar á la ex1,_;usión-·segím el ar_- de todo lo que ha pagado por el deudor, 
tícul<j precedente. · . aun cuando la denda no prode.jera in-

Ad. r. 754. La· excusión no se hará lua .teréses, y aún á los dafios, si hubiere lugar. 
~r si no es exigi_da · por ·el fiador al · con- . Eu todo . C.'l..~, los int.creses que no se 
test-ar la demanda. debieran al acreedor no corren en favor 

El fia~o.r ·que_ ·pide la excusión debe ~el fiador, sino desde el día en que haya 
indicar bi1;mes sn1icientes del deudor prin- _ notificado el pago. 
cipal y anticipar- la cantidad necesaria pa- Art.. l. 759. El fiador se snbrroga por 
ra- hacer· 1a excusió~. · • el pago en ·todos los derechos qne el l!Cree-

No_ produce éfect-0 la designación que -dor tenía contra el_ deudor.. . · 
_ h~ga de b!enes- del deudor que sean liti- . Sin embargo, sj ha transigido cou el 

gio.S<?s ó_ que,estél! fnéra.del:_territorio d~ Ja· acreedor-· no prieéle pedir al deudor más 
Repubhca o de qu_e · no··esié en po.,cs1ón de -lo que realmente hay_a pagado, a mé
aunque esté~ hipote~dos. nos que el acreedor le haya hecho cesión 
· Tampoéo surte efectos ulteriores_ la expresa del rest-0. 

acusación de b!enes que en el.segundo il.c- Art. l. 760. Si _so_n ·vm;it?~ los deudores 
to de remate no. hubieren sicló r_em·atados principales -y est-án obligados solidaria
por falta ·de post-0r · ó de posturn acep- mente, el fiador de t-0do~ que ha pagado 
tabl~, _ _ puede dirijir sñ acción contra cualquiera 

Art l. ·155. Cnan1lo el {mdor ha hecho de ellos por la ·totalidad de . la aeuda. 
la indicación di! los· bienes ·de confor~ Art. l. 71H. El fiador que ha pa,,aado po 
~j_dad coíf el a~ículo precedente y. l!a pro-. tiene acción conl:.ra el. ~cudor princ_ipal 
visto á los gastos ne-::c·siarios para· la ex- que ha pagado también, éuando no le ha 
·cusión; el acreedor.- es ·responsable para advert-ido clel pago hecho por él, salvo 
con el ~~or, ~hasta· .concurrencia.di! los· ro.-apción contra el aéreedor por la repe
bienes· indicados, :dé. la insolvencia del · tición. 
!_Iend_or principál_ sobrevenida por-el rotar- Si el fiador ha pagado sin .haber sido 
do e!I la ej~cncióñ. · requerido y sin haber avisado al- deudor 

Art .. 1.:7~6. ·l?jendo muchos los fiado- principal, no tiene ningú~ derecho con
res· de- nn mi~füo deudor. y. por una mis-. tra &te en e! caso en qne, en e_l momen-

· ma detJcJa, ~da uno·de ellos -respon~e de tó del pago, el deudor hubiera tenido 
't-Oda la_dend_a. · medios para hacer declarar extinguida la 

=Pero el reconvenido -para er. pago· del deuda, salto su ac.ción cont-ra el acreedor 
t-Odo~ que no haya renñnciádo· al beneficio por la repetición. 
d~ ~msióil,_podrá exigir q~e el acreedor Art. 1.762-. El fiador·tiene derecho para 
dmdir sn- acción entre· los fiadores, y la que el dendor principal le obtenga el re
rednzca á la p~rt-e yp_orción de cada uno de lern ó le caucione las resultas de la fianza, 
ellos,_ ~ero !!n el co~cepto d~ q·ñe la insol- ó consigne medios Je pago en los CSS!)S 
venc1a de nn fiador grava á los ot-ros. sianicntes: 

Ar~. l. 75·7. El fiador del fiádor no está 
0

1. ~ Cuando es demandado para el 
oblig~do: para con el acreedor, sino eñ el pago : . 
caso en ·que el dendor principal y_ todos 2. 0

· Cnando el· deudor disipa ó aven-
los fiadores sean insolve!ltes, ó tengan' tura. temerariamente sus biene3: 
derecho de ser declarados libres por vir- 3. ° Cuando el deudor ha quebrado ó 
tud de excepciories personales á ellos, se encuent-ra en estado de insolvencia : 

§ 2,.9 

Do los efectos· de la fiá.nzii entre el dct,-
. dor y ..efjiai:lor. 

_ Art: l. 75S." El . fiador que ha pagado. 
tiene su r~cnrso cont~ e_l dendor princi- . 

4.° Cuando el deudor se obligó á,.ob
tenerle el relevo de la fianza dentro de 
cierto plazo y éste ha vencido : 

5. ° Cnando resulte qné hay ~mor fun
dado de que el deudor se fugue ó se au
scpi-E! de la Repóbli~, con ánimo de es
tablecerse en ot.ra paré.e, ªin dejar bienes 
suficieni-es _: 
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, 6. ° Cuando ha vencido el plazo ó se 
ha cumplido la condición que hace inme
dial-amente e~igible la obligación princi
pal en todo ó en parte : 

7. 0 AJ vencimiento de diez allos, cuan
do- .la obligación principal no tieñe tér
mjno fijado para el vencimiento, siempre 
que la obligación. princip11l no sea de na
turaleza tal que no pueda extinguirse 
ant-es- de u_n tiempo determinado,· como 
_sucede respecto de la tut-ela, · ó que no 
haya habido estipulación en contrario. 

§ 3" 

De · los efectos de la fianza, entre . lús Cth 
fiadore_$. 

Art. 1. ·763. Cuando .. .nachas personas 
han fiado á _un mismo deudor por una ~is
ma deuda, el fiador que ha pagado la 
deuda tiene acción contra los otros fiado
res ·por su parle respeciiva. 

_El recurso, sin embargo, no tiene lu
gar sino cuando el fiador ha pagado en 
uno_ de los casos expresados en el artícu
lo precedente. 

SE-{)CIÓN 3~ 

De las fianzas legal g judicial. 

Art. l. 764. El fiador que haya de dar-. 
se por disposición de la foy ó de prori
dencia judicial debe tener las cualidades 
prescril;as en el ari-ícnlo 1. 749. 

Art. l. 765. El obligado á dar fiador, en 
los casos del artículo anterior, puede dar 
en su lagar una prenda ó una hipoteca 
que á juicio del '.rribnnal sea suficiente 
para a.segurar el créilit-0. 

Art. l. 766. El fiador ju~ipial no puede 
pctl~r la excusión del deudor principal. 

El subfiador en el mismo caso no puede 
pedir ni la del deudor ni la del fiador. 

SECCIOS :!.ª 

De la exlincwn de la fianza. 

Art. l. -76i. La oblürnción del fiador se 
extingue por la extinción de la obligación 
ºprincipal y por las mismas causas que las 
otras obfü!'aciones. 

. Arl-. 1.76S. La confusión que se veri-
fica en la persona del deudor y del fiador, 
cuando uno de ello3 hereda al otro, no 
extingue la obligación del subfiador. 

. Art. 1. 769. El fiador pnede oponer al 
acreedor t-odas las excepciones que per
tenezcan al_ deudor principal y que no le 
sean personales. 
_ Art. l. 7-70. El fiador, a:mque sea soli
dario, so liberta cuando, por hecho del 
acreedor, la subrrogación en los derechos, 

hipotecas y priviJegios de ~te último no 
puede t-en~ ya efecto en s~ favór. 

.Art. l. ni. Si el acreedQr: acepta ,o
luntariameute un inmueble ú otros cua:
lesqui~ra efectos en pago d~ la d~tcla, 
anQqne de.:.,iué~ los pierda por eviccióu, 
queda libre el fiador . 

.A.rt. 1. ·rt2. La simple prórrogti. del pla
zo acordado por el acreedor al deudor 
principal no liberta al fiador, que puede 
en este caso obrar. contra el deudor para 
obligarle ál pago. 

TÍTULO XX. 

DE LA Pk·END.A. 

Art; L 'H~. La pr:enéla-es un contrato 
en el cual el :deudor da á ·su. acreedqr 
una ~osa múeble en segundad·del créd_i
to, cosa _que detie restituirse después de 
extingtiida la obligación. 

.A.rt. 1.·n:1. La prenda confiere al acree
dor el derecho de hacerse pagar ·con pri-
nlegio sobr_e la cosa obli~a.. . 

Ait. 1.1·r5. :FJste PTTVIlegto no tiene 
lugar, sino cuando hay d~cumento pñb_li-· 
co ó·privado que contiene la declaración 
de la suma d_ebida~ así como de la espe
cie y de la nata.raleza ·de 1as. cosas dadas 
en pre11da, ó una µota de s11 calidad, 
.peso y medida. 

~in. embargo, la redacción del acto po_r 
.~crit-0 no se requier~ sino cuando se ~ra
ta de un objeto· cuyo valór · exceda de dos· 
mil bolívares. 

AJ:t. l. 77.6. El privilegio ·no t.iene lugar 
sobré los crédit-os, sin-o cuando la prenda re
sulta de ·un acto público ó _de un acto pri
vado y se la- lia n~tificádo al deudor del 
crédito dado en prenda. -

La notificación no es _n~rµl respee
to de los- docume·ntoa á la órden ó al por
tador . 

.A.rt. 1.-n1. En l-odo c:;so, el privilegio 
no subrut6 ::obre la prend~, sino cuando 
ésta ha sido entregada y está ~n. poder 
del acreedor ó de un t-ercero escogido por 
las part-es. 

.A.rt. l. 7-78. La prenda puede ·darla un. 
t.ercero p~r el deudor. 

Art. l. 779 .. El acreedor no·puede apro
. piarse la cosa recibida en prenda, ni dispo
ner de ella aunque así se hubiere estipu
lado; pero cuando haya llegado el tiem
po en qu~ deba pagársele~ t-iene derecho 
á hacerla ..cnder juilicialmente . 

J. la licitación .de la prenda que· se ro
matá.puede ser admitido el acreed<?!"· 

A.rt. J. ·7S0. El aereedor es r&""P(?nsable, 
segú_n las reglas establecidas en el título 
De las ohligacúmes y-ae los contratos e~ 
general, de la pérdida ó del det-erioro de 
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la pi'énda sohre,enido- por su negligencia, 
El deudor debe, por su part~, reemból

sar al acreedor los gastos necésarios qnc 
ha hecho para la .conservación de la prenda. 
· Art. l. 181. Si sé ha dado en prenda un 

cré_dito _productivo de intercs~s, el ~cree
dar debe imputar estos intereses sobre los 
que se le deban. 

Si la deuda, pru-~ e1ua seg,.1.ridad se ha 
dé.do en prenda el crédito, no produce 
intereses, la imputación de estos se hace 
sobre el capital de la deuda. 

Art. L-782. Si lo que se ha_dado ep 
prenda es una acreencia; el ac;:reedor pre:-:i

-dario tiene derecho á cobrarla judicial 6 
extrajadjcialment.e. 

art .. ·1.?'.83. Si el acreedor abnsa de la 
prenda, el deudor- puede pedir que se pon
ga en_ secuestro. 

~rt. · .l. 184. -El deudor no J?Uedo exigir 
la cres!itücióli !fe la prenda, _srno de.,,-pn~s 
de haber pagad9 totalmenteia deuda, p&
ra cuya segnri~ se ha dado fa prenda, 
los interl!ses y" gastos. 

Si el mismo deudor ha contraído olra 
den~ con ·e, mismo acre!)dor, 'con poste
rioridad á la tradici~n d.e la prenda, y _esta 
denda·s11- hace."exJgible antes del pago de 
·la priinera deñda, el acreedor no puede 
ser obligado a. desprenderse de la prenda 
ant.es de qn_e se_le ~ay~n pagado totalmente 
ambos créditos, annqne no h~ya ninguna 
est.ipnlac~ón para afectar la prenda a] pa
go de la segunda deuda. 

Art. l. 785. J ,a prenda es. indi,isible, 
aunque la deuda se.divida ent.re los cansa
habientes del deudor ó los del acreeclor. 

]pl heredero .del deudor. que ha pagado 
su parte en la deuda no puede pedir la 
rcst-itación de su parte en la prenda, 
mientras la deuda no esté del iodo satis
fecha. 

Recíprocamén~e. el heredero del acree
dor. que ha recibido su parte _en el crédi
to no puede rest-itnir la prenda· c!on per
juicio de sus coherederos no satisfechos 
t-Odaria. 

·Árt. 1.786. Las disposiciones preceden
tes no se oponen á las leyes y reglamentos 
particulares sobre- materias comercjales y 
Eobre los establecimientos ~pecialmentc 
autorizados para prestar sobre prendas. 

TÍTULO XXI. 

De la a·ntic-resis. 

Art.. t.7S7. Laanf.icresises un cont.ra
to en el cual ol acreeclor adquiere el dere
cho de percibir los frutos del inmneb_lc 
que se le entregue, con la obligación de 
imput-arlos anñalmento á los intereses, si 

se le deben, y lnégo al capital de sn 
acreencia. 

Art. l. ·788. Si no hubiere pacto en ·con
trario, el acreedor debe pagar. las cont.ribn
ciones y las pem:iones á qne esté sujeto el 
inmueble que tiene en anticresis: igual
mente debe hacer las reparaciones necesa
rias del inmueble, so pena de indemnizar 
el perjuicio que sobrcYcnga, pero tiene de
recho al reembolso de estos gastos con 
_privilegio sobre los frutos. 

Art. I.'?'89. El deudor no podrá pedir 
la restitución de la cosa dada en anticre
sis, sino después de la ~xtinción totai de 
la deuda; pero el acreedor que qa·iera li
br;use de las obligaciones impuestas en el 
artículo anterio~, podrá restit,oirla en cnal
guier tiempo y pérsegnir el pago de su 
crédito ·por otros medio3 legale3, sin per
juicio dé lo que se hubiere estipulado en 
contrario. 
· Art. 1-.·790. El acreedor no se hace duc
ilo del inmnP,ble á falta de pago en el 
plazo estipulado: toda estipulación en 
contrar!O es nula; pero .p~ede persegbir 
el pago por las vías legale~. · 

.Art. l. 791. Puede estipularse que los 
frutos se compensen con los_ intereses en 
todo 6 en parte. 

Art. 1. 792. ~ disposiciones de los ar
tículos l. 1:7S, l. 78-l y l. 785 son aplica-
bles á_ la anticresis como á la prenda. _ 

Art. l. 793. La anticresis no produce 
efecto, sii;io res~c~ del acreedor y el deu
dor y sos herederos ; pero esto no impide 
que el acreedor t-enga los privilegios de 
hipotecario, siempre que r!)gistre legal
mente su título, deierminéndose la cosa 
y expresirndose la cantidad debida. 

TITULO XXII. 
D~ l.os privi'.legios iÍ lti:poleca-$. 

Art. l. 19'1. ;El obligado personalmente 
está sujeto á· cumplir ·su obligadón con 
todos sus bienes habidos y por haber. 

Ari. l. 't'95. Los bienes del deudor. son 
la pren9a común_ de ·sus ~creedores, quie
nes tienen en ellos un derecho ig1_1al, si no 
hay causas legítimas de preferencia. 

Las causas legí!imas de· preferencia son 
los pr.ivilegios y las hipotecas .. 
. Art. l. 796. Si las cosas sujetas á pri

vilegio ó hipot-eca han perecido ó se han 
deteriorado, las sumas élcbidas por los ase
guradores, por indemnización ele la pér
dida ó del deterioro, quedan afectas al pago 
de 103 créditos priYilegiados ó hipotecarios 
según su g~dnación, ámenos que se ha
yan empleado en reparar la pérdida ó e! 
deterioro. 

Los ru:éguraclorcs quedarán libres, sin 
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embal'go, cuanclo hayan pagado clcspufu elª 
treinia días á contar <lesde la p(:rdida ú 
'el deterioro, sin que se haya hech~ !lingu
na oposición. 

También quedan afectas al pago de di
chos créditos las sumas debidas por expro- -
piación forzosa por causa de utilidad pú
blica, ó de ~enidnmbre impuesta por la 
ley. 

SECCIÓ.X l." 

De los privil.egio.i. 

- Art. l. 79·7. Pri,ilégio es el derecho 
que concede la ley á no acreed-Jr para . 
ser pagado con preferencia á otros ncreec 
dores en consideración {l. la causa de so_ 
crédito. 

_Art. l. 'r9S. Los crédii:-os prinlegiados 
de un mismo grado concurren entre sí á 
proporción de su monto. 

§ 1º 

De /.os privilegi.os sobre tod,1s los bimes 
muebles. 

Art. · l.'r99 Gozan de pri,ilegio sobre 
· todos los bienes muebles del deudor los 

créditos si!lllientcs: 
l. 0 f>_or ~los gastos de otorgamiento y 

apertura del testameuto, de in,entario y 
demás' diligencias necesarias para demos
t-rar y liquidar· la herencia y por cna!es
qniera ~tros hechos _en el interés común 
de los acree.dores : 

2-. º Por- los gastos funerales d"el deudor 
y por los de su mujer é hijos constitni_
dos bajo la pái-ria potesi:-ad, si no tu,ie
ren bienes propios y hasta donde sean pro_
porcionados á las circunstancias del deu-
dor: · 

3. 0 Por los gastos de la última enfer
medad de las mism:LS personas y bajo la 
misma condición, cansados en los tres me-
ses úli-imos : _ 

4. º Por los salarios debidos á indindnos 
del ser,icio doméstico de la fámília que no 
excedan de un trimesire: 

5. 0 Por las anticipaciones hechas al deu-. 
dor y su famiJia en comestibles, ,estido 
ó calzado, dnrani-e _el último semestre: 

6. 0 Por los impnesto3 y contribuciones 
nacionales ó municipales correspondientes 
al año corriente y al precedent-e. 

Bste pri,ilegio uo se extiende á las con
t-ribncioncs ó impuestos establecidos sobre 
los inmuebles: -

·7. 0 Por los créditos de los menores 
contra sus representantes que no han da- -
do caución para-responder de las resul
tas de la administración, bien porque es
tán exceptuados de ella. y no hayan que
rido constituir uus caución especial sufi-

ciente, bieii porque de ~echo rio ta hayan 
pre;;t-ado debiendo hacerlo, siempre que _ 
dichos créditos pro,engan ele la adminis
tración misma. 

§ 2-:º 

De l.os privilegios sobre cie,·to_s bien.es 
muebles. 

Art 1.S00. Gozan de · pr_i.ilegio espo
cial sobre los bienes mneb_les que reSF(lCt-i
vament-e se designan : 

l. 0 Los gasio1 de justicia hechos en el 
remat-e judicial de no mueble, sobre sn 
precio. 

2-. 0 Los préstamos con prenda ó con ga
rantía colat-eral, sobre la cosa empéüada ó 
dada en garantía, si el acreedor _la poseye
re· ó est.n,iere en poder de tercero escogi-
do por las partes. · . 

3. º Los crédito:< p'l:- construcción, con
servación y mejo:-a d,, 11:1 objet.9 mueble, 
mientras esté en p.dur del acreedor. 

4. 0 Las cant-icl:l le I clcbidas por semi
llas y lo_s trabaj•,,; inrlisronsables de cul~ 
tirn . y rccolecció:i, sahru- los respectirns 
frutos. · 

5. 0 Los aJqnileres y rentas de bienes 
iom·uebles, sobre los frutos cósechados- en 
el afio, sobre los productos que ·se encue·o
t-ran en las habik1ciones•y_ edificios dep_en
dienies de los fuñdos rurales y provemen
tes de _los mismos fondos, y sóbre toao lo 

· que;,irve para cul_tivAr el predjo ~rrenda
do o pára pro,eerlo de lQ necesario al ·uso 
ó negocio á que está _de0tinado: . 

Esi:-e priy!legio· tiene !ngar por el créd1-
t-0 del año corrient-e, del precedente y por 
los f_nturos, si el contrat-0 i-iep.é. fecha cier: 
ta, y únicamente por el afio. corriente y 
los siguient-es, si Qo ·la t-iene. En estos dos 
casos, los otros acreedores tienen ;el d·ere
cho de cer so brrogado~ e~ }es derecho~ del 
arrendatario, y de subarrendar por la du
ración del término por el cual el arrenda~ 
dor ejerce ·su pri,iJcgio, aunque el con
trat-0 no lo permita, y de exigir los alqui
leres y rentas, pagando al arrendador to
do lo que se le deba por privilegio y dáu_
dolé además seguridad por la parw desu 
créifito aun no .cocido. 

El mismo·prinlegio tiene lugar _ei:i ~:\
,or del . arr~ndador por · lo~ pel'JUICIOS 

· causados en los edificios.} fundos arren
dados, ;por ls.s reparaciones locatirns, por 
la restitución dl:l los_ objetos que ha en
i:-ragado y por todo lo demás que concier
na á la ejecución del arrendamiento. 

El privilegio que aquí se conced_e al 
arrendador .sobre los muebles· de que está 
provisto el predio, . se extiende 'á los per
tenecient-e.3 á los. arr~ndatarios y so~-
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arrendatarios· y·"también á los que sean 
do la propiedad .de otras personas, micn
se encuentren en el predio arrend:!<lo; á 
menos que se traté de . cosas robada3 6 
perdidas, 6_ que s_e pruebe qm: el_ arrc:ici,,
dor "&'lbía que pcrtenccian á terceros cuan
do se las introdujo. 

El privilegio sobro los frutos tiene lugar 
aun cuando pertenezcan {í un subarren
datario. 

El pri,·ilcgio sobre los objetos que sir.en 
para pr-0.ccr el _inmueble ifrrendado. ó 
para su explotación, - si porte;necen _al 
subarren'datario, ·tiene lugcr pcr lo· que 
éste debe, sin tener en cuenta z:1s pagos 
anticipados. 

El arreli<lador puede -n~cer 1:nbargai: 
los muebles· afectos al pri-rilegio, cuan
do del predio a,rrendado Ée les ha tras
portado á otra parfe sin su consentimien-

_to; y con.serva sobre ellos -su pri,·ilegio, 
con tal que haya· ejercido su acción en 
el término de cuarenta días, si.se- trata 
de muebles destinados ~ un predio ra-· 
ral, 6 en el de quin.ce días, si se trata 
de los destinados á. una casa iílquiladá, 
salrn, sin embargo, iü~ derechos adqui
ridos por ter_ceros después del trasporte de 
estos mueble.s.- · 

6. 0 El. habei: de los posaderos porra
~n de hospedaje, sobre los efectos del 
liuésped, e.:rist-eñt-es en la ·posada. 
· 7. º -Los gastos lle trasport-e, sobre 103 

·efectos -trasportados que se encuentren en~ 
poder del" conductor 6 que él ha entre-

- gad_o, con tal_ que en ~te últ.im_o caso es
tén aún en manos· de aquél á_quien-han 
sido remitidos y que se ejerza la acción 
en l~~ tres- días siguienl;es á la entre
ga. 

_ . S.~ -Los· créditos· por pensiones f, ren
tas, sobr~ los--frutos del fundo enfitéuti
co recogidos .en el afio, y sobre los que 
se encuentren en las habitacione~ y edi
ficios depend~enfes deHundo y que pro-
rnngan_ del mismo 'fundo. . 

Este prinlegio-tienc lugar por la acre-. 
encia· del afio corriente y del prece-

- dente: · 
9_.º_ !,as cantid!ldes de· que deben res

ponder los empleados publicos_ por ~ 
~on de-su oficio,_ sobre los sueldos· qtre 
~ les·deban 6 sobro los rnlores dados en 

~garantía. 
10. Lo3 · sueldos de los clependientes de 

una casa de comercio ó de cualquiera es
t-ablecimiento industrial, que· no pasen 
·ele un trimestre anterior al é!ia de la quie
bra, cesión de bienes 6 declaratoria del 
concurso, sobre.los muebles que corres
pondan al cstablecimicnto.-

I-7-TOYO IX. 

/ 

s 3.º 

Del hn!c;, de los prii:ifrgios sobre los 
11111ebles. 

Ar\. 1.801. Los pt;ivilegios'contcnidos 
en los números l.º, .2-. 0 y a. 0 del a.rt-ícnlo 
J. ·799 d:m preferencia · sobro todos Jo:; 
demás, y entre sí siguen al 6rdc11 en que 
están enumerados. 

Los· demás pri,·ilcgios del citado ar
t-ículo son iguales cut-re sí y _postcri~r.:-s 
á los especiales couteniqos en el artícu-· 
lo l.S00. ·· _ 

.Art. 1.80.2. Cuando dos 6 mñs privi
lM"ios especiales concurren sobre un mis
mb Óhjeto, la preferencia se -ejercer{\ en 
el misir.o órden· en que están _colocados en · 
el artí~ulo l.S00. · 

. § 4.º 

De tos·priviiegios sobre /Qs inmuebles. 

.Art l .S03. Tendrá prinicgio sobre 
un inmueble el crédito prcrnniente de los 
e:astos hechos en- beneficio común de los 
acreedores en -su embargo, _depósito y 
remate. 

.Art. LSO-!. Son igualmente privilegia
dos los cré~iios · del Estado por la con
trib1·ción t-erritorial del afil) corriente y 
del precedente, sobre los inmuebles ono 
se:m objeto de ella. 

.A.rt. 1.805. Las acreenciM indicadas 
e·n los números J. 0 y 2. 0 del artículo l. 799 
serán colocadas subsidiariamente sobre el 
precio de los. in¡nucblc3 del deudor con 
pi-eferencia á todo· crédito; y las de los 
demás números del mismo artículo se

·rán colocadas también subsidiariamente 
sobre el precio de los inmuebles con pre-
ferencia á los acreedores meramente per
sonales. 

i:"ECCIÓX-·2-.ª 

Ds las Mpotecas. 

. ;nt. 1.806. La hipotccá es UQ. derecho 
réal constituido sobre los bienes del deu
dor 6 do UJl tercero en beneficio de un 
a~reedor para asegurar sobre estos bicñes 
el cumplimiento de una obligación. 

La hipoteca_ e.s _ indivi~ible y subsiste 
todá el.la sc;>brc todos los bienes hipote
cados, sóbre cada uno de ellos· y spbrc 
cada parté de cualquiera de los mismos 
bienes. 

' Está adherida . á los bienes, y rn con 
cllQs, cualesquiei'a que sean las manos {l 
que pasen. · 
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,b..:!i:. _ l. S01. L, h i potéea uo t-ietw efec
to si üo se ~a h~ ·--~jQstr.ul o co:r anegio 
{\ lo dispue3i:_o e.; :;J :~ulo XXIII, ni pne
de subs!Stir, sino ::obre bienes ~pecial
mente designados y por- una Qantidad de
termiOBda de dinero. 

~rt-. 1.808. J:,a hipot.cc-.a se cxtieGcle 
á todas la3 J11ajorns, ñ las constru·ccio
ncs y demfu! áccr:sorios del inmueble hi
poteciufo. 

A.st.. 1.S[l;)_ !fon scsccptibles. de hipo
teca: 
· l. e Lo3 !ii.!?!C-•3 in:nncGles que están 

e!l el come,cio, i'.$Í. como sus ae.cesorios' 
reputados ta1Cl;: 

2-." El usnírucio d~ estos mismos bienes 
y sus accesorios_. eon excepción deJ usu
fmcto legal de ios a3cend1enies: 

, 3. ~ Los derechos del concedeni-e y del 
enfit.cota sobre los bienes enfitéuticos. 

Art. 1.810. El deudor podr:í enagenar 
ñ un tercero los b:enes hipotecados sin 
que sa extinga el gr.wámen; mis no 
podrá hace~l,o váliJamente si se prohibo 
la (Hlagenac100. 
- Art.. 1.811. El :lcreedor nnede ceder 
sn derecho hipotecario. • 

Puede también hipotecarlo para segn
ri~acl de una ihmtla suya :i qe un tercl'-ro; 
p~ro en ei:t,os cr.s.:os_cl_ dneiio 1c lo~ bienes 
h,potw"!ndos no y,octra pngr.r a uno tic los 
:!i:rcedlires 3iu el ,:;cnl:'e11tin11cnto del otro 
sn cl.:lntla, ni b eoutr?Jtl,1 por s11 r,cre..~c,r·: 
:i -~'-<JÍe ii.ü St: le :!ist.rni:-á del mw,·e ccu
t-mio hipN;Jc.":-io. 

Art. ~ .Sli. "L;i iüpot-cr..a es ll'-!!~i, jud:-
eiaJ, ó Ct)n,encionai. ., 

'!.• ' o :-! ... 

Dv in• hipoteca legal. 

Art~ l.813. Tienen hipot-eca legal: 
1. 0 El vcncierlot ú otro enngenant-c, 

so~r~ los bie:!es inmnebles enaf,;!'!.:idos, 
para ~¡ cumpl_im;1mto de llls obli.:-,,cione., 
que se cleriw.n .:iel ~et-o de cnnge::•;!ción, 
bs.stanc1o pnrn elle, c¡ae en el doc,•mcnl.o 
ele e.nn!?'ei\a,~iúu C:c,nste fa_ oblil:mción. 

'l." "'Los coiwrecl.::-1'.'s, sc,cios i' demás 
C(!i1artícipes: :;ohro !os inmuebles que 
pcrtenr,teu á la .. S\_1c2sión,_ ;;ocie<lad ó co
munidad, pnr11 él pai!o de Jo::. ·saldos ó 
rnelta.s de Ja., r:1spect1rns partes, ba3hm-
1lo nsii]!ismo qne cqus~ en el docomeu
to de arljudi~~ción Is obligación• c!c las 
n;clta.s. 

3.;, El menor y el entredicho, sobre 
los bienes del tntor, con arreglo ti lo·.: 
,1ri-icaios 332- y 373. 

4~P ÍJO~ hijo:,;; Ci.tya 1nadre pasa á s:~
guud~ 6 n!kr¡,,:;;:,:;,., n;upcins, sobr9 Jos in-

muebles de l~ madre y sobre ,os que ·el 
nuern marido tuviere el día .de] matrimo
nio, para responder de las obligacioI?cs á 
que los sujeta la· ley. 

5. 0 La mujer, sobre los inmuebles de1 
marido, por los bienes patrimoniales, 
cuando el marido es responsable ele ellos. _ 

G. 0 El legatario de género ó cauticl<w, 
sobre los inmuebles de la herencia. 

Art.. 1.814. Toda hipot-eca iegal pue
de limitarse hssf:.a una cantidad. ele bie
nes cuyo valor sea suficiente para gnran
l-ir la suma que :'í juicio del Juéz deba 
ser asegurada,_ at-eudida Ja naturaleza de 
Jos derechos gr\rant-idos de los bienes c¡ut; 
se han de gravar y demás circnnstau
ci~ del caso. En consecneñcia, ios obli
gados ÍL una hipoteca legal pueden pedfr 
al Jaez competent-e que, prévio conoci
miento sumario de cansa, .designe alguno 
6 algunos de sos inmuebles, soficiente3 
según la l:asc de est-e artículo, en que 

. puedan constituir dicha hipoteca. _ 
Pueden pedir también la traslación del 

gravámen hipotecario á otros inmueb!es 
de rnlor suficiente,- para que los anterio
res qL~eden libres. 

§ 2.º 

/Je. la. ltipc,te.a: jmliciol. 

1\ :-;;. i .B! ,,. T'.>d?. scntPncia ouc con-. 
deM al ll!lgo cie l!na canl-ida.:i, á Jo ent.re
gu <le c03.1s m!wli!e.,;, ó ul :::un_pHmieuto 
de mm Clbtig:ición que puede resolrnrse 
rn indcmniuLción Je dnllos y perjuicios, 
produce hipoteca sobre los bienes del 
dcmlor en· favor ele quien ha cLt-enitlo la 
se!Jtcncia. has!..n un valor doble de] de 1:~ 
com ó caÍttitllltl mandad.a á pagar. 

A.r.t •. l. 816. Las sentencias condena
toriru: no prodncen hipotecas sobre los 
bienc>s dEo una herencia yacente ó acepta
<!a linio beneficio de iJiventnrio. 

li,."rt. 1.811.. Las sentencias arbit-rales 
proclnciráil hipot.ec_a sólo desde el elfo en 
que se lw.n hL-eho ,ejccntorias por tlecrt>:.O 
de In nntorich1d judici:.l_ compci-eai.c. 

A,!-. l .8"1 S. L:1,:; ser.tcncins pronn m.,i11-
_thts por anloridl!r!es jwlicial~ c.üranjer!"L:, 
no pro,lncir..í.n hjpoteca sohro los bienes 
situados en la República, sino desde qth1 

l~ müoridailc:o j!lclicialcs de: asm hayan 
decretado su ejecución, salvo fas di~osi
cioues coutr:arias c¡ae cc,uteug!m los t.ratr:.
clos int-ernacionnles. · 

§ 3.<' 

De l<: iiipoteca com:encional. 

Art. uno. No puedo !frpofocar \'i'.!i· 
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ds.mcnie ¡;us·biene3 sino el ·qüe tiene ca- . § ~_.,. 
pacidad para i:,nagenarlos. · . . · _ . 
_ .Art 1.S20. Los bienes de las per.sonas · _De ·/os e_(~t,~s d!J lfi l;.;pot;,~:a cc,i )·e-!cwió,~á 
mcapaces de enajenar y los dú los ausen:: lcrc.eros ··¡,c=scáirJre...:. 
tes podrán hipotecarse ooiamente por las · 
causas v cou las formalida<les "establecidas Ari.. 1._S2S. E! acr~ipr iiipoi:ecario 
en la le~. · pu_edé trnbar ejecución si;i.-r:e !;; c?&i hipo-
. Ar:t. Í.S21. Los que tienen sobre ·el tecru.la· y haceria .;·cmat:r, :n:~.qnc estll 
inmueble ún derecho suspenso- por una poseída; por tercero .. 
condic.ión, 6 resoluble en- ciertos casos. 6 Est.a disposición no· tendrá iug.1r con_!,ra 
dependiente de un título sujeto·á:rescisióu, el terc~ro ·que ha adqí1irido_ l~_ cosa hipo
no pueden constituir- sino una hipoteca t-ecada eñ· rcmat-e· jndiciai coi:i ~itación de 
&!)jeta. á las mismas eventualidades, con los acreedores hipot,ecarios, ct:yo derecho 
e~cepción de los casos ~n qne _ la ley se traslada al precio ·;iel remate.· · 
diqlone expresamente"qne:l~ resQhición ó El acreedor no 1me<lo cjer(}it:lr e~-e d.:;
la rescisión no t.iene efecto eñ perjuicio recho respecto de los bienes_!ur,e~les ·que 
de· t~rceros. son ac;:c;e.sorios del ittmuebl'J hipotecsdo 

4crt. 1.82-2: No puede coñst-it,!lirsc·hi- que. hubieren aido ei1aze!la<los. á título 
poteca rnhi!!taria-_~l,re bienes futñros. oneroso fín-·fri).ude de parte del :ulqni-

Art.. 1.8;?3. Cuando los bienes .someti- rente. 
dos á ~1ipoteca 1>erczcap. -6 p~dezcan un · Art. 1.82-9. E! _terce_r- pc;;e~dor de la 
deterioro que los baga insnfiéie!ltes para cosa· hipotecada 110 puede a_fogar e1-bcne
garantir- el crédito, el acreedor tiene de- ficio de excusión, r.!luqne ia hipoteca ha
recho á nn suplemento dé hipoteca, y en ya sido constituida por un tercero, á me
su defectQ, al pago de_ m acreericia, nos que ·hayá pacto en c<:mti:ario. 
aunqué el plazo no esté ,encido. · Art. 1.830..,_· El tercer poseedor podrá 

~rt.. 1.824. La hipoteca voluntaria deducir los derachos que le correspouden 
1me!la constituirse puramente, bajo condi-· y aún hacer uso· de l_ós ru_edios ·d_e -q,1e no 
cióñ, ó á tiempo limitado.. se .alió el deudor, cpn L;1l qne no sean 

personales á: ést-é. 
§ 4. 0 

• .Art-. 1.831 .. E! abandono del inmnel:ile 
sometido á la hipoteca pnede efectuarse 

De la- grad1!,{lción eni-re las hipotecas. · por, todo tercer dctcutador qne no está 
obligado personalmente iÍ !a chmda, y qut:l 

Art. 1.825. . La hipoteca produce efec- tiene la capacidad de euagm_rnr 6 está ,Je
to y.toma.su puésto en la e:raduación des- bidament-e autoriz&<l.o para h~cerlo. 
d.~ el momento de su registro, aú~ cuan- Este abandono no perjudica á las hipo
do se t:rate do un contrato-de préstamo en tccits constitu·idas por. el tercer po;;t;edor 
que la-entrega de las -cant-idadcs so efoc- -1 y debidamente 1-er.-isi.rada.s. 
(úe JJ.~~té!iormante. _ 

1 
Art.. 1.l,32. Lar serviJ\:mhr~, hipote-

, Arr.._ J~26. L~ hipotec11B se s:rru:1~- ?:.S y )os demás Mreehw._r~aics1 q1w _ p~r
ran segun el órden-en que hayan sido re- 1 -c;euccrnn al tercer poscGttQr sobro e,, m
gistradas, y se régistr-arán s~gún el orden I mueble, r.cnacen tale§ conw Hiüfau ;rnh.•s-
de su present-:ición. de .su adquisición, c:iespués. del ab·~nclo_no 

-Art. 1.82·7. Cuando un acreedoi· que hecho por él ó"de.,pni:s que~ h na· he-_ 
"t.ieno hipoteca sobre uno ó miís inmneble.s cho la adjudicación. 
110 es satisfecho, 6 lo is sólo en parte, Art. 1.333. hlicntr~ no se !m promrn
porqne. un acreodor preferente se ha hecho ci:i<lo la acljndicaci~m, el tercnr i>Osee,lor 
pagar con el precio de aquel ó de aquellos puede recuperar el i.!:i,:;,atlc :1handonado 
~nmuebles, y cuando la hipoteca de esie po_r él. 
ftltimo se extendía á otros bienes, el -acree- Art. 1 .83!. Ei i..!r.:er posei!tlor cst:í 
dor no sátisfecho, ó satisfecho sólo en par- obligado á. rcemboisár h;: <laño_;¡ oc..'13io
t-e, se-considerará rnbrrogado en la hipo- nidos al inmueble· por .cnl!;a gravo ele su 
~ca que pertenecía al acreedor q·ae ha parte eu perjJ1icio de acreedor.is q_ne han 
s_1do pagado, pl_)ro de modo que ño pueda registrado su tít.u!o, y no puedo ~nrncar 
cobrar, en perjuici~. de ofrós acreedores, contra ellos roier.ciór. poJr causa de me
de cada una de l11s fincas liipotecadas la joras. 
totalidad de la- acrcencia, ~ino .la prorrata Tiene, sin embargo, ~eri:,cho (le -~_i:l~r 
correspondiente, tomando por base el sac,.1r del precio la purre tforrespon~¡emo 
monto de la deuda satisfecha y el valor á las mejol'.a.S heciIBs ·por H -<le;;pues .d~1 
do llJ-3 cosas hipotecad~, inclusa la que lo registro de su título, hasta_ coucu~rencrn. 
est.aba por su crédito. .de la 3nm11- iMnor entre h ::te las nnpcn-
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sas J la ilel mayor rnlor en b época dd 
· ab:m<lono ó de la .enta en pública su
- basta'._ 

Ark 1.835. El tercer poseedor que hr, 
pagado los créditos registr-.Mlos., ab1mdou:,
do el inmueble ó sufrido la expropiación, 
t,icnc derecho á ser inde~nizatlo -por su 
causante. 

- '.riene también derecho á ser rnbrrc,!rndo 
coiilra los terceros detentadores de ;tros 
inmt1eblcs hipptecados por las mismas 
acrccrici::s. Pero no pnec!e cobrar solida
riamente ele los poseedores de dichas co
sas, 1:ino á prorrat,'l, tomando por b::ise el 

_ :nonto de la deuda v el rnlor de las cosas 
hipotecadas, inclnaa lá que él mismo po-. 
scía cuando rn inténtó la acción. 

De lti ·exti11dó,i de lus liipolecas. 

Art .. 1.8~G. Las hipotecas see.:üin!nlen: 
1°. Por la e~:t.inción de la obli!rnción: 

·2". Por la desi-mcción · del inmueble 
grarndo; salvo los derechos conferidos· en 
el art.ícnló l. 79G: 
· 3º. Por la renuncia del acreedor: 

4º. _ -Por el pa!!o del precio de la co.m 
· hipotecada: ~ . 

5°_ Por la espiración· del término á que 
se las harn limitado. · 

6º. PÓr el cnmplimient-o de la condi
ción· r~solntoria que se haya p1.;.esto en 
ellas. _ 

Art.. LS37. Las hipotecas se cxi-inaaen· 
igualm~nie por la prc:;cripción, la ~ual, 
resµecio de los bie~es po.s'eídos por el deú
cto!: .se ,·crificará por la prescripción del 
.?rcd1to, y respecto d_e los. poseídos por 

-- U:rcero, 1:cgím s~ det-ermina en el título 
de la prescripción. 

Art. 1.83S. La hipoteca renace con la 
,\.C~~enci_~. cnunc!o so anula el pago que la 
eXtlll!!'.:UO. 

Art. 1.§39. Üitando la hipoiec:-- rena
ce, tiene eieclo sólo desde la f - ' ·: del 
nncrn registro, si el anterior ~ :.: ·,,nce
lado. 

- Art. l.S-!J). La co~ hipoteca~¾ (J!lé se 
t"s:11de en remafo judicial_. con cii::c1ón de 

- lo., .1cr..•ºdores hipotecarios_. pasa a! com
~mdor_._ ~cspués que- se pague el precio_. 
li

1
bie de "??º grarnmen_ de hipoteca sobre 

e.la_. rcputanclose que dicho !!'ra,amen ha 
sitio trasl~dado al precio del~remat-e, 

La ,·Cllt;t en remare judicial rro b.1ee fo
necl:r ia acción rcivindic:ti-oria c¡ue 

0
t-e11ga 

nn ccrcero sobre la cos.a qne se remató_. 
en concepto de, pertenecer en dominfo 
al deudor. 

TITULO XXlll. 

DEL REGIS_TRO PÚBLICO. 

Disposicítn1es generales. 

ArL: 1.841. Todo tí"tulo qn~ i:_e lleve!\ 
rel!ist-rartlebe designar claraineutc el nom
bre, apellido_. edad_.--profesión y domici 
lío -óe las partes J la fecha de la .escri
tura en let-ras. -

La designación .de las corp_oracioncs· ó 
establecimientos se· hará bajo la denomi
nación con que fneren·conocidos_. con ex
presión del domicili4> 6 residencia de la 
direcci-:>n del establecimiento.· 

Eñ · el act-o del registro se ·expresará 
fambién el nm:nbrc_. apellido, (:dm!_. pro
fesión y domicilio de la. pcrson:i que· 
pre3Cnte el t,ítnlo para ser i:egisirado. 

Ari. l.84~. T.::;., -;ítalo qne deb:( re~ 
!!istrarse. desi!!'.llal;, l'JS biene-S sobre los 
cuales ·versa ~por Sl! naturaleza; siLna
ción_. linderos, nombre específico cuando 
lo tenga_. Estado 6 provincia_. distrito, 

-depart-ament-o 6 cantón_. parroquia y de· 
mfis cirºnnsi:ancias que sirrnn para ha
cerlos conocer distintamente. 

A.rt-. 1_.8!3. El registro debe hacer.xi 
en la oficina del departamento, distrito 
ó canión en_ que. esté si~nado el inmue-
ble objeto _d<'l acto. . 

. Art. UU<!. 
0

Si hubieren de trasmitirse· 
6 gravar:~ por un mismo_ título inurne
blcs sitaatlo::: on diferentes c:ini:-oncs. ó 
_"1e consW,uirse, reconocer.re, impomrrcé 
ó· concederse algún derecho: sobre ellos, 
se hará dicho registro en t9dos los-can
tones. 

Art 1.845. El t.ítaJo ,r-cegisfr~do en qne 
no se llenen las formalidades est-ableci
clas en !os .dos artículos ant.eriores ·no 
t-;.,.Grá efecto' contra tercero, respect.o de 

"la p:.rte en que .ocurriere 1a omisión._ 
. A.rt. 1.84'6. La omisión ó la ine.xacii

iud de algunas de las indicaciones men
cionadas en los art-ículos 1.841 Y, 1.84t 

· no datia á -la validez del registro_. á me
nos· que resulte una incertiduml;>re -~b
soluta sobre el· tr.k--paso del derecho ó so
bre ·el inmueble que forma su objeto. 

Art-. 1.847. El registro del t-ítalo apro
;echa á todos los interesados, añnquc 
lo haga regist.rar sólo ano de ellos, 6 
lo presente un t-crcero &utorizado al 
efecto. 
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SECCIÓX' 2". 

De los lilulos que deben. 1·egistra,-sc. 

Art. · 1.843 . .Además de los act.os que 
por disposiciones especiales están some
tidos á la formalidad del re!!istro, dP.ben 
re!!istr:u-c,C: ., 

Las sentencias y los acto3 ejecutados 
en país c:üraujcro deben ser dcbidament-c 
legalizados. 

De la forma <lcl ,·sgislro. 

· 1°. Todo acto entre ,irns, sea· á tH-u- Art.. 1.852-. Todo el qne quiera rcg1s
lo gratú.ito, sea á tít.nlo oneroso, tras- t.rar un do~umcnto. dcbcríL p_rescn.tarlo á 
lat.irn :de propiedad de inmuebles .ó de la oficina respcctirn, h c~al lo insertará 
otros bie"iie;; ó der~chos suscept-iblcs <le íntegro en fo3 prot-0colo3 corrcspondicntc3, 
hi_po~cas. debiendo también firmar en elios el pru-

:.!-0. Lo3 a::i;os éntre vi.os que consti- sentant-c ó presentant-cs. 
t.uyan ó modifiquen. servidumbres pre- .Art. 1.853. Cuando se regist.rc nna cs
cli:1lC$,- derechos denso ó de habitación, _critura en que se renuncie, Ec rcscin<la, 
cc:1ws y bmbién ia aníicrcsis para los se rcsuet.a, se extinga, se ceda ó traspase 
efoctos del artículo l. 793, ó qae tras- alg(m derecho ó-sc· modifique algún acto, 
üeran el ejercicio del derecho -de usu- se pondr:í á 1:! escritura cu que se había 
frnct-0. declarado ó creado el mismo derecho, ó 

3-". Los actó3 entre ,·ivo., ele renuncia hecho constar el acto. una nota m:1r!!inal 
á lo., derechos enunciados en los dos' nú- en -que se expresen lichas circ:1·-.. -!: .• ~:!ias 
mero., _precedentes. · con la fecha y oficina en que a,; ~enit.lo 
- -!º. Los ac~os de adjudicación judicial ln!'ar el registro. 
de inmuebles, ú otros bicne.s ó derechos·· '$¡ esta e.;critura se halla en-b oficina 
snscepW;lcs do_liipotccas: ' · de un deparla'Tiento ó distrito distinto 

5°. Los contratos de arrendamiento de · del en qnc se registra la e.,critara de re-
iñnmn.hi~s que excedan ele seis ailos. nnncia, re.,ci.,ión. re.solución, ·cesión, tras-

60. T,os contratos de· sociedªd que tie- paso ó modificación, el registrador de e3to 
nen poi· objeto el goce de bienes" i_nmue- últ-imo, á solicitud de cualquiera de los 
blro, cn:mdo la duración ele la sociedad interesa<Jos, 'dirigirá un oficio al regjstra
éxccdc de seis aiios ó es indeterminada. clor -del otro distrito, Cl)n inserción del 

7"º. Los actós· y las sent!;lncias de los cloonmento registrado., ·para que se ponga 
cuales resal~ la liberación ó la ·cesión ele en la rospect-i\-a escritui:a lll nota margi
alqnileres ó do rent~ aún no vcn5idas nal ele que se babia en este artículo, y 
por un térmiuo quc.cxccd;i .de un ai\o. para que fo inserte en el respectirn pro-

80. Las _sentehcias qae declaren 13 exis- tocolo. Este oficio se conserrnrá en el 
i-eucia de una convención terbal de la rcspect,i,o cuaderno de comprobantes. 
naLunile.:a de la;, enunciadas eu los núme- Art. 1.854.· El_ registrador pondrá al 
ros preccuentes. · pié del documegl;o ó copia que so lleve 

A.rt. ·Í.849. Deben ignalmonte regís- á registrar ·una i;iot.a en que se cxpre:;c 
t¡a;:sc p!\ra los efectos e:speciale.:; estaj>~e- haberse llcrndo á c::bo .et rcgist-ro, C'>ll 
cidos p.!)_T la ley: _ . · · indicación dct¡1úmcro del protocolo y d~: 

1°. El dccr,1to de embaigo de inmue- documento, }--<mtrcgará al interesado ¡_;; 

bles. docamcnto ó c::opia a.3Í anotada. 
2-0

• Las dem·andns á qne se refieren los 
artículos l.OJ.fl. 1.113 y-l."4,71. · 

Bastará para lo., efectos de este ar
t-ículo que se ·ponga nota al margen de 
las escrituras respectivas en que se haga 
referencia del <lccrcto de embargo ó de las 
demandas pror-';=., tas. 

Art, 1.850. i.·~da sentencia ejecutoria
da que prona ilci::i la nulidad, la resol u

-ci6n, la re3Cisibn ó la re,ocación de nn 
actQ registrado. debe régistrarse, y se ha
~á referencia de ella al márgcn·dcl acto 
a· que alude. 

Art. L8al. Lo;; documento;; prirndCis 
no pueden ser registrados, si las firmas 
de_ los contratantes ó de ac¡u(:I contra 
_qmcu o_bran no han sido autent-icada.s. 

SEOCIÓN" 4". 

Art-. 1.855. Lo;; re!!ist.rndor~ rl:,;-án á 
t-O<lo el qne lo pida·copia simplu ú auto
rizada de las escrituras que haya cu su 
oficina. · 

Deben igualménte permitir la inspec
ción de lo::; protocolos en las horas fi. 
jacl11:s. 

También dar{m copia simple ó anto
rii'ada ele los documentos que se hayan 
archi.ado como comprobante;; de las es
crituras. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



134 

TI'fliLO XXlV. 

D1J len r:jecucir,11/M. d7 h, t;{;..ÚÓ1i !l,;: bier.fs 
:J d1J! kn1Jjiáo 'de ~mp1;ten,:ü1. 

SEC<:iÚS 1" 

.Oe las cjecl!áoues. 

Art. J. '· Las sentencias QUC havitu 
de ten~;· •:j .. :::ución por lo3 tribunales· de 
la lfop\'il,li;;;~ se llevar.in á efecto sobre lo.s 
bienes niuch:cs ó inmuebles ·del deudor y 
sobre sns dé~ccho.s y accion&J.s '!ne pucdnn 
cnagcHarso o ceder.se. 

No c.stún sujetos ií la ejecución : 
l.º .El lecho del deudo1·, de su cónyuQ:1; 

y de sus hijos : ~ 
.2.º La ropa·del u.so de las mGma.s per_

sona.a; y los muel,)03 y ensere., de que cs
tr~c_tamcnic nec!?Úta el deudor y- su fa. 
m1ha: 
· 3.º J,os lib~o.,, · útiles é inst-rument.os 
necesarios par-.i el ejercicio de la profe
sión, arte Íl oficio del deudor: 

4. º Los dos tercios del sueldo ó pen
swu de que goze el deudor. 

_ Art.. l.S5·7. Los bienes, derechos y ac
c·1oncs, sobre que haya de llevarse á cabo 
la ejecución, no podrán remai-arse· para 
ello, sino dcspúes que haya nná-se_ntcn
cia cjccl1toriada ó un acto cqni,alente y 
'lUC se haya dctermin_ado el crédito, cual
quiera que sea su naturaleza, en una suma 
de dinero : ni podr.í decretarse el embar
go prccautelatirn antes de haberse pro-
1mcsio la demanda y sin que haya prue
b:1 de la obli!rnción. 

Ari.. 1.85S. ~Bl a.:!rccdor hipotecario no 
podrá, sin el conscnt-iaii-:· ''º del deudor, 
hacer· subastar _los innu:-· ; que no le cs
tán hipotecados, sino mt::;;,fo los hipote
cado, sean insuficic,ui°', :'·n-a el 1>ao-o de 
s,1 Crt!dito. · · "' 

Art. 1.859. P.lra proceder: á la ejecu
ción sobre los inmuebles del deudor, el 
acreedor no c.;tá ohli!rndo á hacer prévia 
excusión ele los bienes muebles de aoucl. 

Art. 1.8/i0. Los bieues; derechos ó ac
ciones_. sobre que haJa de Ílernrse á efecto 
la cjccu~ión, no podrán rcm.üar30 por mé
nos de la mitad de su n1lor. 

1:~ cstimaci~n _en este ca.so se _hará por 
peritos qne fiJaran el rnlor seuun el Que 
cu el lugar se dé comfl.nmcnte"'' á la ~pe
cic: y s1 la cosa fncr_e nu inmueble pro
ductirn, tomarán además en co03ideración 
su.s rendimientos, á fin de que e.2t-0s no de
jen do rcpresent-ar un capital qnc pro
d_uzc_a una renta anual de cuat.ro por 
CICllto. 

Art 1861. Si la cosa fuere inmueble y" 

l ·cn el t.crcer remate· no hay proposición 
l l)O!' ln mitad de :::n _Y;1!r,r por lo menos,.se 

p:-occdcr{, en !in cu:rrw rematr., ann!lciaclo 
cou quince días dn .1nticip:1ción, á Sli arren
clami_euto, bajo lf.s c:n,dicioncs q!ie. con=
vcngan la.e; partes ó fije el J noz á falta <le 
connmio. E:i las condiciones las fijare el 
.Jaez, procurar(~ que el tiempó del arrcn
dámient.o no exceda det ne~csario para 

'

! pagar la canticlacl wbre que ,·ers.'lrc la eje
cución y los intere.sC3 y gustos. 

¡ El áfrendarqicnto se celebrará co:1 el 
1 mejor postor, quien deberá tlar omautía 
; snficicnt-e para aseguro.i· el cum!llimient.o 
j <le las obligaciones que co::;trnig;. 

'l'anto el acreedor como el cleudor pue
den ser licitadore3 en el remate del arren
damiento. 

La f;:irtmt.ía riehe ofrecerse dontro de 
tres· días del remato: ,· el rcmatador no 
podrá. entmr en el goée" de la.finca, mién_
trns el Juez no hay¡1 aprobado la garantí!\ 
ofrecida. 

Si dentro de ocho -días del remate no
estu viere otorgada la garantía por haber
se declarado imnficiente· ó iuacoptable 6 
por cualquier otro motivo imputable al 
rematador, el remaw qu~dará insubsis
tente, y el rematador r~sponsablc de los 
perjuicios. . 

Art. 1.862 .. Los frutos- é interese:i pro
ducidos por los bien~ y·dercchos embar
g!ldo., desde el díá' en que lo hayan si~o 
se aplicarán tal_Dbién al p~go del crédito. 

~t. 1.863. El" acreedor podrá pedir que 
se varíe el embargo - hecho con el objetó 
de la ejecución, de unos bienes en oLros, v 
que se embarguen nl}e\"Os bicne3 adern:is 
ele los- yl\ emb¡trgados, y el Jue~ lo decre
tará _así, si lo creyere necesario para la efi
cacia de la ejecución; 

_Art. 1.864. Verific.ado el remate, el Se
cret-ari,1 dal 'l'ribunai está en el ciebcr do 
dar, dentro d·e tercero día, al -rematador 
qua lo pidiere y hubiere cumplido con las 
obligaciones que se impuso en el remate, 
copia certificada cfol act.a del rema_te, para 
que le sirrn de título de p"ropiedad. 

3EGClÓN 2-3 

De la cesión ele.bienes. 

Art. l.S65. La croión da bienes es el 
ab::mdono qne un deudor hace de todos 
ellos en favor de.sus·acrerclores. 

L'l cesión puede hacer.;e aun cuaudo se:i 
uno solo el acreedor. 

Art. i.S66 .. La cesión de bienes puedo 
ser cou,encional ó judicial. 

Art. 1.86·1. La ~sión judicial es nn be
neficio concedido por la ley á los dend9~ 
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i"e3 d,3 buena fe _que, por éousccuencia_ de · Pue<le en consecuencia el deudor fol-irnr 
aesgtacias inevitables, se ven iínposil:Jilita- 11! cesión en cualquier tiempo, pagando 
clos de pagar{~ sus acreedores. pre,iameat-0 sus deudas, sin perjuicio de 

Este ooneficio no se pnelle renunciar. los derechos que hayan adquirido terceros 
Art. 1.868. Para que la ~tjón judicial -en virtud de remate de bienes. -

de bienes sea admisible. deberá hacer;;e Art: 1.S14. La cesión de bienes de un 
en la forma q11e se establece en el· Código deudor no api:o,·echa á ·sus codeudoros 
de procedimiento. . mancomunados ni 3 sus fiadores, sino has-

Arl-. 1.869. El Tribunal concederá la ta el in·1portc t:•::? los pagos hC'chos con los 
cesión ele bienes siempre que no ·ocurra bienes cedidc-s. · 
alguna de las circunsmncias siguientes: Tampoco ªI echa á )os herederos del 

J.• Que el deudor enageue algnna --par- que hizo la ce-. -.-:1_. ~i han rreibido su he
te ele sus bienes en los seis meses au'::cs reilcia sin el L")neficio de invenlario. 
del día en que hace la cesión, qnedan<!o Art. 1.sn;. Lo.;; _acreedores pueden de
sin lo suficiente para pagar todñS sas jaral deudor la administración de sus uie
deada.s: nes, y hacer con él los arreglos 6 convenios 

2• Si paga á- algún acreedor que no sea que tU\-ieren por co,n'eniente, siempre 
el más privilegiado dentro de los seis me- que en ello se conformaren Jas dos terceras 
ises ant-eriores 1;, la- cesión, siempre que de partes de los acreedores concurrentes que 
ello resnlie perjuicio á los demás acree- reúnan las tres cuartas partes de créditos, 
dores... 6 las- tres enartas parte.:¡ de acreedores 

3.ª Que el deudor .haya dilapidado su concurrentes que reúnan. los dos tercios 
fortuna ó no aparezca inculpable del.átra- de créditos. 
so qn_e experimen't-e: .A.rt-. l.8·76. El acuerdo de )os acreedo-

4.ª Q.ne haya obtenido prórroga ó. ro~- res, hecho con arreglo al art-íc_uloauterior, 
ratoria respecto del crédito ó créditos en es obligatorio pai:a todos los interesados en 
ella comprendidos: la masa, siempre que ha_yan sido citados, 

1?-" Qae ~l deudor hayl;l manejado cau- según se prescribe en el Códie:o de proce-
dales de la Nación ó de los Estados, pro-- di miento civil. · ~ 
vincias ó-pueblos, de establecimieni:os pú- Art. l.&1-7. Los acreedores hipotec.1rios 
blicos, y _esté 'alcanzado en_ sus cuentas, y .p~ivilegiados no quedan sujetos al con-

. miént-rn.3 no reintegre todo lo qne del:Je· vemo celebrado por los demás acreedores, 
por este respecto: con tal que se abstengan de votar, aunque 

6. ~ Que e! de_udor haya ocultado alguna tomen parte en las deliberaciones. · 
parte dP- sus biene.,: .· A.rt. 1.8"7S. Sobre las especies idi:!ntifi-

7.ª Que é! deudor ·haya colocado.en la cables que pert-enezcan. á otras personas 
lista uno 6 m:ís acreedores que no lo sean por razón de dominio y- existan eu poder 
en reaJidad 6 por más cantidacl.es de las del dendo·r, conservan sus derechos los res
que en efe<?to les deba! si rio acredita~ peetivos duefios que pueden pedir su sepa
tisfactoriamentehaber procedido 1>9rerror. ración de la masa común; pero la devolu-

En los cuatro primeros casos de este ar- ción de la cosa mueble veudid~. se:i áJ con
t.ículo podrá admitirse 'la cesión, estando· ~do 6 á pl~ó, sin !:abér rcc.:it·.,._:.j su pre
de acuerdo todos los acreed&res; pero de c10, no tendrá lagar en caw d.: cesión de 
ningún modo en los t-res últimos. bienes, si no se intenta ó resn!ta intcnta-

Art. l.S70. Héclrala cesión- de bienes, da la acción dentro de los ocho días pos
dejarán de correr los int~rcscs, sólo res- t-eriores l'i. lu ent.rcim de la cos.1 hecha al 
pecto de la masn.., soore_ toda acreencia no compra_dor. ~ 
garantizada con pri',:iklgio, prenda ó hi-
·uoteca. SECCIÓS 3.,., 
• Art-. -1.S'IJ. La cesión <te bienes hace Del beneficio ih competencia. 
C:iigiulcs las denclru; de plazo no vcn-
cii.lo. Art. I.8·79. En virtud del beneficio de 

Art.. LS'i2. Por la cesión de uienQS que- competencia; el den<lor tiene el derecho 
tl:trá .el deudor inhabilitado para disponer ~ que al ejecutárs&le se le deje lo 11ccc3;1-
cle sus bi_enes y coni-raer sobre-ellos nne- rio para vivir honestamente, según acos
-ras obligacioue;;. t-nmbran generalmente las personas pobres 

A.rt. 1.873. La. cesión jm]icial no confie- de su educación. 
re á los acreedores la propiedad de los Art. -1.sso. Gozan <le este beneficio: 
bienes cedidos. sino el derecho de hacer- l.º Los ascendientes respecto do ius de;;-
Jos -¡;ender, y cÍe 9ue sn importe, como el· cendient.es y al coui-rario : 
de las rentas, se mvierfa en el píl!!"O de sus 2-. 0 Los hermanos: 
crécfü.os. ~ 3. 0 Los cónp!ges: 
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l. 0 Los ascer..dientes ctol cónyuge y los 
cónyuges ue los descendientes~ . 

· 5;0 
. .L"',:: ,foadorcs fi qniehes so les haya 

a:lmit,idu ia ccsi_ón de bienes. · aunque sea 
extrajndicialmente, y los "fallidos que_ ha
yan sido declarados excusables, respecto de 
t,Js créditos comprendidos en .. la cesión d~ 
hjenes 6·en la quiebra. 

TÍTULO nv. 
ne la prescripción. 

: SECCIÓN Í. ~ 

D1",sposici61lgs generales. 

Art. l.SSl. La prescripción es un me
dio de adquirir un derecho ó de libertarse 
de una obligación _por el lapso de, tieLtpo 
y bajo las condiciones determinadas por 
la loy. 

Art.. l.S82-. Para adquirir-por prescrip
ción se m¡cesita posesión legítima. 

Art-. l.S83. No se puede renunciará la 
prescripción sino déspués de adquirida. 

Art. l.SS4-. El que no puede ena!!'.enar 
no puede renunciar fi la prescripcióñ. 

Art. l.S85. El Juez no puede ~uplir de 
oficio b prescripción no opuesta. 

Ari-. 1.3S6. La renuncia.de la prt,.,;crip
ción p?1ede ser exprc;;a 6 tácita: -La tá
cit_a ·.-u,::~a de todo hecho incompatible 
cou la voluntad de hacer oso de la pre3-
cripcióu. 

.A.ri. l.SS·i. Los acreedores 6 cualquie
ra otra persoDl\ interesada en hacer ya
le:- la prescripción pueden oponerla, aun
que el deudor 6 el propietario renuncien 
á ella. 

.Art. 1.SSS. La prescripción no nene 
lugar respecto de las cosas oue no e:;tán eu 
el comercio. . · • 

Art. l .S89. El ·Estado por sus bienes 
p;itrimonialcs y todas l~ personas jurídi
cas est:í~ sujetos á la prescripción, como 
los particulares. 

SECCIÓN 2.~ 

De las cattsas que impide,i ó suspentlen la 
prescripción. 

Art. l.S90. ·El que t-iene 6 posée la c·osa, 
en nombre de otro y sus herederos no pue
den jamás prescribirfa, á menos qae se 
haya c_ambiado el título-de su posesión por 
ca1?sn precedente ·de un tercero, _6 por l:). 

. oposición que .ellos mirn~os hil_van heeho 
~l derechb de propietario: · . 

Art .. l.f'.H. Pueden prescribir ~qnellos 
· !l quienes !1an cedido. hl co.sa á título de -

:propiedad :os arrendatarios, depositarios 
u o~ras JY.lrsoil:is que la .tenían fi título pre-

. cario. 

Arl. l.S9!?. Nadie pÜCJ!..-: orescribir con
tra ·su .título, en el ~entidó. de. que naci,e 
pn_ed~ e;ambiars~ á sí . mismo ·ta cau~· y e! 
prmc1p~o ·de su · posesión. · 

Cualquiera puede prescrib_ir contra su 
título, en el sent-ido de que se puede obte-· 
~er por lá. prescrip~ióo la liheración de 
una obliiración. 

A:rt. l..S93. No corte fa ptescripción: 
Entre cónyuges : . 

·. Entre la ·person~ que ej~rce la p~tria 
potesta4 .Y la que está soinetidll _á ella : 

Enr~e el menor 6 ~l eQt-redicho ·y -~!:1 tu
tor, mientras no ha cesado la hit-ela, ni se .
han ,e:1dido Y aprobado defi_nitivamente
Jas CUCiltas de SU administración: 

Entre el menor en;rancipado y el mayor 
p_rovist-0 de cnra~or por una parte, y el 
curador por la otra : . 

Entro el h~red~ro y la .. ·sucesión ·acep-
tada bajo beneficio de inventario=- . 

-F,nt¡e la.s personas' que por lá l•JJ esUiú 
sometidas á · la administración de otras 
personas, y aquéilas qñe ej~rcén la actiui-
nistración. · · 

.Art.. l .S9.Jc: ·No co;re la prereripción : 
Contra los menores. no eiuancipadós ni 

contra los entredichos : ~ .· . 
Respecto de los derechC>s. condicioaale.s, 

mientr!ls,qae la condición -no esté éum
. plida: · ·. 

R~pect-0 á la acción de saneamiento, 
mientra,; QO haya tenido lu!!'.in: la e,icción : 

Respecto de los bienes bipot-ecados por 
. el marido para la ejecuciól!""de las convén: 

ciones matrimoniales, mientras dure el 
matrimonio : 
· Respe~fo· de lo~ bienes de la D}Ujer y de 
la hipoteca que-l(?s garantiza, mientras du 0 

re el matrimonio: 
Respecto. de cualq_1:1icr_a otro·. acción c:u. 

yo ejercicio esté snspendido por uri plazo, 
mientras no h_aya· espirndó !,il plezo. 

Art. l.S95. E!) la prc.s~ripción por trein
ta afios;_ l!lS causas de impedimento conte
nidas en·el artículo anterior no tienen lu
gar r&pecto de un teréero detentador de 
un inmueble 6 de u'n derecho real ·sobre 
inmuéble.. · 

Ad. l.S96. La suspensjón_ de la pres: 
éripción en farnr de an_o de los acrcedoros 
solidarios no aprovecha á los ot~os. 

SECCIÓN S.ª 

Do las causas .. que it1lerrmnpen tr. 
p_r~cri.pcióu.. 

Art. L89't. La .prescripción se inte
numpe natural 6 ci,ilmeñto_. 

Art. ·l.S9S. lla.y · interrupción_ natural, 
cuando por cualquiera causa dejá de estar 
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el poseedor en el goce de la cosa por más 
de un ano. · 

Art. 1.899. Se interrumpe ci,ilmente 
en virtud de una demanda judicial, aun
que se haga ant-e un juez incompetente, 
de un decret-0 ó de un acto de emba.!go 
significado á la persona respecto de la 
cual se quiere impedir el curso de pres
cripción. Si se trata de prescripción 
de_ créditos, basta el cobro erl-rajudi
cial. 

Art. L900. Para interrumpir la pres
cripción, la demanda judicial puede ser 
int-entada contra un t-ercero para el efec
t-0 de hacer declarar la exist-encia del de
recho, aunque esté suspenso por un plazo 
ó por un_a condición. 

Art. l. 901. El registro por sí sólo no 
interrumpe la prescripción de la hi
poteca_;· 

Art. 1.902-. La citación judicial se con
siderá como no hechá, y no ~ansa int-e
rrupción: 

l. 0 Si el acreedor desistiere de la de
manda; ó dejare extinguir. la instancia 
con arreglo á lo dispuesto en el Código 
de procedimiento civil: 

2. º Si el deudor· demandado fuere ab
suelto en la demanda. 

Art. 1.903. La prescripción se inl:e
rnmpe también civilmente, cuando el 
deudor ó. el poseedor reconocen el dere
cho de aquel contra· quien ella había co
menzado á correr. 

Art. 1.904. Los actos que interrumpen 
civilmente la prescripción ·notificados á 
uno de los den~ores solidarios, ó el reco
nocimiento del .derecho hecho por uno de 
ellos, interrumpen la prescripción con
tra los· otros y aun contra sus here
_ deros. 

Esos mismos actos noLificados á uno 
de los herederos del deudor solidario ó 
el recon~cimiento_ d_el derecho hecho por 
~te herédero, no mterrumpe la prescrip-

- 11ón. respect-0 de los otros -coherederos, 
rnnqne el crédito sea hipot-ecario; -si la 
obligación no es indi,isible. 

Estos netos ó reconocimiento no in
terrumpen la· prescripción respect-0 de 
los otros codeudores solidarios, ·sino en 
la parte de la deuda á cargo del niismo 
heredero. . 

_Pa~ interrumpir totalmente la prea- · 
cnpc1on re.,,--pect-0 de los codendores so
lidarios, es necesario que la notificación 
de l_~s ª<?t-os de int-errupción. se haga á 
todos los herederos del deudor difunt-0 
ó que el rec~nocimient-0 sea hecho por 00:· 
dos los herederos. · 

Art. I_. 90A. Todo acto que inferrum:ee 
la prescr1pc1on en favor de uno de los 

18-TOMO IX. 

acrreedores solidarios aprovecha igual
ment-e á los otros acreedores. 

Art. 1.906. La not-ificnción de un act-0 
de interrupción al deudor principal, ó 
~l reconocimiento del d~re~~o que 61 haga; 
mterrumpe In prescr1pc1on respect-0 del 
fiador. 

SECCIÓS 4.ª 
. 

-Del tiempo neéesarw para proscribir. 

§ l.º 

Disposicümes ge1ierales. 

Art. 1.907. La pre.scripción se cuenta • 
por días enteros y no por horas. 

Art. l. 908. La prescrip~ión se consu
ma al 3n del último día del término. 

5 2-. 0 

De la prescripción de treinta, de veinte 1J 
de diez años. 

Art. l. 909. Todas las acciones reales 
se prescriben por treinta anos y .las per
sonales por veint-e, sin que pueda opo
nerse á la prescripción la falta do tí
tulo. 

El derecho de hacer uso de la vía r.je
cuti.a se prescribe por diez anos. 

Art. 1.910. El deudor de una renta ó 
de cualquiera -prestación anual, que deba 
dnrar más· de treinta anos, debe dar á 
su costa, dentró de los dos últiinos an-os 
del tiempo necesario pnra prescribir, un 
.nuevo htulo á su acreedor si éste lo 
exige. 

Art: 1.91 l. El que adquiere de buena 
fé un inmueble ó un derecho real sobre 
un inmueble, en l"irtud de uri título que 
ha sido debidamente regist.rado, y que no 
es nulo por defecto de forma, prescribe 
la propiedad ó el derecho real por diez 
a~os, á contar de la fecha del registro del 
título. 

Art. 1.912-. El que con título !'.le here
dero y buena fé adquiere .una herencia ó 
pa~de ella la prescribe por _el término 
de diez silos. 

§ 3. 

De las preuri'pcfo11es más corla&. 

.Art. 1.913. Se prescribe por cinco 
af\os la _obligación de ptignr los at.rasos: 

l. 0 De pensiói:Jes alimenticias: 
2. º Del precio da los arriendc,s, bien 

sea la finca rústica ó urbana: 

Recuperado de www.cidep.com.ve



138 

· 3. De los intereses de las sumas que rechos aranc;:elarios que devengan en el 
103 de,engan, y en general, de todo lo que ejercicio de sns funciones; y se cuentan 
debe pagarse por años ó plazos periódicos los tres ailos desde la ej.ecnción del acto 
m6.s cortos. que cansó el derechó: 

Art.. 1.914. Los abogados, procurado:- - 10. 0 Los sir,ientes_domést:icoi;, jorna
res, patrocinantes y otros defensores que- leros y oficiales mecánicos, el precio de sus 
dan libres de la obligación de dar cnent-a salarios, jornales, trabajo 6 hechura: 
de los papeles rélatirns á los procesos "6 ll.º Los posaderos y host~leros, por 
asuntos e!} que han inten-enido, cinco la comida y habitación que dieron. 
anos despn~s que estos han terminado ó Arí. 1.917. En todos los casos del ar
que han dejado de inte_r,enir en ellos._ tícnlo_ anterior - corre · la prescripción, 
Pero puede deferirse jnrameñto á las per- aunque se hayan continuado los st-r,icios 
sonas comprendidas en este artfonlo para - 6 habajos. 
que digan -si retienen los papetes _6 sa- Art-. l. 918. Sin · embargo, aquellos á 
ben donde se encuentran. quienes se opongan estas prescripciones 

-Art. l. 915. Las cosas muebles se pres- pueden deferir el jnrament-0 á los que 
criben por tres anos de posesión con justo las oponen, para que digan si realmen-
t-ítnlo y buena fé. te la deuda ha sido extin!!llida. • 

-Art. l.916. Se prescribe por tres anos El jnramenlo puede defe_rirse á los he-
la obligación de pagar -á: · rederos, y á sus tui.ores, si son menores 6 

l.º- Los abogados, los procnradQres y ent,redichos, para que· digan si saben 
t-0da c!ase de curiales, sus honorarios, de- que la deuna ha sido_ ext-ingnida. 
rechos; salarios y ea.si.os- Art. 1.919. Las prescripciones de que 

El tiempo para l'á3 prescripciones corre trata est~ párrafo corre~ aún contra l~s 
desde que feneció el proceso por sentencia meno~ no eniaricipados y los· entred1-
ó conciliación de las partes, 6 desde_ la chos, salrn su·re_curso ~ontra los tutores. 
cesación de los poderes del procurador ó Art 1.920. En las prescripciones no 
desde que el abo!rndo- cesó en su minis- mencionada;; en este título, se observan 
terio. ~ las reglas especiales que les _conciernen y 

En cuanto á los pleitos no terminados, las generales sobre prescripción en cn~nto 
el tiempo será de ciñco afios desde que se no_ sean contrarias á aquellas. 
de,engaron los derechos, honorarios, sala
rios y gastos: 

2-. 0 Los regist-i:adores, los derechos d~ 
las escrituras 6 initrnmenJ-0s que autori
zaren, corriendo el tiempo para la pres-· 
crlpción desde el día de su oforgamiento: 

3. 0 Los agent~s de negocios, sus sala
rios; y corre el :t-i~mpo desde que los de
,engaron: 

4. 0 Los médicos; cirujanos, bót-icarios 
y demás que ejercen la profesión de cn-
r.1r, sus nsitas, orerntioñes y medfca
mentos; ·corriendo e tiempo desde el su
ministro de éstos ó desde que se hicieron 
aquellas. 

5. 0 Los profesores, . maestrQS y re
petidores de ciencias, let-ras y aries, sus 
salarios: · -

6. º Los ingenieros, arquitectos, &!!'ri
mensore.s y_ liquidadores, sus honorarÍos; 
contándose los "tres afios desde la conclu
sión de sus trabajos. 

'"t. 0 Los 4ueños de·casas de pensión, ó 
de educación é instrucción de t-0dá espe
cie, el precio de la pen :;ión de sus pensio
nistas, alumnos ó aprendices: 

S0 Los comcrci:mtes, el precio de las 
mercancías que Yenden á per50llllS que no 
son comerciantes: 

9. 0 Los jueces,- secretarios, ·escribien
Í-ti! y alguaciles de los tribuqaJ~s, los de-

SECCIÓN 5ª. 

D(sposfoió1i transitoria. 

.Art .. _ l. 921. -Tus prescripcionés que 
hubieren · comenzado á correr antes de_ la 
publicación de ~te .Oódigo- se· regirán 
porlas leyes bajo C(!YO imperio-principia
ron; pero si, d~de que ést-e füere puesto 

- en observancia, trascurriere todo el .tiem
po en_ él requerido para las prescripcio
nes, surtirán estas su efecto, _ aunque 
por dichas leyes se requiera el lapso de 
más -tiempo. 

DisposicÜJnf!S Ji-11aJes. 

Art.. l._922-. Este Có_digo comenzará á
regir el 2-7 de Bnero de 1881 y desde esa 
fecha. queda_ dero~ado el Gódigo Oivil 
expedido el 20 de li·ebrero de 1873. 

Arí. 1923. Un ejemplar de la edición 
oficial de este 06digo, firma~o por mí, 
refren~ado por_el Minist-ro de Relaciones 
Interfores y sellado _ con el gran sello 
nacional, sl!tnrá de original y será depo

_sitado y" custodiado e1.1 el archirn del 
Ejecutirn nacio-nal. 

Dado, firmado de mi mano y refrendado 
por c;:l Ministro de Relaciones Interiores 

Recuperado de www.cidep.com.ve



139 

en el Palacio Federal,_ en Oarácas á.10 de 
diciembre de 1~80.-Afio 17"0 de la ley y 
2-2° de la Federacióp. 

GUZMÁN BLA.i"\'CO. 

Refrendado,-El Ministro de Relacio
nes lRteriores, VICENTE Al!EXGU.:\L. 

2.269 

Código de Procedimiento Oivil sa1wi011aiw 
el 10 de diciembre de 1880, - que comen
zó á regir el 27_ de abril de 1881, y de
roga el de 1873, número 1.828. 

GUZl!Á..~ BLANCO, Ilustre Americano, 
Pacificador, Regenerador y Presidente de 
los Estados Unidos de Venezuela. En 
uso de las facultades de que est-oy investi
do, decreto el siguient.e 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL; 
LIBRO PRIMERO. 

DISPOSICIONES GENERALE~ 

TITULO PRIMERO, 

DEFENSA DE POBBf:" 

Art. 1°. La jnstici;¡ se administra gra
·túitamente á los pobres. 

Art. 2°. Pam los.efectos de ·este título 
se reputan pobres sólo los qÜe son decla
rados tales por los tribunales. 

Art. 3°. El que_ aspirare á ser declara
do pobre, hará jnst-i6cativo de tal, con 
citación del expend~dor de papel sellado 
del lngar_y de la part.e contraria, si la de
claración se solicitare para .. obrar en jui
cio contencioso, ó con la del primero so
lamente, si no hubiere contención: .Am
bos tendrán el- derecho de repreguntar 
y de tachar á l_os t.est-igos del just.ificati
vo, de acusar bienes y de promo,er todo 
lo qn~ _crean conveni~nt.e para contrariar 
la sohc1tnd; á cuyo efecto se concederá el 
términ? de ocho días, si lo pidieren, an
tes de hbrar el _Juez su providencia. 

~rt .. 4º. La declaración de póbreza no 
perJud1ca á los que no han_ sido citados 
en la actuación en que se ha a~ordado, ni 
puede extenderse á asuntos que no com
prenda, caco de oponerse á ello la contra
parte ó el expended_or de papel sell~do. 

Art. 5°. El jnstificatirn se in;:trnirá en 
papel común; pero si el .t.ribnnal .declara 

que no hay mérito· para la declaratoria 
Ae pobreta, el promo,ente c?nsign,a;á el 
sello ó los sellos correspondientes a las 
foj~ iu,ertidas, además de Ja¡ penas es
tablecidas en · el decret-o sobre papel se
llado. 

Art.. 6°. Los empleados judiciales co
brarán sus derechos, si se declarare sin 
lugar la·pretensión-del solicit~mte. 

Art. ?º. Los tribunales declararán po
bres para-Jos efectos de est.e títnlo á los 
que no tn,ier~n los medios suficientes pa
ra litigar. 

Art. 8°. En enalqqier estado de la can
sa en que interrenga el que e..--té asistido 
á _ reserva, podrán probar la contraparte 
6 el eJ¡;pendedor de papel sellado que 
aquel ha venido á mejor fortuna;_ y si · 
el tribunal, juzgando sumariamente, en
contrare suficiente la pr.ieba, mandará 
cesar los efectos de la· declaración de _po
breza. 

Art.. 9°. El que obtuviere declaratoria 
de pobreza disfrutará de los .beneficios 
siguientes : 

1 °. El de usar para su defensa papel 
de lá clase ~fialada . á los pobres. 

2°. El que se le nombre persona que lo 
defiend?, gratúitamente, si así lo exigiere. 

3°. El de éxención del Pª8º de tóda 
clase de derechos á los_ fnnc1onarios de 
los tribunales y juzgados. 

4°. El de dar caución jnrat-oria de pa
gar,· si viniere á mejor." fortuna, en todos 
los casos en que por _este Código se e!ije 
canción ó depósito de una cantidad de 
dinero. 

~rt. 10. El que haya litigado,. asistido 
á· reserva, quedará obligado á satisfacer el 
papel sellado, hoµorarios .Y demás costas 
que hubiere cansado ó en que hubiere sido 
condenado, cuando vénga á mejor for
tuna. . 

Art-. 11. Es competente para hacer la 
declaratoria de pobreza el tribunal que lo 
sea para conocer del negocio á que se re
fiere diclia declaratoria. 

TITULO SEGUNDO. 

DE L.1S PARTES. 

Art.. 12. En el juicio civil, las partes 
deben sei personas legítimas; y pueden 
gestionar por medio de_ apoderados. 

Art.. 13. ~l poder para actos judiciales 
debe conslar en forma auténtica. 

Puede consiituirse ante un Juez ó ante 
el funcionario que tiene la atribución de 
autorizar -las exp~iciones de las partes 
en el tribunal don<!e cursa el a.:,Llnt.(), en 
la forma siguiente: N. N., ,ecino de .... 
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